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JUSTIFICACION, OBJETIVOSY ORGANIZACION DEL TRABAJO

Ante todo, deboadvertir que estano esuna tesis histórica, es decir, no pretende

en MI estudio abarcar un campo que me es ajeno corno investigadora, ni sentar tinos

criterios nuevos relativos a esta ciencia. Sí se apoya, por supuesto, en tina liase

documental propia de los estudiosos de la historiografía. Porque a los periodistas se nos

ha venido a denominar, en una de las muchas definiciones a las que estamos sujetos,

historiadores del presente y, añado, sin temor al disparate y desde la perspectiva de mi

experiencia profesional en la que tantas veces be tenido que reconstruir realidades

históricas debidamente narradas, que historiadores del pasado también, y hasta

predictores tic un futuro concreto. Ejemplos de ello los encontramos en la prensa diaria,

en las revistas de información general y en los medios audiovisuales. Para explicar un

hecho actual de envergadura se hace siempre necesario elaborar una documentación

historica. a veces viajando en el tiempo siglos atrás, para encontrar los antecedentes íue

proporcionen una debida comprensión del acontecimiento. De este modo supimos que

la “Crisis del Golfo Pérsico’, por ejemplo, es un consecuente de una política

internacional cuyos orígenes se remontan a dos siglos atrás, segrin nos ha venido

inlormando puntualmente la prensa. Lo mismo con la guerra de la ex Yugoslavia: es

imposible comprenderla sin haber sido informados de la creacion de un Estado ficticio

fruto de las guerras mundiales y sin conocer las diferentes etnias y culturas que

históricamente han convivido y se han enfrentado en ese ríncon de nuestra Europa.

El hoy, este de los objetivos que intenta cumplir tesis

periodista y es uno esta

es un usuario de diversas disciplinas que debe saber manejar e interpretar: historia,

sociología, estadística, psicología, derecho, economía y sería largo enumerar

además las distintas especialidades de cada ciencia nombrada con las que se puede

encontrar, así como la metodología documental que debe saber manejar. De ningrin
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modo quiere esto decir <íue se convierta en un especialista de cada disciplina. No es esa

su misión. Por el contrario, su labor profesional está sujeta a una necesidad evidente:

debe tener la preparación adecuada para saber acudir a estas ciencias sociales y poder

utilizarlas en su misión informativa. Y debe saber crear una base documental para poder

interrelacionar (latos y hechos.

De todos estos campos del saber, la historia es el contexto temático del trabajo

de los periodistas, y, como aduce el profesor Jaume Guillamet, estos profesionales de

la inlormacion ‘necesitan disponer de unos conocimientossuficientes en la materia para

utilizar adecuadamente la materia prima de su actividad que son los hechos de

actualidad. Asimismo, necesitan también conocimientos históricos particulares solnc las

materias relativas a cada una de las ewecialidades en que clasificamos los hechos y

las noticias”<’~. Guillamet insiste en su artículo, breve, pero contundente, en la idea

de que un periodista no puede desarrollar bien su labor informativa si carece de

conocimientos históricos suficientes, si no acude a las fuentes historiográficas para

contextualizar hechos presentes. Sin duda, afirma, la historia del propio país, y la

Historia Contemporánea del mundo son asignaturas esenciales para la formación

universitaria dc los periodistas. En la misma medida, continúa, la historia de las

civilizaciones y de los conocimientos científicos y técnicos debería asociarse de manera

necesaria a esa formacion: Se trata de insistir en la necesidad que tienen los estudiantes

de periodismo de recibir una formación suficiente sol,re los hechos históricos y de

ciiilizacion que les permita 1,-atar adecuadamente las noticias e,? su contexto, ;‘, sobre

todo, inteipretar las situaciones de cambio y de conflicto, tanto en el nivel de la vida

nacional, como la internacional “<2>

Dado que el periodista no es un historiador, lo que se le va a exigir es que sepa

acudir a las fuentes necesarias, tanto primarias como elaboradas, para lo cual ha de

saber previamente qué tiene que buscar, dónde, cómo, porqué. Todo ello puede

reducirse a un sólo nombre: investigación. Investigación documental que supone la otra

<‘~ GUILLAMET, Jaume: El papel de la historia en la formación de los periodistas.
Artículo publicado en la revista I&vtudios de Periodística 3, Sociedad Española de
Periodística, Pp. 95-97. Cita en p. 95.

(2) lbidem, p. 97

iv



tarea del periodista. No se trata de esa investigación detectivesca a la que nos tienen

acostumbrados ciertas obras literarias, cinematográficas o ciertos hechos y nombres más

o menos anecdóticos y siempre espectaculares. La investigación real que el ejercicio del

periodismo requiere por la gran complejidad de muchos de los hechos sobre los que sc

iniornia es un proceso íue ha de tener un doble contexto:

a. - La decisión propia del informador a la hora de escoger lo periodístico

b.- La elaboración y difusión dcl trabajo periodístico.

Ambas operaciones requieren no sólo la referencia cultural de cada momento,

sino también la de hechos ya pasados, a veces más o menos lejanos en el tiempo, y

dalos que desarrollen o confronten los sistemas culturales de referencia y permitan dotar

de su real significación al nuevo hecho o acontecimiento. En ocasiones, la gran variedad

del trabajo del periodista va a exigirle que incluso sea capaz, para comprender

realidades presentes, dc emprender una investigación de hechos históricos que no tienen

conexión directa con un acontecimiento actual concreto, sino que forman parte de la

realidad social, política y cultural en la que nos desarrollamos como individuos

vinculados con una determinada sociedad.

El periodista investigador tendrá así que generar dos clases de

contextualinciones, atendiendo al proverbio de que no hay texto sin contexto: tina

primera que será genérica y que requiere la investigación de precedentes, de

conf rontacion de ideas, opiniones y de los propios hechos. Ello proporciona una vision

general y panorámica que los anglosajones llaman background.Y una segunda que será

específica y que exige la verificación de los datos, la contrastación de todas las fuentes -

directas, indirectas, documentales- y que presupone la competencia del informador

porque sabe, ha estudiado, se ha informado, de aquello que va a transmitir a un público

receptor masivo. Un público al que llegará un mensaje elaborado con la intención

última de facilitarle la comprensión de qué lugar ocupa ese nuevo acontecimiento en el

mosaico social o para informarle de hechos sucedidos mucho tiempo atrás pero que han

influido en la situación y en el tiempo en los que vive. Todo ello podría resumirse en

la conocida frase hecha lección que un juez norteamericano llamado Holmes les enseñó

a sus estudiantes de Derecho: Vuestro trabajo como pensadores consiste e,? ver la
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relación entre el hecho particular y el aímazón entero del universo. Reconocer que el

periodista es también un pensador supone dignificar una profesión que ha cargado con

demasiados tópicos y tipismos. Y su responsabilidad como seleccionador de las fuentes

en las que basará su trabajo investigatívo estará fundada en el rigor con el que

emprenderá el tratamiento de esas fuentes y en el respeto en su selección y combinación

al pluralismo imperante en una sociedad democrática.

Respecto a la responsabilidad intelectual y social del periodista, el filósofo alemán

Max Weber pronunció unas memorables palabras en 1919 en el transcurso de una

conferencia que tituló El trabajo intelectual como profesión y que iba dirigida a la

Asociación de Estudiantes Libres de la Universidad de Munich:

El periodista comparte con el político, el letrado y el artista este destino: caicce

de una clasificación social fija. Forma pamie de una casta de parias. La sociedad lo

tasa siempre segun sus repí-esentantes de ética más dudosa. En consecuencia, circula,,

las ideas mas cvtravagantes sobre pei-iodistas y su ti-abajo. No todos saben que pal-a

realizar un ti-abajo pei-iodístico realmente valioso se requiere tanto espíritu como pama

cualquier ti-abajo científico -en particulaí- porque es preciso crear deforma inmediata,

como si se obedecieí-a una orden, y buscar un efecto inmediato-, aunque las condiciones

sean, desde luego, distintas. Casi nunc-a se pi-esta la debida atención al hecho de que

la responsabilidad del periodista es muy gí-ande; por lo general, el sentido de

mesponsabilidad de un periodista honrado no suele estar por debajo del de un científico;

más bici¡ está por encima, como lo ha demostí-ado la guei-ra Sin embargo, sólo

icíeneinos en la memomia los trabajos peíiodísticos irresponsables, debido a que su

efecto suele ser terí-ible. (3>

Cuando el profesor Martínez Albertos afirma que, en realidad, la cvigcncia moral

hacia la objeth ¡dad supone la obligación subjetiva de esforzarse en el estudio 1<> más

completo posible de todos los facíoíes del hecho que se tm-ansmite<4>, insiste en la

misma cuestión: en la responsabilidad exigible de saber informarse para poder informar.

<3> WEBER. Max: El trabajo intelectual como profesión. Bruguera, Madrid, 1983,
p. 98

(4) MARTíNEZ ALBERTOS, J.L.: Cuí-so general de Redacción Periodística.
Paraninfo, Madrid, 1991, p. 57
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Tener la preparación cultural suficiente que permita en todo momento acudir a fuentes

fidedignas. apoyarse en datos verdaderos, generar información para el proceso

informativo. Sólo ello ya justifica la necesidad de que el periodismo como prof esion

requiera titia ensenanza superior específica. Porque del saber informarse derivan todas

las responsabilidades profesionales y éticas exigibles al periodista.

El profesor Martínez Albertos incluye esta tarea de búsqueda de información para

crear un conjunto de contextualización periodística -que no significa otra cosa que

investigación- en el llamado periodismo de interpretación y lo explica de la siguiente

manera:

Empieza allí donde termina el esfuerzo infoi-mativo del periodismo tradicional,

del peí-iodisnmo sum-gido de los despachos de agencia Se esfuerza en presentar las

noticias dentio de un contexto en el cual los hechos tengan ¡¡mía significaciómí y una

proyección hacia el fin¡ii-o. Fi-emite a una “piensa electm-ónica “, cada vez más rápida y

saturada de datos imí-elevaníes, el periodismo de interpretación pretende explicar y

completar el primer impacto de las noticias bm-tetas. Una variante de esta tendencia es

el humanistie journalism, que intenta demostrar en qué medida afectan al ciudadano

coimiemíte acom;tecímmentos aparentementes lejanos y lo hace en términos inmediatamente

comnprensibles para el hombre medio. (..) El periodismo inte¡-pi-eativo responde a ¡¿mía

co¡m¡eí¡te más amplia -el también llamado periodismo de explicación- que irrumupio con

fucí-za en el mundo occidental a partir de los años cincuenta, pci-o que ya había

apamecido antes de 1940. <5>

En 1973 apareció en Estados Unidos otro concepto de utilización de ese

periodismo interpretativo humanístico con la publicación de una obra de Philip Meyer -

profesor de Periodismo y Comunicación de Masas en la Universidad cíe Nortli Carolina

desde 1981- titulada Pem-iodismo de Píecisión. Nueras f¡-onteras para la investigación

periodística. Dicha obra es un tratado para periodistas sobre cómo utilizar las nuevas

tecnologías para analizar datos que permitan ofrecer una información más precisa de

todo aquello que se investigue y se interprete- Estadísticas, ordenadores, aplicaciones

cíe las bases de datos son, entre otros asuntos, lo que la obra de Meyer intenta explicar

<5) MARTíNEZ ALBERTOS. José Luis: La noticia y los comunicadomes
públicas. Pirámide, Madrid, 1978; Pp. 225-226
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para definir este nuevo concepto de periodismo de precisión. Precisión porque se

respetan los datos obtenidos en archivos e investigaciones de campo para extrer de ellos

conclusiones objetivas. Meyer ha redefinido a este periodismo de precision como

periodismo científico- (le hecho en Francia el término precision journalismn ha sido

traducido como le jourm;alismne scientiflque-, lo que supone tratar al periodismo como

si fuera una ciencia, adoptando el método científico, la objetividad científica y los

ideales científicos en el proceso de la elaboración investigadora. “Desde los años

setenta -explica Meyer- el periodismo comenzó a mnovem-se hacia ¡<mio postimía mnds

científica debido en pam-te a dos procesos independientes. La cm-eciem;te disponibilidad

de om4enadores permitió el acceso de los pem-iodistas a gm-amzdes comij¡¡ntos de datos, de

umía mnanera nunca antes factible. Y en el aspecto comeicial, el fracaso de las ti,adas

de los periódicos pama mnantener el m-itmno de incremento expevimnentado por el númncm-o

dc hogares pm-ovoc¿ que los editom-es presta,-an una atenciómi mmE sistemnática a la

estructura del mercado y a los factomes que mnoíivan a los lectomes pama gastar su tiempo

y su (liiIe¡o en los productos impresos. La mioción de que un periódico es ¡<mí pm-oducto

y de que un lector es una criatuma raciomíal que sopeso el precio que paga por el

pioducto fue adquiriendo mnayor pí-edicamento. Y es así como las fuerzas del mnercado

fueron presionamído al pemiodismo en su conjunto, y no sólo a umios pa;-ticipantes

aislados, hacia ¡<mio perspectiva más científica “<a>

Este nuevo concepto de periodismo no cuestiona los principios periodísticos en

cuanto a división de géneros ni actitudes comunicativas, sino que supone sobre todo el

establecimiento de una necesaria metodología para el adecuado ejercicio del periodismo

de investigación. Ya de entrada, acude a una cita significativa de John LJllmann,

periodista norteamericano, que denuncia con todo acierto:

Como repomieros tendemnos a confiar en nuestí-as habilidades, aprendidas cmi el

t¡-am;scumwo del tiempo, pam-a realizar agudas preguntas a las fuentes. Simm emnba;-go, nos

fal/a a ¡míena do la destreza de indagar respuestas en los are/uros qae, la mita yor par/e

de las veces, están dispomzibles para ser examnimíados. La mazón de esta deficiencia

(6~ MEYER, Philip: Periodismo de precisión. Nuevas frontemaspara la investigación

periodtvtica. (Traducción de José Luis Dader). Bosch Comunicación, Barcelona,
1993, p. 31
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procede de la fonnación en escuelas de periodismo que casi todos hemos recibido07>

Naturalmente, las universidadeshan ido adaptandosus enseñanzassegúnlas

necesidadesquecadatiempo incorporay nuestraFacultadde Cienciasde la Información

no vive a espaldasde la realidaddenunciadapor Ullmann. De hecho, en los nuevos

planesde estudiodel DepartamentoPeriodismo1 que dirige el catedráticoJoséLuis

MartínezAlbertosestáprevistacomoasignaturanuevael periodismode investigación,

no como un género ni una rareza, sino como lo que realmente significa: una

metodologíanecesariaparael tratamientode muchostemasy acontecimientosde gran

transcendenciacultural, política, social, institucional o decualquierotra índoleque no

alcanzan a ser tratadosinformativamenteporque los periodistasno conoceno no

disponendel métodonecesarioparasu observación.Los microbios existieron siempre-

ejemplifica Meyer- aunque los microscopios capaces de observarlos apenas se

inventaron ayer. Probablemente las más decisivas parcelas de la actualidad política,

social y cultural siguen discurriendo ante la más supina ignorancia de las audiencias

y los medios de comunicación por no haberse preocupado estos medios de solicitar o

idear siquiera los microscopios correspondientes<8>

En un congresointernacionalsobre Información y responsabilidad9>, celebrado

enLocarno(Suiza)en noviembrede 1993todosestostemasresurgieron-comolo hacen

siempreen los congresosde estaíndole-,perosellegó a unaconclusiónesclarecedora:

La prensasin investigación-dedujeron-conduceala uniformidady al sensacionalismo,

y a que los periodistasseanmerosportavocesdel poder. Se pusode manifiestoque el

dramade muchosperiódicos europeoses que cuentan lo que ya saben todos. Esta

conclusiónse infería del dato de que el 90% de sus noticias sonprácticamentelas

mismasquelas de suscolegas.Peroselas revisteentoncesde espectacularidad paraque

parezcandiferentes, cuando la distinción debería nacer de la diversidady riqueza

<‘> ULLMANN, John: Tite Reponer ‘s Handbook. Att Investigator ‘s Guide Documents
and Techniques. 1991, cit. en Philip Meyer Periodismo de precisión.., op. cit.,
p. 9

(8) lbidem, p. 11

<~> SobreestecongresoaparecióunacrónicafirmadaporJuanArias y publicadaen
FI País, 24 de noviembrede 1993
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documental de las noticias, fruto de un periodismo de investigación.

Así, pues, mi intención al realizar esta tesis es la de realizar un trabajo de

periodismo cíe precisión. NO) se traa, lógicamente, de elaborar una teoría ya hecha por

Meyer sino cíe partir (le los conceptos apuntados de periodismo cíe interpretacion

humanístico —descrito como vimos por el profesor Martínez Albertos— aplicando) la

metodología del periodismo de precisión teorizada por el profesor estadounidense Philip

Meyer. El tema elegido para ello es cultural, político e institucional y la esperanza es

mucha: que a la Universidad Complutense le pueda ser de alguna utilidad. También mi

actual vinculación con esta Universidad ha significado el estímulo sentimental para

abordar esta investigación que presento a la digna consideración del tribunal que ha de

juzgarla.

Roza lo histórico~, pero, a mi entender, es un trabajo) absolutamente perio)dístico

porque proporciona información como si de un gran reportaje liunianístico e

interpretativo sc tratara. Y no queda cerrado ya que puede ir ampliándose en el tiempo

como cualquier otra información que no cierra sus páginas.

La tesis que presento tiene una acotación en el tiempo: cien anos. La razon es la

de la abarcabilidad. Soy consciente de que al emprender un trabajo de esta envergadura

nunca queda completo si no se va ampliando a medida de las exigencias temporales.

Desde esta presentación, yo doy mi palabra de continuar la labor iniciada para que no

quede en suspenso una información que puede tener su utilidad, tanto en el presente,

como en un futuro.

También quiero advertir que, al ser esta tesis de carácter documental, es decir,

un trabajo de investigación de los denominados “de campo”. su misión es la de ofrecer

unos datos ordenados después de una búsqueda sistemática y minuciosa. Hace uso de

bibliografía histórica para la debida contextualizacion de esos datos. Pero de ningún

modo se trata de una historia de la Universidad española, trabajo, por ciertoí, muy

elaborado) por prestigiosos investigadores de los que si se ofrece amplia bibliografía.

Por tanto, los libros publicados que hacen referencia a este terna se incluirán en una

bibliografía general al final de esta tesis como un apartado más de información. l)c la

misma manera, se incluirán también aquellas publicaciones de estudios políticos e

históricos que considere fundamentales para la debida contextualización de lo



investigado.

La Universidad de Madrid es el objeto central de estudio en esta tesis. De toda

la amplia bibliografía que he consultado>, y que se incluye en el capítulo de tal nombre

en este trabajo, no existe ninguna obra cuyo contenido haga referencia única a esta

institución. O bien son obras de carácter general acerca de la histo-iria de la ensenanza

en nuestro) país, con mayor o menor amplitud en la acotación temporal, o bien son

estudios muy específicos del tema educativo, legal e histórico, y, sobre todo, muy

concretos en la acotación del espacio temporal. Es decir, no tendría sentido realizar una

historia de la Universidad de Madrid desgajada de todas las implicaciones histoiricas,

legales, sociales, ideológicas, etc. a las que se halla sometida como organismo vivo que

es y que siempre ha sido.

Desde 1836, fecha en que se funda la Universidad Central en Madrid, por el

traslado de la de Alcalá de Henares a esta capital, hasta 1936, transeurten los cíen anos

que suponen la acotación temporal de esta tesis~. Ciertamente, para hacer un buen

estudio atento a todas las implicaciones, se trata de un tiempo muy amplio: demasiados

sucesos, cambios de gobierno, planes de estudio, reformas universitarias, decenas de

personajes que hacen historia desde la universidad o a través de ella., pero, también

es verdad que la propia etiología de este estudio requiere una amplia perspectiva

temponal: hay que abarcar un más que suficiente espacio de tiempo) para poder concluir

cual fue la influencia educativa de la Universidad de Madrid en la política española. Y

no parece descabellado intentar hacer este estudio durante su primer siglo de existencia.

Al fin y al cabo, la medida temporal que utilizamos para medir el paso del tiempo es

la misma: los siglos. Y en este caso, casualmente, el cierre en 1936 viene a clausurar

también una época de nuestra historia y abre otra bien distinta. Siempre podrá seguirse

este estudio fácilmente desde donde se dejó.

Por todo lo anterior, y sin ánimo de reiterar innecesariamente pero sí de advertir

el carácter de este trabajo de investigación, la presente tesis no debe tomarse coano una

historia de la Universidad de Madrid, es decir, no hay datos exhaustivos de sus

facultades, número de estudiantes matriculados por años y especialidades. materias dc

las que se componían las carreras, etc- etc. Todo ello se encuentra en diferentes obras
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que abarcan distintas épocas y supone un proceso cuantificativo resultado> de la

búsqueda en los anuarios que cada facultad publicaba desde mediados del siglo pasado.

No se trata, pues, de repetir lo ya hecho ni tampoco tiene un sentido práctico en este

trabajo. Lo que sí sc encuentra en él necesariamente es un repaso por sus aconteceres

para delimitar hasta qué punto la Universidad madrileña ha podido influir en la

conducta e ideología de la clase política. La historiografía es una herramienta necesaria,

así como) el detenerse en determinados episodios que quien suscribe ha considerado

claves en el presente estudio.

He procurado no interpretar ideológicamente la narración histórica, ni magnificar

datos o episodios, ni, por el corntrario, minimizar otros. Pero el deseo) de un necesario

distanciamiento no es siempre fácil, habida cuenta del gran contenido ideológico de la

mayo-iría de las otras consultadas. En ocasiones, se percibe que los datos (lije SC

manejan en ellas sirven para apoyar tesis a priori. He procurado evitarlo. Y he dado

suma importancia a las fuentes directas, es decir, aquellas que son los documentos

originales donde se recogieron las legislaciones o determinados episodios referentes al

estudio, o aquellas publicadas recientemente que facilitan la labor del investigador

porque recogen los textos legales sin mas interpretación que un estudio preliminar

contextualizador y explicativo.

El trabajo de investigación que presento tiene las siguientes características de

elaboracion:

INVESTIGACION DE CAMPO: Está determinada por la necesidad de encontrar

a todos los que en su momento ocuparon un cargo ministerial en los cien años de este

estudio, con las exigencias absolutas de precisión en todos los datos y exactitud. Este

trabajo se verá reflejado en esta tesis en las secciones denominadas apéndices y que en

el siguiente capítulo dedicado a la metodología empleada explico ampliamente.

INVESTIGACION SINTETICA: muchas y variadas han sido las lecturas y el

acopio de fuentes de todas clases para elaborar esta tesis, lo que obliga, corno es obvio,

a una o)peracidn lógica de síntesis para crear este nuevo documento que ha nacido de

una idea previa, de las investigaciones propias y de muchos autores que antes que yo
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se han acercado al tema. La ardua tarea de esta investigación sintética tiene, a la postre,

una importancia definitiva en la consecución de los objetivos propuestos. La decisión

a la hora de elaborar la estructura narrativa ha sido lógica y simple. Podemos establecer

tres puntos principales:

1 <¼- Los antecedentes necesarios para la debida contextualización genérica del tema.

Así, hay un corto preámbulo que tiene como objetivo> proporcionar una visión

muy general de lo que es la universidad como institución a lo largo) del tiempo.

2~.- A la contextualización genérica sigue necesariamente la contextualización

específica que exige la verificación de los datos, la contrastación de las Cuentes

directas o documentales con las indirectas y la ordenación del gran mosaico de

(latos en un relato coherente y acorde a las necesidades preestablecidas en el

presente trabajo.

Esta narración - y las conclusiones - es la primera parte de la tesis, auruíue en

realidad fue la última en su ejecución. Comienza por una introduccion sobre los

grandes reformadores de las Cortes de Cádiz y continúa co-o un orden

cro>nolo-igico apontando los documentos y testimonios que se han creido oportunos;

entre la o>bra de los ilustrados y la (le los liberales trancurrieron treinta y cinco>

años difíciles y, a veces, trágicos, en los que nació la España conteIYll)oranea.

Medió una revolución hecha en nombre de la soberanía nacional y para

implantarla. así corno para desechar prácticas abusivas de un poider absoluto,

reivindicar libertades individuales y colectivas, potenciar el advenimiento de un

ciudadano> con derechos y deberes, responsable ante la ley civil, limitar los

poderes eclesiásticos y eliminar anacrónicos privilegios de la Iglesia con una

repetitiva preconización de una sociedad laica, establecer la enseñanza estatal y

gratuita coimo garantía del cumplimiento> de todo lo> anterior, exigir al profesorado

unos requisitos de docencia dignos y garantes de la calidad de la enseñanza que

se perseguía, alcanzar la libertad de pensamiento> y de conciencia, básicas y

anteriores a lo que hoy llamamos libertad de expresión, etc. Partiendo de estas

poderosas consideraciones de contexto político, existe un mo)menlo clave en
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nuestro> estudio oíue es la revoluci~n de ¶868 porque del ideario que la alimentó

derivarán muchas bases de toda nuestra historia y, sobre todo, una Universidad

nueva. Esta Universidad padecerá, como padecieron las restantes instituciones de

la sociedad, por la forma beligerante, llena de cambios y vaivenes, y de pugnas

entre tíos posturas irreco-inciliables, con que se abrió paso nuestra histo>ria

contemporánea española. Nuestra Universidad de Madrid, que se estableció de

manera definitiva en 1836, heredando los estudios hasta entonces desarrollados

en la antigua de Alcalá -y con ello su historia e insignias, en lí>s Reales de San

Isidro> y en los Colegio>s y Museos herencia de la Ilustración- fue haciéndose a la

medida de toda esta historia que para ella se traducía en diferentes Planes de

estudios, ordenamientos de enseñanzas, legislaciones ~ us<> de cada gobierno y

construcción de edilicios. Todo elio> se prolongó hasta el fin del periodo de este

estudio y. lógicamente, seguirá evolucionando al compás de cada generación.

Pero> hay cuestiones que gravitaro>n especialmente en la historia de la Universidad

de Madrid y que en este trabajo han merecid> la importancia capital de su

protagonismo. La Universidad Central fue el foco emisor y refractor de la

polémica larga y agria entre las actitudes intelectuales y p>líticas í~ se cono-ice

como la “cuestión universitaria , con el fondo del krausismo que tanto influyó

desde entonces hasta el fin de la II República, y que tuvo> varias fases. En todas

ellas lo que siempre se puso de manifiesto de una forma virulenta fue la

existencia de las llamadas “dos Españas” siempre enfrentadas, realidad que w-ir

topica, tal vez, no se bucea lo suficiente en ella, Y cuando se hace, casi) de

tantos historiadores. la intención ideológica va p>r delante —es difícil sustraerse

a ella- y sirve para reivindicar o condenar posturas, hechos, personajes,

situacio>nes. en ocasiones con escasa base documental, en otras con silench>s u

omisiones estratégicos. Peto también están aquellos en los que el rigor anula la

pasloin.

Con la Restauración y la implantación del sistema canovista de alternancia de lo>s

partidos en cl poder se logra cierta estabilidad que coincide con una época de

gran desarrollo tecnológico e industrial, hechos que darán origen a una realidad

de dos caras: por una parte, se pudieron desarrollar en un clima de paz civil
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iniciativas que influirán en el devenir de la vida universitaria y de la vida del

país, como la fundación en 1876 de la Institución Libre de Enseñanza que surgio

en el marco del no resuelto enfrentamiento entre el krausismo y los

tradicionalistas. La ILE será el catalizador cíe las distintas ideologías presentes

en el seno de la iníuierda burguesa, se basará en un krausismo más laxo o menos

rígidamente doctrinario>, y lo continuará enriqueciéndolo con aportaciones nuevas:

liberalismo> ideológico, positivismo neokantiano, racionalismo, y. en meno>r

medida, pensamiento socialista. Sus miembros fundado>res procedieron de la

Universidad Central en su mayoría - Giner, Salmerón, Azcárate, Figuerola . -

y prom(>vier(>n un concepto de la enseñanza universitaria que influiría

decisivamente hasta el advenimiento de la España franquista que quiso olvidar esa

realidad histórica. Aún hoy tenemos las bases, a pesar del lapso de la dictadura

de Franco, que la Institución Libre de Enseñanza aportó a la historia de la

Universidad. Dichas bases se centrarom fundamentalmente en la misión educativa

que busca la formación de un hombre nuevo, asentado sobre nuevos ideales y

más atento a la realidad social y cultural en la que vive. Para ello, la ILE

prec(>nlzoi sin desmayo la libertad de ciencia y de conciencia, la t<-ilerancia, la

secularización de la vida y cl contacto> con Europa. Quiso una regeneración del

país a partir de la renovación ética dcl individuo por medio) de una nueva

educación en cuanto a sus fines, programas y métodos. De sus fuentes beberán

l(>s mejores intelectuales y políticos que España ha tenido a lo larg(> de este siglo.

Poir otro lacIo), ese rápido desarro>llo al que nos referíamos produciría un cambio

social de tal envergadura que la Universidad no podrá sustraerse a las luchas y

enfrentamientos de todas las posturas ideológicas que surgirán en pocos años. Los

resultados comenzarán a percibirse, al principio tímidamente, pero

progresivamente, después de 1898: España está en una crisis profunda de

autoestima. La guerra con Estados Unidos, la pérdida de los últimos vestigios del

imperio>, la mirada al interior de h>s intelectuales para denunciar la pobreza

cultural del país y, muy concretamente, en la Universidad, darán, después de los

muy razonados lamentos, un impulso regeneracionista que sacudió a la

adormecida España durante el primer tercio de este siglo XX. Este es otro> punto)
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fundamental en la tesis que presento. El enriquecimiento intelectual, científico,

literario, filosófico> y político que los regeneracionistas lograro>n para España es

un asunto de capital transcendencia en nuestra historia y en este trabajo, máxime

cuando> la mayo)ria de ellos saliero-in de las aulas universitarias (le Madrid o

ejercieron en ellas sus funciones docentes. La sensibilidad de los dirigentes

políticos hacia las cuestiones educativas aumentó co>nsiderablemente y se tradujo

por iniciativas fundamentales co>mo la creación del primer ministerio dedicado

exclusivamente al mundo) de la enseñanza y que se llamó Instrucción Pública

(1900). la creación de la Junta para la Ampliación de Estudios en 19(17, la

fundación de la Residencia de Estudiantes en 1911 y el proyecto dc la Ciudad

Universitaria de Madrid cuyo plan se concretó a partir de mayo de 1927 con la

fundación de la Junta de la Ciudad Universitaria y que estaba pensado> para una

universidad que llegaría a tener, según se estimaba, nueve mil estudiantes hacia

1939.

Con el advenimiento> de la II República, las dos Españas, lejos de haberse

apaciguado en sus enfrentamientos, estaban en una lucha ideológica tan áspera

que las reformas y las contrarreformas en materia educativa se sucediero-in sin

respiro>. La pasión cegó la luz necesaria para ver, para reflexionar antes de la

acción, y la consecuencia se tradujo en la catástro>fe de 1936. Desgraciadamente,

las aportaciones de tantos pensadores, de tantos bueno>s políticos quedaron

sepultadas durante muchos años. Pero aun así, este capítulo> histórico de la

República es de una especial transcendencia para nuestro estudio porque en él se

materializaron ideas gestadas durante el siglo XIX y surgieron figuras de una

relevancia ineludible. La República de los intelectuales fue rica en perso>nas,

hechos, idearios y manifestaciones culturales y políticas que cierran el ciclo

abierto po-ir los ilustrados y que nosotro>s liemos recuperado en el último) cuarto>

de este siglo> con el bagaje de la aprendida lección histórica y co>n el alivio de

encomtrar el duro trabajo> ya hecho>, bien hecho>. So>lo hay que seguir pc-ir el

camino> abierto>.

3.- Las conclusiones que resultan de la investigación descrita, objeto último de este
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trabajo, y la aportación de los apéndices debidamente elaborados y estructurado>s

(le acuerdo co>n los objetivos perseguidos

INVESTIGACION ANALíTICA: el exceso de material que siempre se manda

en este tipo> de investigaciones hace difícil el proceso sintético, pero mucho más el

analítico> porque de su correcta o incorrecta decisión resultará la calidad y el interés

aportado por el trabajo de que se trate. Esto lo he tenido muy presente y sin el esfuerzo

del análisis hubiera sido imposible llegar a unas conclusiones coherentes, siempre

discutibles, pero> con la exigencia ineludible de haber sido basadas en la lógica de este

proceso> intelectual.

INVESTIGACION CUANTIFICATIVA: una vez obtenidos todos lo>s dato>s,

nombres, fechas, y situaciones concretas para cumplir los objetivo>s de este estudio>, esta

operaci~n de cuantificar es más bien simple y rutinaria: se trata de establecer por la

lógica de los números y de la comparación estadística qué influencia tuvo la

Universidad de Madrid en la formación de los políticos españoles durante los cien anos

estudiado>s.

INVESTIGACION CUALITATIVA: mucho> más compleja que la anterior porque

aquí radica verdaderamente la aportación superior de este estudio y donde se basarán

las conclusiones que se deriven de todas las operaciones anterio>rmente reseñadas.

Establecer hasta qué punto la Universidad de Madrid formó en unas ideas y actitudes

a la clase po>lítica es arriesgado pero esa es la última intención. Porque además se trata

de un proceso retroalimentador: estudiantes que obtienen su formación en esta

universidad, que vuelven a ella en muchos casos como profesores y catedráticos, que

ejercerán también funciones ejecutivas en la política impregnados de lo que han vivido

en sus años estudiantiles sumado a los problemas ideológicos de cada época, y que en

esa función intentarán reformar las estructuras de la máxima institución de ensenanza.

Por ello se insistirá en alguno>s políticos especialmente relevantes en la historia de

nuestra universidad, porque en ella estudiaron, en ella enseñaroin, a ella se acercaro>n

para dotarla de las libertades y métodos que creyeron justos, por ella lucharon para

defender conceptos tan asumidos hoy como la libertad de cátedra y que tanto> costó
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alcanzar como derecho irrenunciable, y, finalmente, a ella volvieron después de su

aventura política. Haber abo>rdado la historia de nuestra universidad desde esta

perspectiva, ha representado para esta doctoranda una fuente inagotable y caudalosa de

curiosidad y satisfacción. También figuran en esta investigación alguno-is nombres que

no pertenecieron a la política activa pero> que representaron todo> un símbolo que

sobrepasaba de mo-ido> desbordante los límites de su generación. Fuerorn pensadores,

maestros, constructo>res de la razón, a los que debemos muchas coinquistas que hoy

disfrutamos con to)da la naturalidad. Sanz del Río, Giner de los Ríos, Ortega y

Gasset.... La Universidad de Madrid tuvo la fortuna de concentrarlos en sus aulas y,

desde luego, a ello>s debe aquello de lo> que pueda enorgullecerse.
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11

METODOLOGíA

Ante la ejecución de esta tesis me encontré con un problema previo) fundamental

como fue el responder con precisión y orden a una serie de preguntas elementales y,

por otra parte, muy periodísticas, a saber: Quienes, Cuando, Dónde y Cómo.

En este caso decidí que la primera respuesta sería aquella que acotara

debidamente el período de tiempo relativo> a esta investigación. Aunque el mismo título

de la tesis informa que los años estudiados son los comprendidos entre 1836 y 1936,

lo> cierto es que no hubiera sido correcto comenzar y acabar justo en esas fechas

mencionadas, porque, aun sirviendo como punto de partida y mcta, no> son reales en un

computo> práctico: aquellos estudiantes que iniciaron el primer curso en 1836 en la

recién creada Universidad de Madrid llegarían a ser ministros varios añ>s mas tarde.

Los estudios universitarios tenían entonces una duración de seis o siete años, según las

facultades, de modo que la mayoría de aquellois estudiantes destinados a ejercer el po>der

ejecutivo en España no lo haría antes de 1850. Y esta, 1850, es, por tanto, la fecha de

partida de la investigación. A partir de este momento, fue necesario delimitar:

a) Los cambios de 2obiernos: sabido es que en toda esta época histórica de España

sucedieron grandes cambios sociales y políticos casi siempre de modo convulso

y que la inestabilidad, en rasgos generales, era un estado normal en la nación.

¿Cuándo, entonces, se establece que ha habido un cambio de gobierno? En

o>casiones la respuesta estaba clarísima pero en otras no. Acudir a bis tratados de

los liistoiriadorcs no respondía siempre a dicha cuestión ya que los analistas y

narradores de la historia la presentan de un modo mas global y no tan casuístico.

La solución se hallaba en consultar la ‘Gaceta de Madrid” y co>mprobar con ese

órgano oficial cada cambio sucedido durante el período de tiempo> comprendido

ente 1850 y 1939, fecha en que desaparece dicha publicación. La decisión que
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adopté fue que se consideraría un cambio de gobierno cuando> el Presidente del

Consejo de Ministro>s cesara como tal, aunque - como en ocasiones así ocurrio>-

comtinuaran lo>s mismois ministros. Asimismo, en el caso cíe que al menois tres cíe

los ministros de un gabinete fueran destituidos de su cargo o> cesaran p~ vouluntad

propia.

b) Quiénes fueron los ministros y presidentes de gobierno: Esta tarea de búsqueda

tenía ciertas dificultades previas ya que no encontré ningún censo) de políticos que

abarcase todo el tiempo comprendido en la tesis. Tanto en Presidencia de

Gobierno como en el Congreso de los Diputados existen unos expedientes que no

están a la libre disposición para su consulta y que además tampoco me hubieran

supuesto> una gran ayuda; según me informaron en ambos organismos, la

información allí custodiada no> está ordenada y, en el caso) de Presidencia. todo>

se reduce a unas fichas clasificadas alfabéticamente donde no figuran dat>s

personales fundamentales ni fechas concretas de tomas de posesión, sino,

simplemente, nombre, cargo ocupado y fecha de salida. Advirtiero-n también la

posibilidad de que ni siquiera pudiera estar co>mpleta y faltase por tanto algún

nombre en dichas relaciones. Por otra parte, el que existiera tan solo una relación

de nombres alfabética no servia de gran ayuda porque para buscar quién fue el

que en un preciso momento de la historia alcanzó una cartera ministerial en un

determinado gobierno> es necesario saber a quién se busca. De este modo>

comprendí que la solución de búsqueda mas inmediata y concreta no> era otra que

la que ofrecía una fuente de información verídica, fiable y totalmente oficial: la

“Gaceta de Madrid”. Todas sus páginas son documentos históricos entre las que

puede hallarse sin posibilidad de pérdida todos los no>mbramientos y dimisiones

con las órdenes pertinentes firmadas por los respectivos Jefes de Estado

En la Hemero>teca Municipal de Madrid pasé varios meses - siete en toital -, y

muchos días en sesiones de diez horas seguidas, inmersa en la búsqueda de to>dos y cada

uno de los po>líticos españoles que formaron un gobierno> de la nación. El número de

Gacetas consultadas por este motivo y por aquellos concernientes a la propia

Universidad fue superior a las 500. La dificultad mayo-ir surgió en la Gacetas
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pertenecientes a la Segunda República, ya consumado el alzamiento> rebelde de 1936,

porque alguna estaba extraviada y a otras les faltaban las páginas informativas por haber

sido arrancadas por anónimas manos desaprensivas. En Burgos se editaba el Boletín

Oficial dcl Estado> de forma paralela a la Gaceta y (le ahí obtuve la información de lo-is

primero-is gobiernos de la zona nacional en la España de la guerra civif hasta 1939. A

partir de esa fecha, el B.O.E. mantuvo el mismo> cometido informativo <píe el realizado>

por la Gaceta de Madrid.

Así, pues, con La Gaceta y, mas tarde, con el B.O.E., obtuve las siguientes

iniormaciones:

1.- Lt-is sucesivos cambios de gobiernos con los criterios decisivos antes descrito>s.

2.- Las sucesivas ampliaciones del número de Ministerios y los cambios en sus

denominaciones.

3.- No>mbre y apellidos de cada uno de los poilítico>s censados en esta investigación.

4.- Todas y cada una de las carteras ministeriales que un mismo po>lítico o)btuvo y

desempefió a lo largo de su vida pública.

5.- Fechas y datos exactos con respecto a todo lo anterior.

6.- Todo> lo relativo a cambios de denominación de ministerios, o creación nueva de

varios de ellos a lo> largo> del tiempo de estudio> y numero)so>s incidentes (WC son

necesarios apuntar para la comprensión de las relaciones y censos que acompanan

a esta tesis, así como el seguimiento> de la apertura y cierre de las Cortes.

Sin embargo, en ninguna Gaceta aparecía junto al no>mbramiento ningún (lato

personal del ministro o presidente elegidos en cada ocasión. co>mo po-ir ejemplo, fecha

y lugar de nacimiento, profesión, - excepto la consignación de “diputado a Cortes” que

lo> eran todos o casi to-idos - ni, por supuesto), ningún dato de interés acerca de la

foirmación intelectual de nuestros histórico->s políticos. Tampoco la Gaceta era una

publicación generosa con fechas y datois que yo consideraba necesarios para que el

presente trabajo cumpliera con los reqtíisitos de rigor necesarios para la consecución de

un trabajo lo mas completo posible. A este respecto tengo que apuntar eí hecho curioso

y constatado de que existen errores referentes a fechas y otros datos en algunas
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publicaciones consultadas con el objeto de contrastar información. De modo que pronto

me convencí de que dichas publicaciones no constituían en ningún caso fuentes de datos

totalmente fiables, ya que, además, algunos errores detectados podían repetirse de

forma exacta en obras diferentes. Se repite el error, luego> hay copia de copia. Era

necesario>, pues, acudir a lo>s archivos que conservan lo>s datos como producto> único> y

genuino. So>n bis únicos fondos documentales fiables. Un ejemplo de ello lo constituyó

algo que me acarreó problemas que, en algunos casos, pudieron solucionarse y no> así

en otros pocos. Se trataba de la cuestión del nombre completo> de las pers<>nas oíue

forman la parte documental de esta investigación; como> ya apunté anteriormente, la

Gaceta informaba exclusivamente de los cambios de gobierno habidos con bis nombres

de bis protagonistas de dichos cambios. Puedo decir que varias de estas perso>nas

aparecían en este organismo informativo oficial como porladoires dc un soilo apellido

que, casualmente además, casi siempre pertenecía al grupo de los excesivamente

corrientes. Lo curioso era que estos políticos que no tenían en el nounbramiento-i o-ificial,

con las firmas de reyes o ~jefesde estado y todo) el protoco>lo pertinente, un segundo

apellido, seguirían sin él en todos los demás documentos manejados: en ningún

diccionario histórico>, ni archivo oficial ni encich>pedia exhaustiva figuraba ese segundo

apellido.

Otro> facto>r que inc acarreó problemas de documentación fue la fecha y lugar de

nacimiento de algunos ministros Gracias a las actas de bautismo) que se conservan

dentro> de bis expedientes académicos -aunque no en todos- que expedía la entonces

Universidad Central de Madrid, dichos datois pudieron ser encontrados con la certeza

de ser fidedignos.

Volviendo a la explicación de las fechas que acotan este trabajo de investigación,

se comprobará que el censo estudiado alcanza hasta 1975. La razón es doble: primero

porque todos bo>s que alcanzaron el poder ministerial hasta esa fecha co>menzaro)n sus

estudios universitarios antes de 1936; y, segundo, porque de esa manera el trabajo

finalizaba ante un cambio histórico de envergadura: la muerte de Franco> y. por tanto,

el comienzo de una nueva época.
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Respecto a los distintos documentos y censos que aporta esta tesis, este es el

orden ofrecido>:

1.- Relación de toidos los distintos gabinetes ministeriales que se formaro>n en

nuestro> país desde 185(1 hasta 1975, con los criterios anteriormente

establecido>s: Apéndice cronológico.

2.- Relación censada por orden alfabético de todos los nombres que ocuparon

carteras ministeriales y presidencias de gobierno, con fechas de mandato

y referencia del gabinete al que pertenecieron : Apéndice alfabético.

3.- Relación censada por orden alfabético de los ministros y presidentes de

goibierno con una ficha elaborada de datos biográficos fundamentales, asi

co>moi la indicación de quienes estudiaron en la Universidad de Madrid,

dato que fue obtenido en los expedientes académicos custodiados en el

Archivo General de la Administración (A.G.A.).

Para la ejecución dc estos tres censos fue necesaria la elaboración de una base de

dato>s informatizada que partía del primer censo. Las bases de datois documentales son

un conjunto> de ficheros automatizados que se crean con los datos obtenidos en un

proceso de recolección. Se caracterizan por poseer una naturaleza básicamente

relacional y por ofrecer una enorme potencia de búsqueda y recuperación de la

información, así como por proporcionar sumas facilidades para la gestión dc la pro>pia

base y de sus léxicos~. Buscando un juego de palabras, se trata de informar la

infoirmación y, en este caso, lo que se ha pretendido es elaborar un banco factual. Los

bancois factuales ofrecen datos sistematizados y sintetizados. Este proceso fue

complicado> por la cantidad de datos que se manejaban: fechas, nombres. cambios,

gabinetes, datos biográficos. Pero el resultado, a mi parecer, ha merecido el esfuerzo>

porque me ha permitido ofrecer la info>rmación obtenida en esta investigación de un

modo lógico, sumamente ordenado y fácil para consultar desde distintas variables. Así,

se puede encontrar fácilmente en estos apéndices cualquier nombre o dato concreto

partiendo de diferentes preguntas; si se conoce el nombre de un personaje, obtendremos
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ademas toda la información pertinente al tiempo y los cargos ejercidos por él; si el dato

del que se parte es el año, obtendremos al personaje.., etc. Esto) es tan sólo una

pequeña muestra de las inmensas ventajas y posibilidades que ofrece la informática para

el que investiga y para quien requiera el uso de esa investigación.
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III

FUENTESDE INVESTIGACION

HEMEROTECA MUNICIPAL DE MADRID:

A) Gacetas y Boletines: (La Gazeta de Madí-id apareció en 1661. En 1836 se

co-invirtió en el órgano oficial de publicación de normas hasta 1936 oíue convive

junto> al Boletín Oficial del Estado y en 1939 desaparece)

Gaceta de Madrid: desde 2<) de octubre de 1849 hasta 8 de noviembre dc 1936

Continuada po-ir:

Gaceta de la República: Valencia, de 10 de noviembre de 1936 a 30 de octubre

de 1937

Gaceta de la República: Barcelona, de 31 de octubre de 1937 a 14 de enero de

1939

Gaceta de la República: Madrid. dc 12 de febrero de 1939 a 28 de marzo) de

1939

Boletín Oficial de la .Iunta de Defensa Nacional de España: Burgos. de 25 de

julio a 2 de octubre de 1936

Boletín Oficial del Ii¶tado: Burgos, dc 2 de octubre de 1936 a 15 de septiembre

de 1939

Boletín Oficial del Estado: Madrid, de 16 dc septiembre de 1939 hasta 12 dc

diciembre de 1975

B) Anuarios y Memorias de la Universidad de Madrid, Boletines Oficiales y

Revistas de Instrucción Publica

Anuar-jo de la Univer-sidad Cenual para el curso de 1855 a 1856. Imp. de J.M.

Ducazcal, 1855

Idem. para el cuí-so de 1856 a 1857. Imp. Nacional, Madrid, 1856

Idem. pal-a el curso de 1857 a 1858. Imp. de J.M. Ducazcal, Madrid, 1857
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Idem. pal-a el curso de 1858 a 185Q Ibídem., 1858

Memoria acerca del estado de la enseñanza en la Universidad cenital y en los

establecimientos del dish-ito de la misma en el cuí-so de 1858 a 1859. Anuario de

1858 a 1859. Madrid, Im. de SM. Ducazcal, 1859

Idem. dr,r-ante los cursos de 1864 a 1866. Anuarios de 1866 a 1867. Ibídem,

1867

Bolet(n-Rei-isia de la Universidad de Madrid. Varios núm crois correspondientes

a los cursos de 1868-1870

Revista de la Universidad de Madrid, 1873

El Educador. Revista general de la enseñanza. Madrid, 1842

La Enseñanza. Revista general de Instrucción pública, Archivos y Bibliotecas.

Imp. de Pascual Conesa. Madrid, 1865-1868

El Faro Nacional. Revista de jurisprudencia, de administración. dc tribunales y

de instrucción pública. Madrid, 1851-1866

El Profesorado. Revista de Instrucción pública. Madrid, f 857-1858

Revista Ibér-ica de ciencias,política, literatura, artes e instí-ucción pública. Imp.

de Manuel galiano>, Madrid, 1861-1863

Revista (le Instrucción Pública, I.iteratu,-a y Ciencias. Imp. de C. Moliner,

Madrid, 1856

La Pci-isla Universitaria. (Periódico científico y literario dedicado> a la

Instrucción pública). Imp. de la Revista Universitaria, Madrid. 1856

Revista de la Univer-sidad de Madrid, Madrid, 1869

C) Periódicos de carácter general

La Democracia Periódico político). Madrid, 1864-1866

El Pensamiento Español. Diario de la tarde. Madrid, 1864-1866

ARCHIVO CENTRAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES:

Expedientes personales de ministros y organigramas del Directorio) Militar y del

Directorio> Civil (Por Miguel Angel Pérez de la Canal)

ARCHIVO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS:
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Indice General de Expedientes 1809-1863 y desde 1866 a 1936

Diario de las Sesiones de las Corles. Legislatura de 1864 a 1865 (22-XII-

1864/12-VII-1865). Imprenta Nacional, Madrid 1865. 5 Tomos.

Diario de las Sesiones de las Corles. Legislatura de 1865 a 1866 (27-XIi- 1865/2-

X-1866). Ibídem, 1866, 5 ts.

í)iai-io de las Sesiones de las CYníes. Legislatura dc 1866 a 1867 (30-lII-186713-

XII-1867). Madrid, Imprenta de JA. García, 1867, 2 ts.

Diario de las Sesiones de las Corles. Legislatura dc 1867 a 1868 (27-XII-

1867/20-V-1868). Ibidem, 1868, 2 ts.

Diario de las Sesiones de las Cortes. Legislatura de 1869 a 1871 (11-11-1869/2-

1-1871). Imp. Nacional, 1871, 2 ts.

Diado de las sesiones de/as Coae~st Legislatura de 1871 (3-1V- 1871 /25-VI 1-1871

y (1-X-1871/18-XI-1871). lbidem., 1871

I)iario de las Sesiones de/as Cortes. Legislatura de 1872 a 1873 (22-1-1872/24/-

1-1872; 24-1V-] 872/14-VI-] 872; 15-IX-1872/1 1-11-1873). Ib., 1873

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO: ARCHIVO HISTORICO

COLECCIONES LEGISLATIVAS

Colección de circulw-es, reales decretos y ordenes pal-a su ejecución. que 5. Al

la Reina se ha servido expedir desde el 20 de julio de 1866. Edición Oficial.

Imprenta Nacional, Madrid, 1866

Colección de decretos referentes a Instrucción Publica. Edición Oficial. Imprenta

de Manuel Tello, Madrid, 1891-1895 (Tres tomos)

Colección de Leyes referentes a Instí-ucción Pública y otras que con ¿~ta se

relacionan. Imprenta de Manuel Tello, 1890

Colección de órdenes gener-ales y especiales relativas a los diferentes ramos de

Irrstr-rección Pública secunda,-ia y superior desde el 1 de enero de 1834 hasta fin

dejulio de 1847. Imprenta Nacional, Madrid, 1847 (Dos tomos)

Colección de nra les decretos expedidos por 5. M. la Reina desde el 22 de enero

de 1867 a 3 de agosto de 1867. Edición oficial. Imprenta del Colegio de

Sordomudos y Ciegos. Madrid, 1867
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Colección de neales órdenes y ór-denes ministeí-iales relativas a Instrucción

pública. Joaquín Baquedano, Madrid, 1896

Compilación Legislativa de Instrucción Pública. Imprenta de T. Foirtanet,

Madrid, 1876-1879 (Tres tomos)

Decretos del Rey Nuestro Señor l)o¡i Fernando Vil. Imprenta Real, Madrid,

1814-1820, 1823-1833

¡)ecn-etos del Rey Nuest,-o Señor I)on Fernando Vil, y de la Reina su augusta

Esposa. Imprenta Real, Madrid, 1834

I)ec,-etos de la Reina Nuestra Señor-a Doña Isabel Ji, dados en su Real Nomn br-e

por su augusta Madre la Reina Gobernadora. Imprenta Real, Madrid, 1835-1836

Colección de Leyes refetentes a instrucción Pública, edición oficial, Madrid,

1890

Colección de decretos referentes a Instrucción Pública, edición oficial. Madrid,

189 1-95

Colección Legislativa de Instí-ucción Pública, Madrid, 1911, 1927, 1929, 1932,

1933, 1934 y 1939

Colección Legislativa de Instrucción Pública. Madrid, año 1928

Colección Legislativa de España (1846-1868). Imprenta Nacional, Madrid

Colección Legislativa de España, Edición Oficial, Madrid, año>s 1875, 1881,

1882, 1886, 1887, 1900, 1901, 1902, 1903, 1907, ¶910, 1918, 1919 1996,

1928.

SECCION DE PERSONAL: archivo de expedientes personales de ministro>s

desde

Isabel II hasta 1952. Relación de títulos y grandezas

ARCHIVO HISTORICO NACIONAL

SECCION DE UNIVERSIDADES: La forman los archivois procedentes de las

universidades de Sigiienza y Alacalá de Henares y de sus colegios mayo-ires y

menores. La historia de las universidades, organización y funcionamiento, su

régimen de estudios y el movimiento y volumen de catedráticois y alumno-is está
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recogido en estos fondos. Esta sección custodiaba hasta el año 1987. fecha en que

fuero>n trasladados al AGA, los expedientes académicos de los universitarios

españoles (históricos). Cuando inicié la investigación aún quedaban algunos

expedientes pertenecientes a las facultades dc Farmacia y Medicina, quizá por

estar incompleta la mudanza.

Esta sección del Archivo> Histórico Nacional posee una biblioteca fundamental con

fondois de obras difícilmente encontrables en otro lugar y que para este trabajo eran

fundamentales como, po>r ejemplo, todas aquellas del siglo XIX y principio-is del XX y

monografías específicas que aparecen referenciadas en la Bibliografía General al

término de este trabajo.

ARCHIVO GENERAL DE LA ADMINISTRACION: es un edilicio) de ocho plantas

sito> en Alcalá de Henares que custodia los documentos antiguos generadois por la

Administración del Estado. El archivo del Ministerio de Educación y Ciencia está en

la octava planta del edificio y tiene tres secciones divididas según los períodos de

instrucción: Primaria, Secundaria y Universidades. En esta sección de Universidades

se encuentra una sala de ficheros que contienen los datos de todos aquellos alumnos que

cursaron estudiois universitarios no) sólo en Madrid sino en cualquier otra universidad

española. Lo que no pudieron explicarme fue el criterio de por qué este archivo posee

expedientes de las universidades de Salamanca, Zaragoza, Oviedo, Santiago, Valladolid

o Barcelona, por ejemplo, a la vez que estas universidades poseen un archivo propio

en el que custodian sus expedientes pero a las que, obviamente, les falta los que están

en este de Alcalá. Pero>, eso sí, aquí están todos los de Madrid desde que coimenzó a

funcionar la Universidad Central hasta ¶970, fecha que va variando) según pase el

tiempo. Algunos expedientes están incompletos po>r extravío-i o porque la mudanza no>

está completa. Cada ficha corresponde a un expediente académico que a su vez contiene

-si está completo- los siguientes documentos:

Acta de bautismo) o partida de nacimiento.

Acta de grado> del título de Licenciado o copia de éste

Acta de grado del titulo de Doctor o copia
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Expediente personal y profesional en el caso de los catedráticos y profesores

Cuando acudí al archivo universitario del AGA lo hice con to-idos los nombres

obtenidos en la búsqueda de la hemeroteca. En total, casi seteciento)s nombres para

encontrar. Aun así surgieron los siguientes problemas:

a) No-i se podía establecer a priori con seguridad oluien había estudiado) o no>

en Madrid. ni siquiera en el caso de los militares ya que, aunque

normalmente éstos cursaron estudios en las academias militares, ha habido

algunos gobernantes que además realizaron una carrera universitaria. Por

tanto, era necesario buscar uno por uno en las fichas del archivo.

1)) En la ficha de cada político encontrado no había información suficiente:

se limitaba a oifrecer información del número) de expediente, apellidos y

nombre y los estudios realizados sin mencionar la Universidad de

procedencia.

e) Entre tantos miles de fichas que era preciso consultar, la información se

complicaba por la sencilla razón de que, en ocasiones, algunos nombres

coincidían completo>s (el de pila y los dos apelíido>s). De mo-ido-i oíue en

estos caso-is fue necesario consultar todos los expedientes coincidentes y

cotejar los datos para encontrar al buscado.

d) El trabajo de investigación chocó en bastantes casos con un contratiempo

de índole legal: la ley de protección del Patrimonio documental español

establece en su artículo> 157 e) que los documentos que contengan datos

per-sonnales de carácter- policial, procesal, clínico o de cualquier otra

índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor-, a

la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen;, no

podrán ser públicamente consultados sin que medie consentimiento

expreso de los afectados o hasta que haya transcurrido un plazo de

veinticinco años desde su muen-te, si su fecha es conocida o, en otro caso,

de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos. Advertida de

ello por los funcionarios del AGA, escribí una instancia solicitando la

información que necesitaba y especificando el destino de esa información
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recabada. Obtuve una negación de consulta de aquellos ex ministros que

vivían o que la fecha de su muerte no llegaba al plazo determinado por

la ley. Esto afectoS a algunos políticos censados en este estudio-i, aunque lo>

que sí pude obtener fue la información de qué estudiaron y donde. Pero

no tuve acceso) a sus expedientes.

Después de esta labon de búsqueda en el gran archivo de Universidades, que duró

cinco meses -su horario> de consulta es limitado: sólo> mañanas-, me dispuse a revisar

todos los expedientes que solicité y que correspondían a las fichas previamente

coinsul tadas -

Toido esto constituyó un estudio de campo lento pero eficaz.. Para poder acceder

a las instalaciones del AGA y consultar sus fondos es necesario obtener el carné de

investigado-ir, para lo cual se exige describir el tema de investigación, definir con

claridad bis periodos de tiempo que incluye la investigación y la presentación de un

catedrático de universidad o persona coin reconocido prestigio en el mundo> científico>.

Si se pertenece laboralmente a la Universidad, este último requisito queda suprimido.

La sección de Universidades del Archivo General del Estado posee una buena

biblioteca especializada que me fue muy útil para este estudio.
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Es mi deber concluir esta introducción explicativa expresando) mi sincero

agradecimiento> al catedrático> y director del Departamento> de Redacción Periodística dc

la Facultad de Ciencias de la Información, y director de esta tesis, D José Luis
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quien debo> la idea de esta tesis y las primeras recomendaciones. No) cumple todo> el

ambicioso proyecto que el Dr. Martin Municio deseaba, porque, entre otras cosas,

hubiera desbordado los límites de la razón de este trabajo: la sugerencia era abarcar a

tod<-is los políticos (diputados, congresistas, senadores, además de ministro-is y

presidentes de Gobierno> de la vida española durante lo>s mencionados cien años. Hube

de rebajar la pretensión a bis directos ejecutores del poder y, aun así, la nómina llega

a los setecientos nombres. Por otra parte, el estudio hubiera resultado heróico dado-i el

cierto desorden imperante en nuestrois archivos nacio>nales, su dispersión y, muchas

veces, su falta.

No sería justo dejar de mencionar a unos buenos profesionales que me ayudaron

cO-in su buen hacer y su atenta disposición durante los muchois meses que necesité sus

inestimables servicios: quiero dar las gracias a los funcionario-is del Archivo General del
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Henares en el que trabajan. Tanto a mí, como a los muchos investigadores que allí

acuden a diario, estos funcio>narios propoircionan todo> lo necesario) para el trabajo),
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la informática, sus manejos y aplicaciones, por su tiempo invertido y por su eno-irme

paciencia para esta un tanto torpe alumna.
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INTRODUCCION

LA UNIVERSIDAD: apuntespai-a una contextualización necesaria



Las universidades nacieron como> centro>s de estudios superiores y se crearon en

España a principios del siglo XIII, una época en la que se impulsó la necesidad del

saber y la guarda y transmisión de la cultura. Los primero)s ejemplos ya los habián

ofrecido> Francia e Italia, países cuyas primeras universidades datan desde el siglo-i Xl.

El nacimiento de estos centros de estudios superiores supuso una transformación de

varios conceptos como educación, cultura, saber: se pretendía su universalización. Ello

supuso que los únicos centros hasta entonces guardianes de esto>s conceptos, como las

escuelas mornacales y catedralicias, exclusivos centros de enseñanza en la Alta Edad

Media, sufrieran también un cambio> renovador: surgen diversas escuelas de estudios

generales y especializados que serán los embriones de las universidades.

El nombre propio> de estos centros era el de Escuela o Estudio General pero con

el tiempo fue imponiéndose el término Universidad que acabó prevaleciendo> sobre los

demás a la vez que se aplicó de modo exclusivo a estos centros del saber.

Las fechas de fundación de las primeras universidades de la Península

corresponden a las dc los primeros año-is del siglo XIII: Palencia, 1208, Salamanca,

hacia 1218. Después, Lérida, 1300. Y durante este siglo XIV, Huesca, Perpiñán (para

los Estados de la Corona de Aragón) y la Coimbra (para Portugal) En lo>s siglos

siguientes se multiplican las universidades en los territorios hispánicos:

Universidad de Alacalá de Henares, fundada por el cardenal Cisneros en ¶508 para dar

cal-ida a las nuevas corrientes intelectuales del renacimiento> europeo>.

Universidad de Valencia: la existencia de estudios anterioires, la activa vida comercial

y cultural de la ciudad y la pujanza del municipio de Valencia motivaron la aprobación

papal, por bula de Alejandro VI (1501) de un nuevo Estudio General. El rey católico

aprobó en Sevilla la fundación de la universidad por carta real (1502)

Universidad de Barcelona: El municipio de Barcelona planteó en 1533 la necesidad de
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contar con un Estudio General y consiguió del emperador Carlos la aproibación de

privilegios para evitar disensiones con Lérida. En 1536 el municipio decidió construir

un edificio pro)pio y en 1559 finalizaron las o-ibras de la universidad de Barcelona.

Siguieron las universidades de Valladolid, Sevilla, Santiago)...., etc.

Por su originario carácter de dependencia eclesiástica, la fundación de Estudio>s

Generales o Universidades requería autorización pontificia y la concesión real. Muchas

de ellas debieron su fundación a la iniciativa de las Municipalidades (Valencia,

Barcelona) que fueron por mucho tiempo sus patronos.

Desde las primeras fundaciones, la universidad fue concebida co>mo una auténtica

corporación. Según las Partidas<’> (II, libro XXXI), el Estudio o Universidad era un

“ayuntamiento de maestros y de escolar-es que es fecho en algún lugar con voluntad e

entendimiento de aprender los saberes”<’

Dentro de esta naturaleza de corporación, las universidades de la Península se

organizaron según bis modelos de París y de Bolonia, las más antiguas de Europa. oíue

representaban dos tipos distinto)s: la de París era una Univer-sitas maggistrorr¿rn,

constituida exclusivamente por profesores agrupados en Eacreltades a quienes

coirrespondía el goibierno de la institución doicente sin intervención alguna de los

esco)larcs. La de Bobonia era una Universitas scholar-ium. en la que los estudiantes,

agrupados en nationes, según su procedencia, formaban la corporación y elegían de su

(1> Las Siete partidas es el nombre que recibe la obra jurídica más importante de
las coimpuestas po-ir iniciativa y bajo la dirección del rey de Castilla Alfonso X el
Sabio. El nombre deriva de los siete libros o partes en que el texto se divide. Las
Partidas tienen todas las características de una amplia y magnífica enciclopedia
de Derecho en la que se trata de toda clase de materias jurídicas y de los
fundamentos filosóficos, morales e históricos de cada una de las instituciones,
expuestas desde un punto de vista más doctrinal que legal. Las Partidas
constituyen el más extraordinario y logrado intento> de sistematización del
Derecho que se hizo en la Europa medieval y, además, uno> de bis primeros
monumento-is de la prosa castellana: es abundante en ricas formas de expresión y
en calidades literarias.

(2) BLEIBERG, GERMAN: Diccionario de Historia de España. 3 vol., Volílí,

Alianza Editorial. Madrid, 1986, p., 842
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seno los jefes de la misma a quienes estaban sometidos los ¡nismo-is proifesores. La

Universidad de Salamanca se inspiró en la estructura de la de París, mientras oíue la de

Lérida eligió como modelo> la de Boilonia. Sin embargo>, la Universidad (le Salamanca

destacó durante sigío>s so>bre todas las demás y les ofreció cierta pauta soibre su

constitución y régimen, cuyas líneas fundamentales datan de Alfonso X el Sabio). Las

ensenanzas que se daban en ella eran de Lenguas (varias), Gramática, Aritmética.

Retórica, Canto> Llano>, Medicina, Cirugía, Música y Jurisprudencia. Era gobernada po-ir

un rector en un concejo de <-icho consiliarios de elección anual po-ir los salientes en los

cargos. Un mayordomo o dispensador administraba los bienes de la corpoiración.

Existían además los cargos de cancelar-io, conservadores, primicerio, decano,

estactonario (librero>s) y bedeles. Las cátedras~ ~seo>btenian po-ir oposicion ante el propio

claustro> universitario), pero> en las votaciones intervenían también los pro)pios

estudiantes. Las clases se daban a modo de lecturas o comentarios <lecciones) de los

texto)s adoptados como guías en la disciplina respectiva. Los librois, carísimos en un

principio por ser manuscritos, se prestaban a los alumnos por bis estacionarios. Los

grados en la enseñanza en las Universidades eran los de bachiller; licenciado y docto,-.

El bachiller se obtenía después dc seis años de estudios. El Título de licenciado

otorgaba una licencia para enseñar y se obtenía en cinco años de estudio) y el

cumplimiento de varias pruebas. El grado de dowtor representaba la culminación en los

estudios universitarios y se obtenía en una solemne ceremonia tras la exposición por el

doctorando> de una lección magistral (precedente de la tesis doctoral que ha llegado)

hasta nuestros días. El grado> de doctor auto>rizaba la oicupación cíe cátedras en cualquier

Universidad. La duración de cada curso> se extendía desde la festividad de San Lucas

(18 de octubre) hasta la de la Natividad de la Virgen (8 de septiembre).

Cada Universidad tenía su particular organización de enseñanza y establecía una

orientación y método científico propio. Tenían todas sus propiois estatutos como

corpoiraciones autónomas que eran, su cuerpo rector, sus propios prof eso-ires po-ir ellas

nombradois. su propio> patrimonio> por ellas administrado>, etc.

Alrededor de las Universidades surgieron los Colegios Mayores, residencias de

estudiantes, con una disciplina que velaba por las buenas costumbres y el
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apro)vechamiento en los estudios de los alumnos.

El papel desempeñado> por las Universidades españolas en el ficirecimiento y en

la difusión cíe la cultura fue de extraordinario relieve, principalmente en los siglos

imperiales, y atrajeron a estudiantes dc paises extranjeros, como la de Salamanca y la

de Alcalá. En el orden jurídico, las Universidades españolas, al igual cíue las de otras

naciones curoipeas, se distinguieron desde un principio) por el cultivo> científico de los

derechos ro-imano y canónico, contribuyendo a la creación cíe la nueva clase profesional

de juristas o letradois que transformaron con su actuación e influjo la marcha de la

administración pública y la actuación de la justicia, hechos que tuvieron una especial

relevancia en el concepto y realización de la vida política.

Pero>, a fines dc la Edad Moderna, se advertía un anquilosamiento general en

nuestras instituciones universitarias: estaban demasiado apegadas a una tradición rígida,

sin co-inexión con las nuevas corrientes científicas y sin co-intacto) con la vida real del

país. IÁ5 Bo-irbones adoptaron medidas renovadoras pero la guerra de la Independencia

supuso> un duro golpe para la vida y florecimiento de las Universidades. Los

movimientos ideo-ilógicos que sucedieron a dicha guerra prodiíjeron una gran

perturbación en la vida de bis claustros universitarios. La injerencia de la casa real en

las Universidades, creciente desde la época borbónica y acentuada en la Restauración

absoluta con la reserva po-ir la corona de los nombramientois de rectores y catedráticos.

culmina a mediados del siglo XIX en la unificación de todas las Universidades

existentes, sujetándolas a un mismo patrón, a tenor de las leyes de Instrucción Pública

de 1845 y 1857.

La estatalización de la enseñanza universitaria, salvo-i clitistas y escasas

excepciones, marcará la segunda mitad del siglo XIX y de todo> el XX. Quedará, no>

obstante, el espíritu pluralista que siempre defenderá la Universidad, cuestión que le ha

acarreado graves problemas. En 1929, por ejemplo, un movimiento> luielguistico de

estudiantes fue reprimido con la clausura de la Universidad po-ir parte de la dictadura

de Primo de Rivcrae>. Otra dictadura, la de Franco, tampoco pudo> contnilar

<3) Véanse las obras de 3. LOPEZ-REY, Los estudiarues fi ente a la I>ictadura y de
FERNANDEZ ALMAGRO, historia del reinado de Alforrso Xlil, PP .,528 y ss.
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enteramente la vida universitaria y reprimió a varios de sus profesores, no afectos al

régimen, hacia 1960: Aranguren, Tierno Galván, García Calvo>. Nionlero Diaz, etc)

Y. precisamente por esta épo~ca, de fo-irma paralela, la universidad empieza a masificarse

en un intento> de imitación del “desarrollisíno” de otros países~. De 62.000 alumnos en

1960 se pasa a más de cien mil en menois de seis años~. En 197<) se alcanzó la cifra de

200.000. En 1995, sólo) en Madrid, se calcula la existencia de 40(1.000 estudiantes al

inicio del curso) 1995-96.

Y esta masificación es uno de bis grandes problemas de la Universidad actual que

no tiene visois de momento de ninguna solución.
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CAPITULO 1

Ilustrados y Tradicionalistas

7



1.I. Liberalismo, educación y cultura: el legado de la iliísf ración

Para la histoiria de la Universidad española, como> para toda la historia soicial y

política del país, la crisis dc 1808 supuso el punto de partida para el desarrollo de una

nueva sociedad, de una nueva mentalidad colectiva. No> se puede coimprender la

evolución de una institución como la Universidad sin contextualizarla con las demás

instituciones que nacieron en esa época -con un carácter representativo- gracias al vacío

de poder que dejó la quiebra de las autoridades políticas del Antiguo) Régimen. En todas

ellas se produjo una intensa actividad política que puso de manifiesto, como> explica

Arloda, la existencia de partidos en sri serio, en tanto la destrucción del sistema de

poder hasta entonces i-iger;te dejó amplio campo pal-a que se manifestase la opinión

pública, al cesar los controles que hasta entonces se habían ejercido. E,; estas

condiciones tux-ier-on líegar las primer-as elecciones generales de diputados a Cortes que

ha br-lan de definir-, con la Constitución de Cádiz, los elementos del nuevo sistema

político.

Los debates de las Coites de Cádiz reflejar-or; la existencia de un antagorusíno

fundamental, que dio origen a la constitución de dos gr-andes bloques, que forma,; el

núcleo originar-io del sistema de par-tidos. La naturaleza del conflicto que los separa -

poder absoluto fierzte a división de poder-es, sociedad estarnerital frente a s<>ciedad

clasista- es tan radical que no será posible encontí-ar ninguna solucion política. De aquí

la caracter-istica alternancia de situaciones antagónicas durante el período de la lucha

burguesa por alcanzar el poder, ci; que el triunfo de un partido, obtenido siempre por

medios apolíticos -golpe de eMado, pr-om;unciamiento, interver;c~ón extranjera-, implica

la simultánea entrada del contrario a la clandestinidadlíl

La importancia de este primer fundamento bien merece la larga cita de Artola

porque sin esta previa consideración no puede comprenderse la realidad universitaria;

realidad que, en una doble función retroalimentadora, va a incidir de ¡nodo) decisivo en

la sociedad y en la política españolas Allí se fraguan las ‘doctrinas” -en lenguaje



deminonónico, ya que “ideología” comenzó a utiliznrse en la acepció¡ de hoy algo)

después- que los podíticos, salidos tic sus aulas, gestados en ellas, y , en muchas

ocasiones, presentes en ellas, aceptarán, defenderán, debatirán, rechazarán o

co-imbatiran. De modo> que la Universidad vivirá ese doble papel pro)tagonista: por un

lado>, es la voz “autoritas”, la academia doctrinaria, el foro elitista cíe las nuevas ideas;

por otro), sufrirá a menudo la reacción de aquellois que quieren apagar teorías y actitudes

que consideran perniciosas para la salud so>cial del Estado>. Y, además. dentio) de su

proipio seno> convivirán en liza esas dos tendencias que marcarán su historia y su

evolución. Dos formas de concebir el mundo y las relaciones humanas. soiciales y

políticas que, como) apuntaba Artola, tienen su base en esos dos grandes bloiques

surgidos del régimen constitucional en las Cortes de Cádiz: los absolutistas, partidarios

del antiguo) régimen, y los constitucionales o liberales que en 182<) se fraccionan en

exaltados y mnoderados. De bis exaltado-is saldrá el partido progresista y del ala

izo1uierda de este partido, el partido democrático (unido>s los dois grupos, pro~gresistas

y democráticos, de análoga procedencia liberal, prepararán la Revo-ilución de Septiembre

de 1868, acontecimiento en el que, como veremos, la Universidad de Madrid tuvo> una

más que notable influencia). De bis segundos -los moderados-, surgirá el partido>

político> denominado> Unión Liberal (1858)

Lo>s absoilutistas, a partir de la muerte de Fernando VII (1833), nutrirán el carlismo>.

El recuerdo de esta ordenación ideológica que llamamos partidos políticos resulta

fundamental para entender la influencia educativa de la Universidad de Madrid en la

política española. Vicente de la Fuente, Un historiador del siglo pasado>, un clásico

dentro) de la histo-iriografía de nuestras universidades y po-ir lo tanto> una fuente ineludible

aun contando con el sesgo reaccionario que impregna a toda su exhaustiva obra, no>

pasó po-ir alto esta consideración de la contienda ideológica:

El período de cia’; años 1746-1846 es de lucha y de transición, enterarner;te

distinto en carácter del predominante en los siglos anteriores. Es de lucha de ideas, mio

ya de escuelas; de intereses persorrales y de partidos, más que de im;terd?s por la

enseñam;za: predomnina el espíritu revoluciom;ario más o menos latente, y los demoledores

a veces m;o comprenden que van a quedar sepultados entre las rui;;as y escomnbros de

los edificios que iam; socavando
21
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Los recintos universitarios no fueron ajenos al cambio que se alumbró durante el

siglo> XIX. Alumbramiento difícil que se gestó durante el siglo XVIII con la aportación

de principios básicos de la organización de la enseñanza y el sentido so-icial de ésta por

algunois (le nuestrois ilustrados como> Gaspar Melchor (le Jovellanos, Pedro’>

Campo-imanes, Francisco> Cabarrús o> Manuel José Quintana. Ellos, a su vez, estaban

culturalmente impregnado-is de la fructífera Ilustración francesa y cointagiadois de modo>

entusiasta de esa también ilustrada fé en el progreso. Otro concepto, hasta entonces no

dicho>, aparece en las filantrópicas teorías de nuestros “afrancesados”: la búsqueda de

la felicidad no) sólo como innegable derecho del hombre sino también conio> un deber

suyo po-ir el hecho de vivir: Jovellanos, en sus Bases para la formnación de un Plan

General de Imístrucción Pública131, considera la educacioin del pueblo> como> “la primnera

y más abum;damrte fuem;te de la pública felicidad” influido>, tal vez, po-ir la misma idea de

Ro>usseau.

Y esas ideas del rico> siglo de las Luces prendieron en nuestros ilustrados con el

mismo> entusiasmo de una fe religiosa y las difundieron con cierta tenacidad po-ir to>doi

el territo)rio nacional: la necesidad de una dignidad humana basada en la educación

como> derecho> fundamental y su gratuidad para garantizar ese derecho>. Lo-is liberales

españoles compartían con los ilustradois la creencia de que la decadencia de España tenía

razones económicas -que sólo> la libertad de eomercio> y de industria podía atajar- y

razones políticas basadas fundamentalmente en todo el sistema político imperante en el

Antiguo Régimen. Ellois, como fuerza política, impulsaron el acometimiento> de una

refo>rma política que los ilustrados nunca soñaron realizart’t

Las Cortes de Cádiz hicieron realidad el deseo de los liberales de un nuevo

régimen político y, en consecuencia, de un nuevo sistema soicial. Un régimen basado>

en el imperio) de la ley, en la afirmación de los derechos públicos del ciudadano, en la

implantación del gobierno representativo y en la proclamación de la so-iberanía nacio>nal.

Una sociedad nueva basada en los principios de libertad, igualdad y propiedad, en la

que la sociedad estamental cedía su lugar a la sociedad de clases151

La fuerza transformadora estaba en la educación y, sin duda, esa idea es hija de

la Ilustración. Pero el papel de la educación en la nueva sociedad que los liberales

quieren construir adquiere aspectos muy propios y relevantes~.’ lo>s liberales, arraigado>s
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en la tra(lici~n progresista del siglo> XVIII españo>l tienen fe en el pro>greso ligado

indiso>lulilemente a la educación y, al mismo tiempo>, tienen fe en la igualdad íue debe

entenderse co>mo igualdad ante las luces, igualdad ante la educación que debe ser

universal, púlliea, reglada, gratuita y libre. Comsideran que estas aspiraciones no> sólo>

son factor esencial de progreso sino que taml>ién deben ser un elemento> básico> del

nuevo régimen po-ilítico que nace. Nuestros liberales son conscientes de que una

demoicracia estable sólo> es posible si cuenta con una población educada para la libertad,

básicamente instruida, conocedora de sus derechos y de sus deberes, fo>rjada en la

consideración de la necesidad de la tolerancia como requisito> fundamental de

co-invivencia.

Cuando las Cortes de Cádiz apro>barorn el título IX (le la Co-institución (le 1812,

dedicado a la instrucción pública, los diputados estaban reco->nowiendo> su deuda con Io>s

hounbres de la Ilustración añadiendo> las necesidades e ideales propias de su liberalismo.

Y to>das estas nuevas concepciones se plasmarían en el dictamen que la coimisión de

Instrucción Pública de las Cortes realinra en torno al primer proyectc> legislativo

reguladow de la educación:

“Simr educación es vano esperar la mejora de las costumbres; y sin estas somí

im;útiles las mejores leyes, pudiéndose quizás asegurar que las instituciones más libres.

aquellas que más em;sanche concede!? a los derechos de los ciudadanos, y dan rrrás

influjo a la Nación en los negocios públicos, son hasta peligrosas y nocivas, cuando

falta cmi ella razón práctica, por decirlo así; aquella voluntad ilustrada, dar; exclusivo

de los pueblos libres, y fruto también exclusivo de memia recta educación nacional. Con

justicia, pires, r;uestra Com;stitución política, obra oca/jada de la sabiduría, r;;ir() la

e¡;señar;za de la juventud como el sostén y apoyo de las m;uei-as instituciones; y al

dedicar u¡;o de sus postreros títulos al importante objeto de la instrucción; pública, m;os

dem;otó bastamítemente que ésta debía ser el coronamiem;to de tan majestuoso edificio “H

La vuelta de Fernando VII supuso un duro go>lpe para los proyectos educativos

de bis liberales españoles~. El decreto de 4 de mayo de 1814 declaraba la Coinstitución

y las medidas legislativas de las Cortes “nulos y sitj ningún valor ni efecto, ahora ni en

tiempo algumio, como si no hubiesen pasado jamás tales actos y se quitasen de enmncdio

del tiempo”. En co>nsecuencia, el proyecto de 1813 soibre el “arreglo ger;er-al de la
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ensenanza pública” no> pudo> ser sancionado. En su Jugar, se volvió al estado en que se

encontraba la enseñanza en el Antiguo Régimen: la instrucción volvió a co-ilo>carse en

mano>s de la Iglesia, no) sólo> en pago> a su apoyo total a la causa del abso>lutismo

político, sino) también po>rque se consideraba que sólo’> ella po>dia impartir aolecuadamente

la enseñanza. Como afirmara en 1815 el Duque de Hijar, sólo> poniendo> a la juventud

bajo la enseñanza de la Iglesia podría verse en breve la nación “libre de los males- qíre

1/oramos~

En el ámbito universitario), se vo>lvió en un principio> al Plan Caballero> de 1807,

una ordenación educativa que, aunque desacorde con los tiempos, había introducido

algunas mejoras en las normas universitarias. Pero, aun así, como apunta Puelles. “este

plan ultramomítano pareció, si>; duda, cx-cesrvamnemmte aiam;zado a los reaccionarios que

rodeaban a lcr-miando Vii pu esto que el 11am; (Caballero fue derogado y se procedió a

poner ci; vigor. - .¡ el plan de 1771! Lo que en tiemnpos de carlos iii comrstituía un

avance importante, resultaba ahora un puro anacronismo. En realidad, el absolutismno

fe,-m;andim;o significaba una vuelta al pasado como si emr España nada hubiera ocurrido

entre los años transcurridos de 1808 a i814”í8I
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1.2. Un b4s¡co antecedente: el Reglamento dc 1821

A pesar de su brevedad, el perío->do de gobierno conocido’> co’>mo “trienio> liberal”

que se inició con Riego> en 1820, es una época impoirtante porque en ella ya asoman las

tendencias podíticas que van a imperar durante toido el siglo> liberal: el absolutismo> o

precarlismo’>. el liberalismo> moderado> y el liberalismo> radical o> democrático. Y es

importante también en lo> que respecta al ámbito de la educación universitaria porque

ve la luz pública el primer texto legal en materia educativa: el Reglamento de

Iristrucciór; Pública de J82J~<’~. Aunque de escasa vigencia y operatividad -ni siquiera

tuvo’> tiempo para promulgar las disposiciones complementarias necesarias-, su

importancia radica en que sentó las bases del nuevo sistema educativo preconizado po-ir

el liberalismo español e influyó en la mítica Ley Moyano de 1857.

El Reglamento seguía la ruta marcada por el Pro>yecto de 1814 permitiendo la

existencia de una enseñanza pública y otra privada, disporniendo la estructura del

sistema educativo -inspirado en el modelo napoleónico francés- en tres grado>s,

estableciendo> la regulación del profesorado y la ordenación académica de cada uno> de

e50)5 periodos de la instrucción, afirmando, en fin, el principio> de la libertad de

ensenanza. También confirma la gratuidad de la instrucción pública en toidos sus grados:

esto> era una consecuencia del ideario del liberalismo radical que veía en la instrucción

gratuita el cumplimiento más coherente del principio revolucionario> de “igualdad ante

las luces”. Más tarde, este principio de la gratuidad universal será abandonado> por el

liberalismo moderado, e incluso se restringiría la gratuidad de la enseñanza primaria

limitándola soilamente a los que no pudieran costearse la instrucción por si mismos.

Sin embargo, el Reglamento de 1821 se separa del Proyecto de 1814 po>r lo oíuc

se refiere al principio de la libertad de enseñanza: se establecieron restricciones en la

tercera enseñanza, la universitaria, motivadas por el resquemor que provoicaba la Iglesia

en estos liberales por el apoyo claro que la jerarquía eclesial dio a bis absolutistas. Se

trataba, por tanto, de neutralizar el poder de esa institución. i)ado que las universidades

1 3



eran casi todas de la Iglesia, la aplicación de las restricciones supondría la

nacionalización de la enseñanza universitaria.

La libertad de enseñanza se va a co’>nfigurar ya, a partir de 1821, co>mo un

principio podémico, carácter que no abandonará hasta nuestros días. Y, también, a partir

de 1821 toda la política educativa del liberalismo’> español va a estar marcada por un

carácter ideológico que impregnará cada futuro> proyecto educativo>.

El Reglamento> de 1821 tiene, además, para nosoñros una impoirtancia especial:

en su título VI, Dc la Universidad Cintra!, se sientan las bases para la creación en

Madrid de una nueva universidad estatal como pieza fundamental de la Administración

del Estado<4> >~

<~ Arts. 78, 79, 80,
cmi la capital del
toda la extensiór;

81 y 82. Ef primero de ellos dice textualmente: “se establecerá
reino una universidad central, en que se den los estudios con
necesaria para el completo conocimiento de las ciencias

Respecto> a este hecho, el historiador Vicente de la Fuente nos informa de esta
manera: ‘La revolución de 1820 trajo nuevos tram;stor-nos y aun venganzas.
‘Irajóse a Madrid la Umíiver-sidad de Alcalá, como habían; pr-opuesto los de Cádiz,
y el claustro, heredero de los derechos e intereses de Alcalá, vin;o a albergarse
en; el edificio de los Estudios de San Ls-idro”<...) “Invadida la Pennín;sula en; 1823
por las tropas francesas y abolido el régimnen constituciom;al, se tr-atóde restaurar
la Universidad de Alcalá, suprimniendo la que el año anterior se habilitara cmi
Ma dm-id”

Y de la Fuente califica esta medida de traslado doble comn po>ca benevolencia:
“Una de las medidas más torpes que se acordar-omm en las Cortes de (Cádiz fue la
sz¡presióm; de la Um;iver-sidad de Alcalá, medida pr-omovida por Qruintar;a, poeta
que río pasaba de poesta y que se hallaba cmi el colino de su orgullo y odio
fanático contra la Iglesia y contra el catolicismo”
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1.3. El Plan Calomarde (1824): la reacción de los absolutistas

La segunda reacción absolutista fue más dura que la primera. Una vez mas, se

intentó volver a la situación anterior a 1808. Por supuesto, se procedi~ a dero)gar el

Reglamento’> de 1821 y se iniciaron los trabajos para refo’>rmar la enseñanza superior para

adaptarla a bis principio’>s del nuevo régimen po’>lítico. El absolutismo> se preocupo’>

especialmente por comenzar la reforma de la enseñanza po-ir los estudios universitarios,

preocupación a la que el liberalismo moderado tampoco’> será ajeno.

El 1>/ami lite,ar-io de estudios y arreglo gemneral de las Umnii-ersidades del Reino se

promulgó el 14 de octubre de 1824 bajo la firma de Francisco’> Tadeo de

Calomarde1111. El oibjetivo’> político del plan era claro>: eliminar de la universidad to>do

atisbo de pensamiento) liberal. Para ello, no se vacilará en utilizar las mismas

aspiraciones de los liberales a la uniformidad de los estudiois y a la centralización de las

institucio-ines do-icentes, si bien llevadas a sus último>s extremos y do’>tadas de una carga

política sin límites.

La uniformidad de los estudios universitarios~ se efectuó a través de una

legislación exhaustiva de bis curricula académicos, consagrando los estudio’>s clásico’>s

de Filoisofía, Teología, Cánones y Leyes. Se reguló también con gran minuciosidad los

hoirarios, el calendario escodar, los libros de texto que habían de estudiarse, bis métodos

de enseñanza, la matriculación, los exámenes de grado>, la eeremo’>nia de la obtención

del titulo> de doctor, el régimen del proifesorado, los órganos de gobierno’>, lo’>s premios

y los castigos, etc., etc. Sin duda se tomaron todas las precauciornes imaginables en la

elaboración de este texto legal para evitar que el pensamiento liberal pudiera instalarse -

ni siquiera de modo’> furtivo- en las aulas universitarias. Así, el Título> XXX del

Reglamento> que trata sobre disciplina religiosa y moral, en el art. 294, dice

expresamente: “El mector vigilará esmeradamentepara que no se leam; ni circule,; em;tre

los individuos de la Universidad libros pí-ohibidos o de malas doctrinas y

mam;iflestamem;te corruptores, aunque no conste la prohibición. lr;dagará y admitirá
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deniumicias so/ir-e la intioducción, cim-culaciómz y venta; y cuando aprehemídieme alguno,

después’ dc castigar o a juicio prudente o con arreglo a las leyes a los culpados

pertem;ec¡em;tes a su fuero, dará aviso a la autoridad competente con el cuerpo del

delito, si le hubiere, par-a que cori arreglo a las mismnas proceda a lo que haya lugar

cmi justicia sobre los introductor-es, ver;dedores e expem;dedores (le malos libros”.

La centralización afectó gravemente a la débil automnomía existente en las

universidades. El rector, co’>mo propugna el Título> XXV, es ya el representante del

poder central ante la Universidad y, en co’>nsecuencia. de nombramiento real a propuesta

del claustro. La actuación que le concede el Reglamento es de vigilancia extrema en

defensa del régimen absolutista: “Oirá o hará que comisionados de sri confianza oiga>;

las explicaciones de los maestros, calamído sobre la pureza de las doctrir;as religiosas

y mor;á r-quicas” (Art. 24<))

El plan de Calomarde de 1824 es significativo poirque, entre otros aspectos,

inaugura una tendencia que por primera vez se incorpora a un texto> legislativo: la unión

de la política y de la religión en materia de educación. No se trata ya, como> en las

Cortes de Cádiz, de aceptar la religión católica como la fe del pueblo’> español desde

hace más de un milenio, sino de fundir ambos términos en uno> sólo’>, es decir, para el

absolutismo español y, posteriormente, para el sector mas reaccionario del

conservadurismo’> político’>, la ortodo-~xia política presupone la religión y viceversa. Está

ya en germen lo que más tarde será la base del integrismo católico>: “el liberalismo es

pecado “1 12

Así pues. el ingreso en la Universidad necesitaría de “la fu de bautismo y un;

certificado de bírena com;ducta política>’ religiosa dado por el párroco y autoridad civil

de donde proceda... “ (art.268); se vigilará a los estudiantes por si”mnantienen

comunicación comí personas sospechosas o im;dicadas de malas opiniones” (art. 278): se

ejercerá “vigilanícia secreta sobra las librerías o tiendas de libreros que estén; indicados

de ejercer o haber ejercido el vedado comercio de malos libros” (art. 296); se

pro’>mueve la delación entre los estudiantes: “El tribunal hará un prudente uso de las

noticias y de cualesquiera dem;uncia que se le hicieren, reser-i-an,do con cautela los

nombres de los denunciadores” (art. 279) y se velará para que lo->s estudiantes cumplan

sus obligaciones religiosas y asistan a lo’>s acto>s piadoso’>s reglamentarios organizados por
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la universidad (arts. 297, 298, 299, 300 y 301).

Co’>n este plan de Calomarde, la administración borbónica había comnseguido-i que

las universidades fueran hogames de miedos, delaciones, luchas y pelig,os’11>1. El

ambiente estaba sumamente enrarecido>, agravado’> por la revolución francesa de 1830

que despertó en España nuevas esperanzas liberales, y el rey Fernando VII decidió

cerrar las universidades en 1830. No se vuelven a abrir hasta el 7 dc o’>ctubre dc 1832:

el rey está enfermo> y su espo>sa María Cristina toma las riendas del gobierno<5>.

Cuando se acude a los historiadores como fuentes explicativas de los hechos, resulta

chocante encontrarse con esa falta de objetividad, no> poco común, que, para justificar

ideodógicamente determinados acontecimientos, no dudan en acudir a relatos, cuando

menos, pueriles. Tal es el caso de Vicente de la Fuente (1889), histo’>riado’>r inevitable

al abordar el tema histórico de la Universidad:

La revolución acontecida en Part~ en 1830, derribando la dinastía legítimna, líalló r;o

poco eco cmi Es-paña. Enriquecidos liberales, orgam;izados y aumnados er; la frontera de

Framícia y en; Gibraltar-, teníamí inteligen;cias con las numner-osas sociedades secretas en;

España. Abundaban éstas e» las capitales, en el ejér-cito y cm; las universidades, aunque

cori rnucl;o recato. El gobien-no, por mnedida de precauciómí, suspemídió la enseñanza en

las umíii-em-sidades, aum;que a ellas se acudía para las mnatr-ículas, exár;;enes y grados.

No era el ámrimo de (‘alomarde cerr-ar-las por emitero, simio solarner;te suspender la

aglonnen-acioir de estudiantes por breve tiempo. Losque quisieron; estudiar pr-i¡-adannemite

acudier-on luego a examninar-se y graduarse, como l;acen ahora los alumnnoslibr-es ~

La muerte de Fernando VII (1833) y el comienzo de la primera guerra carlista

inclinó la balanza del poder hacia los liberales españoles. En 1833 se constituye el

partido> moderado cuya ala izquierda dará lugar en 1837 al nacimiento del partido

proigresista. Se culmina el proceso de escisión dentro> del liberalismo’> español entre los

viejos “doceañistas” -ahora moderados- y los exaltados o radicales -progresistas-. Esta

división, que tiene una raíz manifiestamente ideológica, se producirá también en el

terreno de la educacron.

<~> Real Decreto de 7 de octubre de 1832 (La Gaceta)
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1.4. Plan Rivas (1836): los principios del liberalismo

Angel Saavedra y Ramírez de Baquedano, duque de Rivas, dio no-imbre a este

plan de estudio-is que fue apro->bado el 1 de Julio de 1836 po-ir el Consejo Real y

sancionado por real decreto’> el 4 de ago>sto con la firma de Rivas como ministro de

Gobernación. Pero los sucesos de La Granja06> de 12 de agosto de 1836 obligaron a

la abolición de esta reforma que, además, no había sido aún aprobada en cortes. El 4

de septiembre se suspende la aplicación del plan de estudiosíiSl, pero la reforma del

duque de Rivas tuvo cierta transcendencia porque no fue olvidada y, además, influyó

en la de Pedro José Pidal de 1845.

El Plan del duque de Rivas de
18361í6i responde a una doble motivación: de una

parte, a la necesidad de sustituir la legislación de Calomarde para atemperaría a lo’>s

nuevos patrones políticos; de otra, a la creciente necesidad de concretar el ideario

moderado en materia de educación. Por eso, y aunque el Ministerio> Istúriz que lo

pro’>mulgó cesó a loms pocos días dando lugar a su derogación, el Plan Rivas consagra lo’>s

principios del liberalismo moderado en materia de educación y tuvo una gran influencia

en la redacción del Plan Pidal de 1845 y en la de la Ley Moyano de 1857.

El Plan de Rivas abarcaba todo el período de instrucción, desde la escuela

primaria hasta las universidades. Respecto a esta última, el Plan establecía en su Título>

06) Este hecho’> es coinoicido como el motín de los samgen;tos de La Granja: fue una

sublevación planeada por un funcionario de Hacienda llamado’> Manuel Barrios y
por un periodista de El Eco del Comercio cuyo nombre era Ángel Iznardi. Vario’>s
sargentos que integraban la guarnición de la corte, que se hallaba en La Granja
de San Ildefonso, se sublevaron la noche del 12 de agosto> de 1836 y bloquearon
el palacio> real: la exigencia era obligar a la reina María Cristina a publicar la
Constitución de 1812 para devolver la libertad al país. Al día siguiente sc
pro>cedi~ en el Real Sitio a la jura de la dicha constitución y se pro-idujo la
dimisión del gabinete Istúriz dcl cual era ministro de la go-ibernación Angel
Saavedra, duque de Rivas.
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III la diferenciación entre facultades, escuelas especiales y otros estudios especializados

y eruditos. Las facultades eran las siguientes: Jurisprudencia, Teología, Medicina y

Cirugía, Farmacia y Veterinaria. La escuelas especiales comprendían las ingenierías

civiles de Caminos y Canales, de Minas y de Agricultura. También eran escuelas

especiales universitarias las de Comercio, Bellas Artes y Artes y Oficio’>s, además de

aquellas que se fueran creando por necesidades futuras. Los estudios de erudición

quedaban encuadradois en AntigUedades o Arqueo’>logía, Numismática y

Biblio’>grafía.íí?i

Una de las principales características del Plan Rivas es la de conceder muy

amplios po’>deres al gobierno> y, según Peset, “quedará como modelo a imnitar por todos

los gobien-míos españoles que intentaron domninar la instruccion pública, despojan;do a

las cortes de sus derechos constituciomales”1181. Pero en aquel momento, después de

los acontecimientos de La Granja y la jura de la Constitución de 1812, la instrucción

pública vuelve a ser competencia de las coirtes y de la dirección general de igual nombre

que presidía Manuel José Quintana, po>eta y escritor que ya había tenido> cierto

pro’>tagonísmo en la materia como presidente que fue en 1821 de la Dirección General

de Estudios y proitagonista del primer y fallido> intento de la fundación de la Universidad

de Madrid en 1822. Sin embargo, quedará como criterio impoirtante y definidor del

moderantismo el carácter restrictivo de la libertad de enseñanza. Frente al pensamiento

progresista de entonces que veía en la libertad de enseñanza la salvaguarda de la

libertad cíe pensamiento) frente a todo> intento’> de monopolio ideo>lógico~ de la educación

po-ir el Estado>, los moderados iniciaron a partir del Plan de 1836 una tendencia hacia

la estatalización de la enseñanza, sobre todo la universitaria.

Otra característica fundamental del Plan Rivas es el abandono del principio) de

gratuidad absoluta en la enseñanza, consecuencia lógica de la ideología del liberalismo

mo>derado’> que implicaba principalmente el abandono del principio) de la soberanía

nacional y su sustitución por la concepción do’>ctrinaria de la soberanía de la inteligencia.

Esto supuso> el desplazamiento del sufragio universal por el sufragio> censitario y la

primacía de la propiedad sobre la libertad y la igualdad’’91. Po>r esta razón, lo’>s

propietariols serán los más capaces para gobernar, lo>s más cultivados gracias a su propia

posición social. En consecuencia, el liberalismo moderado no buscará cl apoyo de toda
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la población como base de la democracia, sin o el apoyo de las clases acomo’>dadas, tal

y co>mo el Plan explica al tratar el tema de la enseñanza secundaria: “La imistrucción

secunídamia coimípremíde aquellos estudios a que no alcanza la primaria superior, pero

que somn míecesainos pan-a comnpletar la educación general de las cías-es acomodadas, y

seguir comí fruto las facultades mayor-es y escuelas especiales~~<J> 21)j Ya no> es

necesaria la extensión de la educación al mayor número’> de ciudadanos, sino> una

educación específica de las clases medias, la base del nuevo régimen político’>. El proipio>

duque de Rivas, al tratar de explicar y justificar el abandono de la gratuidad universal.

lo explica de esta manera:

“La en;señanza gratuita jamás ha producido los efectos que se esper-aban de el/a,~

y no por haberse adoptado en una m;ación, ha sido bastamíte a acelerar sus progresos.

¡‘rueba de ello, y bici; lastimosa por cierto, es u;uestr-a España. En ninígumía parte

acaso se l;amí franqueado con más larguez los tesoros del saber a sus habitar;tes; cm;

nim;gum;a ha sido la instruccion pública tan barata. Sin eml’argo, m;nrestr-a ignorancia crí

las cier;cias es harto conocida, y harto atrasada nuestra civiliza-ión con respecto a la

de otros país-es que numíca fueron en este pumito tan generosos.

<..) La eníseñamíza primaria es la única que conviene ger;er-ahizan-, procurando,

si es posible, que no haya uní solo imídividuo cmi toda la sociedad que r;o participe de

ella; porque no hay ni itria situación, ni nimia cir-cun;stamícia en la iida que no la míecesite.

Pasamído más allá, todos los demás conocimiemítos se tan; híacicrido cada vez

meuios necesarios a la gener-alidad de los ciudadanos, y circunscribiéndose a ciertas y

deterrniríadas clases; y aquí es donde conviene limnitar el prir;cipio de la emíseñamíza

gratuita. La acción; del gobierno se debe sólo exter;der a cuidar de que haya el

suficiente número de establecimientos, a formarlos sobr~e buenas bases y conforme a los

mejores métodos; pci-o en cuanto a costear-los, ¿vta es obligación del que recibe el

bemíeficio; pnues ya la emíseñanza que se da cm; ellos es de aquellas que sólo connipeten; a

las clases que goza>; de ciertas comodidades, y que por comísiguieníte n;o carecer; de

medios par-a pagarla.

Fuera de esto, conviene dificultar la em;trada cm; ciertas cairel-as que se lían

<~> Plan Rivas, Titulo II, art. 25
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extendido demasiado entre nosotros comí perjuicio de otras más usríales y necesarias.

i?ndr-eínos nnmenios teólogos, níenos jur-iscom;sultos, memios médicos; pero habrá más

laN-adores, más artesanos, que con provecho suyo y de la patria, trabajen; par-a dar

impulso a cuanto constituye la civilizaciómí mnaterial de las míaciomíes.

Sé muy bien la ol’jccíón que puede hacer-se a lo que- llevo dicho. Sc alegará que

esto será circunscribir el saber a cien-tas y determinadas clases-; y creando rin privilegio,

hacer que la más humilde y menesterosa no salga nur;ca dc su estado de abatimiento,

ni pueda abrir-se paso a másprósperos destinos. ¡No quiera Dios que adoptemos muhníca

tan; fatal sistema! No es mi ánimo establecer una valía rnsuperaiule emití-e los hombres

nr cerrar a nadie las puertas del templo de la fortuna y las- hom;or-es, cuar;do haya par-a

alcanzaríos taler;to y merecimnientos. rl interés de la sociedad reclama el libre riso de

las facultades dc todos sus individuos; peno también exige que nadie salga de su esfera

sim; presentar las garan¡tias necesarias par-a estar bien; colocado en la murcia eqera

donde pretende injerir-sc. Es preciso distir;guir en los hombres la imistrucciór; de la

educación: ésta se ennpieza a adquirir desde que abrimos los ojos a la luz del mnum;do

y cada paso en; mínestro primeros años nos pm-epar-a en bien; o en mal I>ar-a nuestros

dcstir;os. la aptitud par-a ciertas profesior;es mío consiste solo crí los estudios que

requieren;: aun siendo buemuos, falta que la par-te moral esté bien pr-epa ruda; y ¿podrá

ser-lo por ventura citando se ha pasado en; la mendiguez la época niás flor-ida dc la vida,

aquella en; que las impresiones son mas vnvas y quedan grabadas cm; el hoinbr-e cori un;

sello indeleble? Pues esto es lo que sir cede a los que abanídomíanído la est cha o un;

hom;rad<> oficio. acuden; sin medios de subsistencia a aprovechar-se cm; las arrias del

ber;eflcio, funesto emitonces, de la enseñamíza gratuita “¡2I¡

21



1.5. El arreglo Quintana (1836): un parche para la confusión

Los~ acontecimientos de La Granja provocaron que la instrucción pública volviera

a ser co’>mpetencia de las cortes y de la dirección general de instrucción pública

presidida por Quintana. Más que un plan nuevo de estudios, Quintana realizó un arreglo>

provisio-inal ya que se le pidió que en un plazo de quince días elaborara un plan de

estudios adecuado para el curso que co’>menzaba1221. Quintana hizo un urgente arreglo

del plan anterior del de Rivas, el de Calomarde (1824). A pesar de su prowisionalidad,

fue vigente durante varios años12>1. Hubo> intentos por parte de los moderados para

acabar con el plan de Calomarde, y artífice de este anhelo fue Joaquín José de Muros,

marqués de So’>meruelos, ministro de la Gobernación en el gabinete de Narciso> de

Heredia, con(le de Ofaliaj~> Someruelos elabo’>ró y dio’> nombre a un pro>yecto de

reforma de la instrucción pública que constaba de dos proyecto>s de ley: uno para

regular la instrucción primaria y otro para la enseñanza media y superio’>r. De ambo>s,

sólo el primero alcanzó su objetivo coinvirtiéndose en ley. En cuanto> a la ensenanza

universitaria, el proyecto Someruelos, que no prosperó, intentaba una actualización del

Plan Rivas dc 1836 [24)

La desordenada situación en que se encontraban la enseñanza media y la superior

co>ntinuó bajo la regencia de Espartero. Los progresistas intentaromn su ordenación

mediante un proyecto de ley de bases, el proyecto Infante de 1841, que no) llegó a

discutirse por las Cortes al producirse la caída dcl Gobierno>.1251

De este modo>, el arreglo de Quintana no fue tan provisional como> se pensó desde

su principio’>, a pesar de que la situación de la enseñanza media y de la universitaria

constituía uno de lo’>s problemas del país más urgentes y acuciantes para resolver.

Una de las medidas importantes de Quintana fue el plan de exámenes por el que,.

<~> La duración del gabinete del conde de Ofalia fue desde el 16 dc diciembre de

1837 hasta el 6 de septiembre de 1838
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1.6. La Univeisidad Central (1836): una rundación polémica

Explica Alberto Jiménez en su Historia de la Ur;iversidad española que despu~s

de su regreso de Madrid, la Universidad de Alcalá dio muestras de gran decadencia.

Sufría de la taita de los estudios de Medicina, que el Plan de 1824 había suprimido en

Alcalá y trasladado a Madrid. También los estudios de Filo’>sofía peripatética se cursaban

en Madrid, en Santo Tomás, y la Teología, aunque incorporando sus cursoms en Alcalá.

Filosofía y Humanidades se seguían también en los Estudios de San !s’idrn y de Doña

María de Aragón;, en Madrid. Las aulas de Alcalá estaban; desiertas y comícurridís-imnas

las de la capitalí?6i.

El coimienzo de la guerra carlista a la muerte de Fernando VII, en 1833, acarreó

perturbaciones graves en la enseñanza y ocasionó separaciones y destierro’>s de

profesores’271. Este año de 1833 sería para la universidad de Alcalá particularmente

difícil. Tanto’> catedráticos como empleado’>s de la Universidad, a todos los niveles,

temieron po-ir el mantenimiento de sus puestos y como analiza Teresa Lahuerta “rio sólo

por su filiación; política, simio también por las sombras que se cre-rifar; sobre la propia

per-manenícia de la institución. No hay que perder de •-ista que la irme-Ita del liberalismo

al poder traerá consigo la palpitan;te ir;quietud por el inínnimíeníte traslado de la

uuín’ertvidad a Madrid”151 Asimismo, la administración borbónica había instaurado un

ambiente universitario tan enrarecido) que las universidades fuero’>n lugares de

persecución y venganzas. En la compluten;se - afirman los hermano’>s Peset- se r-espir-a

esta atmósfera de desconfianza, (...) y en; esta universidad estaban; fijas las mm-as de

la corte. Genmen de la futura centra, de la actual madrileña, era por em;toves la menos

apacible de todas1291

Este era el ambiente en el que se gestó la Universidad de Madrid; la capital

hereda una universidad complutense donde estaba destruida cualquier poisibilidad de

mejora e innovación. El estancamiento intelectual y la ruina económica convivían con

la agitación política y el descontento generalizado de estudiantes y proifesores. Aunque
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la decadencia de la universidad alcalaína ya era patente desde el siglo XVIII en

co>mparación con cl viejo’> esplendo-ir que cono>cíera en siglos anteriones, especialmente

cl XVI. fue, desde el cierre de las universidades de 183<) promulgado por Fernando’

VII, cuando la Universidad de Alcalá vivió los años siguientes en ulla situación agónica

y desesperanzada. El ento>nces estudiante Vicente de la Fuente relata de esta manera la

muerte de la Universidad Complutense:

La Ur;it-ersidad de Alcalá nnur-ió el día de Inocemítes de 1835. Lo que quedó allí

durante dos años, mío era Universidad mii aún sombra de ella A Madrid sólo se trajo

el cadáver de aquella gloriosa institución. Las glorias de ella quedarán allí emiten-radas

dentro de su majestuoso edificio, que par-a mayor oprobio se malvendió tranniposamnen;te

en villano precroíirn 3’ un

Los liberales buscaron la centralización del saber y hubo un proceso de

desmantelamiento en toda España de los establecimientos universitarios. En 1835 se

incautó el Estado de los bienes del Colegio de Santa Cruz de Valladolid y lo clausuró.

En 1837 suprimió el de Sigiienza y cerró la Universidad de Cervera para trasladarla a

Barcelona. La elección del recto-ir de las diferentes universidades seria respomnsabilidad

directa del gobierno’> convirtiéndose así en un cargo político.

El traslado a Madrid de la Universidad de Alcalá ya estaba previsto en los

pro’>yectos de los liberales desde 1813, fecha en que el pometa Manuel José Quintana

presenta su famoso Informe1311 propuesto en las Cortes de Cádiz- en el que explica

así la necesaria creacíon de una universidad en la capital del reino a la íue ya llama

(9) Respecto a la venta a que se refiere Vicente de la Fuente. Alberto Jiménez relata
bm siguiente: En 1846 se vendió, por una mísera cantidad, todo el edificio de la
Universidad de Alcalá a un; particular que proyecta ha dennoler los edificios de los
COlegios de Sa>; Ildefonso, Trilinglie y de San ¡‘edro y Sari ¡‘ab/o par-a
con;struirse itria quinta. Afortunadamente, el vecindario de Alcalá, que. a falta
de c-onicicmíc~a liistorica en; la clase directora y gobernante, sir;tió la ~fr-eníta
r;aciomíal, se alborotó en masa, inniadió la capilla de la Universidad, sacó los
restos del gr-am; Jiménez de Cisr;eros pan-a trasladar-los a la Magistral de San
Justo y devolvió al comprador los mil duros que ha lila dado por el edificio.
(historia de la Universidad española, Alianza, Madrid, 1971, p-309)
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Universidad Central:

Em; ningún; punto —se refiere a la Universidad— debe estar situada sirio crí/a capital

del reino. En; estos parajes es siempre mayor la con;currenmcia de luces y de talentos. La

emnulaciomí, la ambición, el movimiento y la agitación que meimían; siempre cerca de los

depositarios del poder supremo, llama a ellos a todos los espíritnrs sobresalienít es, que,

estimulados y anuimados de mil resortes diversos, se desemívuelvení allí y se despleganí

cori más fuerzas>’ em;ergía que en otra par-te a/gumía. níuestra capital además pr-esemzta

muchos medios de instrucción e institutos de enseñamíza, esparcidos a la ierdad sin

unzfomnndad y sin orden, pero que, reunidos y bien ciganizados, dan mrnis qmre

promnediado el camino par-a verificar la institución. No cabe pites duda que allí es

donde debe colocar-se y establecerse el centn-o de luces y el modelo de en;scñam;za ¡mar-a

la instrucción pública de la morían-quía132’

Esta idea resucitó en el trienio liberal con el Reglamento general de 1821 como

hemos visto, pero la reacción de 1823 devo’>lvió la universidad a Alcalá e implantó un

plan fuertemente centralizado con el que desaparecieron bis últimos vestigios de

autono’>mía (Plan Calomarde).

La misma inspiración centralizadora tuvo) la política universitaria en 10)5 años siguientes,

y , finalmente, una Real Orden de 29 de octubre de 1836, connplementaria del Plan

General de Instrucción Pública de 4 de agosto del mismo año>’331, dispuso) el traslado>

gradual de las facultades en los siguientes términos:

1.” la Umíivem-sidad de Alcalá se trasladará a Madrid, dor;de se dará a sus

estudios la extensión cor-responídiente, par-a que sea un; establccin;;ieníto

digmio de la capital de la Morían-quía

2.” No permitiendo, sin embaí-go, los pocos días que restar; híasta la apertunra

del próximo cuí-so ven-ificar por ahora esa traslación; en; sri totalidad, se

hará solo de la parte nRlativa a los estudios de lur-isprudenícia; pero esa

I)iíecciómí(i<» cuidará de tomar oportunnamen;te las disposicioníes

0W) Se refiere a la Dirección General de Estudios que dependía del ministerio> de la
Gobernación del Reino. La Dirección ya estaba prevista en la Constitución de
Cádiz -Informe Quintana, 1813- que la situaba al frente de toido el sistema de



n;ecesanias, co>; el fin; de que par-a el cuí-so que haya de comnenzarwe en

Octubre dc 1837 esté realizado aquel proyecto en; todas sus partes, y

que-den omgau;izados los estudios de la capital del reino, de nnodo que la

ennseñam;za que se de sea lo más comp/eta posible, aprovechando los

ensenanza. Pero en realidad fue sucesora de la llamada Inspección de ensenanza.
un organismo cíe 1825 (leí que lo’>s liberales recelaban por haber siclo> una
institución del opresivo régimen anterior. A la po-istre sólo> se trató de un cambio
de nombre puesto que la Dirección general de Estudios mantuvo) parte de los
miembros de la Inspección y las mismas directrices. Tampoco) la Dirección
duraría mucho tiempo: el 1 de junio de 1843 se extingue, pasando sus poderes
ejecutivos al gobierno, y sus atribuciones consultivas a un Cornscjo> de Instrucción
Pública emulador cíe otro organismo similar francés Sobre esta iuístitucron. vcasc
la Unriversidad española (SiglosXVJI!yXIX). Despotismo Ilustrado y Reí olunciómí
Liberal, de Mariano y José Luis Peset, Taurus, Madrid. 1914, Pp. 406-412.
Véase también el Informe Quintana, recogido íntegramente en Historia de la
Educación en España, servicio de Publicaciones del MEC, voil. 1. Pp. 409-411
El decreto’> por el que se creó La Dirección General de Estudios, aunoíue de forma
interina, se firmó el 8 de octubre de 1836 y estableció seis artículos previa
justificación, de lo’>s cuales nos interesan los siguientes:

l)e-seanído dar a la enseñanza pública el impulso y la uniformidad que le
comniene, y que los estudios del pí-óximno año escolar scan; los más adecuados
pana que cm; ellos adquiera la juventud los comíocimnien;tos uitiles, resultado de los
adelantos modernos, he venido en decretan-, a nombre de mi aurgusta hija la
REINA ¡)oña ISABEL II, lo siguiente:

Art. 1. <‘: Se u-establece interinamente, y hasta la mesolucion; de las Cortes,
la Dirección gen;eral de Estudios confon-nne al ar-tículo 369 de la
C’onístitución y al 93 del Reglamento de las Cortes dc 29 de junio
de 1821.

Art 4. <‘: La Dirección me pr-opondrá por el Ministerio dc vuestro cango cmi
el pr-e-cuso e ¡mpn-or-n-ogable término de 15 días, contados desde cl
de su instalación, el piar; de enseñanza que- deba regir cmi el
pí-oximo año escolar% (se refiere al arregh> Quintana) pudiemído
adoptar, silo estima, el de las Cortes con las mnodificaciornes que
hagan; hoy necesarias las circun;stamícías.

Art. 6: La Dirección comprenderá como par-te de su informe la
con venien;cia en; la traslación de la Universidad de Alcalá a esto’
capital, y demás estremos que conduzcan; a mejorar par-a e!
inmediato curso sistema de enseñanza
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establecinniiemitos científicos que en el día existen;, y pmopon;ier;do a 5. M.

cuanto cr-ea con;I’eníieníte par-a remover obstáculos, y efectuar las ím;ejoras

que medite: crí la ir;teligen;c-ia, de que la Universidad de Madrid. además

de presemítar uní modelo a los otros estabíccimnienítos de igual clase, debe

sentir tamnbiéní de escuela normal, en que se forme rin; plantel de

Profesores idóneos que lleven a las provincias las samias doctrinas y los

buen;os métodos de eniseñaníza’34’

De este modo quedó establecida en Madrid su Universidad Central. Su nombre,

como relata Vicente de la Fuente, proviene del titulo VI del Plan de Estudio-is de 1821

que disponía la creación de una gr-ami Universidad en Madrid, cori el Jitulo de

Central1351. Respecto a como se efectuó dicho traslado, De la Fuente da le en su

voiumino’>sa o’>bra histórica: Comenzó la traslación; en los primeros días de Noi-ienn;br-e

de 1836, en; ;.irtr¿d de la Real orden: de 29 dc Octubre dcl mismo año, aunque por

entomices sólo se tm-asladam-oní a la Corle la facultad de leyes y la de Cánones; las cuales

tomaron; el n;ombre de “Escuela de Jurisprudencia “. De esta escuela fue nombrado

Rector, por Real or-dení de 20 de octubre de 1836, el lYesbítero 1). Aniceto Morenro,

Doctor en Leyes y Cánones, y catedn-ático de ¡len-echo Canónico que tomó posesióní de

su cargo en; 13 dc Noviembre del mismo año, y lo desempeñó hasta el 13 dc Abril de

1837, cmi que fue reemplazado por el I)octor 1). Francisco dc Pauda Noi-ar, Catedrático

dc lur-isprudenícia que ya había sido Rector en Alcalá en; 1833.

Crí Octubre de ¡837 se trasladaron; de Alcalá a Madrid las ¡-»cultades de

Filosofía y Teología, reuniéndose todas en el edificio de las Salesas miiietas. dom: dc

conitín;u¡an-oní hasta el año de 1843, en; qnne pí-inícipiaroní a estabíccerse algumías cátedras

en; el que fue Noviciado de los Jesuitas, que se principaba a construir par-a la

Un;ivcn-sidad.

L)uran;te el curvo de 1837 a ¡838, la matrícula ascendió a 1000 estudiantes,

numero que con poca difemencia continíuó hasta el curso de 1845. las remitas de la

Un;iversidad em-am; entomices de 13. 000 duros y la subida de las matrículas rió alcanzaba

a cubrir el déficit que había causado a la Universidad la supresión; del dieznno1361

28



El problema del no’>mbre no es una cuestión baladí. La Universidad de Madrid se

llamó Central desde su constitución en la capital, y no sería hasta la Ley general de

Educación de 1970 cuando se la bautizó como Complutense para rememo’>rar su origen.

Pero con la moderna Universidad de Alcalá ha surgido, claro está, el problema de la

denominación, ya que complutense significa alcalaíno> y esta po’>blación reivindica su

patronímico’>. De momento, Complutense con mayúscula es el nombre de la Universidad

de Madrid y sólo’> ella puede usarlo así. Sin embargo’>, complutense co-in minúscula indica

el origen nominativo) de una ciudad y nada más. En la po>lémica planteada por el uso

de este apelativo, Emilio’> de la Cruz ofrece un argumento histórico para defender el

derecho de Madrid al uso de Complutense:

“Alomíso de Escobar, en su De pontificia et regia inrisdictione in Studiis

Generalibus et de indicibus et foro studiosorum (Madrid, 1642), dirá qute las

universidades, de acríendo con lo generalmente admitido, pueden> trasladarse y que con:

ellas se entienden traslados privilegios y neritas, a no ser que e/rey disponga otra cosa,

pues eso va con: la nuatumnaleza de la traslación o subrogación. No hay duda de que el

derecho al nombre es unro de los que atañen a la pertson;alidad, sea de la persona física

o juinídica. (...) Lo ideal sen-la llegar a un; acuerdo pan-a solucionar el problema,

eiitanído todo conflicto y logrando la identificación; precisa de annuhas Universidades sin

que la Comnplutem;se actual, sucesora directa de la primitiva, pierda rin> apellido al que

tiene derecho exclusivo e indudable “~



1.7. El Plan Pidal (1845): la secularización de la enseñanza universitaria

La década moderada (1844-1854) fue una época de reformismo liberal y de un nuevo

ordenamiento administrativot Y el Plan de Pedro José Pidal es un ejemplo de

reorganización universitaria, de centralización y de secularización de la enseñanza.’38’

Pidal se basó en las ideas del político moderado, perio’>dista y dramaturgo’> Antonio

Gil de Zárate que fue el redactor principal del plan de estudios de 17 de septiembre de

1845. En su obra 1)e la lnstr-ucción Publica en; España, Gil de Zárate escribió:

Surperfido parece, aun al fi-ente de urna obra sobr-e instrucción; pública, encarecer

la importancia de este r-amo de la admnin;istración;. ¡‘ara las gen;tes que saben; apreciar

sus berreficios, es sin duda el primero de todos, por la inmensa influencia que ejer-ce,

mro solamente en; los destinros individuales del homnbn-e, sino todavía más en; la sunerte

gcn;enal de los Estados Sin; buena enseñanza el comerrio decae, las artes nro existen;.

la agricultura es mci-a n-u¡tim;a, y nada pr-aspen-a de cuanto contribuye al bierrestar de la

patria. En; ian;o se forman; proyectos, se promueven; empresas, se habla de obras

públicas, de ejércitos, de escuadras; riada se hace qr¿e ¡;o sea raquítico. niniserable; y

los recursos, así del gobierno como de los particulares, se agotar; en; esfuerzos estériles

que sólo patentizan la inupotencia de una sociedad cuyos miennbr-os se hallan;

paralizados por la ignor-ar;cia. lodo, por el contrario, prospena en; las naciones donde

las ciemícías se cultivan con; esmero, donde abun;dan los honríbres idónreos y donde n;ada

es imposible al cálculo ni al bien dirigido tíabajo del ciudadano inteligente. En <ítras

épocas l;abn-á podido la barbarie tn-iunfar sobre la civilización;: hoy la iistoria obedece

a la ciencia, y los pueblos más ilustrados son también; los más poden-osos.

l)esgraciadamen;te estas verdades, aunque triviales, se ocultan a muchos todaiía

en España; y la instrucción pública no inspira a la generalidad de suis habitantes todo

el interés que tan; vital asunto meclanna. ¡lay en unos indifer-en;cia, cmi otitis ideas

con;trar-as a sus verdaderos progresos: existen hábitos de desaplicación; difíciles de

vencer; sol,rada confianza en el natural ingenio, y poca fe er; el estudio; mucha
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facilidad de qume pn-ei-alezcan las mnedianías y hasta envidias conrtr-a los que por

cnealquier concepto sobresale,;. La losa que echó sobn-e nrosotn-os la lmmquisicióm; fue tan

pesada que no hemos podido aún; quitárnosla de encima: el Sanito Oficio, desterrado

de nuestras instituciones, mro lía dejado de ejercer su malign;a infiríencia en; las

costumbres; y el pen;samniento lanzadopor él en peni;iciosas vías se resiste a enrtnar por

las que conduncen a las alturas de la civilización moderna.

Por eso, mientras la instrucción pública merece a los gobierr;os tan sim;gular

prt’dilecciónr, nnien;tras no hay uno en Europa que no la dote gemrer-osannemíte, persuadido

de que cuanto se gaste en; ella es ganamícia; aún: se en;cuentr-a emití-e n;osotr-os quien no

se aver-gflenrza de escatimar-le hasw lo más preciso, a pretexto de ur;a mal enítenráida

econon;ía, mirando de reojo cuanto se ha hecho en estos últimos tiempos pan-a

cn;gram;decer-la, clannan;do por la supresión de los nnás útiles e-stablecimnienntos solo

por-que son; mr;oder-nos, y ¡¡asta emitiemído la peregí-imía idea de que la enseñanza ha de

abastecer-se a si mnusma, sin que el Estado contn-ibuya en nada a su sosten;imniento ‘¡39¡

Gil de Zárate era un defensor a ultranza de la educación como’> único método para

mejo-irar al ser humano y para el progreso social. Su obra Dc la inrvtr-ucción pública en

España es un tratado enciclopédico de su filosofía liberal además de una historia muy

coimpleta de la evolución de la enseñanza en nuestro país. El nuevo plan cíe estudios.

firmado po-ir el ministro de la gobernación Pedro José Pidal el 17 de septiembre de 1845

y elabo>rado’> p~>r Gil cíe Zárate, co-instaba cíe 156 artículo’>s distuibuido-is en cuatro

secciones, y tenía como antecedentes inmediatos el reglamento) de 1821 y el plan de

estudios del duque de Rivas (1836). Su base ideológica estaba constituida por tres

pilares: la secularización, la libertad y la gratuidad de la enseñanza.

La secularización significaba un ro-impimiento decidido con lo> anteriou y para Gil

de Zárate era la principal mcta del reformismo liberal porque, de o’>tro mo-ido, “la Iglesia

donnnin;amía cuestion;es que per-tenecen al Estado”1401. Pero) estos tres supuestos no>

tienen las connotaciones que podemos darles hoy. La libertad de enseñanza del plan

Pidal sufre serias limitacio’>nes. Los ideales de secularización y libertad sólo co-inducen,

en lo’>s textos mo’>derado’>s, a asegurar el derecho del gobierno a do-mimar la instrucción

pública. En cuanto a la gratuidad -concepto inspirado en el plan de 1821 y en el del

duque de Rivas- es necesaria en primaria, pero no en los 0-itros grados educativos: en
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secundaria todavía se pronuncia el plan redactado por Gil de Zárate por matriculas

mo-ideraclas, pero) quiere en “las carrenirs c-unyo títurlo habilita par-a nimia profeszon ponrer

todos los obstáculos de din;er-o, tiempo>’ estudios, cori el objeto de imnípedir que cmi ellas

im;grese un: n;úmner-o de im;dividuos snrperior al qu¿e n;ecesita la sociedad”1111. En cambio,

en los estudio’>s especiales, abogó po-ir una ensenanza gratuita para atraer al mayo-ir

número) de alumnos. Este criterio también regiría para los cursos superiores del

doctorado> y otros no) lucrativos - “Un; c-ritcr-io pragmátic-o y utilitario, dc inmmediata

r-en;tabilidad de las instituciones docentes regía aquellas reformas” como juzga con

acierto la obra de Peset14~.

Las universidades se redujeron según este plan por resultar muy co’>sto’>sas:

“Las Universidades de España -dice el artículo 67- quedarán reducidas a diez en; los

punutos siguientes: 1?ar-celon;a, Granada, Madrid, Oviedo, Salamnan;ca, San;tiago, Sevilla,

Valem;cia, Valladolid y Zaragoza “011> (Se suprimiero’>n las universidades de Canarias,

Huesca y Toledo) La jurisprudencia se ensena en todas ellas, pero Teología y Medicina

sólo en cinco y Farmacia en dos (Madrid no queda excluida en ninguna)<’2>. Lo)s

estudios de doctorado se limitan a la Universidad de Madrid: “Sólo en la Unrií-er-sidad

dc Aladi-id se confer-ir-á el grado de doctor y se harán: los estudios necesarios pan-a

obten;erlo ~ El plan intentó asentar uno’>s criterio’>s cíe econo-inlía y cíe uniforme

distribución para el funcionamiento de las universidades.~Según Peset Reig. la mayor

importancia para el plan Pidal eran los criterios de uniformidad: “Si el Estado amplía

el número de institucion;es que domina -y por tanto el número de alumnmros— debe

disponer de un adecuado mecanismo de dirección y con¡trol. Los moderados lo lograr-o>;

fácilmnem;te por nnedio de la umniformidad y de la centralización; -viejas aspiraciornes de

los mnon;arcas absolutos- que consiguen; implan;tar férreanner;te. Los planes dcl consejo

de Castilla bajo carlos III y los promulgados de real mano en; 1807 y 1824 habían;

aianzado mucho en esta dirección, pero los lilíerales queerían lograr toda.ía mn;uclro

<“ Plan Pidal, 1845. Art. 67

0!?> Plan Pidal, arts. 68, 72, 73, 75 y 76

<‘~> Plan Pidal, 1845, art. 77
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más. Con; el plan; Pidal, la um;ifon-mnidad es absoluta, el detalle y la minuciosidad con

qune cada ciiestion; se trata, suprimen posibles difer-emicias. A ello conmtn-ibr,ye la

cen;tnalización orgán;ica que sumponie el sistema de autoridades pr-opuesto por el plan. Los

órgam;os centrales viven; en contacto inmediato con las aneto,-idades académicas que -ya

lo tenemos con Claudio Aloyamio, compiladory com;tin;uador dc estas directrices- son de

n;omhr-amnien;to real. Deesta rnamiera se estruciura la trama un;iven-s¡tania y los preceptos

de la reforma de 1845 poseer; gr-ami facilidad pan-a conwertirsc crí realidad vivida a

traiés de los rectores, decanos, secretarios, depositarios, etc. El hecho de que los

fondos se ce-nrtra/icen, pan-a hacer-los suficientes y asegumr-ar su bumenía admnimíistracióm;,

será también decisivo par-a el funicionannienmto unitario ~

El sistema educativo de 1845 tuvo una existencia prolongada Gil de Zárate

estableció un cuidadoso sistema de control, ejercido desde el gabinete ministerial en el

po)der, a beneficio’> cíe la clase social que había encumbrado a los mo-iclerado’>s.”Unía

min;uciosusimna legislacion; y nimia sólida jer-ar-quizacioní de autoridades, - afirma Peset-

aseguran; el dominio de la imrstr-ucción pública española. Este doble mnecan;ismno legal y

admnin;istratii’o se r-etocó, comnípletó y perfeccionó -unía y mil veces- en; las paginas de la

Gaceta de Madrid y en los despachos minuisteriales y rector-ales a lo lar-go del período

moderado “I~~I

El Plan Pidal supuso’> un paso importante en el camino de la secularización de la

so>ciedad y del Estado emprendido por el liberalismo españod. Pero) la Iglesia no) podía

permanecer impasible ante las perspectivas de la política educativa preco’>nizada po-ir los

liberales: las exigencias impuestas de titulación y de profesorado’> hacían difícil su

observancia po-ir las órdenes religiosas dedicadas a la educación y el Estado’> se reservo

el mono>polio de la enseñanza universitaria. Se hacia indispensable para la Iglesia

conseguir un pacto entre ambos po’>deres. El camino para llegar a una co-influencia

llevaría algunos añois, aunque las sucesivas reformas que el Plan Pidal sufrió aligeraro)n

los requisitos para la autorización de los centros de enseñanza de la Iglesia. Yen 1851

se firma el deseado’> concordato entre la Iglesia y el Estado en el que el artículo segundo

establecía: “. - - la instrucción en; la Umíiiersidades, Colegios, Seminarios y Escuelas

públicas o pr-ii-adas de cuzalquier clase, será en todo con;fon-nne a la doctrina dc la

religión; católica; y a este fin; no se ponidrá impedimen;to algu¡nío a los obispos y denniás
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prelados diocesanos enicar-gados por su minristen-jo de velar sobre la pureza de la

doctrina de la fe y de las costumbres, y sobre la educación; religiosa de la juvem;trnd en;

el ejercicio dc este cargo, aumní en: las escuelas públicas”’’6’

Aunque el liberalismo’> aceptó desde su nacimiento la religión católica colmo la

uníca del pueblo español<14>, la inclinación de la Iglesia hacia el carlismo’> y hacia el

abso>lutismo político’> hizo> surgir el anticlericalismo) de entre las filas de los liberales,

aunque el respeto por la religión se pro-iclamara en todos lo’>s textos legales. El

co>ncordato o)to)rgaba a la Iglesia el derecho a la inspección de todo tipo de ensenanza.

hecho (lije plantearía pro-iblemas en el futuro dado el espíritu secularizador cada vez más

arraigado en lo’>s liberales. La libertad de enseñanza no se va a limitar sólo a la

posibilidad de crear centro>s docentes, sino que el liberalismo español defenderá también

a la libertad de conciencia, de pensamiento> y de cátedra. De este mo>do. comenzo’> a

gestarse una nueva lucha entre los partidarios y los enemigo’>s de la libertad de cátedra.

La explosión será la llamada “cuestión universitaria”

La instrucción pública se organizo en el siglo XIX como un eficaz prtavoz de

la ideo’>lo’>gía de los moderados. El sistema jerárquico, integrado’> po-ir el ministro, el

directo-ir general de instrucción pública0’5>, rectores, decanos, claustros, profesores y

(¡4> Esta aceptación se co>nsagró en la Constitución de 1812, cuyo’> artículo 12
reco’>no)ci~ la religión católica co’>mo’> la única verdadera, proihibienclo el ejercicio’>
cíe cualoluier o>tra

<‘~> Cuando se elaboró el plan Pidal, el ministro responsable de la instrucción pública
era el de Gobernación, a la sazón Pedro José Pidal en el gobierno de Narváez
(3.5.1844 a 112.1846). Por R.D. de 28 de enero de 1847 se creó el ministerio
de Comercio, Instrucción y Obras Públicas cuyo nombramiento> recayo en
Mariano> Roca de Togores bajo la presidencia de Cario-is Martínez de Irujo. duque
de Sotomayor. El 20 de septiembre de 1851 se crea el ministerio-ide Fomento que
resulta de separar al anterior ministerio de Co’>mercio. Instrucción y Obras
Públicas, las dos últimas secretarías de estado: Instrucción y Obras Públicas. El
primer ministro de Fomento fue Fermín Arteta (desde el 20 de septiembre de
1851 hasta cl 20 de octubre de 1851) en el gabinete de Bravo> Murillo>. Y, por
último’>, por R.D de 18 de abril de 1900 el ministerio de Fomento se divide en
dos nuevois departamentos ministeriales: ministerio (le Agricultura, Industria.
Comercio y Obras Públicas y el nuevo’> ministerio de Instrucción Pública y Bellas
Artes. El primer ministro de Instrucción Pública fue Antonio’> García Alix, bajo
la presidencia de Francisco Silvela
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alumno’>s, nació según Peset “de la mente clasista y racior;alizadora de nuestros

poderosos liben-ales. La mníayon-ía de los n;ornbnt’s y jerarquías existían: ya, pero ahora

son: recreados corno puestos admím;istr-ativos, muy distintos al que la tradición;

rmnrnicrsitaria - mm clurso el penísamieníto de los primcrvs liberales- les concedía ~ El

pro)pio) Gil de Zárate explica los cambios de concepto de lo’>s cargo’>s representativo y

directivos de la universidad: “Antes los rector-es eran sólo los rrpr-esenmtamítcs de las

escuelas par-a cn;tenmdcrse con el Gobier-n;o; alíora son: los representantes del mnisnn;o

Gol’ier-no emicargados por él de la adnnin;istr-ación de las escuelas. (..) Debajo de los

Rector-es están; los Decanos como jefes inmediatos de las facultades. La voz decamio,

corno otras munchas, mío expresa hoy lo que su origen;, es decir; el más anítiguo simio el

que se haya puesto al fi-emite de la conpor-ación;. Los decanos son: m;omnbr-ados por el

Gobier-n;o a propuesta del rector, y su car-go dura tres años, pu¡dienído ser reelegidos.

Jicníen; pon objeto dirigir sus facultades respectivas en lo relativo a la enrseñanmza y

réginnen; interior de las mismas, comí sujeción; a los n-eglamemrtos y disposicionies del

rector-; cunidanido de que se observe el orden; literario de los estudios, vigilando sol,re

el exacto cummnplimniento de las obligacionies de profesor-es y alumnrn;os y de su pumnítual

asistencia a cátedras, mnanítemíiendo la subor-dinacióní, procr¿ran;do qune en; las lecciomies

mío se vientan; máximas dignas de reprobación:, participando al rector las faltas que

n;otasen:, connio igualmem;te Sus obser-i-aciommes sobr-e la mejor-a y n;ecesidades de la

ensenan; za

Como pieza necesaria para controlar esta estructura se crea por decreto> de 13 dc

mayo’> de 1846 la Dirección General de Instrucción Pública que se asignó a Antonio Gil

de Zárate. Esta dirección general no era la misma liberal y renovadora que presidió

anos atrás Quintana, pero tenía muchos más poderes ejecutivos. Según Peset, la

dirección creada por la Constitución de Cádiz era un comité sabio> e independiente que

vigilaba y encauzaba la instrucción del reino). Espartero la suprimió en 1842, reservando

sus funciones consultivas al consejo de instrucción pública y las ejecutivas al respectivo

ministerio’>. Y en 1846, la dirección general de instrucción pública es una sección del

ministerio, una oficina encargada del sector docente, a las órdenes del ministro.

Acerca de lo que significó política y socialmente este nuevo plan de estudio’>s

diseñado por Gil de Zárate y con la firma del ministro Pidal. Peset reflexiona: “La
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reforma con;ten;ida cmi el plan de estudios Pidal y enm el reglamemíto dc 22 dc octubre

exigía la auténtica em;trega -ya con;seguida en los aspectos económicos- de las

unnr’.er-sidades al gobiermio. Ena necesario uní auténtico traspaso al Estado, y el

mninisterio de la Gobernmación se apí-estó a ello. La rcal orden; de 26 de septiembre de

1845 hacía cesar a los rector-es de las diez unriversidades y a los director-es dc las

facrétades umiédicas. ~---). La vieja universidad ha muerto, ha empezado la más cercanía

a nrosotros, la actual. A pc’sar de que en; 28 de en;erv dc 1847 la dirección> germen-al

pasaba a un nruevo mrn;rsterio de Comercio, Instrucción> y Obras Públicas, cl de

Gobermíaciór; -sea cual fuese su deniominación- seguiría dumammte años iigila nido

estrechameníte la emíseñanuza en todos sus nmivc/es “~

No menos significativa es la siguiente reflexión del historiador Eloy Terrón:

“Si el liberalismo español hubiera sido bastante fuerte ¡íara triunfar so/ir-e los

partidarios dcl antiguo régimen, y hurbiera sido capaz de crear unra liase bastanrtc

amplia liar-a mnan;tcnerse cm; el poder-, hubiera implanmtado su concepción: del mundo y

su concepto de la sociedad, naturalmente por la fuer-za; sosten:ien;do que era ¡emma

‘cxigenícia de la razón; y del espíritu del siglo’; y conísecu¡entemeníte h;unlíieran; imímpuesto

una filosofía y itria moralidad apropiadas. ¡‘en-o los qure se intitmulalían: lilíerales tuvieron;

miedo a su propia tictoria; qunisien-on hacer u¡nía revolución desde el poden, sin; permitir,

para mmada, la imrterveníciónm del pueblo -cl ejemplo de la Revolucióní Era n;cesa les hacía

desconfiar de todo- y la revolución; domesticada, oficial, con; el visto líucr;o de la

Corona, que inrtcm;ta ron: Iracer-, los llevó de fr-acaso en fr-acaso hasta tenrr;inmar crí la

con;ciliacion: corm los partidarios o semipar-tidarios dcl anítiguo régrmnierm “ ~ isil
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CAPITULO II

La Universidad liberal, la Universidad krausista
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21. La Ley Moyano(1857): la instalación liberal

La década moderada sc caracterizará por las continuas reformas que sufre el Plan

Pida!1521. Así, cuando’> los progresistas llegaro-in al p>der en 1854 vieron la necesidad

urgente de establecer una norma que co’>n rango de ley regulara la compleja trama de

la instrucción nacional. A ese espíritu responderá el proyecto’> de Alonso MartíneziShl

que es un proyecto’> global, referido a todos los grados de la enseñanza y con la antigua

idea liberal de obtener un amplio plan de estudios sancionado por las Cortes. El

proyecto> de Alonso Martínez que sería presentado, más o menos mo’>dificado. po~r el

moderado’> Claudio Moyano a las Cortes, fue un proyecto educativo’> en el que

confluyeron pro’>gresistas y moderado’>s, coincidiendo en las grandes líneas del sistema

educativo’> liberal. Aunque la división ideo’>lógica reaparecerá más tarde co)n los partidos

turnantes de Cánovas y Sagasta, en este momento no son grandes las diferencias entre

progresistas y moderados por lo que respecta a la educación. Ello explica,

probablemente, que buena parte del proyecto de Alonso Martínez se inco’>rporara a la

ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857.

De este modo, históricamente corresponderá a los moderados el orgullo de hal’>er

conseguido’> co)nsolidar el sistema educativo liberal mediante una ley con voicación de

permanencia. Su artífice, Claudio Moyano, acudiría a la fo’>rmulación de una ley de

bases1511 que, recogiendo los principios fundamentales del sistema. evitara de este

modo’> un debate parlamentario sobre cuestiones delicadas y complejas. Aunque este

criterio había sido adoptado> anteriormente por otrois ministrois sin co-inseguir resultados

po’>sitivos, el momento po)litico sí era ahora adecuado para una rápida tramitación y para

una feliz consecución de los objetivos propuestos. Por o-itra parte, existían do-is razones

fundamentales para conseguir la aprobación de las Cortes: una era la evidente necesidad

de una ley general que estableciera el sistema educativo construido’> a lo’> largo) de

cincuenta años; la otra razón de peso estribaba en la existencia de un consenso bastante

amplio sobre las instituciones educativas que las diferentes normas habían ido
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implantan do’>’55’ -

La ley Moyano se aprobó el 9 de septiembre de 1857¡56¡. No fue tina ley

estrictamente innovado>ra po-irque, más que crear un nuevo sistema educativo, lo) que

hizo fue consagrar esa estructura ya creada en la enseñanza cuyas bases fundamentales

se encontraban en el Reglamento de 1821, en el Plan del duque de Rivas de 1836 y en

el Plan Pidal de 1845. Ello puede observarse no sólo’> en la organización de la ensenanza

en tres grados, sino en la propia regulación de cada nivel académico’>. Tiene tina

novedad respecto a la enseñanza media que co’>n esta nueva ley adquiere sustantividad

propia y plena autonomía respecto de la superior<’6~, se establece la división en dos

clases de estudios - los generales y los llamados de aplicación<’7> -, la implantación

definitiva de los Institutos y su funcionamiento a cargo’> de lo’>s presupuestos

~ En lo que se refiere a la enseñanza universitaria, la Ley Moyano’> la

regula mediante la distinción ya conocida de estudio’>s de Facultad, enseñanzas técnicas

y enseñanzas profesionales, reafirmando el principio del Plan Pidal de oíue sólo’> lo’>s

estudios realizados en los establecimientos del estado tendrían validez académica. Co’>mo

texto) legal, la Ley Moyano era la más completa de las hasta ento-inces realizadas po’>rque

atendía a to>dos los aspectos que pueden darse en el mundo de la enseñanza,

regulándo-iIo’>s. Ese afán regulador era comprensible por la cantidad de relo’>rnias y

proyectos de que había sido objeto la instrucción pública. Se pretendía oíue un texto

legal lo’> abarcase todo, que no dejara escollos ni vacíos en ninguno) de lo’>s tres niveles

de la educación, tanto’> en It’> concerniente a lo’>s estudiantes como’> al pro’>pio pro>Ieso)rado)

y órgano’>s rectores. La instrucción pública seguiría rigiéndose por ese enorme arsenal

legislativo que pro-itagonizó la historia de la educación en España durante el pasado

siglo’> -

(1(0 Aunque esta es una de las aportaciones del Proyecto’> de Alonso’> Martínez que

superaba la vieja co’>ncepción de la enseñanza secundaria como etapa preparato)rla
y subordinada a la Universidad

<17) Título’> TI. art. 12

~ Sección segunda de la Ley, Título primero, desarrollo en todos sus artículos del

capítulo III: !)e los establecimien;tos públicos de segunda enmseñan;za
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Para Giner de los Ríos<’~ Y l~ los liberales creían demasiado’> en los

mecanismos externos de las instituciones, en los cócligo’>s y lo’>s reglamentos. no en el

espíritu. Un vaío’>r desmedido a la ley, un lugar secundario a la co>stuml)re y escaso’> al

elemento> personal. interno y subjetivo:

“Conmsecuen;cia dc este movimiento de la enseñanza fue la famosa ley dc ¡857, ley

qune lo cristalizo h;asta donde pudo, impidien;do así, por 1<> misnno, su e¡olrrción; y su

(19) Francisco Giner de los Ríos (1839-1915) tiene gran impo)rtancia en este estudio
po’>rque representó una corriente ideo-ilógica y filosófica fundamental en la
Universidad Central. En ella se doctoró en Derecho y Filosofía y Letras, y en
1868 obtuvo la cátedra de Derecho’> Natural en Madrid, abando’>nándola po’>r
renuncia pocos meses después en solidaridad con Sanz del Río, expedientado por
el go-ibierno’> de González Bravo’>. Al triunfar la revolución de 1868 lite repuesto’>
y ocupó cl Decanato de la Facultad de Filosofía. Durante lo-is año’>s del Sexenio>
Revolucio’>nario, sin adscripción ni actividad política concreta. se entregó a las
tareas académicas y al trabajo intelectual, del que son resultado, entre otros, sus
¡‘ninreipios elemnemítales de Den-ccl;o y lo’>s Pm-incipios de I)crecl;o Natural,
elaboradois so’>bre sus explicaciones de cátedra, o la traducción de la Estética de
Krause. Fn 1875 fue destituido y confinado en Cádiz durante varios meses; este
apartamiento de las obligaciones docentes y la necesidad material propiciaro’>n la
aparición de nuevos libros: Estudios jurídicos, Estudios filosóficos y relií#osos,
Estudios de Literat rin-a y Arte.
A partir de 1876, la actividad de Giner se centró en la Institución Libre de
Enseñanza, creación propia cuya historia llega a eo)nfundirse co’>n su biografía.
El interés por la filo’>so’>fía jurídica, hasta entonces í’>redonninante en su í>ro’>ducción,
cede a la pedagogía, en torno a la cual giraron sus estudios, viajes y actividades
durante los años siguientes. Repuesto en su cátedra por el go’>bierno Sagasta en
el año 1881. continuó pendiente de la Institución, dedicada ya delinitivamente a
la enseñanza elemental y secundaria. Tanto con su accío’>n perso-inal como’> en su
obra escrita, en su doctrina como’> en su vida, mantuvo> la conviccio)n de cíne el
único’> cambio factible y efectivo en la realidad españo’>la habría de venir po-ir una
transformación de la enseñanza, de forma que, mediante el méto’>do “intuitivo” se
procurase a los educandos una formación humanística y co)mpleta que hiciera
posible un desarro’>llo unitario> y orgánico’> y no> sólo’> de sus facultades intelectuales.
La producción escrita de Giner, ininterrumpida hasta su muerte en 1915. es tan
extensa como variada, ocupando’> sus O/iras Completas tina veintena de
volúmenes, en los que abundan las más variadas cuestiones y materias: literatura,
arte. filo’>sofía de la religión, filosofía po’>lítica, además de temas juriolico-is y
pedagógico-is. El pensamiento de Giner no varió de su inicial contextura krausista,
siendo’> el máximo) representante de la continuidad ortodoxa de la escuela. Su
pensamiento jurídico> y político se apoya, por tanto, en tina concepción
iusnaturalista del derecho vinculado a la ética.
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mejor-amiento. Esta ley. destituida de toda orientación; espiritual e ideal, y a cuyo anetor

la n;atunal cortedad del horizonmte I;istóm-ic-o en; que todos aqur vivimnios ¡ma letanítado teína

estatua, representa, conm sus imíei’itab/es n-eg/amemmtos, esa cor;cepciór: líumr-ocr-ática, solc>

que 1/ciada a tan c’xagen-ada dictadrera y a pom-rnem:or-es tales, que, a teces, friera ya de

la pnesiónm de aqrellas ideas que n;o acertó a mnantem;er con; cierta flexibilidad, que acaso

temían aúmm al principio, nos parecen; verdaderamente ridículos. Míenmtras nmo la l;ulio,

era más difícil de lograr la amnbicióní <que hoy todavía acosa a tammtos) de reducir a una

fórmula ‘def7n;itit-a “, como ‘fn-tito —decían;- de la razón; “, siempre ún;ica, y obran;do

siempre sub specie aeterni, a una smntesis “sin; contradiccionres “, la in;tnin;cada multitud

de disposiciones particulares, abigar-n-adas, efímen-as, inmcoherenmt es, cuya mmm isma

hmcter-ogen:eidad e inestabilidad permitían a teces a los agen;tes del poden, creanmdo éstos

eran; hombres fonnmales y de recto sentido y patriotas, dar a la con;diciómr de las

pci-solías el ter-dadero valor que le pertenece “~

Giner, el gran maestro> krausista, ve en su análisis de la universidad moderada

una curio-isa ambivalencia. Aquella universidad -al igual que sucederá en épocas

posteriores- es contemplada por los po’>liticos desde dos puntos de vista mtíy distintos:

I)os caracteres pnesen;ta aquella situnacion por- respecto a las LTn;iverl¶i(/adcs, y,

cii genreral, a la cmnseñaníza: J’rimero, un resuelto desdén: por su obra, que temrdia a

disnnimíuir en: todo lo posilíle, y por el magisterio, al cual escatimnahía hasta los respetos

urás tíií lales al uso, danído a entender que en-a preciso reducirlo a más modesta esfera.

Segundo, la preten:siónz de ar-r-astrar/o a la sen-idumnbn-e de intereses religiosos y

políticos, o par-a hablar con propiedad, de sectas y partidos]591

Con la Ley Moyano se implantaron definitivamente los grandes principios del

moderantismo histórico: gratuidad relativa para la enseñanza primaria, centralización,

uniformidad, secularización y libertad de enseñanza limitadas. Y la Ley, además,

dispo’>nía en el articulo 153, que se complementaba con lo establecidoi en los artículo’>s

295 y 296<20>, la obligación impuesta a las autoridades civiles y académicas a vigilar

(20) Art - 295. Las Autoridades civiles y académicas cuidarán;, bajo sun nnrás estrrcha

respon:sabilidad, de que mii en los establecimientos públk-os de eníseñan;za, mii cmi
los pritados se ponga impedimer;to alguno a los Rl?. Obispos y demás Prelados
diocesanos, emícar-gados por su mniníisterio de velar sobre la finen-za de la doctrinra,
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para que, tanto) en los centros públicos como’> privado’>s, no se pusiera impedimento

alguno) a oíue lo-is obispois y prelados dioicesanos pudieran velar por la pureza de la

doctrina. de la fe y de las costumbres, así como de la educación religio-isa de la

juventud. Este último precepto era una lógica consecuencia de lo pactado) en el

Co’>ncordato de 1851, pero abría una herida en la conciencia de muchois liberales

españo’>les que consideraban la libertad de cátedra como elemento inseparable de la

libertad de enseñanza. Mariano y José Luis Peset juzgan de este modo> a los políticos

hacedores de esta ley que pesó tanto en la enseñanza española:

Les irmter-esa mnuy poco la ciencia qune la unniver~vidad pueede adqrnirir o tran;smníitir,

simplemente nnanrtienen; esta institución corno instrumento de fornnacióní de é/ites y de

tran;srnisiomr de la ideología propia, sólo en nnuny último tén-min;o les preocunpa sun potenmcna

in;telectunal y crítica, sun conrservacuon; del saber y del h:acer saber. (..) ¡‘cro, por el

contrarío, algmnm;as preocunpacionmes se torno el gobier-m;o por la enzsenan;za. Respecto a

la unn;iversidad le in;teresó ten: estricto con;trol, consegtnido por la excesita reglamnen;tación;

y rnm;a bunrocracia obedieníte. Y respecto a la enseñanza técmnica mostró marcado in;tenés

ení sun desarrollo, en; btesca de la formación: de hombres que facilitasen; y cooperasen; al

desarrollo ecor;ómnico y social español. Nos referimos a la formación: de ingenmieros y,

en; cuenta manera, también; a la de militares. Estos dos gr-unpos, qune empiezan; a

perfilar;w cmi estos anmos corno eficaces anetor-idades ecom;ómnicas y políticas, n;ecesítalían;

un; adecunado sistema de selección, eduncación; y promoción. (.f!~>

dc la Fe y de las costumbres, y sobre la educación; r-eligiosa de la jrn-emrtrnd, en;
el ejercicio de este cargo.

Art. 296: Cuando mm; Prelado diocesan;o advierta qmne en: los libros de texto o en;
las explicaciomres de los Pnofesonc’s se emitan doctr-im;as perjudiciales a la bunenra
educación; religiosa de la jtnvenítud, dará c-uemíta al gobierno; quien: ir;strmnirá el
oportuno expediente, oyendo al Real Consejo de In:strtncciórm Pública, y
conmsultan;do, si lo creyese necesario, a otros ¡‘melados y al Con;sejo Real.

<2!) Respecto a la creación de las elites co’>nstituidas por los ingenieros, E. Terrón

reflexiona: Un gr-al-e obstáculo par-a el desarrollo científico de España lo
conmstitunyó un hech:o que ya fine enjnciciado y de cmnyas conrsecuemmcras se
lamnen;ta ron: los hromnbr-es de aquella época: la sepanaciónm de las escindas
especiales e industriales” (E. Terrón: Sociedad e ideología...o-ip. cit. p. 151)
Mariano y Jo)sé Luis Peset explican (La Universidad española, o’>p. cit., PP 451
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El poder liberal quiso una universidad subordinada a sus designios. Desde

Espartero y, sobre todo, el Plan Piclal, se consumó su dependencia administrativa e

icleo’>lógica Enseñaron pro-ileso’>res elegido’>s al arbitrio del gobierno materias po-ir él

determinadas y en la forma que tuvo) a bien. Pro’>curaro’>n desligarse cíe las formas y

costumbres antiguas, creando una organización por entero distinta, tinas materias

nuevas. En 1857 el proceso llegaba a sti término; en adelante, las mo’>dificacio’>nes

introducidas comienzan a mostrar las pro-ipias co’>ntradicciones de la refornia. Habían

pretendido’> una estructura legal dependiente y, después, insuflarle un alma, que, con el

tiempo se rebeló contra sus amos. Sanz del Rio fue pensionado) por el gobierno. le

dieron una cátedra; pero su fermento espiritual provoca su separación po-isterio>r.

Quisieron elevar el nivel intelectual y las aguas llegaron a desbordarse1601

a 46<)) que el plan de estudios de 1857 sometía a las escuelas de ingeniería a un
régimen estrictamente universitario> pero apartadas de las facultades y de las
ensenanzas especiales, y se las denominó Escuelas Superio’>res. Sólo en Madrid
era po’>sible estudiar Arquitectura, Minas y Caminos, Canales y Puertos
Agrónomos en Madrid y Aranjuez y Montes sólo) en Villaviciosa (Madrid) El
mundo’> cíe los ingenieros y sus escuelas -como el cíe lo’>s militares— era muy
distinto y vivia separado de la universidad. Los estudios eran muy caros
difíciles y largos y los pocos alumno’>s que estudiaban en estas escuelas eran
considerado)s so’>cialmente como) privilegiados: sólo podían acceder por su origen,
po-ir su dinero y por su inteligencia.
Estos estudios fuero’>n objeto de reglamentos especiales (R.D. de 2<) de septiembre
dc 1857 (Colección Legislativa de España, t77, pp.252-265)
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2.2. La ‘Cuestión Univeisitaria”: la lucha por la renovación,

primera rase

En el año 186<) se publicó en España una o’>bra de Julián Sanz dcl Río<22> y ¡r,jj

titulada Ideal de la flunmannidad pan-a la i’ida, adaptación libre del pensamiento’> del

filósofo> alemán Krause<23> Y í~~I Comenzó así el nacimiento de una gran escuela que

se constituye en torno a Sanz del Río co’>mo manifestación típicamente españo’>la del

krausismo de origen. Este sistema filosófico, definido po-ir el pro’>pio’> Krause co’>mo
“racionalismo’> armónico’>”, se caracterizaba por un marcado) sincretismo y se co’>nliguró

co’>mo’> un panteísmo idealista. Curiosamente, el krausismo’> contó co’>n pocos seguidores

0=2) Julián Sanz del Río (1814-1869), catedrático de Historia de la Filosofia de la
Universidad de Madrid desde 1843, marchó a Alemania ese mismo ano,
pensio)nadlo) por el ministro de la Go-ibernación Gómez cíe la Serna, y estudió clo’>s
años en la Universidad de Heidelberg, donde dominaban las ideas de Krat;se. Al
vo’>lver a España, su cátedra de Historia de la Filosofía fue co-incurrida po)r
literato’>s, po’>lítico’>s, profesores. - - formándose pronto) un impo)rtante grupo’> de
discípulos. Difundió las teorías krausistas, de gran influencia en la renovacioin del
pensamiento español. En 1867, Sanz del Río, acusaolo de panteísta y de co-irruptor
so)cial, fue destituido’> de su cátedra. Repuesto tras la revolución dc 1868, incluso
le ofreciero’>n el cargo de rector, que no aceptó. Entre sus obras destacan: I(leal
de la Ilumnan;idad par-a la vida, Lecciones pan-a el sistema de Filosofía amralítica
de Kraunse y El Idealismno absoluto. Además tradujo muchos textos de Krause, y
colaboró en varios periódicos y revistas del momento. A la esct¡ela de Sanz del
Río’> se debe la Institución Libre de Enseñanza, creada por su discipulo Giner de
los Ríos en 1873, de tanta importancia para la vida intelectual españo’>la.

(23) Karl Christian Frederie Krause (nacido en Eiscnberg (Salonia). en 1781. y

muerto’> en Munich, en 1832) caracterizó su pensamiento por un panteismo>
idealista, en la forma deno’>minada pananteismo’>, que pretendía no conlundirse co’>n
el puro’> panteísmo). Sus teorías filosóficas coincidiero’>n con la difusión cíe las
doctrinas de Fichte y de Hegel, pensadores mucho más sólidos e importantes que
Krat,se No obstante. Krause tuvo adeptos y seguidores en to’>da Europa que
aceptaron el nealisnmo armónico co’>mo la última consecuencia de la filosofía
derivada de Kant. Y en España fue el lugar donde logró penetrar con más fuerza
este sistema filosófico.
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en Alemania, pero tuvo una gran aceptación en España donde fue introducido por Sanz

del Río, catedrático) (le 1 listoria de la Filosofía en la Universidad Central Entre los

discípulos más destacados de Sanz del Río y representantes máximos del krausismo> en

España figuraron Fernando de Castro (catedrático de Historia General de la Facultad

de Filosofía de la Universidad Central), Emilio Castelar (catedrático de Uistoria de

España en la misma Facultad que Castro), Francisco Giner de los Ríos, Francisco)

Canalejas, Nicolás Salmerón y Gumersindo de Azcárate (que sería catedrático’> de

Derecho desde 1873 en la Universidad de Madrid). El krausismo’> español no’> fue

estrictamente un movimiento filosófico’>, científico o pedagógico, sino, preferentemente,

una actitud humana integral que se enfrentaba a la compleja realidad española de esta

última parte del siglo XIX en todas sus facetas, desde la política y social, basta la

cultural y religiosa. Supuso un intento honesto y coherente de o’>rganización de la

sociedad española según las pautas y principios de la cultura europea. particularmente

dos: racionalismo y liberalismo. Frente al pensamiento tradicional, significó la

fo’>rmación y reelaboración de una doctrina asentada sobre el esfuerzo de la razón y

guiada po’>r un espíritu optimista y de confianza. Aspiraba a conseguir el estado) de la

armonía social superador de todos los co’>nflictos interiores y exteriores en la sociedad

y el ho’>mbre, a través de la reforma ética del individuo. Esta reforma se lograría, según

los krausistas, por medio de la educación y sobre ella tendría que fundarse el cambio

político, la regeneración política del país. En el seno de esta filosofía surgió en 1876 -

de la mano) de Giner de los Ríos- la Institución Libre de Enseñanza y. po)sterio’>rmente,

la Junta para Ampliación de Estudios, el Centro de Estudios Histórico’>s y la Residencia

de Estudiantes.163t

El krausismo representó en España la antítesis del inmovilismo

ultraconservador1641, una concepción liberal del mundo caracterizada po-ir su amor a

la libertad de pensamiento -libertad de conciencia, como decían nuestros krausistas- la

primacía de la ¿tica como valor político y social y la consideración de la tolerancia

como una virtud básica para la convivencia. Estas características so’>n importantes

tenerlas en cuenta a la hora de enjuiciar los acontecimientos que protago’>nízaron los

krausistas en el largo) epis(-idio que ha sido conocido co’>mo la cmnestión: unriversitaria -

Cuatro años después de la aparición del texto’> krausiano de Sanz del Río, el 8 cíe
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diciembre de 1864. Pío’> IX dalia a co’>nocer al mundo católico’> la famosa encíclica

Qrnam;ta Cunra. seguida del no menos célebre Syllabus: un catálo’>go de errores

condenados po-ir la Iglesia<24> Ambos do’>cumento’>s. co’>mo’> es sabido>. supo)ntan una

enérgica co)ndena del mundo moderno alumbrado por la Revolución Francesa y, en

especial, del liberalismo> político. En España, la Iglesia, cíue nunca había dejado cíe ser

hostil al liberalismo, recibió bien ambos doicumentos que fueron co’>nsiclerados como) un

apo>yo po>ntificio a la actitud tradicional cíe la mayo-iría de los miembros cíe la jerarquía

eclesiástica. Como ejemplo de esta actitud, resulta sumamente significativa la carta que

en el periódico’> El Pensamiento español -representante del abso)lutismo religioso’> y

político- dirigiera a la Reina el Obispo de Tarazo-rna el 24 de enero de 1864 que. por lo

que respecta a la educación, indicaba expresamente:

icmren;, por tanto, los Obispos, Señor-a, no sólo un; derecl;o sagrada sinro un

deber imnperioso y absoluntameníte indeclinable, si mro lían; de ser perros nnnrndos del

rebaño de Cristo, de a/zar su voz hasta los pies del ‘Prono y pedir que se sonícta el

examen; de los libros de texto a los Obispos, qmne sean; separados de su destino de

catedráticos los que nniegan; lo espiritreal, lo revelado y divino, destrrnyenn el Ca tolicismo

y pervierten; a la juven;tud, inoculando en stns almas vír-genres e inocentes el pannteismno,

racion;alismnoy mnater-ialismno: pon-que son inífieles a sus jur-amnenrt os, porqine son; er;emrnigos

del itono, por-que subvierten; la sociedad y disuelven la familia: sin que oliste, c-om;;o

024) El no’>mbre completo era Syllabus complectens pn-aecipuos mrostrae actatis errores.

Los errores principales a que se refería el Syllabus eran: librepensamiento,
agnosticismo’>, regalismo>, liberalismo y masonería. Estaba dividido en nueve
grtlpo)s:
1 - — Panteismo. naturalismo y racionalismo abso’>Iuto’> (prop. 1—7),
2.- Racionalismo> moderado (8-14);
3.- Indeferentismo’> y latitudinarismo (15-18);
4.- La Iglesia, sus derechos y sus privilegios (19-38);
5.- La sociedad civil en sí misma y en sus relaciones con la Iglesia (39-55);
6.- La ética natural y la cristiana (56-64);
7.- El matrimonio (65-74);
8.- La soberanía temporal del Pontífice romano (75-76);
9.- El liberalismo> mo>derno (77-8<)).
En 1907 Pío) X promulgó un segundo Syllabus condenando el nioiclern,smo’>.
(Véase Itt Krausismo español, perfil de una avenfui-a intelectrnal de Juan López

Morillas. Fondo’> de Cultura Económica, Madrid, 198(1 (Y’ edición). pp. 14 1-144
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algunos pn-ctenudení, que mayan ohtennido sus cátedn-as por oposic-ión o que sean

tnzamo.íblest<’51

Se trataba de una llamada a los moderados con el fin de evitar la sacrílega e

impía enrseñamrza impartida en la Universidad po-ir determinado’>s profesores, liberales y

krausistas. Se trataba de impedir que la impía doctrina aumente sus prosélitos y difunn;da

el veneno por todas partes... Cunanído la gangrena se apoden-a de los miembros unge

sajar y cortar srm; muramuen;to y sin miedo par-a qtne nio se acabe con; todo el cuerpo y

con; la vida1<~61

Este periódico ultraconservadorO=S>, representante del absolutismo religioso y

político, junto) con algunos catedráticos de la Universidad de Madrid, emprendió una

campaña contra lo que llamaron “textos vivos”, entendiendo por tales a los profesores

que, haciendo uso de la libertad de cátedra, propagaban sus ideas liberales,

representando así un peligro para el orden establecido: aunque se impusieran libros de

texto’> (“texto-is niuerto>s”) o’>rto’>do>xos y aprobados po-ir el Estado’>, si los profesores liberales

continuaban desempeñando sus cátedras el peligro no desaparecería’671.

La campaña contra los “textos vivos” adquirió extrema virulencia en 1865,

025> Como ejemplo del cariz de la campaña desatada por esta prensa, portavow de los
esíamentos ultraconservado’>res, valga este extracto de una artículo’> publicado por
El ¡‘enisamnienito Espamiol (diario’> de la tarde) de 13 de julio> de 1824 Su titulo era
Ex-posición a la Reina y estaba firmado pow do’>s sacerdotes. veintiséis hacendados
y labradores y tres notarios:
Los que sunscr-il,en;, súbditos fieles de V. M. y amantes asimismo de sin Re/igiómí,
de sun patria, del orden; y de las leyes, llegan a los pies del Tronío, y cori el más
pmnfunm;do u-espeto, dic-en: ¡face tiempo vienen; obsenam;do en; los periódicos, tanto
del Reinro como extr-an:jeros, los estragos qune, cvpecialmen;te en Europa, ha
causado y caunsa en: la actualidad, la corrupción; de ideas y de costunmrbres; triste
resultado, sin dunda, de las doctrinas disolvenítes que los maestros dcl error,
hombres sin; auntor-idad y sin pr-in;cipios, execrados por la parte mníás nnunrnierosa y
samia del mennix-erso, y denunniciados de gener-acióní en; generación como cornunptorc’v
de la juvenítued, y como apóstoles de la ir-religión y de la anarquía, ian;r
dern-amnan;do a manos llenas en el orden nnoral, político y religioso por todos los
países del munn;do. I’ara poner, pues. uní diqune eficaz a este tormenite irrespetunoso
de error-es y desmn;oralización, es imudispem;sable y preciso qmne la enseñanza de
nunestras univenwidades y de todos los establecimnien;tos de in;stn-mncc-iómr del reino
sea católica, apostólica romana, como lo es la r-eligtóní augusta que
profesamos
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cuando lo-is ataques se dirigieron contra Emilio Castelar a quien acusaban de dar en su

cátedra una enseñanza panteística. El profesor Alberto) Jiménez nos ofrece esta pequeña

semblanza de Castelar: (‘onítaba enton;ces Castelar ti-cinta y tres años, y aur;que

discíptelo de Sanz del Río, hablase formado anítes cmi la doctrina hegeliamna. ¡‘ero

hegelian;o o kraínsista, sun cnrdopolítico democrático era el que le atraía las ir-as de los

católicos absoluntistast651

Las cartas y protestas de prelado-is, sacerdotes, padres de familia, representantes

de algunas corpo’>raciones profesionales, ciertos escritores, etc. publicadas continuamente

en la prensa conservadora iban acumulándose en el Ministerio de Fomento creando un

ambiente de alta tensión emocional e ideológica. La respuesta contundente del po-ider

político fue la Real Orden de 27 de octubre de 18641691, firmada por el ministro’> de

Fomento’> Antonio Alcalá Galiano, en la que hacía eco de las numerosas quejas recil-iidas

por la en;señan;za de doctrinas perniciosas en la Universidad. En dicha dispo’>sición se

aclaraba el alcance del artículo 17<) de la Ley Moyano<26 y el Reglamento’> de

l859<~~~ ~ en relación con el juramento’> prestado) por los profesores en orden a

la defensa de la fe, la fidelidad a la Reina y la obediencia a la Co-institución. Por

pr-míen-a i-ez -advierte Antonio’> Heredia - en; el ámbito de la In;stn-tncción pública - anrtes

(26) Art. 170. Ningún: profesor podr-á ser separado simio en: vir-t,nd de ser;temrcia judicial

que le ínil;abílíte par-a ejercer su cargo, o de expediente gunber-natiío. formníado con;
aundier;cia del imíteresado y constelta del Real Consejo de ln;strucciómr J’¡il’>lica, en;
el cunal se decían-e que no cumple los debert’s de su cargo, qune imzfmnnde crí sus
condiscípunlos doctíj iras perniciosas. o que es inrdigm;o por sin comnducta mor-al de
pertennecer al Profesorado.

<27) A pesar de cíue la Ley Moyano’> era un texto) legal perfectamente co)nstituidlo) en

todos los aspectos de la materia educativa, se vio sometido’> a algunas refo’>rn’>as
aún más férreas para asegurar la imposibilidad de desviaciones. Tres extenso-is y
minucloso’>s reglamentos regularon la segunda enseñanza, la universidad y el
régimen y administración de la Instrucción Pública. Fueron los textos o~tie se

co)no’>cen como Reglannenítos Contera cuyo auto)r, Rafael cíe I3tisto’>s y Castilla.
marqués de Corvera era ministro) de Fomento bajo’> la presidencia de ODo’>nnell.
El de Universidades, de 22 de mayo de 1859, es la minuciosidad y el detalle
mínimo de los principios de Mo’>yano’> con retoques aquí y allá. Expone el
gobierno de las universidades, con las fuentes de cada escalón, desde recto-ir hasta
los dependientes. Mucha disciplina y orden son las características de los
Reglamentos Corvera.
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ya había ocurrido en el nímás general de la política - se declara alíieniamnemrte la ginenra

a la r-exoluc-,on, (democracia, krauesismno, socialismo, n-acion;alismo...), prrtenndienrdo

poner a los profesores qune la alen;taraní en;tre la espada y la pared. Lo que realmníente

per-segunía la real orden era emícenrar a los docem;tes -demitro y friera de la cátedra- crí

los rígidos límites del Reglamneníto y de la ciencia oficial. dejam;do herr clan-o que había

conítí-adicción, emití-e su estado profesiom;al y sun comíduecta política corno hombres de

partido, y que por cunalqunicra de los dos capítulos se podía proceder legalimmeníte en; suc

conitra. Ctnmnplir crí la cátedra comí las ordenanzas de la institución y r;o cumplir finen-a

de ella con; los principios fundamentales del Estado, es una situación; inítolena li/e que

la ley debe coitar. Em-a la advertencia...1711

La advertencia ya se había producido unos meses antes en forma de una real

orden dcl ministerio’> (le Fo>mento9kí. Pero’> en esta o)casio-in, cl to’>no vertido era más

amenazado’>r y contundente respecto a la conducta que debe observar el pro’>feso’>rado y

la misión que le c’>rrespo’>ncle realizar:

El celo en; los profesor-es es digno de alabanza, pem-o se hacepeligroso si el deseo

de los que estiman el bien; los lleva a sepanarse de los programas señalados par-a sus

clasc’s. loca al Catedrático ver la ciencia que enseña sólo en; sí misma, y, si tal tez en;

consonancia cori algo finen-a de ella, puramente cmi cuanto se conforinie con; el ordení

social del Estado, del cunal es par-te, mío sólo como individuo, sino corno Alaestro. En

virtud del jur-amr;emíto que ha prestado, ejerce el magisterio público, y lía alcar;zado la

preemin;enícia de que goza, si más rica en; harina que en; provecho, por esto más propia

par-a satisfacer a un espínitun levantado. ¡‘or consigucienite, el mem;or destio del miguroso

cumplimiento de sun obligación sería en; él una falta más gr-ave que en; mmi pan-ticunlar

cunaIquiera. Y sería de míecha mayor gr-avedad, porque tendría mayor transcendencia

cunalqunier yerro qtee cometiese al salir-se del terreno a qune debe estar ceñido, y lo

hiciese de temí modo quce le pusiese en: contradiccióní con; los principios qune son el

fundamento de nuestra sociedad política y religiosa. En mater-ia tan; grave, disinnírníar

sun mal proceder sería casi ten delito, y mío fa/tau medios legales, por los cucales podría

y deben-la ser castigada la ctelpa, si, lo que no es de esperan, ocurriesen; casos en que

un Profesor cometiese mm; acto de la clase del que acabo de indicar1~k

A los dos días de esta advertencia ministerial, algunos pro)feso’>res de la.
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Universidad Central, en calidad del militantes del partido> demócrata, co-imo Emilio

Castelar y Nico’>lás Salmerón, lanzaron duros ataques al go’>bierno y en particular a

Alcalá Galiano’> desde el periódico La J)ennocracia. Castelar lo calificó de déspota por

el abuso de po’>deres que suponía la citada dlisposicion y lo> retó con las siguientes

palal-iras:

Nada míe extraña tamito como la extrañeza del Gobiennio. Demócrata y periodista

era yo antes de ser catedrático; demnóciata y periodista mnien;tras hice oposiciones a mu

cátedra; dennócrata y periodista despunés en; el ejercicio de umnía profesión: adquirida por

mi trabajo, consagr-ada por mi derecho. En el camnino de la apostasía tan; 1/erío de

gentes, mío nne líe eníconítnado nunca. (lisamido la idea liber-al es signo de proscripción;,

yo, a la faz del país qíce míos ve a todos, a la faz de Dios qmne a todos míos j¡nzga. me

declaro reo de esa idea sunlílime; yo soy demócrata. proceda el Gobier-mio corno qmniera.

¿Le faltan: más datos para condenar-nne? Sentado cmi mi cátedra, espero a que mine

despoje con; manio aleve de mi honrada toga. Ale siento fleer-te comí el auxilio de nni

conciencia, y el escindo de mi derecho’7”.

Nico-ilás Salmerón no se quedó atrás, y publicó en el mismo> periódico y día que

Castelar lo que sigue:

¡lay cmi ltspaña uní; partido que tiene la religión; en; los la/iios, el escepticismo en;

el corazoní, la hipocí-esía en: la concienícia: partido qune, comri-irtienrdo cl altar crí

barricada, considerando la sociedad conmio un reíJaño quce se gmnra y se explota por los

qmne se erigen; cmi pastores, haciendo de las instituciones tradicionales escíndos de smc

causa, y pi-ei-aliénrdose de la ignorancia par-a aumentar la superstición y perpetuar la

seii-idumnbie (leí pueeblo, pretende levantar terrible muralla contra la imnasiórí de las

niuei•as ideas, conítma el imperio de la razón, contra el reiníado de la justicia. Pues bien,

ese engendro de falsedad y de egoismo, reconociémídose impotente por sun ignorancia,

por el estrabismo de su inteligencia, por la falta de amor que producen todos los

grandes hechos del mmnnído; rico sólo en; odios y en; errores, intentó leanntar mnnía

cruzada contra los profesores liberales. No atí-eviénídose a discutir cienítíficamníeníte,

por-que desconoce el camino de la ver-dad, comenzó por tachar de herejías doctrimías qune

mío se pan-alía a eníteníder; coníjunr-ó todos los elementos reaccuoníarios; corímnroi-ió el tinnio

y el altar con; sus demencias, y apeló al fin; a la iniocemícia dc los niños, a la docilidad
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de las mujeres, pan-a componer su singular ejémcitode cn-uzados connfra los nnrantemncdares

de “doctrinas perniciosas”..., pues bien;: de ese partido provieriení las qinejas; sun

cegmnedad y sun odio ha inspirado las meclanm;aciones.

Atenídiénídolas, y atendiénídolas directamente, el Gobierno se lía pmnesto al scri.~cio

de la cegneedad y el odio mico-católicos, Y cuenta qmne mio sólo sobrepone las tenídeincias

de un partido imnpopmnlar o la aspiración: de mnmía cvnícicn;cia supersticiosa a las

exigencias de la sociedad y de la cii-ilizacióní en; que vivirnos, cosa inidignia de inri

Gobiermio conístituncioníal; sino qmne ni siqmnier-a gunarda la jmnsta medida, la eqmnidad comí

qmne lodopoden-debe ateníder y 1-espetar igualmente todas las opiniones para no hacer-se

eco de determinada banrdería, y aspirar a la nepresenítacióní de los intereses

níacmomiales1 ~

Estas palabras de Salmerón revelan que lo que los racio-inalistas llamaron cínico-

catolicismo estaba integrado por intolerantes tradicio’>nalistas opuestos a aceptar ninguna

corriente de pensamiento que se desviara lo más mínimo de stís precepto’>s y do-igmas.

pero no los equiparaban a los moderados. Los primero’>s son los instigadores. Los

segundos, ejecutores forzados por las circunstancias concurrentes en esa instigación

obsesiva. Acusan a los neo-católicos que en vez de solicitar una confro’>ntación dowtrinal

abierta acucIan a la intervención despótica del po>der. Y los demócratas O) racio’>nalistas

acusan también al Go’>bierno por haberse co-invertido> en tin instrumento) de un partido

innípopular. por lo que, co’>n las consecuencias que pudieran extraerse, ambos se han

unido e identificado en una causa injusta.

Nicolás Salmerón y Emilio Castelar llegarían a ser presidentes del go-ibierno’> una

década más tarde, en gabinetes sucesivos, durante el breve periodo’> de la 1 República.

después de haber ocupado ambos diversas carteras ministeriales. Se formaron en la

Universidad de Madrid y fueron protagonistas de un movimiento intelectual inno’>vador

que, desde la universidad, lanzaron a todo el país.

A pesar de la dura advertencia de Alcalá Galiano, y de la o’>sada réplica de

Castelar y de Salmerón, el Gobierno no’> expedientó a ningún profesor. Las filas neo-

católicas se alarmaro’>n por ello) y no> cesaro’>n de presio’>nar al poder utilizando’> a la prensa

y los escaño’>s del Congreso. Y, como suele suceder, los equilibrios neutralistas ntinca
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son bien entendidos por nadie. Así, Juan Valera~8>, que ya había defendido en el

Co’>ngreso a Sanz del Río en 1862, vuelve a defender en 1864 al krausismo y a los

intelectuales universitario)s que lo representaban. Alberto Jiménez califica su

intervención como responsable y plena de sentido:

Initenví mio en; la discunsión; don Juan Valenfl, cori discrecióní, annplitmnd y talento,

explicando sur mnediaciónz. En: cuatí-o antícmnlos llenos de doctrina. de hábiles defenísas

y de bmnen; decir e ironía, estudia los sistemnas de los filósofos aleníarres, los defiende de

los ataques faltos de respeto de los “místicos al uso” y tenmin;a haciemído la defenísa de

los catedráticos atacados. 76¡

Pero el equilibrio’> poico estable del go-ibierno Narváez’771 se rompió al fin po-ir un

artículo que Emilio Castelar escribió en La Democracia, el 25 de febrero’> de 1865,

titulado’> El Rasgoí7Rí. En él atacaba a. la reina Isabel II, que había cedido’> el 75 por

100 (le las pro-ipiedacles del Real Patrimonio al Estado) co>n ciertas limitaciones, las cuales

convertían “el rasgo” de la reina en un beneficio pecuniario suyo. Pero’> tanibién atacaba

lero’>zmente a lo’>s moderado’>s como cómplices y responsables de un expo’>lio’>: “U rasgo

del Patrimonio no ha sido más que un r-as~Ro de atrevimnienito contra las le>-es”

Po’>r real orden Castelar fue expedientado> por el ministro Alcalá-Galiano’> el 20 de

marzo) de 1865 y separado’> de su cátedra de la Universidad Central. El recto-ir, Juan

Manuel Montalbán, aunque firmó el acuse de recibo de esta real <-irden expedientando’>

a Castelar, se negó a proceder contra él y contra Sanz del Rio - también expedientado’>

a principio-is de abril- y fue destituido’> al instante. En su lugar, noimbraron al rector de

Granada, Diego Miguel Bahamonde y Jaime, marqués de Zafra<2~~.

El texto de la real orden enviado al Rector Montalbán po’>r Alcalá-Galiano) para

(28) Juan Valera y Alcalá-Galiano> (1824-1905) político. periodista, escritor, tuvo una

intensa actividad en los años sesenta del siglo pasado. Ingresó en la Real
Academia Española en 1861, fue embajador en Frankfurt. diputado’> de las Cortes
y Secretario de Estado. Además escribía en la prensa diaria, traducía y gestaba
sus primeras novelas, por todos cono’>cidas.

~ Gaceta de Madrid: Reales Decretos de 5 de abril de 1 865 del Ministerio’> de

Fomento
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que expedientase a Castelar decía textualmente:

Ministerio de Fomnemíto. Inístíruccióní pública. = Excmo. Señor = I)ebienrdo el

1’rofesor aparecer exento de toda mancha en; suc conducta mor-al para qune pueda servir

dc modelo a la junventmnd; estimánídose corno el pnimero de los deberc’s qune le impone el

anticue/o 17<) de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 cmnmnplir comí toda fidelidad los

jmnnanníenutos que, al recibir las inívestidur-as de Licenciado y Doctor y al inígresar cmi la

enseñanza, prestó de profesar siempre la doctrimía de jesmecristo, obedecer la

(ionístitunción; de la Monraiqunía y ser fiel a la Reina Doña Isabel segrenía; y nesueltanído

qmne contra tan sagrados y solemnes compromisos el Catedrático de la Facneltad de

Filosofía y Letras de esa Escicela 1). Emilio Castelar ha pmnblicado. entre otros dc la

mrsma índole, mnn artículo inítituelado “16/ Rasgo” cmi el adjunto niánríeno de “La

1)cmnocr-acia” coir-esponidieníte al Sábado 25 de Febrero anterior-, la Reinra (q. Dg.) se

ha servido mandar que proceda a VE. a la formación del expediente gmnbemm;ativo que

previene el expresado artícielo 170 de la Ley. De Real orden; lo digo a E E. par-a su

imímnediato cnemnplimiento. = Dios guarde a E. E. muchos años. = Madíid 20 dc Marzo

de 1865. = Galiano

Sr. Rector de la Un,ii-ersidad (Jentral

(recibido’>) Montalbán1791

El rector Montalbán envió a Castelar esta orden de formación de expediente y le

ordena que le remita un pliego de descargos. Castelar contesta la misiva de Montalbán

pero recusa la autoridad del rector en el juicio legal de los hecho’>s por los que es

acusado, y utiliza para ello varios argumentos, siendo el más llamativo’> el de reducir al

absurdo’> la situación creada. Pon el interés de la respuesta de Emilio Castelar en relación

no> sólo’> con este asunto’>, sino también con la vida cíe la propia universidad y de la

situación de los pro>fesores, transcribimos la carta manuscrita (le Castelar co)mpleta que

se conserva en la sección de Universidades del Archivo General de la Administración

del Estado’>:

Ile recibido el traslado de la Real Orden, qune con fecha dcl 25 se lía servido
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VE. comnunn;icar-mne, Real Onden que le incluye el anticue/o pueblicado crí “La

I)emníocr-acia” el día 25 de Febr-ei-o, y le ordena a/ir-ir expediente guber-níatii-o para qmte

tenga debido efecto el am-tic-irlo ¡70 de la ley de In;sti-mnccióní Pública qmne trata de los

casos cmi que puede ser unmí catednático separado de sun cátedra.

E E., cori el celo que le distingune por el esplendor de la enseñanza, y con; las

especiales consideraciones que sabe grear-dar a todos los profesor-es, nne ordemna que le

en; i-íe mi pliego de descargos. Bien sabe E E. crean solícito he sido crí el cmnmííplirnienrto

de nnis deber-es académníicos y corno he acatado sus órden;es y las he obedecido comí la

escí-urpulosidad de mi r-ecta comíciencia y comí el respeto profiendo qmne sin incontestali/e

amntor-idad me inspira.

Viendo siempre en; VE. la imagen; de la ley, el fiel guardador del reglamento,

al obedecer a V. E., mi jefe, obedecía a la ley nnisma, qmne a todos míos obliga. y qmne

vela por nuestros derechos, exigiéndonios en; cambio el cumplinímiento de rimnestros

del‘eres. A esto se agrega, Excmo. señor-, la consideración especial que nne inspiran sres

virtundes conmio hombre, stes títrelos como maestro, su n-ectitred comino auntoridad pi-ói-ida

y junstificada. Y sin eníbargo, con pena profunda, acaso temía de las mm;ayores qmne he

pasado en; mi iida, si no larga crí años, largmnísima en; infortuen;ios, mío punedo acompañar

el pliego de descargos qmne VE. me exige.

El respeto que la ley nne nnen-ece, el respeto mío menor qune E It-. nne inspira, el

acatannien;t<> a la Conístituncióní del Estado, mi situación nnisma de procesado ante un

Tribunal. creya jurisdicción líe reconocido, y ante el cmnal nne he presentado, nne

imposibilitan; reconocer par-a este caso, que no es acadénnic, quce níinígmnm;a relacióní

tiene cori las leyes académicas, su aretoridad par-a mí tan; sagrada, su jmnrisdicciómí

siennípre para mí tan; benéfica. Yo pmndiera decir con; e/texto de la ley crí la mnan¡o que

ninguna nesponísabilidad se me puede exigir, ponqmee otro, y no yo, es ante la ley

nesponísable, yo podría probar, clara e inucontestablenneníte, que las palabras por que

se nie acmnsa, lejos de ser com;tranias a las leyes, son la defensa de las leyes que he

junrado; pero esto es innípertinmemíte aquí, esto sería reconocer tenía jmnr-isdicciónm qmne desde

ahora mismo recuso.

No me defiemído, punes, Excmo. señor-, no puedo, río delio defenídernmne ante V. E.,

autoridad admin;istr-atiia, por ten escrito político, sometido al criterio superior <le la
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autoridad judicial. El artículo 170 de la Ley de Inístr,eccióní ¡‘úl’lica, qune es níorníía de

todos, señala taxativamente los casos en: qune V. E. pmndiera imnpmetar-nnc faltas y exigir-nne

descargos. Estos casos serían: el de mema sentencia judicial que nne inílnalíilita ma par-a

ejercer cargos públicos; el de unnía falta académica crí el desemnípeño de irás funciones

de catedrático,- el de haber difinnídido en mis discípulos doctrinas pemníiciosas; el de

líaber dado unía de esas c-aidas en; el c¡enníplimienito de los delícrcs nííorales qice míos

pr-ii-am; del respeto de mmrnestros semnejanítes y míos iníhía/íilitaní para ejercer el alto

mnimíister-io del profesorado, que mío pteede maníchrarse con ningún vicio, mii cori la soinlíra

del vicio.

Sobre mí mío ha recaído sentencia jredicial. Yo mío he cometido falta alguenía, mii la

más lete, en; el ejercicio de mi can-go. Yo no he difrnndido doctrina perniciosa en; el

ánimo de mis discípunlos, ptees mii siquniera una queja de mis discípulos he oido. mii

siquiera urna adi-entenícia de mis jefes. Yo mío temígo en mi vida mor-al sombra algtnn;a que

la eriípañe. Esclavo de mnis deber-es, fiel a la voz de mi conciencia, arríante de mi

familia, cimndadanro probo, en: cteya vida nadie ha puesto tachía; ctnanrdo he imnbmnido las

gr-anides y severas lecciones monales qree se despr-endení de las páginas de la híistoria,

han; podido i-er mis discípielos qmee crí la medida de mis ficen-zas, las conf7rmnaba siempre

comí el ejemníplo, cotí la práctica más escruepunlosa de todos mis deberes morales. No se

me imnípmnta níinígumma de estas faltas, y corno ninguna de estas faltas se nne mmniputa, yo río

puedo defender-nne, y conio mío pteedo dc’fen;der-me, mío acompaño pliego alguno de

descargos, como E E. mío acompaña pliego alguno de caigos.

Del teso que haga de los derechos políticos quce la Constitueción, del Estado nne

concede; del uso que haga de nni den-echo de escribir, de mi dei-echo de votar-, no es

E E. mii ninguna autoridad administrativa juez competente. Me sujeto a las leyes, cori

arreglo a las leyes escribo, y si alguna vez falto a las leyes, a otra anntoridad, y no o

V. 16., toca con;ocer del hecho, jtnzgan-me, absolvemme o condenar-me. Por conisecuenicra,

declino la junr-isdicciómr de E E. par-a conocer del articulo “El Rasgo “, escribo ba¡o el

amparo de los derechos que la Constituncióní establece, y de cuya respomísalíilidad

comiocemí ya los tribunales ordinarios. V. It s-alíe q¡ee en; cmnaníto atañe a la jmnrlsdiccióní

académica, al ejercicio de mi cargo, a mis deben-es corno profesor-, líe sido de los mníás

celosos en; olíedecer sus órdenes y acatar-las. Gr-anide es el respeto qmne E. E. me iníspima;
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peno es mayor el nespero que me inspira la ley y la (ionusiltuciónm del J6qadoa queMidas

estarnos sometidos.

Vi E. sabe qune esta recusacióní que hago. salvammdo todos los respetos que le son;

debidos, cmi riada a/ter-a la inmensa consideración qree sun nonibre, de mí tan querido.

me memece, mii la obediencia ies-pettea¶a y filial queme merece su auntoridad acadénríica.

Dios gmnar-de a V. E. mnuchos años. Madrid 31 de Marzo de 1865

turnado: Emilio (iasteíar1801

El tercer hecho en esta cadena fue la llamada Noche de San L)aníiel (10 de abril

cte 1865): las destituciones citadas, incluida la del recto-ir Mo’>ntall>án, provocaro’>n tina

manifestación de estudiantes que fue vio-ilentamente reprimida co’>n un balance de nueve

estudiantes muertos y más de cien herido’>s. Durante el Co’>nsejo’> de Ministro’>s del día

siguiente, II de abril, Anto-inio Alcalá-Galiano enfermó mortalmente a consecuencia de

una vio’>lenta discusión que so>stuvo con Go’>nzález Bravo, ministro de la Gobernación y

autor de la sangrienta represión de estudiantes.

Menéndez Pelayo (1856-1912j~t que sería más tarde catedrático en la facultad

de Filo’>sofía en la Universidad de Madrid (1878), escribió sobre estos acontecimiento’>s

con una interpretación ideo-ilógica interesada:

Sepa radas de sus cátedras Castelar y Saníz del J?ío, el níteevo rector-. mnaiqmné~ de

Zafra, somnetió a cier-ta especie de iníterrogatorio a dom; Fernando de Castro -también

expedientado’>- y a los demás profesores tenidos por sospechosos, y qmne mío habían;

fi-nado la fannosa Evposicióní de fidelidad al trono, comnúnímenmte llanníada de “i-idas y

hacienídas “. Piegrenítado Castro si era católico, no quiso responder a las derechas, simio

030) Menéndez Pelayo) fue antagonista de los profesores krausistas,”los per-petrnos

enemigos de la Religión y de la patria”, según los definió. Véase el capitulo X
de la otra de Juan López-Mo’>rillas El krausismo español, perfil de nenia avemítura
intelectual, FCE, 1980 (2~ edición), en cuyo epígrafe titulado Menéndez ¡‘e/ayo
y la ciencia española López-Morillas hace un somero’> análisis cte la figura
polemista y controvertida de Menéndez Pelayo, PP. 199-208
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dar-se fácil aun-cola de mártir-, y fice separado, lo mismo que los otros, crí 22 de enero

de 1867. Si guiéroníle Sal,níeróní, Giner y otros pí-ofeson-es amnxiliares181

Juan Valera. comentando estos sucesos de la nioche dc San h)aníieí denunció la

actitud del gobierno> Narváez co’>n estas duras palabras:

Por abdicar algminí tanto (Narváez) de su omni~potencia ministerial, posteriores

síncesos la exacerbaron;, haciéndole perder la calma para faltar a la jmnsticia; mío la limbo

para separar de la manen-a qmne se sepanó a Castelar de sin cátedra, por sin artículo

titulado “El Rasgo “, alundiendo a la regia cesión;, ni pan-a reemnplazar al rector de la

Universidad, y mmncho menos pan-a las escenas que tmnvieron lugar del 8 al 10 dc abril,

atropellando patruellas de infantería y caballen-ía a pacíficos e indefensos tn-aníseúnites,

y de tan; feroz man;ema que con razón ftee calificado aquel acto de br-retal ojeo Nmnníca

se lía castigado de tal manera una mnanufestaciónr estmndianítil, que río era otra cosa. pues

protestamoni su participación: todos los pantidos. Allí se vio qmre se buscaba mnnía

nesistenrcia qure mío se encontraba, que se provocaba imn’etilmente; por lo que fine grande

la indignación pública y se sublevó toda conciencia honrada al saber las íctimn;as que

pmodunjo aqunella hior-mible ~

A Alcalá-Galiano> le sucedió en Fomento Manuel de ~ más identificado

que su anteceso’>r con el ala co’>nservado’>ra y religio-isa del partido) mo’>derado’>, muy

pr~ximo) ideológicamente a lo>s neo—católicois y eo’>n “resolución” para actuar con

co’>ntundencia en aquel enojoso asunto. En cuanto tomó po-isesión de su cargo. Oro’>vio’>

suspendió de empleo y sueldo a Castelar basándose en el ya citado) artículo’> 170 de la

Ley ~
0y~~0r~

4lEl lecho dio lugar a fuertes críticas tanto> en el ambiente po)lítico

co-imo’> en el universitario. Algunos profesores dimitiero’>n en señal de pro’>testa, y otros,

además, para no verse en la situación de sustituirlo. Este fue el caso de Nicolás

Salmerón, profesor auxiliar en aquel momento’>. Pero en vez de enco’>ntrarse co-in la

aceptación de las dimisiones, que era lo esperable, se to-iparon co-in el cese fulminante

y, además, encausados “por abandono dc destino, injuerias gr-al-es y desacato a la

auntoridad”1551. Un mes después, un grupo de catedráticos pidió al Congreso que

declarase ilegítima la interpretación que el Gobierno había hecho’> de la Ley de

Instrucción pública en el caso Castelar1861
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Lo’> mas cur:oso es que esta lucha política18’1, que fue áspera y enconada. se

clesarrollara dentro’> del ámbito> (le la doctrina católica. Co-imo’> analiza Alberto’>

Jiménez<’’% Castelar quiso> demo’>strar que son conciliables el cristianismo y la

democracia y que las verdades fundamentales del cristianismo son en virtud de la misma

democracia, las grandes verdades sociales. Esta conífiesióní dc los poder-es espiritmnal y

temporal, de la doctrina moral y r-eligiosa qmne correspon;de al ciistiarnismnno, y de la

social y política que inícmnmníbe al poder temnpor-al, conítribmnía muncho a prestar a las

pasiones políticas toda la acritud de las pasiones religiosas. La mayor pan-te de los

segínidor-es españoles de la filosofía alemana en-am;, además, espír-ituns profmnnidaníenite

religiosos, en; los qtee ejercía poderoso atractivo; la nota mística de Fichte, par-a qiciení

la finalidad de la infinita actividad de la comícienícia es imitar al Ser absolmnto, y el

destino del lioníbre consiste en; la vida bieníaventrer-ada de /írnn;dir-se en; la con:tennmplacióní

dcl original dií-inío; el idealismno r-eligioso de Schíellinig, par-a quien: las ideas son; la

expresión: mundana de lo absoluto, y el motivo n-eligioso aún; más eragerado dc Kramrse,

qmnien: deseaba combinar la concepción panteística del munmído del idealismo con; la

concepción; de la personalidad divina “~

Pero las cosas no se arreglaron co’>n las medidas represivas contra Castelar y lo-is

demás pro’>fesores de la Universidad Central: las criticas arrecial’>an por to’>das partes.

031) Alberto’> Jiménez fue una de las figuras del movimiento de reforma pedagógica y

mo-iral que dio vida e impulsó la Institución Libre de Enseñanza. Fundado-ir en
1910 de la Junta de Ampliación de Estudios y de la Residencia dc Estudiantes (de
la que fue director hasta 1936), su visión de la enseñanza universitaria, su
magisterio’> de ideas y su talento investigador inf]uyero’>n no’>tal’>lemente en las
generacio-ines intelectuales del primer tercio’> de este siglo: hizo’> co’>mprender que
el proyecto institucionalista de transformación de la so’>ciedad españo’>la a través
de la educac:o’>n exigía la revitalización (le antiguo’>s valo’>res culturales sepultado’>s
en el olvido po’>r una interpretación sectaria de la tradición histórica. Su obra
historia de la Unit-ersidad española constituye un análisis profundo’> y una rica
reflexión so>bre lo’>s aspectos universitarios y es fruto> de su estudio’> y de sus
vivencias (Jiménez, tallecido en 1964. escribió con el afán muy personal de hacer
co’>mprcncler lo que en gran parte vivió, evitando’> el torno denso) y profuso’> de lo’>s
clatos legales e histo’>rigráfico’>s, pero’> co’>n una sobresaliente erudición>. Poir eso),
considero’> esta obra imprescindible en este estudio> porque explica la evo’>lución (leí
pensamiento en la universidad y su influencia en la política española y en mucbo’>s
ac(’>ntecimiento’>s históricos.
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Porque por el otro> lado tampoco cesaban las protestas de los neo—católicos. “El

Penisanííien;to español” seguía fustigando’> al gobierno alegando’> que lo’>s profesores

no’>mbraclo’>s co’>mo sustituto’>s de los climisio’>nario’>s eran, según el periódico’>, filo—

kramnsistas. Francisco) de Paula Canalejas - que protago’>nizaria una página fundamental

cíe la liisto’>ria españo’>la entre los dos siglo-is XIX y XX — fue el profesor auxiliar

encargado’> de sustituir a Castelar.

De mo-ido’> que Canalejas fue otro’> de Iris “textos vivo’>s” - Hijo’> cíe una aco’>modada

familia - su padre era ingeniero industrial - , estudió Filoso’>fía y Derecho en Madrid,

doctorándose en la primera, y a lo’>s 19 año’>s, durante el mismo’> curso’> en que acabó su

licenciatura en Filosofía, fue nombrado por el claustro de pro4esores pro-ifesor auxiliar

de cátedra para enseñar Principios generales de Literatura y Literatura españo’>Ia. puesto

que desempeñó durante tres año’>s<32>. Opositó en dos ocasio-inesacátedra: en 1878 -

frente a Menéndez Pelayo’> - y en 1882.~~~> No pudo lograr ser catedrático’> y decidió

abando’>nar la do’>cencia. Pero’> no’> perdió el interés po-ir to’>do-i aquello que estudió y que

vivió: hereclero del sexenio’> revolucionario, discípulo’> de Castelar, so’>brino’> de uno cíe lo’>5

redactores (leí pro’>yecto de constitución liberal de 1873<~~>. Publico diversas obras

sobre cuestiones filosóficas que tenían en la religión una base profunda:

A pesar de los exorcismnos de los positivistas, cada día soy más devoto de la

liberiad de razón;, y a pesar de las iníjunrias de los teltr-amnon;taníos y tí-adicionialistas, me

siento cada día cristiano más convencido. Por más quce declamen y gesticuelení los

fanáticos de todo género, ateos y ultrannontanios, río me convencerán de que mío prneda

o mío del’a hablar en voz alta de Dios, dc síes atribmntos, de sic pninidemíc~a y de sun sanito

amor qmne enciende el mío, ofreciéndome el -único inteligible qmne mire permite conocer y

lo único amable qune me capacita para amar. No extí-amien; ultramontanos y positií-istas

quce el racioníalismo prediquce neligióní y estudie dogmas; porquce mío figiena en; la historia

racionalismo alguno hace mil ochocientos setenta y cinico años que no sea

(32) Véase el expediente académico de Canalejas en el apéndice de este capitulo’>

<33> Idem.: los pormenores de todos estos datos figuran en el expediente de Canalejas

(34> Su tío, Francisco de Paula Canalejas y Casas, ejerció un gran influjo’> intelectual
sobre él.
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esemícralmn;en;te cristiamío; por-quee no lía>- ninguna concepción de Dios desde el siglo 1 al

XIX quce mío sea ¡ería imispir-acioní del cr-istiam;ismno.

- - hoy la filosofía, y la filosofía racionalista, es pn-ofmendarnem;te religiosa Y es

religiosa río porque la relígioní sea regla o fn-erro de la i-olmnn;tad o salí-agunaida de la

sociedad, sinzc> por-que la religión es la verdad: qmne la filosofía no cuida de lo útil mii de

lo pr-oí-ccl:oso. Es religiosa, mío pon-qine la r-eligiónr sea bella, simio porque es real y

absolmnta. No es esta religiosidad de los filósofos conítemníporán;eos habilidad retórica o

aticisnio respetuoso y pulcritud de fon-rna aconsejados por la cultmnra general, corno

sospechan: pobí-es almas qune padecen bajo el poder del ma/-pensar-: es la expresión: dc

nenia ver-dad real qece demnmnestron y seña/am; según las leyes de la lógica y qmee aflímnian

en: la raíz y primer finmídameníto de las concepcnones.

No se nne alcanza mii concibo impiedad más impía qune la dc los qmne pnesmnnníení

disfr -untar exclusivo privilegio par-a hablar con; Dios y de sres leyes. de sues atribmntos y

vínculos anníor-osrsímnos comí el mten;do y con la huemanidad. Eso es privilegio de la razón;

del hombre y la goza toda a/rna nacida, qune no hay razón humana en; la qtee, si atenta

y piadosamente se la escrmnta y contempla, mío luezca lo divino, mii l;ax’ a/mía qice mío se

eníciemída crí amor-es dñ-in;os y no consiga por ese amor dichas y x-en;tmnnas: de otro lado,

las negaciones de la metafísica y de la religión; qtee escriben; los nímaterialistas. sus

ini t-ectii-as y sarcasmos contra las ierdades religiosas son piofmenídamnente irracioríales

y aniticienitíficas, y convenientes sólo par-a uní “hombre nuncio “, crí qmne estén atmnfiadas

las facmnítades smepenion-es de la iníteligenícia, las esfenas del sentimiento y la resolmncióní

de la íol,entad qune car-acterizan al hombre conocido crí la historia y crí la cuenicra.

No existe ni pueede existir ese antagonismo quce unos y otros impíos seña/ami entre

la filosofía y la religiómí. Los alejamientos y desvíos, repun/sas y lmnchas de la unnía con:

la <‘>tra y de ésta comí aquélla, son accidentes histómicos, per-tur-baciomíes pasajeras del

espiritue, que la ciencia y la religión deben donriníar y vemíc-en-. Si la concepción; tic la

divina remudad de ambas esfer-as es difícil, dificilísima y mequniere asidmna y amorosa

contemplación de la menía y de la otna, razón; de más par-a mío dificultar el empeño con

prevenciones y apasionamientos quce prenídem; fácilmente crí el corazón lzmnmníanío.

enloqueciendo la inteligencia más viril y ser-ería189>.

Esta larga nota nos da la visión krausista, según la cual, el individuo) participa de
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la divinidad, que cada individuo es una expresión finita pertenciente a un Todo infinito,

un Todo’> que es Dios: una filosofía aparentemente co-instruida co’>n finalidad religio-isa

pero> que. al reclamar la libertad de razón, la libertad de conciencia. se encuentra co’>n

la racio’>nalidad antes que con la fe. No’> es objeto’> de este estucho’> el al’>atcar todo’> lo que

el krausismo legó al pensamiento españo’>l de entonces, ni lo’> que reco’>gioi de la tradición

filo’>sófica españo’>la, ni el análisis de cómo’> prendió en nuestro’>s intelectuales católicos una

filo’>sofia religiosa de origen protestante. Pero’> si nos interesa el saber y comprender que

este mo’>vimiento’> de reno’>vación mo’>ral e ideológica pro’>vo’>có una tensa lucha po’>lítica w~
desde las aulas universitarias, influyó no’>tablemente en lo’>s po’>líticos tic aquel momento’>

y en los futuro’>s.
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2.3. La “Cuestión Universitai-ia”: la revolución anunciada.

segundarase

La primera fase de la cuestión; universitaria terminó co’>n la caída del Gabinete cíe

Narváez pro-ipiciada por los sucesos antes narrados. El nuevo’> periodo’> de conciliación

y de tolerancia inaugurado por el partido de O’Donnell (Unión liberal, de 21-VI-ISéS

a 10-VII-1866) sirvió para distender la violenta situación sociopo’>litica y académica

creada en el transcurso del mandato del gobierno Narváez con el sobreseimiento’> del

expediente cíe Castelar y lo’>s (lemás implicaclo’>s: no’> quería hacer cuestión del pro-ifesorado’>

krausista. Nicolás Salmerón, uno de los krausistas más no’>to’>rios y co’>nil’>ativos, fue

nombrado’> catedrático’> supernumerario’> de la Facultad de Filoso’>fía y Letras de la

Universidad Central>35> El por qué de este cambio lo analiza Anto’>nio’> Heredia de la

siguiente manera:

C’abe con icítuir que hay fienídados motivos par-a pensar qune el espír-itmn ecléctico de

la Unuión liberal simpatizaba más con el racioníalismo kr-aunsista qune con; la neo-

escolástica; lo contrario de lo que ocurría en el partido mnoder-ado, más proc/ii e a ésta

qune a aqicél. La posición; filosófica geníuimía de los mnníioníistas sería la de rení

espiritunalisrno cristia río abier-to y progresista, junsto crí los límites de uní: serrín-

racionalismo mitigado. Talante filosófico quce no dejó prácticamníeníte hundías en; la

estrmectunra jurídica pí-ofienda del sistema docente isabelino; por más que se dejara notar

ocasu oria/merite crí la creación; efectiva de uní ambiente socio-académico más favorable

al diálogo, a la conívii-enícia y a una más libre emisión del pemísanruiem;to’901

(35) Nico’>lás Salmerón obtuvo’> este no’>mbramiento’> el 24 de abril (le 1866. LSpedicnite
personal de 1). Nicolás Salmerón y Alonso. A.G.A., Ministerio de Educación y
Ciencia, sección de Universidades, leg. 1348-53. (Véase expediente en el
apéndice de este capítulo)
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Pero’> la vuelta de Narváez a la presidencia del Conscjo de Ministro’>s (10-VII-

1866/23-IV-l868), co’>n Go-inzález Bravo de nuevo> en la cartera de Go’>l’>ernación,

Lorenzo) Arrazo’>la en la de Gracia y Justicia y co’>n Manuel Oro’>vio otra vez en Fomento

se repite la típica estrategia del mo-iderantismo conservador, con sus (leseo-is de satislacer

las reclamacio-ines de los neo-católico’>s y eo’>n un sentiolo’> de la autoridad y del o’>rden

mucho más acusado que en la Unión Liberal. Y, así, comienza la segunda fase de la

cuestión reníier-sitar-ia.

Otra vez en el poder, los moderados no quisieron repetir errores y ado’>ptaron una

p(’>lítica basada en el predo’>mino de lo’> policial so’>bre lo’> político, el) el rechazo to’>tal de

lo’>s méto’>clo’>s co’>ntempo’>rizaclo’>res y en el ascenso’> po’>lítico’> del neo’>—cato’>licismo. La

Instrucción púl’>lica era para ellos uno de los pilares básicos del ordenamiento so’>cial y

de la contención ideológica, y les parecio’> insuficiente la extensa no’>rmativa de la Ley

Mo’>yano’>. Había que retocar, poner bridas más fuertes para co’>ntener el avance

revo)lucio’>nario’> y, po-ir tanto), evitar co-infusas interpretacio’>nes respecto’> al famo)so’> artículo’>

170. Así, el 20 de julio’> de 1866 se publica una real orden firmada por Orovio

prescribiendo cómo debe cumplirse exactamente la Ley de Instrucción Pública036> ~

<~~> El texto’> de Oro’>vio’> dice lo’> siguiente:
No pr-ofesa el gobiernío e/principio dc qune los C’atedr4ticos sean nnem;os libres que
los demás cimndadanios para opinar como queiseraní crí materias políticas, y crí
todas las discuetibles, siempre que las opiniones río se tí-admezcan en: hechos
penados por la ley o por la mor-al; lo quce el Gobierno niega, lo qmne niegan la
junsticia y el bunení sentido, es el derecho de los Catedn-áticos para enseñar directa
mii indirectamente doctrinas que repmngníen a los principios fmnnídaniucníta les de la
sociedad española. La religión; católica es la i-eligióní exclusii-a del Listado; lo ha
sido siempre en España: atacar al catolicismo es herir lo que lía; de n;;ás
profuendo y delicado en; níreestra omganrizacióní social: es conspirar contra el (lecoro
de la patria: qucien; tal haga, sobre caer desdichadamente cnn impío, se acredita
dc mal español.

La reacción de los krausistas puede valorarse por estas líneas de una carta que
Salmerón envió a su antiguo profesor Sanz del Río el 16 de ago’>sto de 1866:
Me lía ocunnido también como a 1’d. quce pueda abrigause la intención de
deshacer-se imídirectammíeníte de algmnmio de níosotros; pero esto, por mmii par-te al
merlos, mío lo consiguen. !‘on It) qmee se despreníde de las Circulares de ln;strrnccióní
Pública, lo desean;; mas tales indirectas deben teníemse por mío dichas. 1=1silencio,
por nírec’sty-a pante, es más poder-oso; tanto más siendo pasajeras y en la esencia
débiles estas citaciones. Si el caso llega, yo segreiré enteramente la reso/recióní de
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Y el 9 de o’>ctubre de 18661921 aparecieron vario’>s reales decretos destinadois a

reo’>rganizar el Real Co>nsejo’> de Instrucción Pública y, respecto) a la universi(lad,

reorganizar la Facultad (le Filosofía y Letras, nido’> de krausistas. No> fuero-in reformas

profundas en el sentido> de alterar la Ley Moyano, sino disposiciones regulado’>ras que,

en to’>do’> caso, supo’>nían la última fase de un pro’>ceso’> que. iniciado’> alrecledo>r (le 1844.

co’>ndujo’> paulatinamente a ese impo-irtante secto’>r liberal clo’>ctrinario’> a posiciones

co’>linclantes co’>n la monarquía tradicio’>nal y el neo—catolicismo1031. Y en un acto’>

solemne de la instalación del Real Consejo’> de Instrucción Pública, el ministro’> Oro’>vio’>

lo> expuso co’>n claridad y convencimiento cuando quiso explicar la reforma iniciada:

... tenmnimíar en; bmnenía hora el divorcio qtee parecía establecer-se emití-e la Iglesia y el

estado, y hermanar comí lazos estrechos e in;disolrnbles las dos funenzas. los dos poderes

qune son la base de toda cimilizacióní, de mnan;era qíne la anitorcha de la mnoral cristiana,

que es la ciencia de las ciencias, almembre y guíe siempre todos los adelantos hínnínanios

y todos los progresos del genio y de la inteligencia: tal ha sido el pensamiento del

Gobierno ~

En este co’>ntexto. el gobierno Narváez puso en marcha una campaña de adhesión

a la Mo’>narquía, enco’>mendándola a las autoridades civiles. Entre ellas, el recto’>r de la

Universidad de Madrid, que enviara un escrito’> a todo’>s los catedrático-is solicitando’> su

inco’>rpo’>ración en este ho’>menaje “espo’>ntáneo’>” para dar, co’>mo propo’>nía el propio’> texto’>,

“testimníon;io solemne de adhesión a los prin;cipios fundamemítales de esta Moría rqtda

secrelar y a la persona excelsa de VM. “~. La abstención de cincuenta y siete

catedrático-is originó el conflicto: comenzó la apertura de expedientes. La cuestión

llegaría hasta el Parlamento>. Y el Consejo’> de Instrucción Pública exigió una po’>stura

“firme” co-intra lo’>s catedráticos reincidentes. De modo que este complicado> proceso

acabó con la suspensión de empleo y sueldo de la plana mayor del krausismo’>: Sanz del

Río, Salmerón, Fernándo’> cíe Castro, Giner de los Rio’>s. Hal’>ia triunlaclo’> la línea dura

del moderantismo en detrimento de la libertad de cátedra

V. corno la más pruedeníte y digna. Mienítí-as tanto yo nne enceré en; ini puesto tan
libre corno si estas pequeñas -y aun;qíce fuer-ami grandes- timnmíías río exustueraní
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Como’> ejemplo’> de las posturas enco’>ntradas e irreconciliables (IIIC hacían

irrespirable el clima so’>cial y en concreto’> el de la universidad, he aquí lo’>s escrito’>s que

se dirigieron so’>bre el asunto’> (le la adhesión póblica a la reina Nico’>lásSalmeroin y el

rector de la Universidad Central, marqués de Zafra:

Emíterado de la comunicación de V. E. .fecha de ayer; crí la cmnal, por orden de la

Smeperior-idad, se sirve exigir-nne que “exprese los motivos que nre hayan; imídmncido a n;o

suscribir la manifestación; que la inmensa mayoría de los piafesores de todas las

enseñamízas ha elevado a SM. la Reina” debo contestar: qune el mnotii-o pan-a mí tan

podenoso, qune nne ha impedido sr.nscribir la maníifestación de que se tarta, es: qmne la he

juzgado y juez~go, en ní;i conciencia, extraña a mis deberes de (atedrático. Corno

Profesor estoy ol~/igado a con;sagr-am-me comí todas mis finen-zas, así espiritunales conno

fí0cas. a la in;vestigacióm; y ctrposición; de la vendad en; las cienucias, cuya enseñanza se

me emícomienuda por las auntonidades Universitarias dentro de la Sección; de la ¡-‘acre Itad

de Filosofía y Letras a qree hice oposición y par-a la quce fiei m;omnbn-ado Catedrático

Szípernu¡enneranio; y bajo las prescr-ipci<)nies de la Ley y Reglamento de In;strucción

públic-a. Par-a obrar en esta esfera de mi deber y de mis atribencior;es tengo uní criterio

qune nie ilunnniníe y ¡erza Ley quce segmeir: Friera de ésto, y la Smrpen-ioridad lo ha reconocido

crí/as disposicion;es qune necien;temeníte ha citado, como I’>rofesor n;ada míe cunríple hacen.

Fiel a mis deber-es no he querido extra/imitar-me de ellos, hacier;do, corno Catedrático

¡ería marrifestación; quce ei-idenítemeníte sale de la esfera de la ciencia, y qmne, corno

profesor, n;o pueedo en; lo tanto jrezgar, n;i aceptar completamente. Dios guarde a y. E.

munchos años Madrid 20 de Marzo de 1869. Nicolás Salmerón;.

La respuesta del rector Zafra fue la que sigue:

lnícmnrre Ud. en; error- en; su oficio de ayer manifestamudo qmne, conio Profesor, está

ren;icamente obligado a conísa gran-se a la Enseñanza y quce fuera dc el/a nuada le crnmnple

hacer y menos mnn;a manifestación quce evidentemente sale de la esfera dc la ciencia y

qmne corno Profesor no punede juizgar mii aceptar connpetenítemníen;te: río se eqmeivoc-a U. E.

cíean;do dice que fine níomnbrado pan-a desempeñar mini honroso cargo bajo las
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prescripciones de la Ley y Reglamentos de Instrucción; pública.

Y, comí solo qune los abra por donde tratan de los del,enes de los (?atedráticos,

segmín-amneníte qmne río hallará estos redrecidos a la mera enseñanza. Verá E E. que tiene

qmne “Obedecer y respetar a res ¡efes y amexiliar-les en; el mantc’n;imn;iemíto del ondení y de

la disciplina académica “. Verá qíne tiene que asistir punítinalmneníte a los actos oficiales

a que sea con;> ocado por el rector o l)ecanío, entre los qmne se cuentan el de Corle o

besamanos en; qíce no se ¡-a más qree a rendir homenaje y dar inmnestra exterior de

lealiad a la Monarquía y al Monarca; verá en fin oir-as mmíclías oblígacioríes; pero

sobre todo ierá, qmne arutes de enseñan-, par-a enseñar y par-a conítinruiar eniseñanudo tuevo

necesidad de jmnnar, príesta la marro sobre los Santos Evangelios, smc fidelidad a las

inístitmnciones y a la Sagnada Pen-sor;a de la l?eim;a, y la tiene de seguir siempre dando

pr-¡eel’as de quce persiste en; smc jur-amnento y n;o esquiva ocasión; alguna de hacer pública

ostentación de su fidelidad. (Madrid, 22 de marzo de 1867. Marqués de Zafia)

El 1 de julio de 1867, el Gobernador civil de Madrid envía un escrito’> reservado

al rector instándole a que informara sobre Salmerón “a fin de qmne comí el acierto debido

pmneda proceden-se a lo que haya lugar”. Zafra contesta oque no’> mereciéndo’>le co’>nIianza

este pro’>fesor “por sres doctrinas democráticas públicamente sinsten;tadas y por las

initir-n-eligosas que se le smeponen “, sin eml’>argo’>, no’> ha po’>diclo’> “conmípí-obar qree ¡raya

vertido cmi la Cátedra” lo que se le atribuye y sí informa sobre el expediente que se le

está fo’>rmando’> en el rectorado por su negativa a firmar la adhesión a la Reina. La

siguiente misiva del gobernado’>r al recto-ir es para co’>municarle que Salmerón ‘se ¡ial/a

detenido a disposición; de este Gobier-n;o” (6 de julio’> de 1867) El 11 de Julio’> Salmerón

envia una carta al rector negándose a hacer una declaración pública de sus do’>ctrinas tal

y co’>mo’> el pro’>pio recto-ir le había o’>rdenaclo’> hacer en un o’>ficio del 13 cíe junio’>: “ATo

pueedo reconocer en; las autoridades que V. E. menciona el den-echo ¡rara eYigirmnre mímía

declaración; de mis doc-trinas; y ya qíne por r-espeto a la ametoridad nne absten;go de

calificar unn;a conducta qune se ar-noga finen-o en el sagrado de mi conciencia y opinrióní,

junsto y obligado sená decir qmee mío puedo mii debo, por respetos an;ter-ior-es y szepeniores

a toda ley y poder terrenios, hacer la declanaciónu que sc nne pide, y que protesto de

toda pr-eten;sióní q¡ee corno esta tienda a desconocer la inviolabilidad de mii conícienucia
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La separación de la cátedra está firmada el 8 de enero de 1 868<37> y I~6l

Los neo’>-católico’>s no estaban satisÍecho’>s con las depuracio’>nes en marcha y

exigieron en el Co-ingreso’>, mediante tina pro’>po’>sición. la supresión cíe la Universidad

Central de Madrid y el restablecimiento’> de la de Alcalá de llenares, además de la

facultad cte co-inferir el grado’> de do’>cto’>r a todas las universidades del Reino’>. A parte de

esgrimir argumento’>s co’>mo’> la memo’>ria histórica, el o’>rigen, lo’>s recuercto’>s de un pasado’>

glorioso’>, etc., la Universidad Central del’>ia volver a Alcalá porque en las aulas y en los

claustro-is madrileño’>s “ha entrado la política~«38>

Pero’> la revolución de 1868 volvería a decretar una absoluta libertad de enseñanza

y la vuelta a sus cátedras de los profeso’>res expedientado’>s<39’> La primera “cuestión

universitaria” parecía zanjada. Un manifiesto’> a la nación del Go’>bierno’> pro’>visio’>nal.

expo’>niendo’> lo’>s principios fundamentales proclamados por la Revo’>lución (de 25 de

octubre de 1868), anunciaba la secularización del país, la lil’>ertad religiosa, la libertad

de enseñanza y la libertad de ~ Y esa libertad de enseñanza encontraría su

regulación más co’>mpleta y generosa en el decreto de 21 de o’>ctubre dc 1868, texto’> legal

<37> Véase en el apéndice de este capítulo’>

<a» Pro-ipo-isición firmada el 14 de mayo’> cíe 1867: Los diputados qmne smnscribemi tienen;

la líomíra de someter a la apn-obaciónz del Congreso la siguiente proposición de
ley:
Art. 1”: Qmneda sunpr-imnida la Uníiversidad Cenítral establecida en; Madrid, y se
restablece la antigmea de Alcalá de llenar-es, funmídada por el carder;al .linnémíez de
Cisnen-os.
Art. 2~: En; todas las meniversidades de la Pemíín;suela se con¡ferinání los grados de
doctor en; las facultades qmne en; ellas se enseñen; -

Firmaban la proposición Cándido Nocedal, Ramón Vinader, Fernando’> Fernández
de Velasco, Domingo Díaz Caneja, Pal’>lo Valls, A. Menéndez de biarca y
Francisco’> J. García. (Diario> de Sesiones de las Co’>rtes, Co’>ngreso’> de lo-is
Diputado’>s, legislación 1866-67, t. 1, sesión 16 de mayo de 1867. n0 26. Imp. de
J.A García, 1867, p. 275)

(>9> Véanse las órdenes de reposición en la cátedra de Emilio Castelar y Nicolás
Salmerón en sus correspondientes expedientes académicos en el apéndice de este
capítulo
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en el que se consagra la libertad de cátedra de acuerdo con la tradición liberal, enemiga

cíe towlo contro’>l icleo’>lógieo’> po-ir parte de los po’>deres públicos:

El Listado carece de autoridad bastante para pronunciar la condenación de las

teorías científicas, y debe dejar a los Profesores en; libertad de exponery discmntir lo qmne

pienísan;. - . - Los profesor-es deben; ser taníbién libres crí la elección de métodos y libros

de texto y crí la fornnación; de sic programa1981

Este era el criterio de los krausistas, enunciado públicamente po-ir Fernando de

Castro’>0401 co’>mo nuevo rector de la Universidad Central en la inauguración so’>lemne

del curso 1868-1869:

Independiente la Un;ivenwidad crí la oi-gam;izaclóní inuteurra de srns fmnr;ciornes,

declarada campo nuemetral donde planten banudema todas las escícelas y todas las teorías;

iníviolable el profc’sor en; la expresión de suc pensamiento bajo la salvagreardia de smc

dignidad científica y de sic conícien;cia moral, habrá de nnanídanníos la razón, mío la

arl’>itrariedad; el derecho, no la fieenza. Lista conusagmacióní de la libertad de enseñanza

será ur;o de los timbres más gloriosos de n;ueestna generación presen;te’09’

Aunque posteriormente estas conquistas se volverían a limitar co’>n la llegada de

<~<» Fernando’> de Castro (1814-1874) fue sacerdote y abandonó públicamente su
cornclición religio’>sa en 1867. El cargo de recto’>r de la Universidad Central lo’>
ejerció desde 1868 hasta 1870 y durante estos años desarro’>lloi una gran actividad
refoirmadora para conseguir la universidad abierta y plural oíue él deseal’>a. Una
de las ideas que puso’> en práctica para ello’> fue la extenis~om; rer;ner-sitar-ia a la que
dedicó especial atención: le preocupaba la educación de las mujeres y o’>rganizó
uno’>s curso’>s dominicales para ellas que se inauguraro’>n por él el 28 de fel’>rero de
1868. Cuando abandonó el rectorado’> en 1870 estas conferencias se sus~’>endiero’>n.
aunque la idea se puso de nuevo en práctica en 1879. Esta preocupación suya pon
el clesarro’>llo’> intelectual de la mujer es muy propio’> de la mentalidad euro’>pea (le
la épo’>ca. más avanzada y preocupada que la españo-ila por estas cuestio’>nes: se
trata de fo’>rmar a la mujer para que pueda influir so’>cialmente tic rio-ido’> l’>o’>sitivo
de una manera indirecta, es decir, a través del hombre. Fernando’> de Castro
murió en Madrid en 1874.

68



la Restauración, las ideas fundamentales permanecerían constantes en el seno del

liberalismo> españo’>l. Lo que lo-is krausistas apo’>rtaron a la histo’>ria de la Universidad no’>

fue el crearla de nuevo’> sino’> el de fo’>rzar una evo’>lución intelectual (IlIC tuvo’> amplias

repercusio’>nes po’>líticas y so’>ciales, y como’> apunta AII’>erto’> Jiménez. “sacudieron; su

indolencia —la cíe la Universidad Central— y le infunnídien-oní rnr;a níneeva conciencia de la

fmnm;cióm; qmne le correspondía ~ IOO~

Dos grandes élites se habían constituido e instalado’> en el poder en la España de

mediados del siglo’> XIX: lo’>s militares y lo’>s po’>litico’>s. La relación (lije SC estableció entre

ambas clases, muy diferenciadas, está analizada en excelentes y cono’>cidas obras de

historiadores exhaustivos. Como no es posible en estas páginas hacer un mínimo’> estudio

analítico’> y co’>mparado de tal cuestión, acudo a la visión ya digerida y matizada de

Alberto Jiménez po-ir sintética y contextualizadora:

(?frecía la clase militar espíritmn de creer-po, unía categoría social segmnra, itria

disciplin;a rr;eníos relajada quce en los otros cueerpos sociales españoles, unnía cierta

solidez prafesionral quce faltaba a otras profesiones y rina carrera de la que río estaban

aresenítes las aenítreras políticas, y con ellas, la posibilidad de disponer del poder y de

tener a sun serI-¡c-io a los partidos políticos. La excesiva intervención; de la ir; ilicia en; la

vida política mío era solo cmnípa de las ambiciones de los jefes mnmilita mes, sin;o de la

musmna pereza y atraso de la opinión pública que incitaba a los militar-es a la rebelión;,

y les hacía desempeñar-, por ver-se privada de un papel mnoderador, el papel de éste.

Nr> pmnede atr-ibuirse a ningún defecto conístituetivo de esas dos clases su evagen-ada

y pertrerbadora im;tnomnnisióní en; los negocios públicos, ya qrne mío l;acian; simio llenar el

vacío que la in;diferenmcia y la falta de preparación del pueblo pan-a mitilizar los medios

pacíficos que las leyes ofrecían; dejaba en la gobernación; del Estado. Amemíquce parezca

paradójico, la misma debilidad del poder gobernante smnscitaba la tiolenicia y la

inítranísigenícia de estos elementos: careciendo los partidos políticos de Organización y

de cohesión suficientes para imponer las muedanízas qmne estmmnasen; conni•-em;ícntes,

incitaban al ejército a pronmenícianse mro so/o por-que éste dispmnsiese de la fuerza

material, simio también; -y ese era el síntoma más gr-ave- porque eran smnpen¡ores crí esa
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mrsma or-gamnizaciómí y cohesión de que los partidos políticos carecían No es extraño

qune emnpzejados los jefes mn;ilitares a la rrbelióní para imponer uní régimen; liberal o rení

r-égimnemr reaccIona mio, excesivamen;te lisonjeados por los partidos, y espoleados al fmi

corno es níatnnral, por sun ambicion; personal, llegasen; a creer firníremeníte qmee

realrzabaní siempre mnn;a mnision patniotica, y hasta cmi munchos casos creyesen; que podían

dispensar-se de ostentar m;inígún credo político.

la ter-cera clase, la de los políticos, recibía toda sri formación enr los cernimos

ecnírvensitanios, doníde se iniciaban; otros modos de pensar y donde empezaban a abrirse

hmnecos hacia los am-es defuera, huyendo de la “igníon-an;cia. dejadez y abanidomno casi

criminal” y de la “barbarie y desidia “, como dice Menéndez ¡‘Rayo, crí qmne yacían;

sepultados1 1011
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2.4. La Universidad demócrata: 1868 - 1874

Una de las conquistas más importantes de la Revolución de 1868 fue la de

instaurar la libertad de enseñanza’’021 que tanta po’>lémica había despertado’> desde el

Proyecto de 1814 y que calaría tan hondo en nuestra sociedad: creando la 1 República

ceda su lugar al Gobierno provisional del general Ser-rano renio de los problemas

planteados será precisamente el de la libertad de enseñamuza’ I03I~

Esta afirmación abso’>luta de la lil’>ertad de enseñanza significaba el rechazo> de

to’>do’> el mono’>po>lio’> estatal en materia de educación. Así, en el preámbulo> a la ley se

pro-iclama: Sir-tiendo la enseñanza pan-a propagar la verdad, tan/titar la inteligencia y

corregir las costremnbr-es, es absuerdo em;cernanla dentro de los estrec-líos límníites de los

establecimientos públicos. (Juanito mayor sea cl níúmer-o de los qíne eníseñ crí, nníayor ser-a

también cl de las t-er-dades qmne se propaguen, el de las imíteligenucias qmne se ca/tu-em y

el de las malas costrembí-es que se corrijan;. Dejar a los qíce saben sin libertad par-a

comnienírcar síes ideas, es, crí el ondcnr científico y literario, lo mmmismnío que en> la

agi-i cre/tren-a dejar inicie/tos los campos, o en la in;dustria fabril pnitarsc de la

cooperación de los agentes natun-ales.

Es ¡‘erdad que los imídividuos pmneden; enseñar el error: pci-o también es falible el

Estado, y sus crnores son; más transcendentales y fremíestos. Cunando en; uní preeblo li/inc

se alza la voz par-a predicar la falsedad y la men¡tir-a, cien; otras se leiamitaní para

combatirla, y la ver-dad mío tan-da en recobrar sin imperio sobre la opin;iomi de mayor

numero. Por eí comítrario, criando el Listado tiene el moniopolir> de la enísc’ñanrza, sins

error-es se repuntan dogmas, y el tiempo y la indifer-encia pública les dan; la autoridad

qine la nazoni les niega. Aretor-izadas de ese modo, lían domníiníado drer-aníte muchos siglos

doctrinas inuconrípletas o errónmeas quee, discutidas y jíezgadas libremente, Irme bieraní

pasado sir; dejar hundía ni necíeerdos en; la historia. () Uno de los obsiácmelos mníás

resistentes a la generalización de las ideas nímeevas ha sido el monopolio de la

enseñanza1 ~
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Este era el ideario’> ttmclamental de la Revolución dcl (‘>8 en materia educativa que,

además, andaba pro’>visto de una excesiva idealización de su programa que, a veces,

co’>nvertía en un arriesgado’> niesianismo’>: LI.egar-á mm tiempo cmi que. comino lía smec-edido

en; la industria, la commrpetemícia emítre los que eniseñamí se limnuite a los particuelares,

desapareciendo la eniseñaníza oficial. Así lo aconseja el estudio de los móviles de la

acti¡idad humríanía, y así será, por-quee río puede menos de ser. Lis pr-opio dcl lisiado

hacer qmne se respete cl der-echu> de todos, mío enican-garse dc trabajos qree los inrdi¡idmnos

punedení desempeñar comí mníás extensión y eficacia. La supresión de la enseñanza pública,

es, por consiguiente, el ideal a que debemos aproximar-nos, haciendo posible su

realizacióní en un pon-venir mio muy lejanuo11051.

El ejecutivo de la nueva legislación, el ministro de Fomento’> Manuel Ruiz

Zo-irrilfa, simpatizaba co’>n lo’>s pro-ifesores universitarios de Madrid y co’>mpartía co’>n ello’>s

sus principio’>s reformistas. Repuso en sus cátedras a Sanz del Rio’>, Salmerón, Castelar,

Giner de los Ríos y Fernando’> de Castro. Es indudable la influencia ejercida po’>r lo-is

profesores krausistas de la UniveTsidad de Madrid en la política española de aquel

momento. Nicolás Salmerón publicó en la revista de la Universidad Central un artículo’>

en 1869 titulado’> La libertad de eníseñamíza1>061 insistiendo’> en las ideas que ya se

expusiero’>n en el preámbulo’> del decreto’> citado’> y Giner de los Río’>s, en la misma

publicación universitaria aconsejaba la po’>lítica que el go’>i’>ierno debería seguir en el

aspecto’> educativo’>: ¡Jebe abstemíer-se el Estado de toda inítem-t.’eníción; cnn los planes de

estudios, métodos pedagógicos, númncro y duraciómí de las lecciones, examnenies y grados.

oposicroníes a cátedras, maten-ial científico y demás condiciones de este género, qmne sólo

la Universidad, tornada esta palabra cmi el amplío semítido de la representación (le toda

enseñanza, pr-ii-ada como pública, y aun de todas las funciones de la ¡‘ida científica,

puede establecer comí pleno conocimniemíto de causat1071.

Este entusiasmo de los profesores krausistas po’>r la libertad de enseñanza hay oíue

entenderlo’> en el contexto’> histórico de España: la inestabilidad política era endémica, los

gobiernos se sucedían co’>n inusitada frecuencia y cada uno, co’>mo liemo’>s visto’>, tenía sus

ideas particulares acerca del funcionamiento’> de la enseñanza, su no’>rmativa, su lilo’>solía.

La libertad era el sueño de la independencia, la no sujeción a la tiranía de los capricho’>s

ideo’>lógico’>s del ministro’> de Fo’>mento’> del go-ibierno de turno’>, la desvinculación del
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pro’>leso’>rado’> universitario de las ataduras buro’>cráticas y la defensa co’>ntra la ¡-iolacióní

de las conciencias co-imo’> denunció Salmerón en su alegato’> al recto’>r Maroínés cíe Zafra.

Pero’>, visto’> co’>n la perspectiva de ho’>y, el pro’>yecto’> libertario’> pecal’>a de una aso’>mbro’>sa

ingenuidad. aunque ento’>nces era aco’>rde con lo’>s más puro’>s principios del ideario’> lil’>eral

pro’>gresista que atribuía a la educación una impo’>rtancia capital. cuya responsal’>ilidad no’>

sólo’> debería estar en mano’>s del Estado’> sino’> co’>mparticla por to’>do’>s lo’>s ciudadanos. Esto’>

dio’> lugar a una nueva idea que quisiero’>n implantar: la extensión universitaria. Y el 4

de noviembre de 1868 se inauguró en Madrid el C7entro Popular de la (Jn;iversidad,

destinado> a la educación de la clase obrera y a las mujeres Las clases eran impartidas

po’>r jóvenes voluntarios y las mañanas de bis domingos se destinal’>an a diversas

co’>nferencias para la mujer110~’. Ello era coherente con la idea krausista de igualdad

básica de lo’>s individuo’>s y el deber so’>eial de co’>mpartir bo’>s privilegio’>s de la cultura. Así

lo’> recoigía en su o’>bra Ideal de la humanidad par-a la vida11091 el máximo teo’>rizador

del krausismo’>, Julián Sanz del Río, una adaptación, según Lo”>pez-Mo’>ri11as1110>, muy

perso-inal de la o’>bra de Krause, de título similar, que supuso el ideario’> de la do-ictrina

krausiana. En su obra, Sanz del Río expo’>ne una serie de precepto-is a lo’>s que titula

Mamídannientos de la humanidad111’1 que intentaban compendiar to’>da la ética

krausista: l)ebes hacer el bierí por puera, li/ji-e, emiten-a ioluenítad y por los bmnenmos nnredios:

debes afir-mízar la iendad sólo porqmne , y en cueanuto, la conroces, n;o porque otro la

com;or.ca; sin e/pr-opio examen mío debes afinmar no n;egar cosa algmnnía. Y la verdad de

esta libo’>sofía no era otra que la que el hombre podía alcanzar mediante el empleo de

sus facultades racionales. Los “Mandamentos” ofiecemí uní excelente ejenííplo -analiza

López-Morillas- de cómo Sanz del Río, aún más quce sun maestro Knamesc, pr-ocunrvnba

revestir le estr¡ectrnra de sin pemísanniento comí vocablos dc sabor religioso; pero río par-a

disfrazaría, simio pan-a dignificar-la ante los ojos de un público acostumbrado a oir

abominar de todo racuom;alismo que no estmeíiese atemperado por la fe y la reiclaciómí.

Pese, mío obstan;te, a la nesonianícía bíblica del vocablo, estos “Mandamientos “ no son

los de la ley <le Dios, fulminados por mr; Ieh;oi-á ceñudo contra la peri-eisa y conítmumnaz

grey hmemnanma, simio los de la ley de la mazóní, ordeníadora del caos, disipador-a dc’ las

tinieblas del címOn, fuente y objeto de todo coníociníieníto1 -

Por supuesto, los krausistas teman a sus peo’>res enemigos en el mismo claustro’>
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de profesores de la Universidad de Madrid, quienes, entre otras cosas, les acusaban de

pervertir a la juventud y, para ello, explicaban estos detracto-ires, se hacían con las

cate(lras de Universidades, so’>bre to’>do’>, las cíe Madrid, como’> méto’>clo’> más efectivo’> para

su pro’>selitismo’> do’>ctrinario’>. Para estos neo’>—católico’>s o traclicio-inalistas, los seguidores

del krausismo’> constituían una especie de sociedad secreta co-insagrada en cuerpo’> y alma

al atieso desigmíio de qunebramítan- la mumnidad religiosa de Lispania y de smel,t-er-tir su

estrrnctmnr-a política y social. A este pi-opósito se smnbi-ayaní, ¡erzas teces solapada, otras

paladiníamneníte, smnp¡eestas semejanzas enítre la c’scmnela km-ausista y la mnason;ería.

Menéndez Pelayo mantenía que el grupo que rodeaba a Sanz del Río em-a ruta logia

ver-gonízaníte. A dar pábulo a la smnger-ida filiación masónica con¡str-ibmeía río poco el

hecho sobí-adamníente conocido de que Kr-auese había dese,npeñado mcm; relevante papel crí

la mnasomren-ía alemar;a. ¡‘ero, por otra parte, tam/,iémí en-a cierto qune, con;trariado al

cabo por el sigilo y los nitos pmnen-iles de la sociedad, hal’ía acabado por romper toda

ligazón cori ella11131

Si lic dedicado’> tanta atención al krausismo español es porque creo que, desde la

Universidad de Madrid, influyó notablemente en la po’>lítica españo’>la. objeto’> (le mi tesis.

Influyó en lo’>s po’>líticos progresistas de su tiempo (Pi y Margall, Ruiz Zorrilla,

Figueras...) y de las aulas universitarias pasaro-in a la presidencia del Gobierno durante

la
1A República Salmerón y Castelar. Influyó en la estructura del pensamiento’> de lo’>s

intelectuales, en la concepción de muchas cuestiones no> solamente po’>líticas. sino

también so’>ciales y culturales. Abrió un debate en el seno’> de la sociedad de tina España

muy alejada de Euro’>pa en cuestiones de creación filo’>sófica y en la co’>nfro’>ntacioin de

ideas sustanciales. Es cierto que ideo’>lógicamente el krausismo’> era un enjambre de

tendencias y pensamiento’>s, oíue entre Sanz del Río y Fernando’> de castro’>, o’> entre

Salmerón y Giner, existen orientaciones diferentes en muchisimo’>s aspectos. Pero’> esa

era la idea, tal vez: abrir al país a la controversia, perder el recato’> para la vindicación

de libertades, aunque fueran algunas más propias del sueño’> que de la realidad posible

y manifiesta, refutar a lo’>s representantes de una Iglesia aco’>stumbrada al principio

irrebatible de auto’>ridad en to’>do’>s sus argnmento’>s, intentar hacer realidad el sueño’>

repul’>licano po’>r la aversion al abso-ilutismo mo’>nárquico, exponer sobre el tapete so’>cial

la concepción de los derechos individuales como derechos naturales. soñar co’>n la
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co’>nsolidación de una so-iciedad guiada pow el esfuerzo’> de la razón y co’>n un espíritu

o’>ptimista y co’>nfiaclo en sus pro’>pias po’>sibilidacles.

lina ol’>ra fundamental para comprender, más que la sustancía doctrinal del

krausismo’>, la vida, ideolo’>gía y aspiracio-ines de un krausista es el pequeño’> volumen que

apareció en las librerías de Madrid durante el verano’> dc 1876 titulado’> Miniuta de mm

histamnento, cuyo’> autor fue Gumersindo’> de Azcárate. Esta obra auto’>biogralica está

sobradamente glo-isacla po-ir López—Morillas’ 14) en su libro’> sobre el krausismo’>, po-ir lo’>

que no> insistiremos so’>l’>re ella, sino que acudiremo’>s a las palabras de Ortega y Gasset

que, escribiendo’> sobre la muerte de este reconocido krausista, admiró el respeto’> que

despertaba Azcárate hasta en sus detractores por su rectitud, no-ibleza y sencillez: un

ho’>mbre que dejaba a su paso” uní vasto rumor de ideales en;tznsiasmnos, temía cálida

ráfaga de esencial patriotismo y tramíscenmdenrte humanidad”1151

El debate histórico’> tampoco’> ha terminado. El ideario liberal de lo’>s krausistas es

mal acogido’> po’>r algunos historiadores españoles como es el caso de Elena Hernández

Sando’>ica y Jo’>sé Luis Peset: en su obra co-injunta Unii-ei-sidad, poder acadéntnico y

camnl’>io social, manifiestan lo siguiente., en contra de otros historiadores recono’>cidos

co-imo AIl’>erto Jiménez. López-Morillas o Puelles Benítez:

Pero, podemos pregmnr;tarníos nosotros: ¿ tan; honrado y orgielloso podría senítirse

el comnmer; profesorado con; sun mí¡eet-a misión? ¿ Tendría siquniemn, en; su mn;ayoi-ía. ca/jal

idea de lo qmme se le estaba proponiendo desde las aulas madrileñas? ¿ Qué supondrían

los kraunsistas crí total sobre ren escahifóní -pani’o, si se quciere, cmi sun conjunto-, peTo

visto desde hoy llenio de nombres anónimos o sin relieve, nmnníca destacados por acción

cienítífica, política o partic-mnlar alguna? El emrtusuasmno comí el qmne se reimítegra moni a sres

cátedras los separados por Or-ovio pocos meses antes, la desarrollada práctica

especuelatií-a y publicística que la efer-t-escen;cia política de estos años provocó, pmeeden;

hacer olvidar fácilmente quce el cutadmo de profesor-es cía mucho más amplio, crí el

conjunto de las unií-cr-sidades españolas -y en el caso concreto de la de Madrid-, y que

en; la mmmayor par-te de los nnonnentos el clamustro de profesor-es permaneció imnípasible ante

el llamnanmento kr-a,esista, cmnanído no fí-amícamnente hostil al mníismno. No set-la esta última

actitíed la nzor-rna, sin; embargo, como a veces podría parecer si enfocamos el asrnníto

desde la crítica y el enfrentamiento ideológico qmne acomnpañó al k,amnso-in;stítmnciouiisrno
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desde sin apanicióní en España. Lo común; fine, gueste o mío, la apatía y la pasividad en»re

los comnpanieros: la sorpresa cmi algún; otro caso; a veces cl respeto solidario, el espíritmn

de cuerpo... En; renios pocos niás, todas-ía, Irabría que rastrean- unnía corporación; efímera

a las c’fer-i-cscenites misionres de “vitalización ciem;tífica “ promn;ot-idas por los cuadros

rectores de la Uníiver;~idad de Madrid 116)

So’>rprencle la dureza (le estas afirmacio’>nes y so’>rprenden también las

argumentacio’>nes esgrimidas, aunque to’>cla la obra de lo-is do-is autores está muy matizada

icleo’>lógicamentc, o’> mejo-ir dicho’>, encarrilada, y evitan precisamente a lo’>s o’>tro’>s autores

arriba mencio’>nado’>s. Infravaloran a Giner de lo’>s Ríos co’>n un dudoso’> argumento: Es

sabido, a través de muchos de qaien;es fineron sus discípmnlos. - ¿ 7-, qune las clases de

(;inzer em-ami francamente minor-itar-ias11171. Acusan a Salmerón de perseguir a

Menéndez Pelayo’> cuando’> eran profesor y alumno respectivamente y hacen tina defensa

a ultranza del histo’>riado’>r santanderino’> sin o’>frecer más (latos comparativo’>s o’> razo’>nes

co’>ntextualizado’>ras de las causas. Un estudio’> mucho meno-is apasio-inado’> es cl de López-

Morillas, en el que habla cíe Menéndez Pelayo co-imo’> un; nnozuelr> a la sazon; de iein;te

—el po’>lemista del Epistolario11181— para explicar su fo’>go’>sidad discutido-ira, hasta

el Menéndez Pelayo’> que el tiempo’> hizo’> co’>n maestría comísumnada un intelectual mííad¡nro

y ecmnáníime; pero a los i-ein;te arios, la eqínidad es mer;os estimable qmne la deí-ocióní a

temía <-aresa, especialmente cuando esa devoción va alimentada por lii qmner-encra

patriótica1’

A mi modesto parecer, la obra de Sandoica - Peset peca de tina excesiva pasión

revlsío’>nista de una épo’>ca de la Universidad de Madrid que no’> es del agrado> de esto’>s

auto’>res: en su epilo’>go’> co’>nfiesan cerrar la o’>bra comí el nec/lazo conítunm;deníte -cíe la

histo’>ria, se supo’>ne— a las pametas “científicas” de los refoinnistas que líaljitaromí dmnrante

el Sexenio las arelas de Sari Bem-nan-do11201

Quizá más ecuánimes parezcan las palabras de Azo’>rin cuando’> escribe acerca de

lo’>s krausistas: Si quisiéramos car-acterizanlos a todos por uní rasgo conriání, díríar;;os qmne

todos los Izonníji-es que figunmaní en; este grmepo y crí este periodo se distimígmnení por mmi

anhelo, por rení afán; sincero de saber-, de conocer-; a sun afán; y ansia de saber y explorar

las negioníes del penísamniem;to menen unía nectitued, rena probidad. venza sinceridad. qmne

pueden ser conzsiderados como fun;damem;tales, como típicos, cm; la época histórica en
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qmne tal nnrovimnieníto inítelectueal se desenívunelvet 121)

Pocos días después de la Revolución de 1868, para fijar lo-is ideales de libertad

en to’>dos lo’>s ámbito’>s cíe la existencia humana, así co’>mo’> hacer realidad el deseo’> cíe crear

una sociedad más igualitaria en la co-insecución de o’>~’>o’>rtunidades, y más justa, evitando

lo’>s exceso’>s del po’>cler, la Junta Superio’>r Revo’>lucio’>naria, fiel a sun eletado criterio —

decía- hizo’> la siguiente declaración de derechos:

Sufragio unn;iversal

libertad de cueltos

Libertad de enseñanza

Libertad de reunión y asociación pacíficas

Libertad de innprcnmta sin; legislación; especial

l)cscenítr-alización; administrativa qíne devmnelva la auton;omm;ía a los municipios y

a las provmncuas

1inicio por jrerados en materia criminal

Unidad de funeno en todos los mamos de la administración de lmnsticia

Iníamno’>ilidad jundicial

Seguridad inídividmnal e inviolabilidad de domicilio y de cor-responídenucia

Abolición; de la pena de mnueerte

Firmado en Madrid a 8 de octubre de 1868 po-ir el presidente y vicepresidente dc

la Junta Superio’>r Revo’>lucio’>naria, Jo’>aquín Aguirre y Nico’>lás M~ Rivero’>.

respectivamente. (También firmaban to’>dos los integrantes de esa junta, incluido’>s lo’>s

cuatro’> secretario’>s entre lo’>s que figuraba Nicolás Salmerón)t12>1
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CAPITULO III

Restauración,Regeneración, Represión
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3.1. la decisiva Cuestión Universitaria: 1875, la Restauración

Pero todas las idealizaciones teóricas surgidas en las aulas de la universidad

madrileña y preconizadas por los profesores krausisias chocaron violentamerfle con la

realidad. La desilusión marcó distanciamientos y rencores entre ellos. En 1870, cuando

Fernando tic Castro llevó a la práctica su ideario liberal desde el rectorado de la

Universidad Central, e implantó un régimen de libertad como garante de

responsabilidad, tuvo que asistir al espectáculo de comprobar que los estudiantes

empleaban esa libertad para no cumplir con sus obligaciones académicas -no asistir a

las clases, la principal- y para organizar algaradas contra los catedráticos que apoyaban

a Amadeo 1. Y esa fue la gran paradoja que los krausistas no pudieron prever: la

libertad disfrutada fue la que destruyó en la práctica los principios revolucionarios cíe

1868. Los derechos individuales inscritos en la Constitución de 1869. tan caros a los

krausistas, tan fervientemente defendidos por ellos desde todas las tribunas posibles, no

podían ser tolerados cuando se volvían en contra de un gobierno que se consideraba a

si mismo como el auténtico heredero cíe la revolucion. De modo cíue los hechos se

sucedieron vertiginosamente: suspensión de garantías constitucionales decretadas por

Sagasta en 1869 y su amaño electoral en 1872, el enfrentamiento entre Salmerón y

Castelar por cuestión de los principios defendidos (Salmerón los sintió absolutamente

traicionados por Castelar)<4¡>, la dictadura pragmática de Castelar -él mismo se

(4b Para Salmerón, la ‘abdicación de principios, como él mismo decía. de Castelar

constituyó un conflicto de cariz ideológico imposible (le superar. Castelar. último
presidente de la república, utilizó el pragmatismo en su actuación política y para
granjearse la confianza del ejército restauró la pena de muerte (entre otras cosas),
gobernó por decreto en una especie de dictadura obligado por diversas y
complejas circunstancias, se convirtió paradójicamente en la esperanza del
conservadurismo —ley y orden— e, inconcebible para Salmerón. Castelar no separo
los poderes Estado-Iglesia porque consideraba que ningún gobierno we declarase
hostilidad a los representantes católicos podría sobrevivir. 1 ~a tendencia
izquierdista del partido de centro de Salmerón fue causa de la derrota de Castelar
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autocalificaba para explicar sus claudicaciones o concesiones en varios aspectos de la

vida política como posibilista-, etc., etc hechos todos ellos que ofendían a los

principios antes defendidos con esperanza y cierta fe entusiasta. La frustración convirtió

a Giner (Sanz del Río había muerto en 1869) en un escéptico en política: “se afirman —

decía— los principios en las leyes y se violan en la prdctica; se proclaina la libertad y

se ejerce la tiranía ...,se projesa abominar de las iniquidades antiguas y solamente se

rite de ellas”, denuncia que escribió en 187<) como veredicto condenatorio de la

revolución. Casi treinta años más tarde su escepticismo no le había abandonado, pero

aún creía en la educación como único medio para alcanzar la madurez, y los objetivos

de su querida Institución Libre de Enseñanza estaban encaminados fundamentalemente

para “lograr lo ¡inico que nos hace falta: un pueblo adulto “¡1231

Los profesores krausistas vieron en la Revolución de 1868 la oportunidad para

llevar a la política sus principios eticos y reformadores con (Si Un de lograr la

transiormacion individual y social, la transformación de España. Y a ello se llegaría con

un cambio profundo, ético y cultural, de los hombres y de las conciencias. F,s verdad

íue se sintieron vencidos y fracasados, pero esos principios en los que creyeron y (le

los íue hicieron un ideario optimista, aunque violados en la práctica. constituyeron los

principios de una España liberal. ¡fasta 1923 cada conquista de cualquiera de esos

principios nunca perdió la condición de derecho publico, incluso, corno manifiesta

Raymond Carr, “aunque las leyes que contenían esos principios fueran suspendidas o

violadas, o incluso aunque aparecieran como la retórica defensiva de una

Por su parte, Elías Diaz señala que el ideario ético krausis(a no constituyó en

modo alguno un fracaso de los profesores universitarios que lo proclamaron. De Ortega

-que. por cierto, sustituyó en la cátedra a Salmerón en la Universidad (le Madrid- dice

en las Cortes. (Castelar no quiso plegarse a las exigencias del general Pavía y le
hizo saber que no podía participar en un pronunciamiento contra la mayoría
parlamentaria). Al enterarse Pavía de la derrota parlamentaria de Castelar el 3 de
enero de 1874, y para salvar a España de un gobierno federalista, el general
ocupó el Congreso y los disparos al aire acabaron con las Cortes Constituyentes
de la República.
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Díaz que con su “Liga para la Educación Política “, la revista “IKvpaña “, el diario “LI

Sol “, su labor en la Universidad y desde 1923 en la “Revista dc (¿kcidente” llevará a

la práctica esa misma divisa deformación humana y polític’a en su mas am~~lio y noble

sentido. Y añade:

lodo lo mejor de ese liberalismo ético, cultural y político, aunado también al

empuje decidido y decisivo del socialismo obrero espanol, va a configurar y a hacer

posible el marco historíco cii que se produce el surgimiento de la Segunda Repáblica

en 1931. Institucionistas y orteguianos estarán juntos en todos esos momentos, desde

su comnrin ideario liberal, frente a las actitudes absolutistas de más o menas ‘teja

tradición y frente a los totalitarismos de nuevo cuño que por entonces se anuncian con

v,olencia y que se van a hacer con el poder en algunos paises europeos. Y juntos

estará)? también no ~OCO5 de aquellos en el exilio, en la represion y en la condena a

que les somete la dictadura franqu¡sta que se impone por la fuerza de las aunas como

resultado de la guerra civil3 125)

La situación de España después (le esa década renovadora era la de búsqueda de

un lugar propio en la vida europea para lo cual necesitaba un equilibrio (le fuerzas íiíe

le dieran estabilidad política y credibilidad en el exterior. Y para ello siempre se

buscaba el auxilio militar para las discordias civiles del país. Esto hizo posible la

llegada (le la Restauración , llevando al trono al príncipe Alfonso (le Borbón, instalando

asi una monarquía que, según aprecia Rayniond Carr, fue la e~ructura política más

estable erigida por el liberalismo español del siglo XIX. Mientras la atmósfera motal

estuvo dominada por el temor a una recaida en el caos político y la revolucion social,

las instituciones de la monarquía constitucional fueron inviolables para todos, salto

nspublicanos y carlistas. FiNtas instituciones eran expresi ón de la filosofía política de

un ho,nb,-e, cánovas del Castillo, y sri objetivo era incluir dentro (le la monarquía a

aquellas fucí-zas que trataban de destruirla desde fuera, utilizar todo lo aprovechable

del movimiento que expulivó a la reina Isabel. ¡126)

Fue, pues, la necesidad de consenso lo que llevó a Cánovas a elaborar una

Constitución que apaciguara a todas las fuerzas políticas, íue pacilicara los espíritus y

en la que todos los españoles pudieran tener cabida. El acierto de estas intenciones

podría explicar el éxito de la restauración de la monarquía constitucional. Por ello, la
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Constitución dc 1876 fue una de las piezas clave del flhleV{) sistema instaurado,

inspirado en el principio de la transacción entre fuerzas políticas opuestas. Sin tener en

cuenta la presencia latente de los principios que propiciaron la Revolución de 1868 no

es comprensible la estabilidad y el éxito social de la Restauración. Cánovas se dio

cuenta de que dichos principios fundamentales -suiragio universal, tolerancia religiosa.

reconocimiento cíe derechos individuales como derechos públicos— tenían que ser

asumidos, antes o después, por el nuevo régimen. No había marcha atrás. La tolerancia

religiosa fue un principio incorporado a la Constitución, aunque ésta proclamara al

mismo tiempo que la religión oficial era la católica. El sufragio universal y los derechos

p~blicos quedaban en la Constitución abiertos a una regulación por ley posterior.11271

Sin embargo, esta necesidad conciliadora y de diálogo acerca de los problemas

de la sociedad no siempre encontró una respuesta satisfactoria en el sistema canovista.

La educacion siguió siendo un terreno para librar batallas ideológicas. La libertad de

ensenanza, consagrada con carácter absoluto en el decreto de 21 de octubre de 1868,

y que desde 1814 tantas vicisitudes sufriría, llegó a tener tal importancia social y

política que cuando la 1 República cedió su lugar al gobierno provisional del General

Serrano, uno de los primeros problemas planteados sería precisamente el de la libertad

de enseñanzaj12~1. Por eso, es muy significativo que ese Gobierno prcivis~níal, nacido

de un golpe (le estado contra el régimen republicano, dictara el decreto cíe 29 de julio

de 1874 y regulara el ejercicio de la libertad de enseñanza dentro de los siguientes

parametros:

Ikfinir con claridad la forma en que lía de ejercerse la libertad de enseñanza;

amparar con igual solicitud los satítos fueros de la libertad paterna. el derecho que por

ley de su naturaleza tiene todo hombre a elegir maestro y guía de su inteligencia, y el

que a la sociedad asiste para cuidar de que las nuevas generaciones seaur educadas en

el culto de la verdad y del bien; dictar reglas, mediante cuya observancia puedan

coexistir sin estorbarse, y consagrándose a porifa a fomentar la general cultura, las

Escuelas sostenidas por el Estado y las creadas por la fecunda iniciativa individual y

la más poderosa aún de las asociaciones voluntarias; renunciar a todo monopolio en

la instruccion de la juventud, y velar al pi-opio tiempo porque las profesiones científicas

seamí ejercidas por personas de bici? probada pericia; tales son los fines a que se
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encamina el decreto que el Ministro que suscribe tiene la honra de someter a la

aprobación dc j/• E. Respecto a la enseñanza universitaria, añadía: Para que entre la

ensenanza libre y la oficial se entable fecunda emulacion, los alumnos que piel?eran

seguir los estudios en las Escuelas públicas, habrán de sujeta rse por emitero a sus

reglamentos, siguiendo desde el principio el orden de sucesión de los planes que se

señalepí; y los que quieran /nejor adquirir su instrucción científica fiera cíe las clases

dirigidas por el Estado podrán también, ciiando se crean con los conocimientos

necesarios, solicitar grados y títulos profesionales; y el poder público, a quien de

derecho corresponde expedirlos donde las leyes no autorizan la libertad profesional, no

se los negará si acreditan si aptitud ante un Jurado respetable, y de cuya ciencia e

imparcialidad no puede abrigarse duda. Así queda abolido el monopolio univeisitario,

y se concilian en asunto de tanta transcendencia los derechos del individuo y de la

sociedad, en ciiyo seno se desenvuelven sus fuerzas físicas y las facultades de su

espíritu.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el

parecer del Consejo de Instrucción Pública y del de Ministros, tiene el honor de

proponer a E E. el adjunto proyecto de decreto. Madrid, 29 de julio de 1874. El

Ministro de Fomento, Eduardo Alonso Colmenares11201

Se trataba, como vemos, de una afirmación absoluta de la libertad de ensenanza

de acuerdo con los principios del ideario liberal progresista que, sin embargo. había

sido derrotado en el ~imbitoestrictamente político. Pero no iban a ser las cosas tan

láciles como parecían desde esta proclamación de principios. El nuevo sistema político

del nuevo régimen que nacía con el mandato de Cánovas fue [ruto (le múltiples

transacciones con la derecha y con la izquierda, y la entrega de la cartera de Fomento

a Manuel de Orovio y Echaglie - a quien se le había concedido el título de marqués en

1868 y autor como hemos visto de los famosos decretos de 1867 contra los “textos

vivos”- representante del sector más intransigente de la Iglesia española, simbolizaba

el alcance de los pactos de Cánovas con los unos y con los otros. El resultado fue la

segunda cuestión universitaria. De las luchas ideológicas que llevaron a este nuevo

entrentamiento del poder con los intelectuales universitarios nos da fe Alberto Jiménez:
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Ihíiante esos años de inquietud política, lejos de cesar había aíímentado y se

había envenenado la campaña que había dado lugar a los decí-etos del 67. Según los

neocatolicos, la.v dificultades todas de los tiempos tenía;; su origen cii las e,;señanzas

de los hcterdo.x-os. Bajo esta denominación abarcaban, no sólo a los kraus,stas. Sí 170

también a los católicos, incluidos los obispos sospechosos de pactar con el liberalismo,

o deseosos de dar término a disputas y contiendas fratricidas. La civilización moderna

no era digna de entrar en la Ciudad de Dios, decían los inris intransigentes. Y parecía

excesivamente toleran/e ¡a exposición de un Palmes, quien no obvian/e querer que la

sociedad española estuviese asentada sobre el catolicismo y la monarquía, no

participaba, sim; cmnhaigo, de la intransigencia y ferocidad de los absolutistas españoles.

Esta riltima concepcion del catolicismo fue la que los absolutistas agrupados en tormio

de la nueva monarquía lograron imponer al talento político ecléctico dc Cánovas,

quien, sino convencido, vencido, les entregó la prenda mnás apetecida por ellos: la

instrucción pública. ¡130)

El resultado fue la circular enviada a los rectores de las universidades españolas

por el ya marqués de Orovio el 26 de febrero de 1875 - y que dio origen a otro gran

conflicto universitario— de cuyo texto, por la importancia que tuvo, destacamos los

siguientes párrafos:

Futre los diversos ramos confiados a mi cuidado, figura en priníer término el

importantísimo de la instrucción pública, que es y ha sido siempre el elemento inris

eficaz para el esplendor y la grandez de los puel~los. Por eso, si;; duda, lo mismo los

hombres de Estado que los ciudadanos honrados, y sobre todo los padres de familia,

vienen preocupándose co;;stantemente de este vital asunto, y se hallamí hoy alarmados

cuando, merced a los últimos transtornos, se l;an desquiciado y echado por tierra los

principios fundamentales que han servido de base en nuestro país a la educación y a

la enseñanza públicas. í)e poco o nada sirve a los Gobiermios procurar restablecer el

orde;; material, base yfum;damento de todo progreso, y garantir pai~a lo sucesivo la paz.

pública, fomnemítando los intereses materiales, si a la vez n~ SC ocupan del orden moral,

educando e ilustrando convenientemente al pueblo, dando la paz a las conciencias
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criando se encuentran inquietas o perturbadas, y garantizando los fueros dc la ciencia

coinproníetídos más que nunca cuando la pasion y el vértigo revolucionario los conduce

al error cii nombre de uííía libertad ilimitada y absoluta.

Una nueva era comienza hoy por fortuna para la nación española. £SiiI lucha

dc nimuguna especie, sin derramar una gota de sangre ni una lágrima. el país y su

valí ente y leal ejéicito líatí pites/o término a los excesos revolucionai-ios de los últimos

tiempos, buscando en la monarquía hereditaria remedio a sus males y llamando al

trono al rey legítimo 1). Alfonso XII, pí-incipe católico como sus antecesores, reparador

de las injusticias que ha sufrido la Iglesia, constitucional y toleramíte con todas las

opiniones, como lo reclama y exige la época en que vivimos, y enemigo de tiranías y

persecuciones que pugnen a la vez n~ sólo con sus propias inspuracuones, sino con cl

espíritu del siglo y hasta comí la caridad evangélica.

La libertad de enseñanza de que disfiuta hoy el país, y que el Gobieríío

respeta. abre a la ciencia ancho campo para desenvolverse amnplia¡ncm;te sin obstáculos

mii trabas que embaracen su acción, y a todos los ciudadanos los medios de educar a

sus hijos segun sus deseos y hasta sri capricho; pero citando la mayoría y casi la

totalidad de los españoles es católica y el Estado es católico, la euuseñamíza oficial debe

obedecer a este principio, sujetándose a todas sus consecuiencuas. Partiendo de esta

liase, el Gobierno no puede comísentir que en las cátedras sostenidas por el Estado se

expliqute couítw un dogma que es la verdad social de nuestra patria.

Es. pufes, pueciso que vigile VS. con el mayor cuidado pal-a que en los

establecimientos que dependan de su arítomidad no se emíseñe nada contrario al dogmna

católico ni a la sana moral, procurando qrue los Profesores se atengan estrictamente a

la explicacion de las asignatríras que les estén confiadas, simí extraviar el espíritu dócil

dc la juventud por sendas que conduzcan a funestos errores sociales. Uve VS., en este

punto del más esciupuloso celo, contando con que intcrpreta los propósitos del

(;obicuiio, que son a la vez los del paív.

El gobierno está convencido de que la mayoría de los Maestros y Profesores

obedecen y acatan el sistemna político establecido y todo lo que cuna mía de la Supremna

Autoridad del Monarca; más aún, entiende que muchos no sólo lo lía ecu por deber,

sitio por propia convicción, habiendo llegado algunos a dar pruebas de valor y
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almegacítni dignas del aplauso pñhlico; pelo si desdichadamente VS. tuviera mío//cia

de que algumio no reconociera el régimen establecido o explicara contia él. puoceda sin

ningúmí génemo de considei~ación a la formación del expediente opoituí¡o.

A tues puntos capitales se din gemí las observaciomíes del Ministro que suscuibe.

A evitar que en los estableciníiemítos que sostiene el Gobiermio se cnseñcm; otías doctrinas

religiosas que no sca;; las del Estado; a mandar que no se tolcie explicación alguna

que mcdumíde en memioscabo de la persona del Rey o del régimnen unomírirquico

constitucional; y por riltimno, a que se mestablezcamí cii todo su vigor la discrplína y el

oiden en la ensenanza .Si V. 5. consigue que cii ese distrito uiniversitaii() se observen

los principios aquí consiguiados, habrá imíterpretado fielmente los propositos del

Gobieuiio dc 5. Al. ~

Como puede concluirse, esta circular de Orovio iba dirigida contra la libertad tic

ensenanza y de cátedra como resultado de una concepcíon en estos asuntos propia del

integrismo católico que Orovio representaba. Del texto emanan dos consideraciones

fundamentales: a) la afirmación de la confesionalidad del estado y. en consecuencia, la

exclusión de la tolerancia y de la libertad de cátedra; b) la afirmación absoluta del

principio monárquico con exclusión de cualquier otra concepción política que

pacíficamente pudiera ser defendida. La circular iba seguida de un decreto constituido

por seis artículos que ponían en vigor las prescripciones de la Ley de 1857 -Ley

Moyano- respecto a textos y programas, anunciaban la formación de una lista de textos

autorizados, y ordenaba a los profesores universitarios y a los de segunda enseñanza

presentar los programas de su asignatura para su aprobación por el Gobierno.

La reacción de parte del profesorado universitario fue inmediata: comenzó así lo

que luego se bautizó como segunda cuíestiómí universitaria. Ls profesores íue habían

hecho de la libertad de cátedra un ideal y una norma de conducta docente - la

concepción krausista de la libertad de conciencia- se enfrentaron contra lo que

consideraron una regresión que destruía las libertades alcanzadas pocos años at,iis. Para

la historia ha quedado en forma de documento la Exposición Colectiva, dirigida al

ministro de Fomento marqués de Orovio, con la que respondieron varios profesores cíe

la Universidad de Madrid en abril de 1875. Fue redactado por Gumersindo de Azcárate
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y se volvía a defender con rotundidad la libertad de cátedra. se advertía de la

accidentalidad de las formas de gobierno y se subrayaba la relatividad sociológica de

los principios morales invocados por la circular de Orovio, por lo que -argumentaban-

“los eponeuítes estiman que en comícuenema no debemí, y, por tanto, no puiedemí. aceptar

estos límites ni sujetarse a ellos”. Y concretaban:

No hay ciencia, cualquuiera que ella sea, que deje dc melaciom;amse, muás o mueuios

memnotamemíte, comí algumio de los dogmas del catolicismo, dado que este euícierra dentio

de sí todo umí sistema de principios con el que aspira a explicaulo todo: 1)ios, cl hombre

y el mundo; y por tanto el profesor que tal límite aceptama, se ieiía obligado a dividir

Sil ¡iemnpo y smi tía bajo entre el estudio del dogma y el de la ciencia que enseña; a hacer

ante sus alumnos ¡¿¡za co,nbimzacion extraña de amguímnemítos de autoridad cou; arg,ímííeuítos

de mazómí. con que vendríamí a la postie a caer en desprestigio la Religión y las

Ciencias; a someter ésta a aquélla, al cabo de dos siglos en que está cii posesión de

la indepemídencia que poma siempie conquistamon pata ella el genio de bacon y de

Descautes; y a volver, pom último, a aquellos tiempos ya lejanos, y que (le cierto no han

de volicí, en que la Ciencia y la Emíseñanza estaban sujetas a la tutela de la Teología

y a la censuira de la Iglesia’’321.

A continuación el texto de Azcárate refutaba todos y cada uno de los principales

argumentos de Orovio expuestos en su circular. Por lo que respecta al método de

ensenanza y a la obligación del profesorado a explicar sus lecciones ateniéndose sólo

a los libros previamente autorizados y con arreglo a un programa también limitado por

el criterio de las autoridades gubernamentales, la !§xposiciomi Colectiva denunciaba cine

ello significaba obligar a al profesorado a aceptar su trabajo como “la de miii oficio

puimamnente servil y mecánico”tt331 Y terminaba la misiva con estas contundentes

palabras:

Los exponemítes se creen obligados a protestar, comí todo mespeto, peío con toda

la energía de que son capaces. Los q¡e suscribe,; izo tienen paua que uazonar esta

protesta, pouque equiialdíía a discuti, con esos padies de famnilia y comí esos
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ciudadanos honíadas la ofensa que a todo el Profesorado han inferido; y las ofensas

de este géimemo, seguimí los casos y las circunvtamícias, se peudonan, se castigan o se

despíecian, pero jaunás se discutemí.

En vista de lo expuesto, y obedeciemido a deberes imperiosos e ineludibles, los que

suscribemí SC len obírgados a mci/ciar iespetuosamnente las manifestaciones y puotestas

que quedan hechas, y a declamar, por tanto, que Pío pueden en comíciencia píestam

acataníiemíto a disposiciones ci; pamte ilegales, y de todos modos imícomnpatibles comí la

dignidad de la Ciencia y con la del Profesorado público, ni ucilunciar a seguir

migiéndose como hasta aquí, en el desempeño de Su ministemio, tan sólo por los

pmincipios que les dicte smi conciencia. ¡¡34)

La situación creada era análoga a la provocada en el año 1824 con la vuelta al

sistema absoluto y las disposiciones del 14 de octubre de ese año reirendadas por

Calomarde: el texto de Azcárate así lo recordaba comparando el preámbulo del Real

decreto del 24 con la Circular de Orovio: “(auno VE. podmá obseíiam. aparte la

natu mal difememícia de estilo, y de que el mimíistro Calomnaide menciona el Consejo del

Rey, miemít mas que V E. hace caso omiso del de !nstrucciómí pública y de las Coites, hay

guande amíalogía entie el documento oficial de 1824 y los de 26 del mes pasado; y sm

el tiempo lía hacho plena justicia al contemíido del uno, deben espemar los e.vpoiíentes

que la lía má asimismo al de los otmos “¡lIS)

La respuesta inmediata del profesorado a las disposiciones de Orovio no se hizo

esperar. pero los primeros detonantes provinieron de la Universidad (le Santiago. Con

fecha de 5 de marzo de 1875 dos profesores de esta universidad, Augusto González de

Linares, catedrático de Historia Natural, y Laureano Calderón catedrático de Química

Orgánica de la Facultad de Farmacia, presentaron sendas protestas ante el rector de

Santiago. El texto de González de Linares comenzaba diciendo que se negaba a cumplir

las disposiciones del decreto y circular de orovio porque negaban “al profesor la

racional plena libeitad de indagar y exponer sin otros límites que la conciencia de su

deber profesional y el respeto a los eternos primícipios de la moral y la justicia” y

pretendían encerrar la exposición del profesor en el círculo del dogma católico y en el
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del régimen monárquico constitucional establecido, iniponiendole también, esta en

poimnenomes relativos a las melaciones académicas con sus aluímíznos, un semítido líaito

mnecámíico pama mío degencuar ci; ofemísivo de la dignidad de éstos y miii de la suuya

propia “, convi rtiéndose asi en meir) instrumento del pemísamniento del Gobiermio o su~

delegados, pues se pretemíde despojarune de la puimema y más alta de mis fuimíciones

pmofesionales , que es, simí duda, la de investigar la natumaleza, exteuísión y contenido

de mi asignatura, y declamar los libios que estimo m~ adecuados pama el estudio de

la misma; y se aspira a reduciume a meto expositor, inris o menos hábil de las que

oficialmemíte se meputan verdades comiocidas de la ciencia, cuya naturaleza, uíomííbre,

nuimnemo y hasta impoitancia melativa y aun tiempo que he de consaguar a cada muía, ha

de ser cl gobiemno quien lo declare y determine, y yo quien míecesamiamemíte las

explíquíe

Por su parte, Laureano Calderón, ~ presentó análoga protesta, añadía que

respetaba profundamente el catolicismo y el actual orden del gobierno, pero advertía:

“mío líe sido nomInado piofesor pata foimar catecúmnehios de ninguna religiómí ni

paitidarios de sistema político alguno, simio pama enseñar ciemícia “. Matizaba que,

aunque nunca había atentado al respeto debido a las instituciones y creencias, su deber

era el de protestar contra medidas que ponían “al profesor a merced de ¡¡mía política

Manuel de Orovio, como única respuesta a los citados profesores compostelanos,

los separó de sus cátedras y les dio de baja en el escalafón del profesorado

A partir de esa drástica medida, los hechos se sucedieron en cadena. Primero, el

19 de marzo de 1875, Emilio Castelar, ex presidente de la República y catedrático en

ejercicio de la Universidad de Madrid. envió al ministro de Fomento Orovio un

lacónico comunicado presentando sin preámbulos ni más explicaciones su dimisión<¡2>.

(*2) li¿xcmnoSeñoi: Ruí~go a V r~ simia admitiume la dimisión que con esta fecha

pieseuíto de mi caigo de Catedmático de Ifistomia de España en la lacultad de
Pilosofía y Letras de la Univeusidad central. Dios guarde a V E un a Madmid,
19 de marzo de 1875
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Y al rector de la Universidad Central le envió una exposicion razonada de su renuncm:

1’o he consagrado todos mis desí’elos a la defensa de dos libemiades fundrnnentahes de

la libertad meligiosa y de la libeutad cieuítífica ., estas dos una urifestaciomíes de la

libeitad líamí sido vuilmíeradas al pomíer por límite de la ciemícia mío sólo cicítas

imustituiciomíes, simio tamnbiémí los dogmas de la meligión del Estado Y no se dig.z que la

libertad por mi reclamada sólo es piopia de cicítos PiNtados y de cicutas instituciomíes

políticas: Momia rquía constitucional, meligiómí católica hay cmi la ilustre Italia: y (3510 miO

obsta pama que Fermaui haya explicado en Milámí, Moleschott cmi ‘lumímí. 1ilopamíti cmi

Bolomiia, Veía en Nápoles. Yo estoy por la libertad, por el derecho.. Esto tiene hoy

excepcional írnprntancia; hoy que los dos 41/irnos deemetos del Concilio Vaticano han

dado a la Iglesia un camácter absolutista, amenazador a todas las institímciomies..

cxigimé que mne dejen a ini, comno tnie,nbío de la humam,idad y como parte imítegiante de

estas umístítuciomíes sociales que se llamuiamí um,ivemsidades y que repíesenlamí la eteumía

ciencia, y cuyo cmiterio no puede someteuse a nimzguin otio tritemio, cuí yo juicio se

extiende al tiempo y a la eternidad, que inc dejen a m4 pama juzgar las imístituiciomíes,

toda la libeutad imítelectuial mecibida de la natumaleza y samicionada por cl derecho

Alientías mío tenga esta libeitad pleuza, emítema, no volvemé a semítaumne cm; una cátedma

amnemíazada cm; Sus bases inconmovibles por la automidad admim;istrativa de cualquier

pasajero muíim;istio t’<3>

El 25 de marzo, Francisco Giner de los Ríos, profesor de Filosofía del Derecho

en la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, reiteraba ente el rector la

La respuesta fechada el mismo día, fue igual de escueta y enviada al director
general de Instrucción pública:
Ilmo Sr. 5 Al cl Rey ha tenido a bien admitir la dimnisiómí que del ca igo de
catedmático de Ilistomia de españa en la Facultad de Filosofta y Letras dc la
timuivemsidad de Madrid lía píesemutado comí esta fecha 1). Emnilio Castelar y Ripolí.
I>e Real Gídemí lo digo a VI. pama su inteligencia y efectos coruespomídiemítes
Firmado por Orovio.
Expediente de Emilio Castelar, Archivo General de la Administración Sección
de Universidades, legajo n0 296-21

(43> Ibidem
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manifestación que en (>easion análoga había elevado a las Cortes y al ministro de

Fomento en enero cíe 1968, “decíaramído ahora, como entomices. que janiás couísentimá

cm; someter su ensenamiza a otro critemio que al de su conciemícia: sobre que de esta

sucite sími e harto mejor a la sociedad y al Estado, y no doblegándose a coníplaceuícias

~mnf’mopiasde quiemí lía comísagíado a la verdad su iida: que semia dar m;íenguado

ejemplo para la juiemítuid, y a cuya samia educaciómí píetende eontuib,íiu. y’ iem;der la

confiamíza cmi síu puobidad y sevemidad de primícipios lía puesto la naciómí

Cuenta Alberto Jiménez que en la madrugada del primero de abril, Giner, -a

quien Jiménez conoció como profesor en la Institución Libre de Enseñanza- que se

encontraba enfermo en cama, fue arrancado de su domicilio por los agentes del

gobernador y trasladado a Cádiz, donde quedó confinado, suspenso de sueldo y cátedra.

Al tener noticia del destierro de Giner, los dos profesores antes ~‘Il1I(lid<)sde la

Universidad de Santiago. González de Linares y Calderón, elevaron una protesta al

presidente del Consejo de Instrucción Pública, como consecuencia de la cual fueron

conducidos por la Guardia Civil al castillo de San Antón de La Coruña. de donde

salieron diecinueve días después, reclamados por el juzgado para instruirles causa

criminal por desacato.~>371

El 1 de abril, otro ex presidente de la República, Nicolás Salmerón, prolesor de

metafísica de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid exponía su

protesta por la Circular y Decreto del ministro Orovio de 26 de febrero dc 1875

manifestando que no reconocía ni cumpliría jamás otras prescripciones íiie las que le

dictara la razón libremente consultada, y añadía: “En el caso preseuíte, como cuauído

emí 1867, hollando los preceptos legales, se me quiso impomíer ulmía profesióuí de

doctrinas ucligiosas y políticas y por ampamarmne de mni demecho se mne despojó de la

cátedma en umíión de ilustres mnaes¿ros de ciencia y de virtud, me mnuzevemí sólo mazones

iuíteunas del mnimíistcmio que ejeuzo y en modo alguuio mc inspiman mii menos ariastran

móviles extraños que imnpurifiqueuí o puofanen la resoluciómí que por estricto

cumplimiemíto cíe mi deber adopto La mepíesemítaciómí política. que coimio ciudadamio

temígo, janiás la he mnczclado ni mezcíamé tompemnente cm; la fuemíciómí de la emíseñamíza, que

sólo vive de la meligiosa devoción del Espíiitu a la veudad Quede la mespomísabilidad
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de semnejamíte atemutado ante Dios y los homnbres, pama quiemies puctemuden suplantar cm;

la es/ema de ha Ciencia el eterno divino criterio de ha Razón pr» el mundano y

tuansitomio de los imítereses del poder “~ 138)

El 3 de abril, Gumersindo de Azcárate, profesor de Legislación comparada en la

Universidad de Madrid, entregó el manifiesto titulado “Exposiciómí colectii.a “. redactado

por él, y firmado por los profesores anteriores, al que ya nos hemos referido antes La

respuesta (le Orovio fue rotunda: él y Salmerón fueron destinados -desterrados- a

Cáceres y Lugo respectivamente y separados de sus cátedras.

Eugenio Montero Ríos, catedrático de Instituciones de Derecho canónico en la

Facultad de derecho de la Universidad Central, que había sido ministro de Gracia y

Justicia con Prim, con Sagasta, con Ruiz Zorrilla, y <íue sería más tarde ministro de

Fomento con Sagasta (27-11-lHS5/4-lO-1886)y de Gracia y Justicia con el mismo (11-

12-1892/7-71893). para culminar su carrera política como presidente del Gobierno (23-

6-1905/1 -12-1905), presentó el 13 de abril de 1875 una exposición al ministro de

Fomento renunciando a su cátedra Montero Ríos no era un profesor krausista pero

defendía coherentemente los principios de libertad de pensamiento y de conciencia; al

estimarlos conculcados por la circular y decreto de Orovio, presentó su dimisión,

ampliamente argumentada en una larga carta de trece folios manuscritos que, por la

importancia de la misma, transcribimos:

Comnpauezco por medio de esta solicitud ante 1/. E. pama pediule cmzcauecidamnemíte

que sean mestituádos a sus domicilios los Catedmóticos Semiomes Giner de los Ríos,

Saimnemómí Azeduate y demnás a quienes se lía destemmado o confinado por ¡<mía emeeuícía

de las meciamnaciomíes que hiciemon contía el Real Decueto que V E. mefuemídó cmi 26 dc

Febiero último y la cimcuílar que cmi la misma fechía tamnbiém¡ y. Ese siiiió emniar a 105

rectoíes de las Universidades

No tengo conocimnicímio cierto y ti-acto del contenido de la foimna de tales

meclamnaciones. No sé por lo tanto lo que haya cm; ellas de cemísumable. No píeteuído,

pu es, mii sería puopio de ni; homnbme de ley puetemider el ¡iii vilegio dc la imp¡íuíidad pama
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síes comupañemos que de seguro tamnpoco abuigan aspimacionctv semnejamítes. Mi petición

se meduce a que, dejámídose simí efecto la extiaomdimuamia medida de que aquecílos izam; sido

objeto, se les- ponga a disposición de sus jueces naturales, quiemíes, después de

empicados los procedimniemítos que son la mnás sólida gamamítía de los ficemos (leí pwfesoi,

así coumio lo son tamnbiémz de los derechos del ciudadano, les impomidiámí los castigos o

las coirecciomíes legal o ueglamemztamiamnemíte establecidas, si por desgiacia mesuíltasemí

de los ucmíos o de las otías niemecedomes por sus actos.

Yo suplico al Gobicumio que, apreciando los lamentables sucesos ocucruidos en

estos uit, unos días comí la semenidad de espíritu y comí la mectití.íd de juicio que tamíto

comívuene quce buillen siempme en el pmoceder de los Podemes públicos, se digne acceder

a lo que, siguciemido el ejemplo de otmos (Satedmáticos, le pido, y que de segutio amísían

tamnbíémí cuantos cm; españa iisten la homímada toga dci Alagistemio

Cumplido este debcm, a mi corazón tamí gmato y que de comi~uimo me iínponíamí los

afectos del comnpañemismno y ci imítemés que no puede menos de imíspimaumne cucamíto a la

publica euíseñamíza y al cuempo docente se refiera, habué de suplicar tamnbiémí a V E. que

se digmie a aceptar la dimisión que presemíto de ini Cátedra, simí peujucicio del demeeho

que por la ley une comiespomide pama volveu, comno lo deseo, al Pmofesomado si ilegasemí

a desapaiccer las causas cmi que esta dimnisión se fumída y que comnpemídiadas cm; bueies

fiases somí las siguientes:

V It se ha servido ordenar a los Rectores de las Umíiversidades cm; la Ciucuular

sobme dicha que ejemzamí la mnás exquisita vigilamícia sobie los Catedmáticos procediemído,

ya contia los que mio mecomiozcan el mégimen establecido <es de suipomíer (luce estos semámí

los que por actos positivos se coloquen cuí muía situacion de mebeldía), ja com;tma los que

expongamí doctrinas contmarias a la omtodoxia católica y a la fuimidamemítal imistituiciómí del

Listado, o sea, la Monamquía.

Para demnostíar la míecesidad de la adopción de estas medidas. V E. tuvo por

conieniemite expomíer cuí el memícionado docuimemíto, así comno en ci picámuibucio del Real

Lecieto por V. E refreuidado cmi la misma fecha, el estado lamentable, a juicio de V E.,

cmi que había caido la emíseñanza páblica emí España dumamíte los seis últiu,íos años. Alas

al hacer la descripción de tal estado, VE. empleó cicutas fiases que diemomí mnaugen,

simí duda contia su intenciómí, a que sc lanzase al mostio del piofesomado la infamnamíte
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miota de imímnomal Temígo la seguridad de que tamí pronto como V Fse apeuciba de la

emiónea imíteligemícia dada a síes paiabmas se apiesurará a fijar el ierdademo semítido emí

que de cierto 1’. Ese propuso emplearlas, pouquíe muadie más que el Poder publico debe

temíer y tiemie seguí mamnemíte imutemés en que el píestigio y aucmí la honra de Alagisterio ilO

sea inmerecidamente unancillada.

Alas apaute de esto es imíduidable qm¿e lo omdeuuado cm; la Circular a que une mefiemo

couistitííye la base de umí nuevo mégimnen al que el Gobierno quieme someter la emiseñamíza

oficial

Por lo qute a mí hace, nada ha dispuesto V E que yo mio hubiese observado

siemnpme, puesto que así me lo pmescribía la ley más mespetable que pueda existir apar

el homnbre liomimado: la ley de su conciemícia. Tengo la dicha de haber comiseivado a

tuavés de las boirascas de la vida pública hasta el puesemíte la puieza de la fe católica

que unis padíes inc enseñamomí cmi los primnemos años de mi iida; y soy tamnbiémm de los que

no hiamí peidido aiim; la fe cm; la institucióuí de la Alom;amquía como inris eficaz emí espana

que la República pama proteger y afianzar los demechos de umí pueblo libie. No trato,

pues, dimnitieuído de mi cátedra, de cxi muumne de cumplir los miucios deberes que V. E

ha temuido por comnenieuute imponer al puofesorado oficial

Pero es lo cierto que la imposiciómí de estos deberes comístituíye por sí mmíísmna unía

limitación o mest micciómz de dos gíandiosas yfecuuidas libeitades de cuya existemucia tengo

la imítimna comívicciomí que dependen los destimuos de la civilizaciómí hiuimnaima, libertades a

las cuales audientemente auno como ciudadauio a la vez que mío las temno como católico:

la libeitad de comíciencia y la de la emisión del pensamniento cmi smi comícieta aplicaciómí

a la emisemíamíza.

El Catedrático desde su sitial tío debe hacer oir jamás simio la semena y elevada

palabra de la ciemícia. La Cátedra izo debe convemtiíse emí tribumna paua satisfacer desde

allí intemeses de pautido, iii ¡cm; pálpito pama que en él puedamí temíer desahogo las

aídiemztes pasiones del sectamio Todo esto es una vemdad palmamia que a míadie semía

lícito descomuocer. El Catediático que llevase la alamuna a la comucicuicia meligiosa de síes

alucunmios. o peutumbase la tíamíquilidad de suc imíteligemícia amuojámídolos emí medio de las

teunpestades de la política militamíte, o inteuitase inficionar la pu meza de su aimna comí el

venemio de la rebeldía contía las autoridades constituidas, se liaría por esto iuídigu;o del
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suiblinie mnimíisterio de la euíseñamíza y semía merecedor de severívimno castigo

Alas, pama que mio se ala rune la couíciencia de los que acuidemí a las aulas comí qute

el estado atiende a la imístiuceción populam. y pama que se mespecemí las creencias de la

guau una yoiía de la Naciómí, emitiendo que mío es necesario obligar al Catedrático mío

catolico (ya que puiede ha beilos en España por no exigir la ley esta circuimístamícia comíío

indispemísable pama peitenecer al Magisterio) a puofesar y aucuz defemider ni; dognia cmi

que mío emee. mniuutiemido así uímía religiomí qute su comícuemíema meelíaza. I’orquíe Vi E.

mecomiocemá, comí la ilustmaci(>mi que le distimígue, que la ciemícia y la fe. estas dos hijas

gemelas de la Razómí divina mauchamí siemnpíe uuíidas emítie sí comí tamí estrecho lazo que

habrá de ser immíposible al Pmofesor expomíer los fundamnemítalesproblemas de la puiuncía

simí temíer necesidad de ocuipaise de los sublimes mistemios de la segunda.

Católica ema la guam; unayoría dcl pueblo fuancés cutamudo el Aliuiisteiio Maítignac,

en los tiemnpos del verdademo cristiam,ísimno y piadoso (‘am-los X, mepaiaba la falta

cometida por smi píedecesor el Mimuistemio de Vilélle m-estitu¿yemrdo a su Cátedía de

Ilistomia mnodeumía en la Sombona al célebme calviuzista Guizot, siur que liu,biesem; sen ido

de obstáculo pama esta mnedida las ideas fuamícamente hetemodoxas qume cl emnimíemíte

profesor exponía desde la c’átedra y quce se leen cmi el cuiso de sus lecciones sobie la

liisto,ia de la ciiilizaciómí cuemopea. Com;;premídía, simi duda, aquel <k>biemmío que la

verdad icligiosa tiemie su¿ unás sólida y eficaz gamantía en la libeitad coinu¿i;, qute es el

palemíque cmi que, comí el empleo solamemíte de sues pmopias fuerzas, tiene la seguridad

de alcamízar comnplcta y homímova victomia sobre el emmom

,Ojalá, Excmo. Señor, qute la puivilegiada pmoteccióm; de que la oítodox-ia de la

fe va uíuevamnem;te a gozar cmi miucestuos establecimientos oficiales de imístrutecuomí mío se

aleguce cm; las megiomíes cemítra les de la Emímopa pama justificar la im;teuxcmícióm; que el

PiNtado allí se atmibuyc cm; la enseñanza meligiosa; imiteivemíciómí qute tamítas amaigmuias

está a la homa piesente ocasionando al episcopado dc Alemamíia por suc hasta hoy

inqutebuamitable mesistemícia a reconoccíla y admitimía como legítima!

7amnpoco emítiemído que para gucaudar desde la (Sátedma a las imístituuciomíes

fuímídamemrtales del país todo el respeto que los ciu¿dadamios, sean o mío piofesomes. debemí

tuibutaríe, sca iuídispemisable exteimnimíar de las ciencias políticas la teoría que sostiemie

la exceleuícia de la forma republicamia sobie la histórica institueciómí de la Monarquía.
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7ristísimno pouiemíir estamía a ésta meseuvado si no pudiese vivir simio cmi medio del

mcmiiversal silemucio, temíieíído pama lograulo que aunordazar la inteligencia y soirieter el

saber hucumíamio a la servidumbie de sus piopios imítemeses. Yo mio líe de distraer la

atemuciómu de Vi E. de las guavísimnas ocumpaciones quce meclaumíamí el Ministerio de su caigo,

citando míomnbías de ilustres pmofesomes respetados en sus Cátedras a p’sar de la

urotomiedad de sus ideas mepuiblicamias cmi las míaciomíes más adelamítadas de la Europa quce

i’iiemí bajo el régimnen (le la Alomíaiquma.

A quiemí, como el expomiemíte, comíseuva u¿mía fe tan pmofumída cmi la imicomítuastable

eficacia pama el biemí que tienen las pmeciosas libeitades de la comíciencia y del

pensauniem;to, y a quien comno el que smíscmibe intentó comí el carácter de í)ipuctado de la

Nación comituibuir comí smi palabía y comí su voto a estableceulas cm; el píceunimíemite lugar

e¡u que fueromí insemitas en el Código de 1869, mío pamece quce sea muomalímucírte lícito

contuibuuir ahora, desde uní pucesto oficial remiumiciable, al plamiteamniento del míreevo

mégimn cm; académico que deseamisa pmecisaunemítc sobre la liniitaciómí o restuicciomí dc

dichas libeutades. Sus comívicciomies, y la couísecuemzcia que emutiemíde quce debe guardar

comí suis propios y públicos actos, le obligan a remímímíciar al desempemio del mioble

mimíistemio a que debe los más quemidos mecuceudos de su¿ iida; y por esto iruelie a

suplicar a j/ E., por guamíde que sea smi pemía, que se digmie a aceptar la dimnisiómí amítev

dicha comí la meseuva que ha mamíifestado¡¡í91

Paralelamente, vanos profesores de institutos de segunda enseñanza se unieron

al movimiento cíe protesta surgido entre los docentes Así, por ejemplo, Tomás Andrés.

profesor de Historia Natural en el Instituto de Segovia, comunicó al rector cíe la

Universidad Central, el 6 de abril de 1875, que “la enseñanza oficial debe gozar, cmi

virtud de la ley., pemo desde el momemíto emí qu¿e se exige que el cuitemio religioso.

moral y político de mcmi Gobiermio sea el molde donde se iii formnamí las ideas del

puofesomado español, se ha destuuido la hibeutad de la ciemícia. liase fi¿mída,ííemital de la

de emíseñamíza y baluaite de la indepemídemícia y digmzidad del imíestimuiable ejercicio de la

pública emíseñamuza . “. Andrés fue dado de baja en el escalalón del prolesorado. Y

Manuel Varela Iglesias, catedrático del Instituto de la Coruña, protestó contra los

atropellos cometidos con Giner, Linares y Calderón, advirtiendo que no debía clarse



significación alguna política o religiosa a su protesta, argumentando lo siguiente:

“puimnemo, que mio cuco que la filosofía kmausista expliquc satisfactoriamnemíte los

problemnas capitales de la ciencia; seguimido, qume miumíca líe ejercido míimígu¿uz derecho

político mii arímí el de sufragio, y teucemo. que al meditar cm; las difíciles ciucumístancias

por las que viene atraiesamído uiuestra patmia desde hace algumios amios, siemímpie líe

tu eido que sólo se obtend,ía la fijeza cmi la constitueióu; política del palis comí la

restaumiaciómí de la Momíarqucía “ Aún así, Varela también fue suspendido de empleo y

sueldo y se instruyó contra él expediente administrativo. En su contestación al pliego

de cargos, citaba palabras de Cánovas pronunciadas en noviembre de 1813 en el

Ateneo, con motivo de la apertura de sus cátedras, en que decía: La libertad erige quce

la razómí especuclatita sea imídependiente, au¿muque yerre”, y después se lamentaba Varela

de que el gobierno hubiera usurpado la función de los tribunales cíe justicia~’”’1

También el día 13 de abril de 1875, Laureano Figuerola, catedrático de Derecho

Político Comparado en la Facultad de Derecho de la Universidad Central, y ministro

cíue fue de Gracia y Justicia con Prim y de Hacienda en los gabinetes de Prini y de

Serrano, renunció a su cátedra en la que llevaba más de un cuarto de siglo con esta

misiva destinada al ministro Orovio:

bou Laumeano Figuemola, Catedrático de i)erechzo emí la Um,iiersidad Cemítral a

y. It con el mayor mespeto hago presemíte: que después de las iacaciomíes de mía> idad,

cuí todas las Umíiver;vidades iba discurmiemído semamí y sosegadamemíte el cuínro académnico

cucamído VE. tullo por comívemhiente publicar la cimcular dc 26 de febrero ríltiumio, cii la

qn e, el pemísamniemuto que puesidió a su medacciómí mío fue felizmente erpiesado, y como

comísecuiemícia de lo incompleto del concepto, elevamomí unuchos cateduáticos exposiciones

sobme cl comítemuido de la cimeular. í)escomíozco los témunimios cmi quce estémí comícebidas

tales exposiciomí es, pemo pubírco es el resultado puoducido por la proiideuícias

guibeinatiías dictadas comutma puofesores digm;ísimnos, que sipor acaso luamí podido/altai,

debiemon ser somnetidos a mcmi Comísejo dc disciplina o emu regados a los 7’ribu¡míales.

(‘mci cm; mcmi primícipio quce la ciícudar de 26 de febremo podría ser explicada

buemiamemíte en lo que tiene de oscuimo e imícompleto, o ieiocada amíte las mc, eremítes
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exposiciones delprofesorado español; pero la dií-ección que han tomado los sucesos ha

sido por desgiacia de un camácter y tiamíscemidemícia guates. Fui tal situación yo mio

puedo prescimídir de recordar que he comítribuido directa y poderosamnemíte a imítuoduccir

emí mni patria la libertad ucligiosa y la libeitad de enseñamíza, y al ter con pío/unida pemía

las proíidemíeías qume el gobiermio ha acoidado comítía digmítisimnos comupancios míos cmi

esta Umíiíemsidad, cuyo sabei, moralidad y híabitual mespeto a la ley mne somí comiocidos,

mmcc cmi uní la alaumna justificada de que uímía o entie ambas libeutades padecemí cmi las

peusomías de mnis comupaFiemos No hay Catedmático, despucés de lo acomítecido, tramíqucilo

en suc silla para tuansunitir con sereno espímitu la veidad ciemítífica cuya propagaciómí les

está encomendada Estos hechos y estos resuátados que imíduidablenicuite el Gobiermio mío

ha deseado, mii tampoco los (iateduáticos, tienen su omigemí cmi la ciucular dc 26 de

febiemo y mnicmítmas esta suibsista tal couno está y unis compañemos mío ocuepemí suis

cátedras, mío creo que deba yo ocuipar la unía. Por ¿amito, suplico a Vi Ese siria adímuitir

la menuímícia de la Cátedia de Derecho quce dumante 26 años he desemnpeñado comí todos

los honores de la Escucela, meseunándomne el derecho quce me asiste pama volver a

ocueparía cucamído hayan desapamecido las causas que motitarofl la píesente

renumícía liii)

Como ejemplo del tono de las respuestas a estas dimisiones dadas por el ministro

de Fomento, valga la <íue recibió Laureano Figuerola, enviada al rector y remitida por

éste al interesado, después de tantos años de consagracion a su cátedra:

Ilumio. Sr. Ile dado cuenta a SM. el Rey <q. V.g.) de la comnuumíicacióuí que por

comíduicto de V. 1. y con fecha de 13 del actual ha elevado a este Aliuristemio de mni caigo

el cateduático de la Facultad de I)erecho cmi la Universidad Cemítíal 1>omí Lamumeamio

¡<iguerola, counumíicaciómz cuí la que, si biemí en formna comídiciomual pama la que la ley mío

le mecomioce demecho, presemíta la renumícia de aquel caigo, y 5. Al emuterado de cucamíto

el expomíente unamiufiesta, y comísidemando, primemo, Que somí guatuitas y aubituarias las

apueciaciomíes del recuermemíte acemca de la Circular de 26 de Febucro y de las mnedidas

adoptadas por el Gobiemno en uso de las facuátades extiaoidimíamias de quce sc lía lía

imívestido para comí los cateduáticos quce faltaron a su deber míegamído obediemícia a
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I)ecrdos dictados en bici, de la enseñanza y en interés pril’lieo. Segumído, que el

memíciomiado Dom; Laucueamio Figuzemola ¡mo se limnita a consiguiar tan ciromueas

apieciaciomzes, simio que aboga por la imnpucmíidad de los qume a la les faltacomí: lía temiido

a bien adunitiule la menícmicía de la cátedra que actualunemíte dcsemmípefía. sur la resemia

quce meclamna pomque mío se trata de la aceptaciómí de alguimí cargo publico mmi de míimiguuío

de los casos de imícompatil’ilidad píevistos cuí la Ley; dispomíiemudo cm; couuseeu¡euíeia que

sea dado de baja cmi el escalafómí de los catedmáticos de su facucítad que se declame

íacamíte suc cátedma y quce por el Ministemio de mi caigo se puoceda a eubri ría simí

demoro cm; la forma que corresponde seguin los Reglamentos vigentes. be Real Orden

lo digo a VI para sri imuteligencia y efectos opomtunos. ¡142) (Firmado por Orovio el

22 de abril de 1875)

Y en la sucesión de esta cadena consignamos, por ultimo, la exposiciun de

Segismundo Moret y Prendergast renunciando a su cátedra de Instituciones de Hacienda

Pública en la Universidad de Madrid, y dirigida al ministro de Fomento con fecha de

15 de abril de 1875. Moret había sido ministro de Hacienda con Prim y Sagasta, y de

Ultramar con Prim, y en los años sucesivos sería protagonista de la política espanola

ocupando diversas carteras ministeriales y llegando a la Presidencia del gobierno en tres

ocasiones entre 1905 y 1910. La breve exposición era la siguiente:

El quce suescilbe, catedmático por oposición en la facultad de l)eíecho, a 1’ Pi’.

expone: Que imíteimuunpió sus explicaciomíes cueamído el Gobiemuro de 5. Al le confirió el

caigo de unimuistro de España cm; Lomídmes, y qume. teumimíada que fume suc misiómí,

peimnamíeció en luíglatemía, cmi virtud dc liceuícia que le fue comícedida cmi 24 cte octudhre

de 1873. Comí clicida qu¿e fice ésta, y siémídole míecesa mio peimnamíecer aun algún tiempo en

el extramujemo, reclamó el derecho que para ello le asistía comí am-reglo a las

disposicuomíes vigentes; pemo antes que ese punto fuese mesruelto, la ciucuilar del

Miuíisteuio de lomnemito de 3 de mauzo uiltimno le obligó a venir a deseunpeñar suc cátedia.

Al líacerlo y píesemítaise de ¡nievo en ella, el que suscuibe lía hallado uuí estcmdo de

cosas cucado por la circular dc 26 de febiemo y por los actos posteriores a qute suc

comitemíido ha dado luígo u, quce cmi su opimíiómz impide el ejercicio dcl profesorado cmi las

comídiciomies que el que sucsciibe cmee indispemísables pama el debido cumrzplimiemíto de sucs
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altos deber-es En suc consecuencia, el qume suiscí-ibe a V. E. suplica se simia temíer por

píesemitada la remiucuicia de su caigo dc catedmático dc la facultad de l)erecho. qucefumuda

cmi las mezomues expueestas I13j

Otras protestas fueron elevadas al gobierno por los prolesores Canalejas,

Morayta, Comas y Silvela, de la Universidad de Madrid. Y varios prolesores hicieron

lo mismo con el resultado de separación cíe cátedra en las Universidades de Valencia,

Sevilla, Oviedo, Salamanca así como numerosos profesores de institutos de enseñanza

media de todo el país De modo que el problema se extendió mucho más allá del

entorno de los profesores krausistas: se produjo una coincidencia no ideológica pero si

de defensa de unos principios de libertad de pensamiento y de conciencia- de expresión,

decimos hoy- que los profesores españoles consideraron consustanciales para la

dignidad de su docencia. Fue una lucha coherente por la conquista de uno de los

derechos que hoy se consideran irrenunciables en nuestra democracia: la libertad de

cátedra

Por supuesto, todo lo anterior trascendió el ámbito estrictamente universitario e

influyo en la vida política’ 44) al menos cuando sólo fuera para debatir las cuestiones

de principio y plantearse hasta dónde podrían llegar los excesos de la intolerancia. Esta

aspiración de trascendencia, según Alberto Jiménez ~~daa estos imitemítos de reforiíio

umíiversítaiía. española hiomízomítes tamí aunplios como tuadicionales, ya que somí siuííilaies

a los unedievales y menacemítistas de los unás espléndidos tiemupos de la Universidad

española” Y entre esas dos personalidades que sc opusieron como símbolos de una

época, el intelectual y el político, Giner y Cánovas, Jiménez Fraud analiza: Paía

Cáuíoías, la cucestiómí ucmiivem;sitamia era uní mncidemíte enfadoso e imíopomtuumuo que había

que “resolver” mápidamemíte, dando satisfacciómí a deteumimuados giumpos políticos. ¡‘am-a

Gimíer cía el momemíto de traer a meflexiómí unovimíentos y aspi racuomíes ideales quce

venían ya de atrás, intemítamído adquirir forunas concretas que le peumniticíamí actuar

fecutmzdamneuíte sobre el espíiitu miaciomíal. El político, atemíto al presemute, dcsíiaba su

atemiciómí de mumía euuéigica coimiemzte, cuyo deber comno político cmii excitar y emicauzal

Atemíto a los valores más inmediatos, qucizá pecase de escéptico pama los más

perunanemítes. A estos últiunos sólo estaba atemíto el reformnadoí, y su iisiómí adquiría de
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paso mayor pmofumídidad política1 145)

Giner, por su parte, nos dejó su propio análisis sobre la dura represión a la que

fue sometida la vida cultural española:

J>ara “comítimíuar la híistoria de Pilvpaña “ (sólo que tomnámídola cm; agosto dcl 68,

no cuí septiemímbre) remía dítiuna llamamada jacobimía dcl viejo pautido unodemado ¡educe la

indepemídemícia de la cátedra a límites tauz unezquinos comno cuí 1867, acompañamído la

agmesiómí comí insolemícias y demiucestos; los profesomes que imívocamí, comítía estos

puocedemes, la (jonstitueción, las leyes de enseñanza y el demecho público de Eucuopa, son

expucísados de la Umiiversidad y hasta encarcelados; el Gobicumio uccobía el

nornbramnlento de profesores auxiliares, ayudantes, empleados y depemíd(emites de los

centros doccuites; supuimne las atuibreciomies de los claustros; iueche a decretau suc

imíteríenciómí famítástica cmi los progmamnas; hasta los imiofemísivos plauies sufren capitis

dimínutio, tomnamído la segremía emíseñanza a compmimimwe cmi cinco afios y srípriuuiiéuidose

cuí ella el Demecho, el Aute, etceteía, por sediciosos y vitamídos, simí duda; cmi los

nomnb¡omíemítos por oposición, se gemíemaliza con dcsemnollura cl escándalo -ro rísimo

vez comizetido en tiempos de Isabel II- de conceder las cátedras a los seguemidos y aucmí

terceros luega res de las termias, a veces pretextando ilegalunemíte las ideas radicales de

los pr-opuestos en puimner lugam; otías, amen sin guamdar esta uniserable apa ricuicia

ol’jctii’a, comí quce cohomíestar el nepotismo; se acaban las mereniomíes de los claucstuos,

las Acadeunias de puofesores, las Asociaciomíes de alumuios. las clases de adultos y

obuemos, las confeucuicias públicas, la Revista umíivemsitamia, y comí ello, aqueella

imíiciativa y aquellos brotes de rina i’ida imítemior espiritual, que apemías comemízaba a

desper-tarse, y cuyo sueño lía durado.. treinta años. Donosa manera de “continuar la

Ifistoria dc ispaña “~‘~

El resultado de esta lucha entre los intelectuales y los políticos pasó a la historia

como la cueestiómí uculiversitaria y dio origen al nacimiento de la rnsti tucion Libre de

Enseñanza en 1876. Los profesores universitarios reducidos al silencio se lanzaron a

una aventura de renovación de la enseñanza, tanto en sus métodos corno en sus

programas. Los fundadores, como es de suponer, fueron los siguientes: Laureano

Figuerola, Nicolás Salmerón, Segismundo Moret, Eugenio Montero Ríos. Francisco
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Giner de los Ríos y su hermano Hermenegildo, Gumersindo de Azcárate, Augusto

González de Linares, Laureano y Salvador Calderón, Jitan García Labiano. Jacinto

Messía y Joaquín Costa. En la lista de su primera Junta directiva figuran además

Pedregal, Germán Gamazo Calvo, Labra. Caso. Sama y Torres Campo~ Y entre sus

cooperadores, Alonso Martínez, Rafael calvo, Carvajal, José de Echegaray, Federico

Rubio. Juan Valera, etc.

1 <a Institución se creó y se mantuvo mediante acciones y donativos voluntarios y

sin subvencion alguna, y ajena a todo doctrina religiosa, o escuela filosófica o partido

político La cucestiomí u,nivemsitamia se resolvió, según Jiménez Fraud, cuí unía cucestuomí

más amplia dc educcaciómí, de la que había dc sumgim umía renovación comuipleta de la

emíseñamíza, y demítio de ella rin buillante mesuigimiento de la Umíiieisidad cspamiolatt471

En octubre de 1876, el primer rector de la Institución. Laureano Figiíerola, leyó

del discurso de apertura de las cátedras. Con la Institución Libre de Enseñanza había

nacido un nuevo tipo cíe profesorado: ya se hablaba de los “institucionistas’ en vez cíe

los krausistas.

Los institucionistas fueron más realistas: se mostraron escépticos respecto a la

política como doctrina y la política como representación si no iba acompañada de

reiorrnas sociales, es decir, si la política no servía al pueblo para mejorar su vida

respetando las libertades. No formaban un grupo numeroso pero sí muy unido y con

ilusión en la obre educativa que tenían por delante. Comprendieron que la filosofía no

debía convertirse en una doctrina sino en una “obra viva”, como subrayaba Giner, lo

cual exige que se piense para vivir y que se viva como se piense. Giner también

consideraba la educación corno una realidad constante e integradora que debía obedecer

a unos métodos y procedimientos aplicables en todas las edades de la vida. ¡labia un

procedimiento que le interesaba especialmente que era el diálogo socrático con el

alumno: un modo único para la reflexión y la indagación científica1’ ~
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3.2. El p)-oblema de la libertad de enseñanza y

la Constitución de ¶876

La situación creada en la Universidad española, sobre todo en la de Madrid, con

la llamada cucestion universitaria no se resolvería hasta que llegaron los liberales al

gobierno de Sagasta (8 de lebrero de 1881) con José Luis Albareda en la cartera de

Fomento. La Real orden de 3 de marzo de 1881 enviada a los rectores de todas las

universidades españolas derogaba la circular de Orovio, reponía en sus c~itedras a todos

los profesores expulsados y hacía la siguiente declaración de principios:

Alcamuza la Imistruceciomí pública lugar tamí elevado en mmuestmts días, que pamece

imiutil el elogio de sues tmiu¡mífos, e inmíecesamia la demostración de su iii f7íceneia cuí el

progreso y felicidad dc las naciones. No lía menester VS. por comí siguieuítes, corno

mniembuo activo del Piofesorado, recucído algueno que se refiera a emualtecer la

iuuípoutamicia de mcmi asumíto que por sí mismrío comioce, y que sobuadamnemite sabe apueciau.

Llevada al terreno práctico cueestiómí de tau; reconocida trasecurdemícia, es debei,

sim; embaigo -del Mimíistmo quce suescuibe considemamía comí singular y puefereuute atemíciómí,

lil,ue el ámíimno dc puevemiciomíes de escuela y con todo el detemíemniento quce por suc

míatuc raleza exige, teniendo puesentes comno base y puento de partida las comídiciomues y

camactemes que puesemíta la lmístmuccciómz pública cuí los grandes cemítros erciopeos, y cómno

de ellos imuadia y se comunica la ciencia de umio a otio país, estudiamído cuí srcma el

puocediuniemíto y ley a qure sc acomoda la mauclía umíivcmsal de comiociuniemítos.

De estas investigaciones mesulta ucm;ifom-midad comistamíte cuí la mnamíeua de

puopagause las ideas sin excepciómí de tieunpo ni higa u, poiquce las fuiem-zas imítelectucales,

ya se aguucpemz, ya se relacionen a tuavés de la distancia, se mnuevemí y euulazamí comí.

íímículo estuechio hasta comíseguir el fimí que se puopomien.

En vamio ha sido abuesar de la mesistencia pama ahogar cl movimiento; las

comítíauiedades, las oposiciones injustificadas, los obstáculos, cmi fimí, uío huamí comiseguuido
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jamrnis que desaparezcan las ideas I)c ahí que los gohicumuos. que nududablenuente

cuemítamí comí unedios eficaces pama favoiccer y oidemíar la emuseñamuza. mío somí, mii lía mí sido

nucuica, poderosos a detener el vueelo del espímitu, a liunitar las comí qucistas de la ciemícia,

el míatuc mal ciecimniemúo del saber híuemnamio; siemido por lo tamíto evidemíte que. cm; las

eletadas megiomíes, domíde cl espíritu se «famía por emícomítíar la verdad, pama difuemídiula

despucés. la ma zómí especulativa lía de ser imídepemídiemite, simm que allí alcauice la repuesiómí

mii la violencia Lo comítramio equivaldría a compuimir el pemísamnieuíto del hiormíbie de

estucdio, y a opomíer l,a rucias imíeficaces a la ley de la Ilistomia; ~uuesmii la ciemícia, ni

la verdad, jamnás vemícidas emí los pasados tiemnpos, habílamí de succuunbir cm; la época

píesemíte amute el imponemíte conato de liunitar supuopio desemívoli.iuniemíto; y biemí puediema

recoida use, cm; confiumnaciómí de estad ideas, la teomía que sostiemíemí algumios imísigmíes

Prelados católicos en couitra de esas iunposucmomíes que clasr~icami comí mazóuí de

“Absolunismno del Estado

JIo~’, como ayem, demnueestía la expemiencia que su cuí la euisefuamíza oficial

pievaicce ¡¿mí emitemio sistemnático y apasionado, imnponiém;dose a la juívcmít red cm;

comítuadícciomí con el espiiitu progmesivo de los tiempos, los iesuultados se mnamíifiestamí

totalunemíte opuestos a lo mnismo qute se pietemude comísegucim. putes semnejamítes restuicciones

leiauitamí cuí cl rimíruno umícomiscíemites protestas comítra la ciemícia oficial; así lía sucedido

que los agemítes más activos de los pemiodos revolieciomía mios, tamíto cmi Imamucia coirio en

España todos, sim; excepciómí, habían mccibido eduecaciómí y emíseñauíza que pucguíabauí comí

los ideales a los quce más taude los amuastió su famíatisuno.

(‘lamaumiemíte sc deduce de lo expuesto la imítención de recomnemídar flcazrmícm;te o

ViS. quce faioiezca la imiiestigaciómí ciemítífica, sin opomier obstáculos bajo mii uigúmí

comicepto, al libre, emutemo y tuamíqucilo desaumollo dcl estudio, mii fijar a la actividad del

Píofesor, cuí el ejercicio de sus elevadas fumíciones, otuos límnites quce los quce señala ci

demedio eounu¿mí a todos los ciudadamios; creyemído ademnás el Gobiemumo iuidispemisable

amuelar liunitaciomies quce pesamí sobie la emíseñamíza, origimíadas de camesas qume

afortucuiadamnemíte hamí desaparecido

Las guamídes tuamísforunaciomies quce experimemítan los pueblos, las tuamísiciomíes dc

rumí estado político a otmo difememíte, producemí sin dueda agitados unovimímiemítos, que

oblígamí a doptar disposiciomíes a qume tal vez. se cmeycromi los Gobiermuos aríastrados por
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la fíecuza unisumía de las circuemístamícias; pero citando la tiamuquilidad se as~grcma y las

imistitueciomíes 5c comisolida mí, la más vucígar pievísiómí aconseja í.olier a la práctica

nomímíal de las leyes y al ejeicicio del deree fío pama cucar situcaciouues solidas de paz y

de aumnomíía, haciemído que desapamezcamí disposiciomíes de carácter restrictivo, las

curales, cmi el caso puesemute, ademnás de haber dado motivo a umía aplicacióuí desigucal,

mío híamí realizado el puopósito que hubo de omigimía rías, y mii aulmí siqucicia, coumio

pueceptos comícíetos, se híamí cumnplido debidaunemite cm; nimíguemía de síes partes

Tal ocumie comí el decucto sobue Textos y Progíamnas dcl 26 de lebucio de 1875,

y comí la Ciucuilar publicada en cl mismo día.

Al pioponer que estas disposiciones se demoguemí, imítemíta cl Gobi cumio realizar suis

jucstos deseos simí imujemir agmavios, sim; híemir opiuliomíes, sim; memioscabo mii detrimnemíto de

míim;gúmí demedio, imíspimámídose exeluisivamnemíte emí altos fimies dc jucsticia, cmi la imídole de

la ciencia y de la enseñamíza. y cuí la necesidad meconocida dc amparaulas y extemídeilas.

El respeto quce el Gobicumio debe a las leyes mio le peumnite, como semía su deseo,

demogar. por hallaise ele> ado a ley, cl meferido decueto, hasta tamíto quce lo propouíga

a las Coites.

Emítemídemá VS, por cuanto que antecede, que la (‘imeular de 26 de febrero de

1875 queda desde hoy derogada, como crí su día habmá de semIo cl decreto> coiqiaiido

cuí quce cl Parlamnemíto así lo acomdará; y es consecucencia imumnediata ¿le esta

deteimimíación que los puofesores destitucidos, suspemísos y dimnisiomiamios, comí ocasiomí

del unenciomuado decreto y cimculam, tucívamí a ocupar en el piofesorado los pucc~tos que

a cada uno de ellos peutemíecíamí, y que legítimnamnemite les comíespomidcmi; híabiemido de ser

adeunás repamados cmi todos sues demechos, sin excepción alguemía. y sim; quce puceda

ímmogáuseles perjucicio de niuzgún gémíemo

¡‘or idémíticas mazones de justicia y de equcidad selámí comnpcmmsados los actueales

I’iOfC¶oue5 que desemnpeñem; aquellas Cátedras, ocuepamído cuí buevísiuno plazo otras de

iguales comídiciomies, sueldos y categoruas.

Dc esta mamíema cl Ministro de Fomento se comusidera fiel imítéipuete de la

toluentad dcl Gobiemno. Alejando, pules, de los centuos docemítes dcl listado todo cspíuituc

de partido, tiemie decidido propósito de comitribujir, comí la impaucialidad dc sus actos,

a quce, así cuí el oudem; dc los imítemeses matemiales de la miaciomí. como cmi todo cueanto
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se mefieme a suc actividad imítelectual, adqu¿ieiamz tal ensamíche las ínstítuu.¡omues vígemites,

quce demítro dc ellas vivamí toxlos los deseos, y aliemmtemi todas las aspiraciouies legí tirrias.

De Real oir/en lo participo a V 5 pama su cucmnpliunicríto y efectos comisiguiemítes.

Dios Qucaude a VIS. umínchros amios Madrid a 3 dc Mauzo de 1881 (Firmado:

Albareda)1

Pero antes (le esto se produjo en España un debate Fundamental: el de la libertad

Teligiosa Cánovas creía que la unidad religiosa, que los conservadores se negaban a

sacrificar, resultaría totalmente inaceptable para quienes tenían como ideal la libertad

religiosa conquistada en 1869. Cánovas era católico y creía que una sociedad irreligiosa

acabaría cayendo víctima de un Estado omnipotente115~. Y opinaba que el positivismo

de los intelectual es significaba el fin no sólo tic la filosofía, si no también cíe la 1 iher ací:

“¡<os demeclios imidividuales somí imnposibles cmi umía naciómí símí cucemícias religiosas puees

desde el mnounemíto cmi quce los hombues mío poseen una comícicuicia que puotege los

demeclios de los demás, tal puotección ha de ser confiada imíeiitablemíícmitc al

Estado “~‘>‘~

En 1875, el debate de las Cortes sobre las cláusulas religiosas de la Constitución

se convirtio en la discusión intelectual de los diputados: una especie de revisión del

papel de la religión en la historia española. Para los conservadores, la unidad religiosa

era irrenunciable, era el símbolo de fa grandeza de España Para los liberales, la

tolerancia religiosa constituía también una exigencia ineludible para el establecimiento

de la pluralidad de ideas y la apertura a Europa. Para Castelar. la negación dc la

libertad del pensamiento era la raíz de la decadencia. Y Cánovas. en su posicion de

arbitro de unas actitudes irreconciliables, impuso el reconocimiento del catolicismo

como religión del Estado, pero, a la vez, reconocía también el derecho de la pnictica

privada de otras religiones, junto con la libertad de pensamiento en esta materia Ello

le costó el apoyo de los moderados intransigentes y de cierta parte de la Iglesia

española

Todo esto es sumamente importante porque, entre dos posturas absolutamente
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irreconciliables, el artículo 11 de la Constitución de 1 876/~’~ donde se recogía la

solución moderadora cíe Cánovas en la cuestión religiosa— y cíe libertad tic pensamiento-,

produjo la aproximacion a una sociedad tolerante, hecho desconocido en España bajo

un gobierno conservador115”. Aunque tal artículo representaba un paso atrás respecto

a los ideales de 1869 - la interpretación de la tolerancia o no dependía en realidad de

la interpretación del gobierno y de las autoridades locales— los profesores podían dar sus

clases con independencia de su credo religioso y la Institución Libre de Enseñanza.

considerada por los conservadores como un nido de herejes, pudo continuar la obra

educativa de los krausistas

Pero la ambigiledad de este pacto político hacia que el sector intransigente del

catolicismo español reclamara el control ideológico de todas las enseñanzas: para el

sector liberal, la libertad de conciencia y la tolerancia de cultos implicaban la libertad

cíe cátedra Así, la interpretación del artículo 11, en relación con el siguiente. al artículo

11531 del texto constitucional, estará presente de modo constante en el gran

debate que sobre la libertad de enseñanza alumbraría la Restauración11511

La postura del partido liberal de Sagasta, heredero de la tradición progresista. era

inequívoca: el reconocimiento de la enseñanza libre constituía el (inico modo de

<‘‘> Artículo 11— La religión Católica, Apostólica, Romana, es la del Estado. La
Nación se obliga a mantener el culto y sus ministros.

Nadie será molestado en territorio español por sus opiniones religiosas,
ni por el ejercicio tic su respectivo culto, salvo el respeto debido a la moral
cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni manilestaciones
públicas que las de la religión del estado

<~~> Artículo 12- cada cual es libre de elegir su profesión y de aprenderla como
mejor le parezca

Todo español podrá fundar y sostener establecimientos de instrucción o
de educación, con arreglo a las leyes

Al Estado corresponde expedir los títulos profesionales y establecer las
condiciones de los que pretenden obtenerlos, y la torma en la que han cte probar
su aptitud

Una ley especial determinará los deberes de los profesores y las reglas a
las que ha de sonieterse la enseñanza en los establecimientos dc Instrucción
pública costeados por el Estado, las provincias o los pueblos.
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garantizar la libertad de la ciencia y estimular, de paso, la competencia positiva entre

distintas escuelas.

El partidlo conservador de Cánovas. heredero del moderantismo histórico. adoptó

un criterio mucho más reservado: aun defendiendo la libertad de enseñanza, este no es

un criterio absoluto; era preciso matizar respecto a los contenidos de esa enseñanza y

afirmaba que salo el Estado podría arrogarse el derecho de conferir la colación cíe los

grados académicos.

La Unión Católica, representante del integrismo español, respetó la libertad de

ensenanza pero a cambio de. solicitar que los centros privados puedan disponer por si

solos de la colación del grado Esta postura encontró amparo legal en el famoso Real

decreto de 18 de agosto de 1885 por el que se fijaban las reglas a que habrían de

someterse los establecimientos libres. Este decreto, promulgado cuandlo fue ministro de

Fomento Alejandro Pidal y Mon en un gabinete de Cánovas. concretaba en su

preámbulo la concepción de la libertad de enseñanza en los siguientes términos:

Pi] actueal pmoyecto sc ¡iniita a dar un paso más cuí el mecomíoc.imniemíto y

comísagraciómí dc los derechos de la enseñamuza libie amute el Pi\tado, y de las relaciouies

de ésta cori la oficial. Fue mirlados en este critemio, únicamnemíte cmi lo eouíeeumííemíte a la

colaciómí dc grados, se imítroducemí aqucí ic’fommnas que alcamízamí la emísefíamíza oficial,

partiendo de la l~ase comistitucional de que al Estado coruespomída expedir los títuclos

pmofcsiouiales y establecer las condiciomues de los que pretemídemí obteuíemlos, y la /‘oummza

cm; quce luamí de probar su aptitud, y armomúzamído esta base couistitutiouíal comí el

puimícipio fuemidaunemutal pama la libertad dc emíseñanza, de que el estado debe couisiderar

peufectamnemíte igucales ante el demecho suc puopia emísefíamíza oficial y la emisefíauiza debida

a la iuíiciativa puivada, se imupone como lógica y necesamia comisecueemícia qute pama la

validez académica de los estudias’ y comícesión de guados, el Estado, cuealqucicía que sea

la puocedemícia de los estuedios, se ha de limitar a someteulos a las piucebas

conicmiientes, juzgámídolos a torios comí el cuiteuio de imnpaucialidad de mcmi umuisuno

turbuemíal, y mío temuiendo cuí cucenta otro dato quce la prueba de suficieuícia’ !.SS¡

El famoso decreto de Pidal creaba una figura nueva, la del centro asimilado al

oficial El cumplimiento de unos requisitos determinados -cuadro de profesores,

titulaciones de los mismos y planes de estudios- otorgaba a un centro privado el
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beneficio de la asimilación que se traducía en Ja facultad de poder extender certificados

de estudios con la misma validez que la de los centros públicos, aunque se les sometía

a la inspección eclesiástica como autoridad] competente para velar por el clognia y la

moral católicos. También se aceptaba la posibilidad de crear establecimientos libras mi

sometidos a la inspección diocesana, aunque en este caso eran penalizados ya que no

podían recibir subvenciones ni acogerse al beneficio de la asimilación115~1

El decreto cíe Pidal y Mon fue resultado de una concepción confesional cíe la

ensenanza. Pero al llegar al poder Sagasta (27-1I-1885/5-7-1890) en el turno o

alternancia de gobiernos que caracterizó la Restauración, su ministro de Fomento

entonces, Eugenio Montero Ríos, publicó un Real decreto (5 de febrero de 1886) que

contenía los presupuestos básicos de la concepción liberal de la instrucción:

Scñora<l<»: la duealidad de fines pemunamíemítes e históricos que el Estado euimnple

crí la >ida moderna, unnéstrase también en la enseñanza, engendrando diversas

fuemwiomíes ar/umiimuistrativas; meramemíte jucuidicas las reilas, de carácter técmíico y tuetelar

las otuas

Nace y vive el hounbíe enunedio de la familia quce la muatuemaleza cuca y cl hogar

patermio siunboliza; pemo míace taunhién y está destimíado a vivir cuí cl semio dc la famnilia

política llaumíada Pistado, cielos límites somí la fiontera de la patuia, y cm; el dc o/ma más

amplia, porque extiende lo~s suyos hasta los confines de la tierra, en la cual deben ii~ir

todos los seres maciomíales quce la fom-mnaíi, eemíidos entie sí por los íiuicuclús’ del aumuor

fía/cuna! y al ampaun de l)iav, Par/me comnu¿mí de la especie huemnamía

¡<os comnplejos fiuíes de la vida a que comíespomídemí estos esemniales ougamíismnos,

puoduecemí para el líomnbre dcurchíos y debemes diveisos quce se comicicutamí y se cuemnplcn

por medio de la libertad, aunque temuiendo siempie comno supí-ema gamantía la

respomísabilidad. sim; la cual la libertad sería miii absucido imicomícebible

Coríelativa dc la libertad de aprender es la libertad de enseñar, y cl estado debe

tamnbiémí uccomioceula sim; impomíerla otros límites quce los qrue suestauzcialunemíte

O~) AIIonso XII había muerto el 25 de noviembre de 1885 y Maria Cristina era la
reina regente

109



com-mc’spomídcmí a la líbeutad de aprender.

Además, por su carácter científico, corno exposición de doctuiría. exige los

unusunos respetos quce el demedio de emiuitíu lubrememute el pemísamnicurto al aumipamo de la

libertad política de la comíciemícia, ya quee la más sólida cuy/mc las huimnanas garauitías dc

la imnestugaciomí de la icudad es la libertad, quce taunbién expone al hombre a imícueumiu

en cl error

¡‘or smi caráctcr ecomiomníco, comno aplícacioii del pmimícipio de la libertad del

tuabajo, mío comísiemíte tiabas aml,itmam-ias mii pmivilegios quec imnpidaíi o dificueltemí los

efectos dc u¿m;a leal y noble y pm-ovechasa competencia

¡‘moclamnamído y gamamutizando el estado ambas libeutades, cuemple mespecto a la

imístruecciómí los debemes juimídicos que uccíanía su mnusuon pemunamíente cm; la vida social

¡‘ero ésta mío ha llegado todavía a España mii cmi pamte alguena de la lieja y civilizada

Piremopa a tal grado de pmogreso quíe se basta a su musmna pama satis/heer las cxigemucias

de su fin científico sólo comí umía organización fumídada sobie la liase de la iuíiciatiua

imídividueal y a imnpuelsos del espímituc dc la asociación puivada. Y miemítuas c’sto mío

sueceda forzoso sem4 al Estado desempeñar respecto a la emuseñamíza, adempiás de las

fuemíciomíes jucrídicas quíe respomíden a su fu peumanente, otras (le carácter técm;íco y

progmesi’.osostemíiemído y administrando establecimiemíros consagrados a fomnemítaría y

piopaga mía comí el mnismno celo e iguial eficacia quíe puidicuamí pomíer lo>s particuclames cuí

los que fueuídemí poma sil comíscí-vaciómí y adelanto.

El Real decreto dc 18 de Agosto de 1885, auímíquíe llamado de libertad de

cmísemiamíza, cuitiemude el Mimas/mo que suscuibe que la ceucemía y cohibe niás allá de lo

juesto y comí ¡cmíiemíte, poiquce limita, comí imimíccesamias trabas admnimuistíatitas, ci derecho

imídiiidueal quce todo español tiene, seguin la Comístituiciómí del Estado, pmra fiemidar y

sostener establecimientos de imístrucciómí y educación, con amueglo a las leyes; tuabas

quce meduimídamí cuí privilegiado y exclusivo beuíeficio dc los establecimnieuutos asimilados,

oto>ugámídoílcs, además, otras considemabIes vemítajas, quce lía ríamí imposible toda

comnpeteuícia por paute de las demnás institrecio<n;es libues, y auemí dc> la mnisumía emuseñauíza

póbhica1171

Desde esta concepción liberal, el Estado es el único garante de la libertad de

enseñanza y reconoce que la iniciativa privada no puede satisfacer todas las necesidades
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de la sociedad Para los liberales de Finales cíe] siglo pasado era obvio que todo lo que

pudiera ir en detrimento de la enseñanza oficial era rechazable. Por eso Montero Ríos

derogó el decreto (le Pidal y con ello esa innovación que suponían los centros privados

El largo gobierno de Sagasta cumplió adunirableunemíte —según Raymond

Carr’5~t- la misión de reforzar el régimen contra la amenaza de la izquierda. Esta

tarea resultó facilitada por las divisiones que afectaban a los partidos carlista y

republicano: ambos rechazaban por principio ese régimen monárquico que permitía la

existencia legal de sus oponentes. Respecto a la idea revolucionaria que protagonizaron

los intelectuales krausistas de la Universidad de Madrid veinte años antes, Castelar se

inclinaba por la negociación y el consenso y rechazaba el recurso a la violencia.

Salmerón se abstenía, pero Carr lo objeta porque, según el historiador. “pese a todo smi

idealisuno, Salunemómí em-a uem; político astuito quze intuigaba pama comusegutir la dimecciómí

del partido oscumeciemudo> la distinciómí entre mevolución y evo>lueciómí “~‘>‘>~ Canalejas

sc mantuvo a una distancia prudente de los partidos monarquicos. pero se alejo, corno

demócrata convencido, del recurso a la revolución.

En septiembre de 1886 se produjo el último levantamiento republicano serio

anterior a 1930, con el intento del general Villacampa de iniciar un pronunciamiento

en Madrid El perdón de Sagasta a Villacampa tenía por objeto poner una cuña entre

Ruiz Zorrilla y Salmerón, unidos ambos para fines electorales: Salmerón sabía que

debía su escaño en el congreso por el apoyo de los zorrilistas y justificaba esta alianza

con una lormula”no emplear lafuceuza pama clpodem-, solamente pau-a el deucelio”, cuya

traducción práctica en la política seria que los republicanos podían rebelarse. Pero

cuahíuier otra rebelían pondría de manifiesto el execrable deseo ambicioso de cargos

y de poder.í’60i

Castelar y Salmerón sólo estaban unidos, de momento. porque cretan en la

República como forma de gobierno perfecta.
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3.3. Fin de siglo: revisión y Regeneracionismo

“había mcmi semitido, a principios de este siglo, cmi quíe el primucipal puobleuría pama

ucuí espamiol mío cía o/mc que España misuna”

Julián Marías: Los españoles’’61’

Antes del desastre moral de 1898 hubo en España un espíritu de crítica intelectual

a las instituciones que nacieron en el regazo de la Restauración. Este movimiento

intelectual se conocio como el regemíemaciomuismo y agrupó a escritores e intelectuales

muy dispares ideológicamente pero que dieron nombre a un movimiento importante en

nuestra historia cultural: La generación del noventa y ocho Laín Entralgo ordenó los

juicios y características de esta generación en tres apartados para poderlos analizar

posteriormente:

1- Cuitica dc la vida española cuí lo quíe ésta temíía emítomíces de “civilizada’

y “unodeumía “. La repulsa sc refemimá umias veces a la vida civilizada y

unodemna en 4 y otuas a la mamíema española de copiaría

2- Crítica de la historia de España y de las formuias de vida que e, a tríodo de

secueela, actualizaban entomices la fracción imíaceptada e imíaceptable de la

histomia

3- Cmítica de la pecuhiamidad psicológica del hombre español así la

dependiemute de suc imídole míativa o macial <casticisuno dc casta,

teunpeuamemíto) como la emígemídmada por la simíguílaíidad de la historia de

España (casticisuno histómico)11621
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Lejos cíe podier analizar con Lain y otros autores estas cuiestiones del mundio

cultural de la España de fin de siglo, si merece la pena consignar como lo hace Lain

Entralgo el ambiente y el contexto de esta época y subrayar el interés que la ediucacion

despertó -en un país postrado por el desastre- gracias a los regeneracionistas. aun con

su espíritu cabizbajo y pesimista Nunca como entonces se puso tal acento en que la

regeneración dc España vendría fundamentalmente por una relbrma de la

educación11~’~1 [tubo un escritor, Ricardo Macías Picavea (Santoña 1 847—Valladolid

1899), cíne además ejerció siempre como profesor de Instituto en Tortosa y Valladolid.

y adscrito al partido demócrata, que publicó justo el año de su muerte una obra titulada

El puoblemna míacional hechos, cauesas, memedios que ha quedado como el símbolo del

espíritu de esta épocali6ll En ella, Macías Picavea dedica el capítulo séptimo a la

educación y a la cultura españolas. Dentro de ese pesimismo critico que está en el

ambiente cultural español en ese momento, la situación educativa es analizada por

Macias Picavea casi exhaustivamente: los diferentes grados de enseñanza, las

ensenanzas técnicas, los estudiantes, el profesorado, los libros de texto, los

exámenes.. el resultado final, según Puelles, es desolar/bu; pemo probablenuente

comístitueye uímía radiografía bastan/e ajuestada de la realidadt’651 1 ~asconclu,siones no

son menos estremecedoras: la instrucción primaria, abandonada; un grado de

analfabetismo muy alto: el 68 por 100 de la población: los maestros,”houuiblcmente

formados” y reducidos a la condición de mendigos; los institutos,”cualqíeicr cosa

memías temí/ros de educcaciómí y cuisemianza “; la Universidadí, “ucmía cosa uuuuceita por

demitio”; los estudiantes, seres irresponsables; el profesorado, muy modesto; los libros

de texto, “doctuiuías auqucológicas, teorizamites de iuívcmíciomu aubituaria, eímoícs

imiemeibles, igmiomamícias inexplicables, lenguajes simí am/e y hasta sim; gramática “: los

exámenes, “ciuiz, simí saemificio mii guandeza, de míues/ma eduecacióuí mía ciouíal “~‘~

Pero, respecto a la Universidad, merece la pena leer parte del texto analítico de Macías

Picavea:

¡‘ama la imístiucciómí facuiltativa hay diez Umuiveusidades miar/a unemios: uíu¿mnemo hasta

excesivo Su.e estuuectiera docemíte, cm; camubio, no pueede ser más deplorable ¡<a uííayor

paute tiemie los es/medios incompletos. 7’odas, los de Demedio: níuíchías, los de Medicimia;
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pocas, los de Ciemícias y filosofía y Letías; mnemios, los de Fammacia: que somí las único

facucítades cx-istcmi/es. El ne¿uncu-o anual de estudiamítes uimiíveus~tarios mío baja dc 15. 000:

dc’ l)emccho y de Mediciuía cuí suc mayoi-ía

Co uno el Imíst itrito, la Umiivem~s’idad es mu mía cosa unu cita por den/ro Idéuítico

mégimnemí, igueal falta de couíteuíido, caremícia pamaceida de toda accio5uí educadora y

docemíte, cl unisuno absolueto defecto de unatemial didáctico, la propia auísemícia de mcmi

úííCí~O vivo y remí aluna auctómioma fommados cuí el imíaliemuable unolde de su fluí. íocacuouí

y destimio: remía oficiuía unás que plamica a sue ami/ojo el Mimíis/mo del rammw con los 300

llamnados cateduáticos a qumiemues el estar/opaga mcmi sueldo tasado, comno a o/mc> oficimíista

cucalquuie,-a, para guie le mepieseuz/en la comnedia uuíivem~s’itamia a la muedida.

Síes emíseñamuzas somu de lo más muotable. Se emíseñamí litera/meras sim; saber los

alucumurios palabua de las lenguas respectivas; fisiología, sin uímí solo unedio mii práctica

dc’ expcu-iunemitaeiómí; botámíica, sin ver reuma plamíta ni salir uemía tez al caumipo.., y así

indcfimiidamemíte ¿Pase dc realidad pama el estuidio? ¿ Trabajos de laboratomio?

¿ lmíiestigaciomíc’s y emítica de fluentes?.. ¡Qué utopías! Nucst ma Umuiiersidad es eteumía

boca de gamíso en donde todo se apícurde y se sabe, porqeee “lo dijo el otro

¿ Cómno se hace la ciemucia? ¡Mistcuio inasequible! Ni siquíicu-a imuteresa cuí uluees/ras

cáteduas facultativas Se tomna hecha; cm; lil~uos; pama mnayor comnodidad, traduecidos:

eduecaciómí libresca, que dice Uuíamueno. Suipomigamos por mcm; niomnen/o que sc peidíauí

y bormabamí, de sobre la faz de la tierma, todos los libios guíe tra/amí de la huistomia de

Pi~gipto, de la bio-quuímica de las infecciomíes, de la teimodimiámnica de los freídos

¿cómo nos comupomídmíamos los españoles pama saber dc todas estas cosas? ¡‘am-a los’

trabajadomes científicos de Alcmamña, ¡rancia o ¡uzgia/eria mío habuía dificultad:

pomídrían unamios a la obma, y pronto u-eliamiami el conocimniemíto imitegmo ¡(¿uno quce cmi

suis cateduas y ante la juiventud que estuedia lo estámí, para quce ella lo api-cuida,

uchaciemído toidos los días! ¡‘em-o ¿y los c’spañoles?, mepito ¿Qué haríamno>s para

restauuiar los miombres y suecesos de la ter-ecu-a dimíastía faiaónica por ejemplo, persegreur

la euolueción e influejo de los patogéuuneuícs y síes /opsiuías al tuaués’ de los tejidos, y

mepouíer al estado> de ex-pemimneuz/acíomí efectiva los altos pmobleuíías de las emíeugías

elememíta les físicas? ¡<a mc’spuíesta es obiia, auímíquíe tris/a: miar/a hamíaumios, por-quce miar/a

sabemos hacer. ¡Eso no sc enseña en españa!..
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Los estudiantes

Emí todas partes comístitríyemí gmemnio, clase social, cueerpo> orgauíizado y

diciplimíado: cuí España viiemz totalmente sumeltos y lamuzados a los cueatro vucuitos Suc

uimíico ié~iumucuí, el de las pa/monas de hucéspedes. Los par/íes los tiemíemí los; la

Umíiu’cisidad y el imístituto> sc híamí desemítemídido dc ellos; auctoridad. ceuít u-o, disciplimía

quce los’ aucume, jucuite, corpomice y ordemie, heumanándolos, comísagí-duidolos y fuemídiémídolos

cmi ucuz tipo de vida profesiomíal y meguilada, mio existe cuí paute alguimía; creación

cwpoumtáuíea quce pmocuíe ese compomamiemíto memced a un cluíb, colegio, fra/ermíalía o

iuístituecioimi pamecida, tamupoco ha sumgido. Resultado: guie cada unochiucelo amida por su

olivo; quce cl imídividríalisuno mas jacobimio meimía en la clase; quce la ioluíuítad

discueciomíal de cada qucisqíce comístitríye smc uiu;ica bamidema; quce cada ululo se atiemie a síes

mcdio,s, a suc imíspimaciómí del momento, a smc hmor pauticuelamísimmí<>; guíe. ¡iaya! mío

existe o/mo iégimnemí de vida quíe el suisodicho de la casa de hucéspedes

El estuediante español mío es el es/redimí/e unodeumio, scrio, imrtestigadou, laborioso,

llemio de íocaciómí, comple/aunente cuí/regado a su munustemio didáctico; es el estuidiamíte

amítiguco, tipo> quce ha pasado> ya en todas pautes meuros cuz España, disipado, hiolgazáuí.

aunador del escámudalo, poblador de todos los garitos, comí ucuí Iroimor decir/it/o> al oficio

y a todo lo guie sea trabajo.

No hay lacio como> el vacío quce rodea al estrediamíte español <y al ca/eduático)

quce queieuc seulo. Ni libios, mii bibliotecas, ni gabimíetes, mii laN>uatouios, mmi unuescos mír

miar/a

Con esto cl patiómí clásico lo imífoimna todo en las aulas Ifa> Ir~ que se llauna

asigmíatuemas peufectamnemíte comtadas a conípás ¡Fn cada cátedia ucúmiemíse ciemítos de

estiudiauítes fin solo profesor se entiende con ellos, y paía mayor holgura dishomie dc

cimico cucautos de hioma Llegó el unomento (fui médico o rímí abogado (es lo más counáuí)

deja la visita o el pleito por umí instamíte, y se puesemíta cuí el aucla. Los bamícos sc

puceblamí de almiunmios peufectamemíte indifememítes y abucuridos de auíteumíamio; soii ciemito,

dosciemí/os, tuesciemítos, lías/a quimuiemítos. El catedmático suc el/a (mmi ¿qucé 0>/ma cosa ¡u¡cde

hacer cl sólo ami/e aqueella un¡cchedumnbuc?) uní disemiuso de críaremí/a y cimico a sesemíta
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unimíme tos, unás o memios académico o duamnático, semio o jocoso, uwmuatii’o o socíá/~co,

sc acabó la cátedma. Aquellas masas escolásticas salemí y en/malí. la fríuíciómí se mepite

imir/eflmiidamnemíte

- lo/al mesueltado: el aluunmío pasa dc la pí-imnema a la segre muda emiseñamíza cuí

estado de imuocemícia; de ésta a la suepemior-, cuz estado de igmiomamícia: de agutí a la vida

social, cuí estado dc pecado mortal simí o/ma medemíciómí que las oficimias dcl Estado y el

Picsíepuc esto. ¡ Quíe lía;’ abogados, médicos, imigeuzieros distimzguíidos! (‘icito Luí frecíza

de imigeuíio. puáctica y es/medios póstuimos mespecto de la vida de estuediamíte; uciclamído

tamnbiému comistantemnente, sobie todo cuí sres manifestaciones ciemitificas la flaqueza dí

pecado omigimíal cuí quce fuiemon concebidos

El Profesorado

Lo audinamio es líallause comístitucido, seguimí ya sc lía imídicado. po>r unédicos y

abogados guíe briscan cmi la cátedma amiumício extra y dccomnso pama aucmnemítar las

mespectivas cliemítelas. Los qríe no somí tales, o se híacemí po>liticos. o se caumuicutemí punir/o

cuí remias u-cspeta bIes momias condemíadas a imíacciómí y nulidad.

- ¿ Por qucé mío suicede cuz España lo> unismo quce cuí Pirímopa? ¿ Por qué aquel los

actedíático>s no son tambiémí los cultivadomes dc la ciemícia? Respomrdaui por uíosotros síes

escasos híabemes, la imiasistemicia del IFs’tado con uzimiguimí limíaje de mecuisos, cl lacio

imítemior y la imídotaciómí, pama estos memíestemes, dc los csta/,lecimniemítos doceuites, cl

aislauniemíto de diclíos calcd u-áticos quce mii comístituyemí clauest ros ícu-dadeuas, mii

corpomaciomíes, nu asocuacrouíes coopemativas de camácter ciemítífico.

hay o/ma mazón suiprema: que mío están prepamados pama ello, mii sabemí, mii..

Nimíguemía fase de la verdad debe ser omnitida. El profesomado docemíte cspañol lía sido

sicmnpue, cuí estos tiempos, mnucy modesto, y ahíara desciemíde sue miii el unedio de memía

mamícra deplorable Los hounbmes dc vocaciómí escaseamí más cada día, y crece el uíu¿uneu-o

de los quce tomnamí la pu-ofesión cuí somí de indrís/mia, tajada del presuepueesto y arte de

vivir. El caciqucismo ha metido tambiémí aquí el cuezo por difememítes vías y artificios, y

desde entonces fas interpolaciones de los ineptos, dc los busca-vidas de (os míerídarios
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<¡la piofesiómí de la emísemiam,za y la cuemícra es meligión arigues/a!) cuí/u-e las filas dc lo>s,

aumíquce modestos, ver-dademos devotos, tornan carácter dc imn-asión, y lo llena, todo, y

todo) lo iunp,cuiflcamí y depuimncmí ¡Ahí, si aqucí /ambién puediemomuz piobau-se las cosas pom

piedia de togmee tamí mucidosa, una/cm-ial y escamídalo>sa como la batalla de Samitiago de

(Juba! ¡Qucé deuuo>ta la mímees/ma y qrc’ descuebuimiemíto de cumomunidar/es y de emuores!

El dato estadístico

... El pí-esuipuesto medio de nues/mas diez univeusidades es dc 2 600. 000 pesetas,

las crea les dc los derechos quce por todos los conceptos sa/isfacemí mímeestuos 17 000

alucunmios ¡cmiii cusitamios <téimmíiuo medio) o salemí imítegras, o salemí c-ouí exceso, o salemí

comí mcmi déficit unáximo dc 150. 00<) pesetas. En defimútiva, ¡150 000! pesetas gastadas,

cl año quce unás, por el Estado español cuí miuestuas unás elevadas emísefianzas cieuitificas!

(. .) ¡Meuios de lo quce Pramucia o Alemaííia comísumemí en mcmi par dc labomatomios!

I>cio así se describucuz, metiendo mcii poco cl escalpelo, las emiorunir/ades quce cuí

el fo>uído dc estos pmesuípucestos se ocríltamí: cátedras de quíímica dotadas comí 50 pesetas

anucales ¡mio gastos dc experimnentaciómí; facultades emíteuas de Medicina que disponen

de 5 000 pesetas pama todas suis cliuuicas, gabimíetes, imusturímnemutal y ejeucicios; unuiltitued

dc cátedras escurcialunemíte expemimem;talcs simí remí solo meal de comísigumeióuu al efecto..

Me paucce quce comno colmo, es colmo.

¿Se quciemen mayor-es vergucenzas? Ya unanufestó cmi meciemíte deabte sobre estas

cosas memí dipuetado en el Comígmeso cómo el piesupuiesto de Imís/umecciómí dc la cicedad de

París’ sueperaba al de España en/em-a cii todas sres emíseñamízas. Y míadie sc asuestó pemo

bien; ¿ tendrá nadie derecho tampoco a asusta use ahoía dc que sc hayamí gastado cuí tíes

años 15. 000 0(1<) 000 de meales pama deshuaccí-uzos de remía guien-a de locos?

La cultura nacional

Las iunperfecciones, cmi efecto, y vicios de la educaciómí española mc’fléjamise, comno
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es lógic>, dc uemía unamíema deplomable cuí la cucítuma míaciomíal

1)o>uíde los vicios y deficiemícias de la cuí/mira míaciomíal iíótamusc unás de melicie

es cuí la de las clases sueperior-es e ilustiadas. ¡Quce a/u-aso! lbdaiía lo>s espouuioles mu>

liemos <salido> de la época escolástica y íon;ámítica en las ciemícias y cm; las autes: creí/mema

ueto’nica e ideológica, de palabuas y dc comíceptos. liemos peudido la poca educcaciómí

clásica guce míos u-esta ba, y /amnpoco híemnos ar/qumirido la mírceva educcaciómí expeu-imneuital

y positiva.

Así es guie ahmoma unás guie nuemíca mws hemos queedado comí el verba et voces por

toda dc>tacióuí imítelectucal. Signe abumídamído cuí/mc los togados la gauuuclc’ría reí-hosa:

imives/igadomes omiginales expemimemítalis/as couíciemízuedos, laboiado~mes del co>míocimni emito

posi/ií o> cuí li/ema/reía, cuí la huistoria, cmi la filología, emí la física, cmi la qucímnica, cmi la

biología, cuí cl derecho ¿dónde los hay? Puede que lleguemí a umía doceuía de miomubíes

propios, y turs o cita/ro Imus/ituctos académnucos o cuemítíficos; siemnpíe, eso su, cuí

coiídiciomies híauto umuodes/as y precamias por el vacío axfisiamite por cl quce sc temí

modeados Cueamído se compara en este tomio la cuí//mira emeropea comí mines/ra eme/tutu-a,

¡clamo!. pomí-ece guie esta.. ¡mío c’s cucropea! Esto rinicamnemite por la mnauaiillosa facilidad

comí quce míos la asimnilamos: míueeva demostuaciómí de guíe, mío a imícapacidades mía/iras dc

la laza, simio a accidemítes hiistomicos, débemise aqueeh/aspiofuemídos deficiemícias fluí

do>ctor español es, casi ~s’uemprc,iemu hiomumibre guie sabe leeu, gemíema/unente tiaduccidos y

pocas teces omugímiales los libuos o mci istas que escribemí los sabios fu aurceses,

alemnamíes, imigleses e italiamios, y lneego mepetiulos Em; cuamí/o a las fuemítes ouígimiales de

ese saber- mío están a suc alcance

J?esuemcuí y comichesiomíes:

Nuestia cultuma es solo cultuma de seguímída mano, epidérmica, yuextapueesta, mío

raciomíal, advenida casi excímesivameirte por el aucaduz fuamícés.

Llegamí escasamemíte a media docemía los espín/mes imídepemídiemítes e imuiestigadoues

omigimíalús. quce creamí y fiemídan en España

Es igucalunente mucy u-educido el miúmnero de los que cuí las diversas puofesiomíes

ciemítíficas somí capaces de emítemíder y asimnilaise comí fluí/o a esos cucadomes de píiuncía

mamio míacwmiales y extuamíjeros.

Comoconclusión final puede, ciertamente, afirmar-se que en la sociedad española
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queedamí unuey ~OCO5 homnbues capaces de dc’semnpcñar hábilmemute los a/tos muíemícs/eues y

e/ciadas fuemíciomíes puopias dc la civilizaciómí unodeuna cuí las amtc-s po>líticas, cicuitíficas,

técmuicas y ecouiómnicas: hecho cueamí lamentable se quciema, peía que de/w toitíar unrcv cuí

cucemuta todo> terapcueta quce aspire a mestel/ados eficaces y positivos cmi rímeestros

imutemísísiumios una/es. 1 I67¡

Macías Picavea representa en este conjunto de lamentaciones y diagnóstico

fatalista el espíritu derrotado del fin de siglo pasado: una mirada siempre dirigida a

Europa con un insalvable complejo de inferioridad, sin faltar razones para ello. Los

escritores se lamentan, Unamuno también lo hizo con largura. y Galdós, y Pío

Barojw.. Unamuno nunca fue optimista en esta cuestión, como en muchas otras: él

se consideraba un profesor exigente y padeció un sistema de enseñanza siempre atareado

en continuas reformas <íue no lograban mejorar los resultados:

De lo demnás, dc ese tejer y destejer desde el minis/emio la tela de ¡‘emiélope de

muces/ma emíseñanza oficial uradie hace caso Cada mimústmo tmae suc mece/a, cambia las

etiquetas de los frascos y el lugar de colocaciómí de algunos, y sólo consigue guce,

confuemídiémidose los quce despachan en la duogueemía, hagamí una bambaridad. Y si mío la

hacen es po>r-grec’ todo lo siuvemí cuí pildouillas homeopáticas disueeltas cuí mcmi tomíel de

agmea dcl pozo1 6Sf

Y respecto a la sociedad española, Unamuno escribió y describió mucho sobre

ella sin demasiadas esperanzas: a menudo comparaba a nuestro país en el terreno

científico y cultural con Inglaterra y Alemania, sobre todio, paises hacia los que dirigían

su celosa ¡virada muchos de nuestros intelectuales, buscando la regeneración; y ese era

el tema: regeneración Pocos escritores y profesores dejaron en aquel momento cíe fin

y principio de siglo de escribir y sentenciar sobre ella. Y para lograrla había que

conocer y encarar los males de España Unamunolo hizo en la mayoría de sus ensayos

y en muchas de sus novelas. El, que a jucio de Lain Entralgo “ua a la cabeza del gruepo

cuí este empeño disector y cuí//co”11601 da una idea del estado de ánimo de los

intelectuales en ese momento histórico:

A/ma vie<sa la sociedad española híamída cmisis; hay cmi su seno reajustes imítmnos,

vivaz tíasiego de clememítos. heivor de descomposiciomíes y mecomnbimíaciouies, y por de



(lucio, ¡cmi desesperante marasmo.

A la sounbra de imidividmíalisuno egoista y cxclmeyeuíte acomumupaña falta de

peusomíalidad la imisueboidiuzaciómí imítima ía ole par comí la disciplimía cv/dula: sc cmiii> píe,

pemo mío se obedece.

Resalta y se e/cia umiás la penmemia dc libeutad imíteuior juemíto a la gíamí libertad

exterior dc que cueemos disfiuctar poiquce míadie nos la uñega. Extiémídese y sc dila/a po>r

toda mines/ma actueal so>ciedad española remía emiorme unouio/omuía, gree se resuceli.e cuí

a/omíía, la uemíiformnidad mate de mímía losa de plomo de imígemíte ramnplomíeíía.

No hay corrientes vivas internas en nuestra ~‘udaintelectual y moral; esta es

mcmi pamítamio de agua estamícada, no comíiemítc dc mamíantial. Alguena gree o/ma pedmada

agita suc suepeuficie tau; solo, y a lo sumo mevueelve el légamo del fomído y emutuembia con

famígo el pozo. Bajo cena atumiosfera sopor-ifema ~seextiemude uemu páuammuo> espimitreal dc meuma

amidez quce espamí/a No hay fí-escuema, mii espomítaneidad, mio hay jie¡cuí/red

So>bi-e esta misemia imítelectucal se extiemíde cl pólipo político y cmi esta auucunra

sc cou¡gestrouían los cemítros más o me;v~s pailamentarías. LII 11110 pv?ítrquurlla al

memíredeo sueplamuta la imígcuíiosidad al saber sólido, y sc híacemí eseamamnuezas de

guceruillas. I<a pequeetíez dc la política extiemíde suc vimies por todas las demnás cvpamísiomíes

del alma míacio>uíal Y areuz el pólipo está cuz cuisis. Los viejos partidos, amnojamnado>s cuí

sri ou-deuíamícismrío de cocteza, se amíastuamí desecados, y limo/a, cc>uno sigmio dc los

tiemnpos, el dcl Iíueemí tomio escéptico y de la distinciómí clegamite, el uieo-couíser¡atou-isino

diletamítesco> y aseñomitado, con golpes pluetocuáticos. Por o/ma paute. suedamí los unás

popuulames por ougauíizar alunas hiucuas dc ideas, hacer fomunas domide mio hay suestamicia,

cohiesiomíar átomíios imicohieremites, cueamído si hmc/,iema mebuellemite gemuniuiaciómí y sa¡ia de

puimna ¡em-a brotamía de sí el omgam;ismno po/emite, la suestancia tauríamía espouí/ámucamnemíte

foima al brotar al ambiemíte1 1701

Este era el ambiente. Como dice Raymond Carr, la regeneración era un tema del

que todos hablaban y escribían, desde el caudemíal-auzobispo de Val/adoilid hasta 13/asco

Ibáñez, el miovelista repueblicamio, desde pí-ofesomes a poetas, desde lo>s hemedemos de la

tiadiciómí seremía de .Ioícllau;os hasta los chamíatanes políticos, desde lc>s míaciouíalistas

catalamíes hasta los pa/u-ip/as castellanos Alicuitías loas ueprcbl~camíos celebra bamí

12<)



icímnr.onc’s de regeneradores, el Congreso Católico debatió “la paí-ticipación del clero

cuí el tiabajo> tic la u-cgeuíeu-ación pa/miótica “. Todos fueeromí icgeuiuadoues asic modo. Se

lo aco>miscjabaui a ucuzos la eomíi’icciouz, a o/u-os el imítemés y la opoiticuiidad, a otros cuí

fluí, la míecesidad’ ‘~‘~

Pero en la propuiesta regeneracionista sobresale como guía Joaquín Costa

(Monzón, lluesca,1 846 — (iraus,Huesca, 1911). Costa está considerado como una (le las

personalidades más fuertes de la cultura y pensamiento espafioles. Sintió el problema

y la angustia de España en su aspecto político y social. Se doctoró en Filosotía y Letras

y en Derecho en 187<) por la Universidad de Madrid y se vinculó al krausismo Intentó

obtener una cátedra en Madrid y también en Valencia pero no le fue adjudicada a pesar

de contar con sobrados y reconocidos merecimientos por su obra intelectual Pero sí lue

prolesor en la Institución Libre de Ensenanza —fue uno de sus fundadores- desdle donde

desarrolló una amplia actividad científica a partir de 1875. Dcl krausismo retuvo el

postulado organicista y la prevalencia de organizaciones sociales frente al Estado, y la

preocupaciónb por la pedagogía. Pero su liberalismo derivó —por haber llega(lo a una

cierta decepción— en una proclividad a soluiciones autoritarias y drásticas que fían sido

interpretadas como un regeneracionismo con un cierto carácter autoritario Sin embargo,

es su vertiente liberal la que más lo define.

La preocupación pedagógica de Joaquín Costa no obedece sólo al impacto del 98

sino que es fruto de su formación y también de su personalidad En suis escritos sobre

educación están las bases de la reforma pedagógica propuesta por el regeneracionismo

y se le considera como el guía natural de los regeneracionistas.

Sus idícas sobre la educación se plasmaron en tres momentos imporfantesíu??i:

el mensaje de 13 de noviembre dc 1898, las conclusiones de la Asamblea Nacional cíe

productores cíe Zaragoza, celebrada al año siguiente, y la conFerencia dacIa en el Círculo

dIc la Unión Mercantil de Madrid en 1900. El mensaje dIc 1898 a la Cámara Agrícola

del Alto Aragón fue redactado por Costa con la finalidad de impulsar un programa de

reformas proluindas entre las que ocupaba un lugar esencial la relorma educativa.

Después de dedicar las primeras ideas de su mensaje a la necesaria transformación de

la escuela primaria y los objetivos que ésta diebe conseguir en el alumnado infantil.
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Costa revisa el problema universitario:

Mcmuo>s Ummiveitsidades y más sabic>s. No> se eíícmerua todo cuí levantar el muid de

cultura gerícíal: es preciso, además, pon- diversos mo>tivos que no caben crí este

/x>sqmeejo. puo>duecir gr-amir/es imídividucalidades cicmí/¡ficas guie tomemí actil a paiticipaciómí

cmi el míbovimniemí/o imite/ectucal dcl mucuido y cmi la forínaciómí de la ciemícia couítcmnpouámiea

Papa ello~ y por añadidura pa Ja cegar una de las fuentes más caudalosas dcl proletario

de levita, hamí de meduciuse las Unii’císidades a dos o tues, comícemítuamído cuí ellas los

piofesomes útiles de las demnás, y cucar Colegios españoles, al estilo dcl de I?olomuia, cii

los puimícipales cemitros cicuí//ficos de Eremopa, pama o/mas tamí/as colouíias de estudiamítes

y de pmofesomes, a fluí de cucar en breve tiemnpo unía genemaciómí de jóvemies impíbucidos en

cl pcmis’auulieuito y cuí las puácticas de las míaciones piócemes para la iun-cstigaciómi

cieuitífica, pama la admnimiistr-aciómz puil’lica, pama la indues/mia, par-a la emíseñailza y pama

el periodismo. bídependencia de la enseñanza y de la imívestigacióuí, sim; censura por

paute del Estado mii de la Iglesia11731

Este mensaje de Costa tuvo una gran aceptación y dio origen a la celebración de

la Asamblea Nacional de Productores (le Zaragoza. del ¡6 al 20 de lebrero de 1899.

España estaba en plena conmoción como consecuencia del 98 y la campaña de Joaquín

Costa despertó ciertas esperanzas e ilusiones. Estas son algunas de sus conclusiones

presentadas a la Asamblea en materia educativa;

El puoblema de la megenemaciómí de España es pedagógico tamíto o unás guie

eeo>uiomuíico o fluzamíciemo, y requcieme ucula tramísfomunación pi-ofucuida dc> 1(1 educcaciómí

uzaciomíal cuz todos sus gmados.

Deben suprimiuse algunas universidades, y crí fugar de ellas: 1 <‘, fu> ioícecr la

imívestigaciómí pem;s-omíal cieuítífica; 2~, cmc’ar escuelas regiomía/es y locales ¡‘ama la

emíseñamíza unamuical, positiva y efectivamemíte pmáctica de la aguicueltríma, dc las am/es y

oficios y del comureucio, forunamído ami/es rápidamnente peíxsomzal adecuado y suebíemíciomíado

por el Estado, la pu-o;iuicia y el mnuuíicipio, segulmí los casos I~4I
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Por ultimo, cuando cl 3 de enro cíe 190<) dio una conferencia en el Círculo de la

Unión Mercantil e Industrial de Madrid, basará la revolución que preconiza en cinco

objetivos El til timo es el síguien~e:

Comitemuer el unovimicuito de retroceso y omfuicamíizaciómí, absoluta y me/a/iva, dcl

país- y hacer a éste euímnpeo, mio solo unediamíte todo lo amutemuor. simio tauuíbiémí, y unmey

puimícipalmnemite, remiox amir/o lías/a la raíz suis imístitucciomíes doceuítes y dámído/es minera

omicuitaciómí, confomune a los dictados dc la pedagogía modeumía; poniemido cl alma cuí/era

cuí la escuela de niños y sacuificándole la mejorpaule dcl presucpucsto uzaciomíal, comí la

segrímidad de que la medención cmi España está en ella o no está cuí nimígmemía paute;

pucuídiemído fuego a la vieja Umziversidad, fábuica de licemíciados y prole/amias de levita,

y edificamido sobre sres ciuniemítos la Facultad unodeimía, cucítivadoma semia de la ciemícia,

despeitadoma de las eneugías imídividuales, pmomoiedoma dc las imíicmicií->mies:

gemíemalizauído la ensemiamíza agí-icola, imudmcstr-ial y meucantil, pemo mío cuz las auclas mmi cuz

los libros, simio cuí/a vida, comí acciómí y trabajo; mamídamído todos los’ años al eYtmauíjeu-o

legiones dc jóvenes sobresalientes y homír-ados- a estucdiar y satrcu-ar-se de ambiente

emir-apeo, apar quce a suc megueso lo dífumídamí por lispaña cuí cá/edí-as, escuelas, libios

y periódicos, cuí fábuicas, campos, tal/em-es, laboratorios y oficimias: híaciemíclo, cuí sucumía,

lo guie hamí hecho en cimememístauzcias 5cmejauítes ¡‘rauzcia pama megemíeuamse y lapómí par-a

salir del pamí/amio asiático, tau; parecido al unces/mo.’ 1751
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3.4. Un nuevo ministeilo: Instrucción Pública

El programa de Joaquín Costa está compuesto por variados elementos que tienen

mucha relación con el ideario de la Institución Libre de Enseñanza. En la citada

Asamblea cíe Zaragoza, otro hombre de la Institución, Manuel Bartolomé Cossío,

presentó otro amplio programa de reforma escolar, con influencias costistas y con el

pensamiento institucionista por delante. El programa de Cossío tiene un gran interés

porque. como afirma Ivonne Turin “tiene la ventaja dc ser umía símítesis mmcv dama cuí

la quce Gaucía A/Li y Romanones se imíspimamomí visibleumíemite paua establecer los

pm-oyectos de m-efou-una quce pí-esentamon a las C’outes en/me 1900 y I9O2~IíI 761

Una de las primeras consecuencias de la campaña de Joaquín Costa y del espíritu

crítico dIel 98 lue la creación del Ministerio de Instrucción Pública~’71. El ministro

nombrado fue Antonio García Alix, un político totalmemíte pemuncable a los viejos

pu-oblemas- pemídiemutes de solmcción11771, según 1(1 define Puelles, y el óuiico lil’ei-al cuí

mcmi gobicí-mio> comiservador, como lo califica Juan Marichal1T78t

El Real decreto por el que se creó el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas

Artes justificaba así esta medida:

Emí la obia de mec-omus/uuicciómi de los organismos por mnedio de los cita les el Estado>

lía de imnpuels’ar el desc’mz;-ol¡imiemzto dc la umación, dotámídola dc mízedios pama aflí-unar y

mamíteuzer smi per-somíalidad iuídepemmdiemíte, hay dos órdemzes de imís/itueciomíes guie meclammiamí

urgemítes mefoimnas y míecesaumas actividades: la imís/mucción gemícual y los umítemeses

ma/emiales quce mespomídemí a las dos gmauídes flícuzas geuzcuadomas del puogueso y de la

(~~Y Por Real decreto cíe 18 de abril de 19(10 el hasta entonces ministerio de Fomento
se dilvide en dos nuevos departamentos: Ministerio de Agricultura, Industria
Comercio y Obras Públicas y Ministerio de Instrucción Pública y Bellas A; <es
(¡<a Gaceta del 19) Este Real decreto fue promulgado por el gobierno de
Francisco Silvela, nombrado en la misma fecha.
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riqueza de uín pm¡cl>lo, sri cultura mnoual y sus imístrumentos de puodmecciómí, de trabajo

y de cauribio.

Al nuevo ministerio se le asignara como competencia la de entender de todo lo

u-cía/ira a la euíseriamízu pública y privada cuí todas sus diferemítes clases y grados, en

cl fomnemíto> tic las ciencias y las ¡e/mas, bellas am/es, amchzíios, biblio>tecas y mímuscos (Art.

2~) - También se le incorporaba la Dirección General del Instituto Geográfico

Estadístico -

Según Manuel de Puelles, posiblemente haya pocos periocios cuí uímcestí-a histomia

como éste, desgraciadamente breve, en que fuerzas políticad distintas sab,áui colaborar

cuí lo> esemícial dc tal fommna que lo quíc mm político comíseuvador cunp remida, emícueemutie

acogida y desamuol/o cmi otro político libemal. Fu-ii/o de es/e acrecido básico semía el

hecho, casi imísohuto, de que el pu-ojee/o dc’ ley imí/ciado por Caí-cía Mix pama afuon/ar

los piobleunas c’duccatií os ficema adoptado como suíyo -comí pegumeños metoquces- por

I?omnamiouiest1791 Garcia Alix trató cíe resolver los problemas más urgentes dc la

enseñanza y comenzó por la enseñanza primaria y la dignificación de los maestros,

tanto en el aspecto salarial como en el aspecto formativo con la reforma de las Escuelas

Normales, la reForma de la seguna enseñanza y la reforma de los planes de estudio

diversas enseñanzas universitarias Varias dc estas reformas serían mantenidas por

Romarnníes y otras se cumplieron tiempo más tarde.

Una de las primeras disposiciones del Conde de Romanones. nombrado ministro

de Instrucción Pública en el gabinete de Sagasta el 6 de marzo de 19(11, sería la Real

orden de 21 dc marzo dIc 19<) 1, aclarando otra de García Alix — la cíe 15 cíe enero del

mismo aflo<’8> Y rI8o1~ con la intención cíe fijar claramente el sentido de la libertad

(49) Real ouden de ¡5 dc lEnemn dc ¡901 emícameciemido a los Rector-es de las
Uuziver-sidadcs cl cuemplimiento de las disposiciomíes dictadas tamíto emulo> meferemíte
a la disciplimía cueamíto a la matemia misuna de la emíseñamíza. Ile adjuí algunos
extractos del texto de esta Real ordien que iba dirigida a los rectores de las
Universidades españolas:

¡<a libeutad de la ciencia y los sagíados deicehos de la cátedía mío semamí
limízitados ni descomiocidos por cl actueal Gobiermio; peuo no es po>sible tamnp(>co
que la cátedra oficial, que vive a la somnlna de? Estado y por eí estado, pueda
c-omiveu-/imls’e cuz ceuz/mo de puopagamída, cuz tríbumía de exposiciómí de doctuimías
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de cátedra:

- No híacemí falta mezomíes mucetas pam-a dejar deteumniuzados de uní umuodo ca/egómico

los í-íuzcuclos que debemí existir emítmc la disciplimia académica y la fremíciómí dcl Magistemio

Ñu uíuía niemnomable Real ordemí, la dc 3 dc Marzo de 188P9>, se fijam~>uu tales tér-muuimuos

de u-elación, dei-olriémzdo>le a la cátedra la libeutad que se le ha/ita amueba/ado.

Aquccí docuememito señaló umía e/apa nuceva cuí la vida docemíte Ja imídepemidemícia

del ¡‘mofesor quedó comisagíada; abolióse el imuitamíte absoluítismmío> de Estado. comí/ma el

cuial se pioduejemomí tamí/as y tamí justas que ejas, y tuvo desde cuz/omíces el ¡‘mofesor to>das

las gamantías imídispemísab/c’s pama cumplir con smc ministeumo.

c-o>uitrau-ias a la Corístituición, régimnemí legal so/ii-e el que descansamí todos los
orgamuisuííos del estado> y por el creal se megulauí todos los demechios

¡a cátedma oficial es li/ii-epara la exposiciómí y enseuiauíza de todo aqrcelb~
quce eouzsti/ucya doctuimía científica; pemo de esa necesamia libeutad pama cl creí/ii-o
y difuusiórí dc la ciencia a la propagamida apasionada y en muchos casos sectaria
comí/ra el régimemí futuidamemital vigemíte, existe mimía gr-ami distamicia, que cmi mriuigu¿mí
país or-gauzizado y goberuzado comí arreglo a las leyes príede /0/crause ni
comsemi tiuse -

flelíer dc 1/. 1. es, demí/mo de síes pí-opias facueltades, r> asistido por la luemita
uemíiíeusitauia, velar por quce la ley se cr¿mnpla, y, sim; liunitar cmi lo uriás uní himno la
libeutad de la ciemícia y la indepeuídemícia demí/mo de el/a del ¡‘mofesomado>, mío
talciar quce agriélla se desmíatee u-alice mmi ésta se coma-lcr/a cuí eleumíemíto de
puopagauída comítr-a el mégimen l-igemm/e.

Deber es igualunemíte de y. L examimíar por sC y comí asisteuícia dc la Juemíta
dc I’u-ofesomcs, los libuos de ter/o, evitamudo quíe éstos comítengamí ataques al
ré~iuuícuí couisti/uíciomíal, estamído cnuno está ~/.1. facuil/ado, comí audieuícia de la
Jucuita ucuheusitamia, par-a metima ulos dc la enseñamíza y publicar esta u-esoluccíórí,
co>uí las cresas guie la unotivemí cm; la Gaceta oficial.

El u-espeto a la libemiad de la ciemícia debe ser fielunemíte gueardado; cm;
estos tiempos, alcamízados felizunemítc’, de colcioncia y de exparisión, riada debe
oponerse al es/medio y a la investigación ciemítífica, quce miecesitamí dc la /i/eutac/
comno preciso elemento de existemicia; pemo la libeutad de la cicuicia mío deliejamumás
desmíatucualizause lías/a conremiiuse cuí am-ma de puopagamida couítía cl mégimemí
legal. pucesto quce la Umíivemtsidad, los eeuu/mas docemí/es, cuealquiema qíce sea suc
imídole, y el ¡‘mofesomado público, tiemuemí quce mauzteuíeise dermumo de aqucellos
mespe/os y líumtes legales quie a todo>s nos impomie la Comistitueciómí dcl Estado

(Firmado el 15 de enro de 1901 por Antonio García Alix)

(49) Véase el contenido textual de esta Real orden en este trabajo bajo el epígrafe El
puoblemna de la libeutad de emíseñaurza y la Comístitueciómí dc 1876
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El semí/ido de la Real om-demí de 3 d emnamzo de 1881 ha de mnam/emíeu-se; cuí ella se

puccuibía guie de nimigúmí unodo sc’ puesí em-ami eunpedimnemztos al libie, cuí/em-o y tuamíqucilo

desaiio>llo dcl estudio. mii unemios sc puescimídiema del dei-celia igual paua todo>s los

espauio/es, eo>mí el imítemito dc poner tí-abas a la actividad de los emícargados dc la

cuíseuiamíza públic-a. El cí-itemio de ayer pievalece, y la lil’eutad, guie es demedio

ucc>míocido> cmi las leyes, mío puiede mega/cause a quciemíes s-iieuí pama abuir a la jmn cuí/red

los suc mc-os dc la cdmccaciómí y pama am-mojar cuz ellos las simniemítes de las it/cas.

Así, puces, ami/e las reclamaciones quce pudiemamí pmescmítaí-se por el Pí-ofesomado,

nacidas del temor de guíe se amninome o descomiozca el respeto a la imítegí-idad de la

emíseñamuza, pucede 1/1. aseguir-ar quce no ha/ud de mem-mnanse cl dei-echo mecomiocido cuí

la mepctida Real ou-demí, cuyas precisas disposiciomíes se hauz u-espetado sieuíípme desde

quíc fue em-am; pí-omnucígadas; por lo tanto, VI., cuz cuamíto atañe a la gestiómí disciplimíamia,

solamnemíte aplicau-á el migor de la ley cuí la comnisiómí de delitos castigad<>s por el demedio

counmimí1 SI)

En el breve periodo de dos años (1900—1902), las reformas educativas dieron tina

gran importancia y dinamismo a la educación en España. Es cierto que muchas de estas

relormas fracasaron o no fueron realizadas por la vorágine de los continu(35 cambios de

Gobierno, pero algunas sí permanecieron y el espíritu del regeneracionísmo y de los

institucionistas arraigaron en la conciencia política de tal modo que hicieron posible

valiosas realizaciones en las dos décadas siguientes.

A pesar de que Raymond Carr1t821 asegura que el grupo de los

regeneracionistas tuvo escasa influencia en la vida española hasta la dictadura de Primo

de Rivera, en parte por su propia esumon interna -ya hemos visto que lo integraban

intelectuales de diversas ideologías-, y en parte por la indiferencia de España hacia las

cuestiones culturales -Ortega y Gasset lamentaba la escasa dimensión del público lector,

y consideraba el culto a Ramón y Cajal como un sacrificio hecho para ocultar la

indiFerencia general hacia la inteligencia’’531- lo cierto parace ser que el tema de la

educación preocupó a los políticos de un modo más agudo dadas las críticas y

proposiciones constantes de los regeneracionistas y que las reformas de Romanones

coincidieron con un momento político de gran tensión en que renace la dialéctica
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clericalismo—anticlericalismo debido también a las postlJras de los intelectuales

descontentos y escépticos. La educación se convierte, pues, en un grave motivo de

conflicto y ello explica el ambiente enconado y polcmico en el que se dcsrrollaron las

relornias del liberal Romanones.

II ubo un discurso cíe este polifacético y prolíFico político, ld’idlo en la Universidad

de Salamanca con motivo de la inauguración del curso académico 1902-1903, que tiene

la importancia de, además de inventariar los resultados de su gestión durante un año al

frente del ministerio de Instrucción Pública, exponer la concepción que tenía el partido

liberal respecto a la educación. Aprecio que este discurso es todo un monumento de la

ideología liberal y un símbolo sintético - a pesar de su extensión- de los problemas de

la enseñanza en nuestro país, no nuevos, por cierto, sino ya endémicos en la historia

de España Por eso, aun obligada a no reproducir el discurso entero por obvios motivos

de espacio, sí entresaco aquellos párrafos que me parecen fundamentales para la

cuestión que nos ocupa:

Somí camnbatidas mis mefor-mas por-que se cm-ce que me ha mno~ido a ellas

primícipalunemíte el pm-opósito de emancipar la instruecciómí pública de la tic/e/a dc la

Iglesia. Comí el espímitre abicuto, hasta comí el deseo de dejaumne counemicei, he IcHo y

cstucdiado cucamíto se ha príblicado en defemísa dc esta tic/e/a, y confieso quce, lejos de

peusucadiumíme, me ha couíflí-unado más y más en la idea de guie cl Magistemio de la Iglesia

fuimídada por Gis/o tiemie suc c’sfem-a pmopia cmi las megiones elevadas y suebliunes- dcl dogma

y la unomal, unas no cuí las disciplinas hímemnamías, que dejó emícomnemídadas el I)i¡-imuo

Ma es/un a las disputas de los homnbm-es.

No; mío lía sido uni pmopósito des/mucir pm-edomimíios ni imífluiemícias legítiumias, corno

equcivocadaunemíte por alguciemí se me atuibucye. En ramio sc esfumeuzamí los guie inc atacamí

cuí hacemune apa u-eccr comno emíemigo de la Iglesia; este supuesto mío une ha sompiemídido,

aucuigute une líaya lastimado; lo temíla dc amí/emamio puevusto, como> memía de las am-rilas de

counba/e que co>mítra uní habríamí de csgm-iníiu-se.

En nía/emia comno la imís/imicción publica, a la cual tau ligados tamítos uuilcieses,

toda o>bma mefouunadoma es amuiesgada; sólo es imídiscutible lo> amiodimio (‘omno quiera quce

al puomnover uíuía mefommna es memíester puoceder comí encigía, fomzoso es quce mesucíteuí
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pueocmcpaciomíes heridas, imítemeses lesiomíados, emítidades perjuedicadas. Tales

pucocrepaciomues y tales in/cueses míatmímal es quce opomígamí comí/u-a cl imí/emuto mefor-mímador

i.-oces de .omituadicciomi y actos dc’ pmo/esta. ¡‘am-a aral/am- aqueellas voces míada <simi-e/ami/o

couízo los peusueasivos acemítos de la mazóui; ¡‘a ra sobrepomícíse a las mnaquciuuaciouíes míada

es unas eficaz quce la fi u-une decisiómí cuí el cucuííplimnicmíto~ de los puopósitos jicstos Por eso

cuí esta clase de meforunas no basta pí-opomíemias; hay gree efectucaulas. guie sólo así se

abrevia la distamícia guce sepama lo imítemítado de lo comíseguíido

Cueamido sc trata de modificaciomíes guie no afectan a mcmi oudemí de cosas

establecido, pueede ser sueficiemíte a aseguím~ar el éxito la defemísa de los primícipios cuí e/

oir/cuí iuítclectuíal; citando las ideas híamí dc luchar con invetemados obstácuclos. lía de ser

la acciómí unás emídugica pama con los píejucicios quíc la comítradicemí o los in/emeses que

la co>uítíamíamí.

- El que os diiige la palabia mío tiemie la pretemísiómí de cmeeu;sc houííbr-e de cieuícia

mii dc puofuemídos es/medios /eóu-icos; cm-ce, cuí cambio, temíer a/grimm comiaciuniemíto de la

u-calidad y dcl país, pm-e/cuide poseer agrie/lo guie sin difTcueltad gramíde puede adqrciuir

cmcalguíicr unediamio obsem-vador: la unedida apí-oximada de la extemísiómí y de la imítemisidad

cíe míuícs/m-a cutí/mema míaclomíal: sa/jet cuí fluí, pom-que tal es sri obligaciómí, y las cotidiamias

lecciomíes de la u-calidad se lo han emíseñado, el pucntoy límite al quce llegamí cuí cstc país

muces/mo las iuiiciativas paiticrílames, y amamído la libeitad comno el pí-iuízemo, mío comno

aqrcello><s guíe abomimíamí dc’ ella a diario y la invocan a guandes voces cueauído de suis

ini/ajas apmoí-echautve imitemítamí, sc ve obligado a uccomiocer aguíí soleuuíuíeuncmute la

necesidad absoluta, imieludíble, de que cl Estado ejem-za en la emíseñamíza urmía fuímício5mí

ougamíízadoma guie cuí unamícia alguna couístitmcye lo guie se llamado mcmi uuío>míopolio. mii cuí

nimigumia foimna coarta la libeutad de los par/u-es de famnilia, mii suí deucehio a uuístuuíur a

síes hijos del unodo que cueamí conveniemíte Por cimna de todas esas deelaunaciomies ‘uí pro

dc la libeu/ad, quce tau> desafinadas sa/cuí de los mismos labios habituados a evecí-aula,

y por ciuna del í-ocemío quíe intereses peu;somíales levamitamí, api-oíeclíauido la apa/la comí

guie estas cucestuomíes sucelcmi mccibím~se por la opimuion, sucemía clara, anguístío>sa,

apuemiamíte, la í-oz dc la mealidad, voz dura y amarga guie cuí el tomio fatídico> ~ de

ten pueblo vencido por su ignorancia y su incuumia, precisamente por cl abandono
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crufpabfe en que todos liemos tenido años y años el altísimo deber dc la irístrrcccióuí

po>pucla u-, clauzía y dice si los his/adr~s, si los Gobiemnos, si los Reyes mio> sc picocuipamamí

de la educeaciómí popmclam; de la imístiuceciómí secucrídauia y (le la uuuii-ersitaría y

pí-ofesional, siul educcaciómí y simí imístruecciómí míos queedamíamnos por los siglos de lo>s

síglo>s, co>mno> míos hírebiémamnos queedado simí camíales, sim; caím-e/cuas y sin feumocairil, sim;

counucmiucaeioiui una/cuial mmi espiritríal, solos, abamídomíados y poilímes. teuídidos a/sol de

este mimicómí de ltrei-opa, unemídigos incurables, igmíom-amítcs eteimios - -

Yo, seuiom-es, no so’ilo mío comnbato la enseñamíza pí-ivada, simio>, ami/es por el

contrario, demando su cooperación y suc ayuda; mio solameuíte no la creo nociva, suio

que la emeo bemíeficiosa en al/o gmndo; mu> buesco la desapamiciómí de mliiigúmí cemí/ro do>uíde

se emísemie, simio quce deseo> quce se multipliqueen por toda la faz dc’ unes/ro temuitomio a

lo que une he opuesto, y a lo quce seguíim-é opomiiémidomne c~>mi todas las emícugias de uni

alma y comí toda la fuceuza de mi voluimítad, es a quce la emusemiamíza esté cuí umíamuos cíe memía

sola clase, aucuiquce ésta sea tan mespetable po>r unnichios comíccptos. No> cabe cmi mcml cumolde

estrecho fa geumimíaciórí dc ideas, de sentimientos y de aspiraciones que llenan cl

espiul/uí dc la juivemí/uid. Em; muces/mo agitados días sólo la luichía /eunp/a lo>s ca rae/cres;

solo el estuedio fortifica las imíteligemícias; sólo la libeutad edre ca a los iuídiiiduc os. A la

timiii-citsidad. A/una Ala/em dc la cníltuema patria, y pí-ecisaunemíte p~>r smc cauác/cr ammíplio,

li/ii-e. ucmíiler-si/am-io, es a quciemí commcspomídc la eduicaciómí, la foimnación del a/una

míaciomíal Yo mii defiemído> mii aspimo al mnouíopolio dcl listado; pemn fu-emite al poder del

EVado> mro> adunitc~ el poder mii la suipuemnacía mii cl unomíapolio dc míadie.

No qucier-.-> guie unis palabras siuvamí de estímulo a m-epm-o>duecir reilo> cucestióuí guíe mío

es de ahioma mii dc es/os tiemnpos, simio cuestión de siglos, quce prec-isamíícmíte cuí este sitio

debe despeutar dom-unidos ecos de añejas discuisiones ucmíivem-sitam-ias, cuí que siempre la

imídepemídemícia de unaestuosy discípulos qucedó a salvo, amemí cuí la época de la momia rgríra

absoluta No memiovemos, mío, lo guie cuí un /iemnpo fríe guaiísiuría cueestiouí: la

imiteuvemíciómí diuecta e imíspectoma de la Iglesia cuí la emísemiamíza; atcuígámmíomío>s cada ululo)

al cueunplimniemito de uluies/mo debeu-, a mcjomar todo lo guíe míos sea dalí/e la esfema de la

educcaciómí guíe míos está confiada; pmocmere el Estado unejorar todo lo posible la

emíseñamíza guíe da cm; los ceuít ros por él om-gamíizados; pm-ocreu-e, a suí vez, la Iglesia hacer

lo pi-opio cuí los que de ella dependemí.
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Emí vez dc dispuí/amuíos el puedomimílo, luchemos por alcamuzar cl preunio guie se

otor;ga al ijuce mmíejo>r cuimuiple y al quce umía3’or-es y positiios éxitos obticuíe: cuí vez dc

dispreta muías la síepuemízacía, esfom-céunomíos, Estado e Iglesia, cuí ofreccí. o/cuí/ro de la

esfera de nuestras puivativas erísclianzas, el modelo más aeal’ado, y guie

u-espec/iiaumíemí/e muces/mas Aserie/as, nuíc’str<>s Juistituetos, muces/mas Ljmíiieu-sidades, uíreestuos

Scmmíiiíam-ios, eo’um-espomídamí a lo guie exige cl piagueso y la cuí//mema de los actuales

tiemnpos. No> gastemnos mines/mas emícugías fuera dc lo guie míos es puopio, guíe biemí las

hemos mnemíester paua unej(>mar y atemíder aquello quce de cada reilo depemíde, y guíe tau;

necesitado se halla de mejor-a y corrección. Por eso mío nos detengaunos cmi vacias

disputas, simio quce umio y o/mo, cada creal por su camino, cuí la unedida dc síes fueemtas

y de suc esfema píopia, simm comífnísiomíes mii emítuome/imien/os, una r-chieunos. los ojos ,uíes/os

crí ¡o> alto, en paz y concordia en el cumplimiento de nuestro delici-, para bien dc la

meligióuí, paca biemí del puogueso, y en defimíitiva pama biemí de la Pa/mia Ls/a sema la

olíma guíe comuespomíde a las míccesidades de nucestuos días, obía pacificadoma de los

espímitues desasosegados todavía por e/mío extimígucido mvmor de las pasadas discoidias

cocí quce la comifrísiomí de la India oscncicció el homizomite de la cuí/ru-a pa/mia, guíe 1’a

comnicuiza a 1-cc-sc despejado críamído se comítcmnp/a desde tamí alto Sitio> co>mno es/e que

uuímncmecidamuícuíte ocrepo, po>mqmce desde la al/fina de la Uuiivem-sidad es desde domíde se

ti sluímnbm-a la i-egeuíei-acióuí dc nuies/mo pueblo, toda tez quce míada eoui/uibucye Camita al

podemio de las míaciomíes como el euzgm-amudeciunieuíto de su cuí/tuíía, pníesto guie, así cojuuro

sc lía dicho guie la veudad hace libues a los hombí-es, puede afimumíarse comíjo esemicíal

pama la vida dc los pníeblos el consorcio imidisoluble de la ciemícia y de la libertad1 ~
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3.5. Utia mirada al mundo: las innovaciones universitarias.

(La Junta paiR la Ampliación <le Estudios e Investigaciones Científicas)

La política educativa de los primeros anos de este siglo XX fue tan inestable

como la situación política general: los gobiernos se suceden precipitadamente <véase el

apéndice cronologico (le este trabajo) y con ellos los ministros de Instrucción Pública.

Pero, aun así, en el ámbito de la enseñanza universitaria, existieron algunas

realizaciones notables que es necesario nombrarlas.

El Real decreto de II de enero dIc 1907, firmado por el ministro <le Instrucción

Pública Amalio (Jimeno Cabañas -del gabinete de Antonio de Aguilar y Correa-, dio

lugar al nacimiento de la conocida Juimí/a para la Amnpliaeióuí de h&stuedios e

Imívestigaciones Científi cas, lo que supuso la culminación tic otras medidas anteriores —

como la del Real decreto de 18 dc julio de jg~j¡’~5I, que creó pensiones para

alumnos de Facultades, Escuelas de Inspección y Escuelas Normales-La Junta para la

ampliación de estudios e investigaciones científicas cumplía uno de los mayores anhelos

de los regenracionistas y de los institucionistas: la apertura a Europa de la cultura

española Así justificaba el decreto el envío dIc estudiantes y prolesores al extranjero:

Señom: el más iunpom-tamz/e gm-upo de mejomas que puieden llevar-se a la imístuvcccióui

Pública es aquel que tiende por todos los unedios posibles a formar el personal docemíte

fuítmeu-oy dar al actucal medios yfacilidades para seguir dc cerca el moilunieuíto cicuí/rifco

y pedagógico dc las míaciomíes unás creí/as, tomamído paute cuí él comí positivo>

apro¡echamniemíto.

- . - 1-%amícia e Italia lía;; emívia¡do la juciemítud y cl Profesorado dc síes

Umíii-emsidades a los Scmíuíarios de las alemnauras, y de ellos lía salido taunbiéuí fi> mumás

distimígreido del Pí-ofesomado muso; cl Japouí lía educado crí Erciopa y cuí Aumiérica uuía

serie de geuíemaciouícs, y mío permite gree sres I>m-ofesor-es c>crípeuí las Cáteduas sim; líal’cr
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estado ami/es alguiuios años cuí el extranjemo; Alemííamíia, los Es/ad>s Umiidos e Iuíglatcmra

muiamítiemícu; emití-e sí urmía counuíuíicaciómí cada día unás viva y uealizamí cuí grau escala cl

camnl,io muzutrio (he es/mudiauítes y Macstu-o>s, y Chile lía comíseguuido por el unismno

pmodedimmuieuit() smc actríal suepícumíacia cuí la eme/tremo de la Améi-ic-a latimía

El pmeebh> guíe se a isla, se es/aciomía y se descompomie. Por eso>, u>dos los apises

civilizados taumíamí pamtc cuí es/e mmíoliuniemí/o dc iclaciómí ciccítu7fiea irítermíacionaí,

imícímuyeuído cuí el miámneco de los guie cuí ella híamí emítmado, mío sólo loí.s pegríeños Estados

euhuo>peos, simio las míaciomíes guíe pameceuí apautadas de la iida mrn>dermia. cc>mmío (‘lumia,

y arímí la unismna 7’rem-qucía, cuya colomíia dc estudiantes cuí Alemauíia es cría/mo í.cccs

mayor quce la española, antcpenriltimna emití-e todas las eremopeas, ya quce somí solo

iu&erior-es a ella cuí númnero las dc Poimugal y Momí/emíegro.

- - El Real decreto dc 18 dc lidio dc 1901 creó pemísiomíes par-a las- alummíríos quce

himebicuamí temmnimíado suis estuidios cuí las cimíco Facucítades ucuíiver-sitamias. Escuelas de

Ingeniemos>’ Escuielas Nomunales Centuales, facucítando a los Pmofcsom es y Maestuos pama

residir mcmi año en el eXtuamíjero. El Real decido dc 8 dc mayo dc 1903 amnplió la

comícesióuí de pemísiomíes al Puofesomado> e hizo pamticipar del bemíc’ficio a los Institurtos,

Escucelas tic Artes e Imídrestuias, Imídrestuias y Au-/es Indu¿stm-iales, de Comneicio y

Ve/emimíaria. Aqucel emísayo, pmactícado cuí pequcefía escala, ha teumido el mía/mci-al ¿vito,

y ya es /icmnpo de dar al sis/emna las pmopouciomíes guie nuiestuas comííemíieuícias docemítes

exigemí, comnpletámzdolo comí otras institueciomíes.

No hay miado quce príeda sustitucir al cotí/acto duce/o comí mcmi mííedio social e

imítelectueal e/ciado. Adeunás de utilizar los clememítos de imís/mueccióuí quce ,/acilítauí

biblio>tecas. clíuuicas, labou-atom-ios, acadeunias y mueseos; además de la emíseñaulza directa

de otros I’iofc-’sores, sc ti-ata de sacarpiovecho de la comnuuíicacióuí c>místamí/e y iii a con

temía jucí-cuitued llemía de ideal y dc entrísiasunos; de la influiemícia del ejemplo y del

aunbiemite: de la obseuvacióuí duce/a e ¡mí/mio moce comí sociedades disciplimíadas y cíe//as;

de la íida demítro de las imís/ituciones sociales par-a mioso/mos deseomiocidas, y del

ecísamíchíaunieuíto, cuí suimna, del espimitue, guíe tamíto influye cuí el comícepto total de la iida.

¡‘am-a ello hay guíe enviar al ct-tm-auíjcm-o unayor uzúmneun de pensionados, amnphiauído las

categouias guie cstableciemomí los Reales decretos citadas, a fluí de guce pucedauí llegar las

ventajas de la pensión a cuaritos se dedicamí a la enseuíamíza, a los escudiarítes de las

133



Univeisidades y ¡<serie/as y al puiblico mío académnico, damído acceso a ellas a críalqucier

pem;s>ura dotada de puepau-acióuí.srcficieuíte’ ¡RÓ¡

Quizá fa inicitaiva más celebrada de la Junta para la Ampliación de estudios Fue

la de promover una residencia de estudliantes en Madrid. así como la creación de

centros o residencias para españoles en el extranjero El Real decreto de 6 dIc mayo de

1910, Firmado por Romanones como ministro (le Instrucción Pública bajo la presidencia

de Canalejas, hizo posible esta Teahdad: se creó la tan renombrada Residencia de

estudiantes en la que convivirían muchas personalidades de la cultura espaflola. En el

preámbulo habitual del decreto se justificaba así la necesidad de la residencia:

Aenor: Euí los óu-deuícs srípemiom-es dc la emuseñamíza cuí Espauia. míos pucocuepaumios

casi exclresii-aunente de la paule imístímectiva de los escolaces, pemo miada o mnuey poco de

la par-te quce prediémaunos llamar educativa piopiamemite tal, es dccii- dc la que afecta

a la formnacióuí del cauác/em, a las eostucmnbr-es, a la com-tesía cuí el trato social a la

toler-acícia y u-espeto mutuos

Los lazos de solidaridad y de compañemismo colectivo emutre los estuidiamítes son

mmc>’ escasos o> casi muí/os: apenas existemí iurstituíciouícs escolames qíce fouízemítemí la

fuateimuidad y el es/medio, y lc~s aluiunmios 5c’ 1-cuí y sc tau-/ami so>lamncmíte cml el tierrípo> que

pemunamíceemí cuí las aulas y suelen celebrar memíniouíes y cucar pasajemas i-íuícme los de

solidaridad, casi excíuísivaunemíte, pama forunuclar meclamnaciouíes quce comí laumemital’le

fuecuíemícia, tieuíden a la reduecciómí de los días de clase.

Es preciso, pama m-cmdiar- estos males, pm-ociemar influíir dc remía muiamíema umías

decisiva y unás duccadema, sobre el camácter y sobmc las costumbres dcl escolau, y par-a

ello, a falta de oíganismos históricos, que en España existieromí y por desguacia hamí

desapamecido, hay quce acuedir a cmcai-.os, aumí guíe por el unomnento sea cuí escala

meduccida, y como ensayo sujeto a las modíficaciomíes de la experuemícra.

El mnoíimniemíto educcativo comí/emporácíco cuí es/e aspecto puocucía imíspimause cmi

la íida coupoma/iva de las Ilmuiversidades medioevales y del I?euíaeiunieuíto, mestamemamído

y oígauíizamído esa vida cor-poma/iva allá domíde, o mío existieromí esos orgamuisumios, o hamí

desapamecido por la acciómí dcl /ieunpo. Así hamí sucgido cuí las Umíii-cisidadcs del Noite
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de Amnécica, de Imígla/er-ma y sues colonias, y de otras umaciomues, casa de residemícia par-a

estuedíamítes, cuí forunas unúltíples, segúmí las comidiciomíes de su uíacinhícuito, sri

ímistalacíomi, smc régimnemí y sic tamnaño.

Mas por emícimna de esas difeu-cmrcias existen cuí todas ellas. tomín> mío/as

camactemísticas, la í-ida cmi comumí h,asada cuí los principios de la libertad, reguilada ésta

i•-olucmitar-iauíicmíte po>r la imifluiemícia de mcmi ideal colee/ño, por la que ejem-temí las

gemící-aciomíes 3-a for-umíadas sobie las mucetas, por la del pm-estigio> imítelectucal y uízamal de

los directomes y por sri comivuvencua con el escolar. Todo esto, jueuítamnemíte comí las

puácticas de jucegos y ejerciciosfísicos y dc uemía higiemie escrumprílosa; comí cl crí//o al arte

y a las bícemías manemas; con el trato escogido y el u-espeto uuíritreo. tieuie inf7mceumcia

decisiva, no solamemíte cuí la asiduidad y buen apuovechíamniemíto del ticrurpo> paca el

estuedio. simio tamnl,ién cuí la foimacióuí del camácter del escolar pama la vida social cuí//a

y t(>leiauite

La mesidemícia dc estudiantes habrá de tener emití-e uzosotuos ucul alcance

comisiderable cuí o/co >i-deuí de ideas; cuz el de facilitar a las clases sociales unás

modestas el acceso y la prosecución dc los estudios superior-es. No existen cmi mines/ra

I’atuia. comí la puofuisiómí y abuindamícia guíe cuí o/u-as míaciomíes, las l,ec-as o pemísiomíes

pama almemnmios po>l~r-es de unémitos melevamítes; y debe atemzdcm;se a e/Ir> po>mguíc cuí régiruíemí

de bueemía demnocuacia es pmeciso abrir a esas clases las puesutas dcl estudio>, y pauquce

con ello sc favomecemá dc mamíema míotal>le el desemívolvinziento ciemítífico y la culto ma

míacuomíal Lis pi-oposito firune dcl Mimíistm-o quce suscribe establccem, deuitro dc esa

mesidcuícia dc estuedíamít es, becas gua/mci/as a favom de agmeellos escolaíes de iccuirsos

unateuiale<s ueduecidos y de mémitos debidamente pm<->bados, comí todas aqicellas

comídiciomíes dc gacamítía guíe se comísidecemí míecesamias pama el biemí de la creí/reía y par-a

la acertada ini-eutsiómi de los fondos públicos.

Luí estepm-oposzto de fomentar la cucítucía y de puoteger a los estrídiamites, mío podía

cl Alimíis/uo guíe suiscribe olvidar a todos aqueellos guíe, bíemí comí pemísiomí oficial. ya po>r

cuten/a de las unismas familias, vayamí a peufeccioner o acumpliar sres couío>ciunicuítos al

extm-auijeu(>. y tambiémí a los guíe vicuiemí dcl extramíjero a estuidiar cuí/me uiosostios

Felizmnemíte, el imíter-camubio comí cl extrauijemo va extemídiémidose de uízodo comísidemable.

y es forzoso cuícauízau-, proteger y vigor-izar ese movimniemito, mío> sólo comí pemísiouies y
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r-ccuu-sos pecuniarios, sirio también con aquellas instituciones dc protección eficaz y

po>sitiva, que simvamí de gucía y o>uiemitaciomi a los estuediamítes y a síes fiumnilias, guíe uros

imifomumíemí docncmeuítalnmeuítc del unovinziemí/o educativo cci 0>/ras uíacuomies. (irte haga

fecíuuidos y niás pí-oicchí<->sos los viajes, las ensemíamízas y los desemíbolsos que hoy

híacemnos, y quce híabieunojs de hacer cuí unayor escala, si qucememnos a/tamizar el muid de

cultura dc otros paises

Por t’íío> comísidema el Mimíis/mo fimunacíte guíe es de imímíegable councuiicmícia y amemí

de i-em-dadcm-a míecesidad, la cm-eaciómí dc rin ¡‘a/momia/o y dc I)elegacio>uíes cuí el

extuamiejun, quce vigilemí, sec-uimídemi, omiemítemí y piotejamí a uíucslros pensiomíados y a

críamí/os solicitemí cl couícrci;so del Estado cmi es/a o/ii-a de imitci-c-aunbio escolam

Ello pemmnitimá, demás, cumplir címio de los propósitos de este Ministro,

couisigriadas ya cuí disposiciómí oficial, a sabeus fornecí/am el imiter-camnbio comí las umaciouies

líispaííoamneu~c-auías, ofreciemido a sues estuidiacítes y pm<ofesoi-es pueestos cuí/lis residemícias

de estuídiauítes, y los 5cm-vicios de mímees/lo Patiomia/o y h)elegaciouics cuí cl

extmamíjcio1 ~

Giner de los Ríos, que estaba en la directiva dc la Junta para la Ampliación de

Estudios. llamó a Alberto Jiménez Fraud para trabajar en esta nueva iniciativa

universitaria: Jiménez Fue director de la Residencia hasta 1936. El mismo cuenta en su

Historia de la Universidad española el comienzo de esta experiencia:

El míomnbm-e !?esidcmicia había sido cuíidadosamncmíte escogido ña de teulíer guíe e/

ti/melo de (S>legiopuediese asocrause con cl recuccido de las viejas fice/ras emitir colegiales

y unamieeís/asíSflí y despeutase viejas unemnoumías de abrísos y de pmiíilegio>s. Clamo es guíe

rímí espímitie u-cecío>so biemí inforunado híuíbiema podido asociar esta imí/euíciómí de

“mesideciciar” comí la forunalizaciómí de diseiplimía guíe cuí cl siglo XV sc había difucuidido

por la unayor paule de las uemíivem-sidades cucí-opeas y guíe obligaba a los estuediamítes a

llevar neuma vida nesidemíciada. Años más tau-de, las nuevas J?esidemícias oficiales que se

cmcarouí al calor dcl éxito de es/a puimema y que comí ella 1/egamomí a (am-mimar uímua espeere

<SO) Mamíteista era el nombre dado a los estudiantes de las universidades (DIC no

tenían heca en un colegio mayor, para diilerenciarlos dic los colegiales. Llevaban
un manteo como vestimenta, de ahí el apelativo
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de fedecaclómí, tomizamouí los uiounbmes de Emíndación y (Zolegio; pemo el pricuícr míomumbi-e

había adguíirido tal prestigio guie los uííieunbros de todas ellas em-ami 1/aunados mesidemítes

Lmnpezo smc tida la Rc’sidemicia cmi remí hotelito dc la talle de Ibítmemí y qucc formaba

par-te de muía de las mu-íacízamías, comí hoteles y jar-dimíes. si/riadas cuí la paite alta del

paseo> dc la Cas/e/lamía. Ale imístalé en él cuí los últimnos días de st’ptiemnbue. y mío líabía

teumnimíado e/unes de oc/nc/nc euiauídc~ todas las plazas de quce dispomuía estalvumí ocrepadas

y mcmi uíu¡memo> cí-ceidísimno de solicitamítes dc’ admisiómí se mcci bíamí a ulla mio>. El cohificio era

pequceño, pero agmadablcy limpio, y lo bastante alejado dc lo>s u-unidos dcl paseo cereauio

par-a guíe la tida mesidemícial puidiema tmauíscucrmir en umía especie dc ucunamíso discieto y

sicímícioso Emí los dos crear-/os más gí-amídes de la casa se imístalamomí la l,iblio>tcca y rímí

salomícito, y la priunitiva cochera del hio/el fice conveutida cuí comnedoi-. Emí cl sóta mío se

iuístaló un laboratorio de anatomía mícuoscopica. TSR)

Los primeros residentes fueron quince estudiantes solamente. Y respecto al estado

de ánimo con que se emprendió la avenlura de la Residencia. Jiménez Fraud sigue

recordandlo:

luisto> es decir qmce ayrcdaba mi optiunisuno la mápida ic’spuics/a quce muces/ma

mimíúseucla imístitricioiui euíía provocamído cuí esa opiuziómí cspauiola imíexistemíte j- fil/a de

pm/so, coumio> era de mo>da decir en aqucellos ticuapos. El tomio clegíaco> (le la llauuiada

gc’uíeu-acióui dcl 98 emimpezaba a cansaumír>s; las misunas excitaeiomícs gmee al saeuídimímiemito

dc la unodoira espamiola híacíamí h-~s imísti/ueciouíistas pamecíamí ja excesivas Más guíe

amííomiestaeuones lo> guie el pmceblo español deseaba era rímía clara es/u-ella umoite y liiuipio>s

camumuos de unar-cha ¡<o amígustiosamnemíte apuemniante em-a fomunar muía clase dimectora

comiscicuite, leal e imífomunada. Esta lah,om respondía plenamnemíte a unu íocaciómí, y uzie

entregrué por cuí/em-o> a ella. ~

El mismo autor señala que todo proFesor competente y mío/ile que había en la

Universidad colaboró desde el primer momento directa e indirectamente con la

Residencia de estudiantes Esta era una prueba para considerar que la reforma estaba

ya dentro de la Universidad y de <íue operaba por medio de sus miembros más

representativos. Por ejemplo, Santiago Ramón y Cajal fue presidente de la Junta y
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Menéndez Pidal presidente del Patronato de la Residencia. Y Unamuno y Ortega y

Gasset fueron residentes. De Unamuno,Jiménez rememora:

Ema Umíamnuimio el perfecto residente Gustos gucaidador de las cos/rcmnbres

mesidemíciales, la fumegalidad y semícillez clásicas comí quce or-demíaba sic iida añadían

sobriedad a la sobriedad del unedio. I)esde guie apam-ecía, muíy de inañauía. emití-e los

cesidemítes. híasta gree sc i-e/iu-ah,a a des-amísam-, tenía momitada suc “escuela “. semítado al

aime li/ji-e o ;agamído por los jaudines, o instalado cmi uin ángmclo> del salón; y cuí todo

mnomneuíto rodeado dc en/misias/as íesidemítes guie escuchíabamí sres palal’ras c>mí aíi<tez y

u-espeto, auccí guíe algo cohibidos de olule mepetir, cuí suc comítímiuco monólogo>, guie cuí la

co>miíeu-sacióuí él uctilizaba al imíteulocuitor como rin pelo/ami msa el inicuo o fu -omitómí par-a

mebo/ar smc pelota. <..) Em; el mucuído español, afimmnador de la indíí-idualidad. auemi los

uflás hostiles a él y a su unamíema, le semí/lamí cómplice ocmi//o, guie al defemíder su

pa/m-imouíio pauticuílar defemídía cl dc todos. IJefemísa guíe hacía cuí fomuna paradójica y

velíenuemite, guie no exigía del oyemí/e o lcctom un pensamniemí/o colícrecíte cuí téruniulos

cicuitíficos. simio guíe le dejaba en libeitad de escoger lo quce quisiera. o puediema, me/ilizar

de eo>dos aqueellos estímnulos o sugestiomíes qnce Umíamumio le o?fm-ecía cuí buillauíte cm; garce

dc antítesis, paradojas e ingeniosas metáforas. ~

Otro bombre de la Residencia fue Ortega. Su contacto con esta institución

universitaria se extiende por toda su historia. Como vocal del patronato asistió a su

nacimiento, y veintiséis años después presenció también los últimos días de la vida de

la Residencia, en el verano dc 1936. Los residentes -cuenta Jiménez- se euiougrcllecíauu

de aquel joí-cuí maes/co, dc distmaido aspecto e inducunentaria, cuíya profuemída y bella

mimada pau-ecía emítí-egada a esa visio divinae essentiae guíe, alejada de cucamí/o es

temnporal es par-a alumias escogidas la mcta de toda aspiración hmímnauia1’9~1

La Residencia fue una alta empresa que influyó en la mejora de la universidad

española, sobre todo de la de Madrid. El propio Ortega en su obra Misión de la

Umíiveí-sidad (193<)), cuyo primer capítulo trata sobre la necesaria reforma de la

universidad, escribió lo siguiente:
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!<os que propugnábamos una reforma y proponíamos que sc desecharan métodos

amiticucados. craunos íioleuítauncnte atacado>s couno “emíemnigos dc la Umíiicusidad”. Por

defeuíder mírceias imístitucciocíes comno la !?csidem;cia de Es/uídiamítes, cmcada pu-ecísauuíeui/e

pilca couísegmuir la mejoma de la LJuriicítsidad estiunrílamído> la fermnemítacióuí del

peuísaunien/ose míos acuesaba dc emíemigos o>ficia/es dc la Uuíií.eísidad Imíútil es añadir

guíe huoy los gune unás dríramnemíte míos imíjunriabamí so>uí precisaumíemíte los quce unás se

apuesme u-ami a imnitar a la )?esidcmícia de Es/rídiamítes. Sólo unemecemí pláccímíes por ello>.

¡‘eno juesto será tambiémí uec-om-dar guíe ducuamíte largos años sólc~ unofa y escau-ríio sufuiamí

quuieníes lea Imemíte sc pí-cocuspaban de la Universidad española y estaban decididos a que

mío> comí/iuímuase imídefinidamnemíte siemído la tí-iste, imíemie y exámnine imís/ituccioimí guíe emítomíces

sufuiamnos. hIouím-adamemíte debo dcclam-ar guíe minees/ma ac/rial Ucíiversidad es

decididamneuíte difememíte de lo que an/e,s ema, amemí guíe aún; se emícuieuí/ma alejada de lo quce

debecía y’ de lo guie pucede ser11921
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3.6. Otro paso adelante: la autonomía tifliveisitaria

Las universidades españolas tenían una vieja aspiración no conseguida: la

autonomía economica y académica Para responder a esta necesidad el va citado

ministro de Instrucción pública García Alix realizó un proyecto cíue luego presentarla

a las Cortes como suyo el conde de RomanonestíO3l. Pero hubo importantes trabas

una y ora vez, y no sería hasta 1919cuando se aprobó un Real decreto de 21 de mayo

de ese año en el que se consagraba la autonomía universitariaen las universidades

españolas “cuí sri doble carácter dc Escuelas profesionales y de centros pedagógicos de

altoz críltucía cíacio>uíal “. El ministro de Instrucción Pública firmante de ese decreto fue

César Silió y Cortés, bajo la presidiencia de Antonio Maura. En el preámbulo

justificativo de esta norma legal se argumenta la necesidad de la autonomía

universitaria:

Las riumiveusidades españolas, de tamí gloriosa tí-adiciómí. gree eomnpitiemouí comí las

unás famosas dcl muemído cuí sus días de cspleuídoc, somí hwy casi cxclunsii aunen/e estucHas

guie hial)ilitaui pama el ejercicio puofesioníal El molde ucmíiforrnista cuí guie cl listado las

emicucadr-ó y la comístauítc- imíteutemíción del Poder público cuí/a o,r-demíac-iómí de smc íida, uro

logia romí las perfecciomíes a guíe sin dueda se aspiraba: sirtiemomí, cuí cauuíbio>, pal-a

suipí-imnir todo estímnuelo dc uroble emnuilacioimí y ma/am’ iuíiciatií-as guíe sólo crí la poisible

diversidad ha lían espera rizas dc prevalecimniento.

I<a u-efor-una guíe hoy se acomete imítemíta abuir mcmi nuevo canee a la vida

umíil-cm;si/ar-ia. 1194)

Los objetivos del decreto Silió, en síntesis, eran la autonomía universitaria, la

dualidad reconocidía de la Universidad como centro de aprendizaje prolesional y como

centro fundamental de investigación, la separación de la función docente dc la

140



examInad1ora<51~ y la redlacci~n de los estatutos por las propias universidades.

El Estado se reservaba la alta inspección, la determinación (le las directrices

básicas dc los planes tic estudios y la función examinadora dic grado con la consiguiente

expedición diel titulo academico Según Manuel de Puches, contemplada en bloque, la

reForma parecía positiva Pero, no obstauíte, /emíía ramides guniebras quce la liamíamí

imuposible No> lo igmiocaba César Silió cucamído cuí el propio pieámnbuclo afiuniaba:

“I’>dmía ser quce cuí los co>mniemízos del uníevo mégiumíemí auítomiómnico> se lueehme comí

dificiil/adc’s y se megistíeuí /ropiczos”. La mefo>rmna emicomitió resis/emícias cuí aquellos guíe

comisidemabamí excesiva la auí/ouíomía otom-gada. De esta ft>mmna, ami/e la ucacciómí dc ucumos

y o/ros, cl proyecto fu-acasó”951

De todías formas, este intento de autonomía universitaria conocido como la

Reforma Silió fue un paso hacia delante en la historia de la universidíad española que

inFluiría en el luturo dic las reformas universitarias posteriores.

~ “Se separa la fucuiciómí docemíte de la examimíadora crí los guadus guie hial,ilítamí

poma el efeucicio profesiomíal, dc tal sueer-te, guie siemído la Umii,-ersidad guciemí
ou-gauíicc y pr-es/e las emísenamízas, los alucunmios guie hiayami cuí usado los es/medios
rumio crsitar-ic2v cou-icspouidiemí/cs a rina profesióuí. hiabuámí de puesemítar-se ami/e
Tuibuimíales formados par-a ese solo efecto, por uemuiveu;sitau-ios } pmofesiouíales, si
descomí obteuícr comí cl ti/melo> dc J<iceuíciado la lía bilitaciómí imídispeursable poma el
ejeucicio de sri piofesión”
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3-7. La Univeisidad de la Dictadura

El ambiente en España a principios de siglo se caracterizaba por los partidos

turnantes en el poder, impregnados de la idea canovista de obtener el apoyo de todas

las instituciones sociales dic la nacion - Para ello, se hicieron concesiont-s conlo la

aceptación por parte del Estado de las pretensiones de la Iglesia en la educación. El

proceso liberal iniciado el siglo pasado con las Cortes de Cádiz suprimió para siempre

el monopolio de la Iglesia en la enseñanza, sobre todo en la Universidad. Sin embargo,

bien es sabido que los hijos de la alta burguesía y de la clase media española seguían

educándose en su gran mayoría en los colegios de la Iglesia Y la posición de la

jerarqufa eclesiástica se caracterizó por una actitud sumamente delensiva por el avance

del liberalismo

Según el historiador Tuñón de Lara, pese al cambio en las formas que podía

representar un Maura (mirado con recelo en Palacio y por otros conservadlores) o un

Canalejas (cuyo asesinato frustró un ensayo de monarquía burguesa), la institución

militar seguía pesando fuertemente sobre la vida pública. Y Tuñón analiza: Tras la

deuuo>ta a>lomíial, los mili/am-es buiscamámí remía compemísaciómí cuí la ai-eiítmeia africamia.

¡‘ana ello>, tiemíemí aliados cmi ucuzos cucamí/os miostálgicos del pasado> o éununlos dcl

colomíilisumío comíteunporáuíeo y sobre todo, el apoyo del la Comonía, a quciemí imí/t’resa

unauítemier rímí ejército> comilcuí/o y más bieuí pr-ivilegiado comno ficen-za política ¡uño-miar. El

unemisaje dc Alfonso XIII a los ejércitos, emíamído sucl,e al tuomio expresa c-asu sumí

veladucuas ese pi-opósito. Amios después, la ley de jrci-isdic-c-iouíes couusti/uíye mcmi pri¶ -ilegio

más para lc>s militaíes. A pamtir dc 1907 la imítemt-emícióuí cuí Mamuríecos fbciíitauá la

po>sibilidad de ocíípam- mcmi primer plamio cmi la vida míaciomíal, de obtener asecuisos,

homioces, unejor miimcI de i-ida e imíflucencia en la política Luí 1909, las fuc cm-zas españolas

sufuemí cucamitiosas bajas cuí los combates puóximmíos a Melilla <Gucí-nigó) j’>aia los guíe lía

sido míecesamio movilizar reservistas, mno>/ii-amído la cólcia del país y lías/a rímía

revolución acéfala: la llamnada “semana trágica “de Barcelona. Signen los combates y,
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cumamído> cmi 1Q12, España obtiene de Frauícia que le reconozca rumí territorio> del

1’i-o>tcttouado espanol cuí Mar-muiecos (la zomía dcl Rif) la ecrípí-esa lloncírada de

“pacificaciómí “ sucpo>ííe nimia guícuu-a colociial quce, comí a/gumías imiteminitcuitias. ia a durar

catoice años y va a ser carísa de unríchas péudidas cíe samígre y dc durero cuí

Espomna “) 1961

Este resumido panorama retratadio por Tuñón de Lara es fundamental ííara

contextualizar los avateres del mundo universitario que de ningún modo es ajeno a la

realidad socioplítica del país. Un país cuya opinión pública se componía por un lado de

los trabajadores de las ciudades -el proceso de industrialización ya había hecho cambiar

los paisajes urbanísticos- y de los campos; de los intelectuales, cuya importancia social

ha crecido imparablemente; de las clases medias que han aumentado a la sombra del

incremento de los servicios públicos y por el incremento también de las necesidades de

la producción: de la burguesía avanzada y moderna -muy por encima sobresalía la

catalana-. En el otro lado estaba la oligarquia de propietarios agrarios, de la banca y

dIc las industrias—clave, “aí-r-astu-amído tu-as ella, por cl jucego de la ideología de la clase

domniníamíte, a otras capas del país “j197) Y, por último, la Iglesia, dominada por el

miedo al anticlericalismo y al modernismo, y cumpliendo una función instrumental en

la educación y orientación de la oligarquía, esa Iglesia que a juicio (le lLinon sigue con

r-csabio>s dc las luchas cau-listas, con temídemícia al imutegmismno y aliamíza comí el poder y

que va a servir a la oligarquía dominante como trapo rojo pama a/raer al “euígaño”

auíticlcuical a las unucítituedes popuclemes que, com:fuímídiemido así lo> adjetivo comí lo

su¡srancial quuemarido iglesias en lugar de atacar las estructuras sociccoriórnrcas, ~-aa

favomecer a lo laugo de mucchíos años los desigmíios de la oligaugucía’ ‘“1 La otra

institución es el Ejército, cada vez más vinculado a los estratos superiores de la

sociedad! y mimado, como ya liemos visto, por la Corona, comí mcuioi temídecícia o>

dúfommnaciómí profesiomíal a queme dirimir cocí las aminas guíe le había dado> la miacióuí las

cm(cs/iouies guie somí counpetemicia dc todos y de cada rcno de los ciridadamios1 ‘~

Toda esta realidad social seguía sosteniéndose por el caciquismo, aunque la

formación de nucleos urbanos e industriales cada vez mayores, la penetración en ellos
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de las organizaciones obreras y de los partidos republicanos, minaban las posiciones del

caciquismo (ftlC ya no podlia imponerse en las grandes ciudíadíes. Por eso, comenzo a

díarse el lenomeno dic que en esas ciudíades cuauí los camídidatos mepueblícamios quniemues

garíabací las clecciomies dc diputados a Com-tes Sim; emnbaugo, ese proceso de cuosuouí cia

leuíto y mío exemíto de dificmel/adest200’

Este conglomerado de luerzas sigue dividiendo al país y toma el lanioso y

repetido dicho de “las dos Españas” que Antonio Machado supo plasmar en su dolido

poema Dos Españas que se enfrentan a principios de este siglo en continuas ocasiones:

en las elecciones legislativas, en las grandes huelgas de Bilbao (1903, 1906, 1910) y

de Barcelona (1903), en el intento de huelga general durante el verano de 1910. en la

huelga general de septiembre de 1911, en la huelga ferroviaria de 1912, en el choque

dramático de ¡909 contra la movilización de reservistas y la guerra de Marruecos. y en

la huelga general comenzada en Cataluña, huelga que se transformó espontaneamente

en una insurrección que fue reprimida por cl ejército. El Gobierno Maura procedió

después a varias ejecuciones, entre ellas la de Ferrer Guardia, anarquista teórico y

director de la ‘Ecuela Moderna’12011, cuya participaión en los hechos cíe los que sc’

le acusaba no pudo ser demostrada La muerte de Ferrer dio lugar a tina campana

enorme en todo el mundio contra la represión en España. En el interior del país también

hubo un ataque antigubernamental participando en él desde la izdíuierda monárquica

hasta el partido socialista (por vez primera hubo una alianza de los republicanos con los

socialistas) pasando por los intelectuales que no callaron (Galdós publicó su conocida

Cauta aluicuta al pueblo espauiol)

Cuando en 1914 estalló la guerra mundial, España estaba regida por el

conservador Eduardo Dato que declaró la posición española cíe neutralidad Romanones

y Lerroux. en cambio, se proclamaron partidarios de la intervención en favor dc los

aliados, y los carlistas en favor de los Imperios Centrales Como describe Tuñón. cuí

ver-dad, todas se apasiomiabamí por una India quce servía par-a pouíer etiqueetas a l<>s

gumípos políticos e ideológicos en pmcsemícia, pci-o nadie deseaba cuí/mar cuí la treumíemída

comiflagí-aciómí Mucelio unemios las empresas. los negociamítes, bus especuiladomes dc todo
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gémíeco par-a gucieuíes se abría rumí periodo de gaumamícías sumí tasa. Mieuí/mas tamíto. las

oigaulizaer ories oluucras eramí ya ficen/es, y los mnoviníieuí/os dc mcuíoi-aciómí imítelectucal <la

1/aunada “Ji gmn de Eduecaciómí política “, diiigida por Ortega y Gasset el amííbicuí/e

creado por la Residencia de Estudiamítes, bajo la dir-eccióuí de jimnéciez luamud, etc-

acuisabamí por sic paute ucir vigor creciccíte~

En 1917 el sistema idícadlo por Cánovas de gobernar el país por un turno dic

partidos llegó a su fin, aunque se pretendió mantener la continuidad (leí régimen

parlamentario con gobiernos de coalición, de concentración e, incluso, con lo que se

llamó gobierno de capacidades. Pero la inestabilidad política se acentuaba, las luchas

ideológicas se enconaban, crecía el terrorismo, estaba la guerra de Marruecos. Las

fuerzas políticas liberales Fueron incapaces de encontrar solucioiies viables y el 13 de

septiembre de 1923 se produjo el golpe militar que puso fin a la Restauracion.

La dictadura de Miguel Primo de Rivera tuvo en muchos aspectos resonancias

liberales y regeneracionistas. muy particularmente en la política educativa Pero eso Inc

sólo al comienzo Después se impuso un antiliberalismo dieFensivo que en la

Universidadí se tradujo en algo ya conocidlo en nuestra historia: la negación de la

libertad! cíe cátedra. A este fin se encaminaba la Real orden de la Presidencia díel

Directorio Militar de 13 de octubre de 1925 sobre propaganda antípatriotica y a,itísocial

en la (IHC se obligaba a aceptar que la condlicit->n de funcionario público implicaba la

aceptación de la ideología del gobierno, sin derecho al disenso:

Es fluí pr-imnou-dial del estado atemíder a suc puopia comisemiaciómí, y cuí tal semí/ido,

todo Gc>bieiuio guie sc puecie de cumplir su unisión del’c u-ea/izar agmiél comí píefememícia

a cucaigruier o/uo, exigiemído pama ello la obligada coopci-aciómí dc todos los cuidadormíos,

y más especialunente, la de los fucuiciomíamíos públicos, gree al aceptar los car;gos guie

desemnpcñaui y disfiutar las vemítajas guie el estado les comícede, comí/uncí; imuplícitarneríte

cl deber de seuviule lealunemíte cmi todo~~ los momemí/os de sri vida

Después explicaba muy someramente los deberes del profesorado: su misión, que
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el Estadio le ha conlíado, no es otra que dar ejemplo paladimio de virtmedes cívicas demítro

y fucera de las ami/as y a>uíduícir a síes discípuclos por la semida del biemí y del ordemí

social, (arito cuí las lecciones que les transmitan y cmi las doctrinas que les infundan.

corno tui la vida guce ellos mismos pautigríemí. Continúa el preámbulo dic la Real orden

considíerando que así lo relaiza la inmensa mayoría dcl prolesoradIo español, pero —

advierte— híay algueuios. pocos, que estiunamí guíe, /em-niiííada suí ohiauiom lal’or docemite,

miimigucmía iclaciomí hay cuí/me ellos y el listado, de quíiemí depemídemí. y tiemuemí libertad

comnpleta pama, comí fuimíesto ejemplo pama sus discípuclos, y comí guaie daño dcl omdeíí

social, dedicar-se a piopagandas, más o umíemios emícuebiemias, comítía la ucuíidad dc la

1’atr-ia o comítía imístitucciones quce, cuales la familia, la propiedad. la ucligiómí o> la

nacióuí, constituyen el fuuídamento sobre el que descauísa la vida <le los pucHos

Termina dicho preámbulo amenazando a esos profesores que a/uaeuí al alma dc

sres alucrrimío>s duidas y vac-ilacio>mies hacia icudades guie imídcleblemmíemítc deben gueedar

guabadas cuí suc alma con el castigo previsto en el artículo 17<) de la 1 ~eyde 9 de

septiembre de 1857 (Ley MoyanoY=WI

De modo que otra Ve? se encomienda a los rectores de las universidades

espanolas la tarea de inspectores políticos —“inspectores natos” proelama la Real orden—

en su artículo 1<’, para guíe se vigile cuíidadosauneuítc acerca de las doctrimías

amítisocíales o c(>mi/ra la ucmiidad dc la Pati-ia guie príedaní ser expuestas por algncmn>s

Profesoces demítro de sues clases, puoccdiemído desde luceg(> comí el una i-or u!gor a la

foruiíacióuí dcl opoctuimio expediente, pm-elia la suispemísiómí de cmnplco y sueldo, si hiubicía

imídicios suficiemites de cuilpabilidaf04’

A. esta Real orden de 1925 siguió el deseo de reforma universitaria. Esta reforma

ya había comenzado con el Real decreto de 9 de junio de 1924 por el que se otorgaba

personalidad jurídica a las universidades, seguido por el Real decreto dc 25 de agosto

del mismo ano sobre el régimen jurídico del patrimonio de las mismas. Pero fue el

Real decreto—ley dIc 19 dIc mayo de 1928. firmado por cl ministro dic Instrucción

Puública Eduardo Callejo dle la Cuesta, el que ya constituyó una reForma de! plan dic

estudios de las universidades y una reorganización de su régimen académico. En el

mismo preambulo, el ministro Callejo argumentaba:
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Vasto y complejo el total problema de la Universidad. el Ministro que sucscuilie

sc lía limni/aolo, po>r ahíoun, a acometer parcialunemíte sri mefomuna. cuí cl aspecto ii/tul y

cseuícualísiumío de l,->s estuidios y euíseñacizas guíe cuí ella pueedaní dause por creerlo> umiás

viable cuí smc icalizaciómu y nííás efh-az el> sues mesríltados guie pueseuítar uccí pi-oyecto de

guau tíaza guíe abai-casc la imítcguidad de la mefoimna, peía, acaso por suc umiusuuía

amnl,iciosa plemuitued, mío logiase salir de la estéril megiómí dc los bucemios pioposuto>s12<>51

El decreto-ley disponía unas materias obligatorias en los respectivos planes de

estudio y dejaba a las Facultades existentes (y que reconocía el artículo 2~ dc la ley

como cinco: Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho, Medicina y Farmacia y las que en

lo suicesií-o sc establecier-euí) la potestad de ampliar esos contenidos mínimos, en un afán

de estimular para el futuro la competitividad entre las mismas Se cstablecía el régimen

reguladlor del curso académico, de la matrícula, de la colación dic grado. y la novedad

díel artículo 58 en el que sc reconocía que todas las ucuíivcisidades del Reimía pucedemí

conferir cl grado) de I)octor -

Pero en este decreto—ley hubo un precepto que provocó una reacción en cadena:

por el artículo 53<5?> se concedió a determinados centros privados universitarios la

colación cíe! grado en un sentido muy parecidio al del famoso díecreto que ya liemos

visto de Pidal y Mon. Se trataba fundamentalmente de equiparar el colegio de jesuitas

de Deusto y el de agustinos de El Escorial con la Universidad para la oI>tencion del

título acáclemico, sin que se exigiera más requisito que un examen presidiidlo por un solo

catedrático de universidad -

La protesta surgió díel claustro de la Universidiad de Madrid y movilizó a los

estudiantes El comienzo de curso fue extremadamente agitado y el gobierno ordenó la

<52) Art 53. Los alumnos que hubiesen realizado sus estu(lios asistien(lo

habitualmente, durante los años exigidos como mínimo de escolaridad, a (entros
de estudios superiores que por más de veinte años de existencia hayan acreditado
notoriamente su capacidad científica y pedagógica, realizaran sus e~ámcncs (le
fin dc curso en idéntica forma que los que hubiesen SegLIi(lO sus cursos normales
en la Universidad, siendo examinados en ella por dos prolesores cíe a<íucllos.
presididos por un Catedrático de la Facultad en que estuviesen matriculados
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pérdida colectiva de la matrícula, cerró la Universidad Central y decretó la suspensión

cíe sus autoridíades

lOdIO el lo dho lugar a lo que podríamos llamar “tercera cuest ion universitaria”:

renunciaron a la c~tedira nombras tan sobresalientes como Ortega y Gasset. Jiménez cíe

Aslia, Fernando de los Ríos, García Valdecasas, Sánchez Román, Wenceslao Roces

Cuenta Tuñón de Lara que los estudiantes no se arredraron por las niedíclas

represivas y protagonizaron manifestaciones con vivas a la república y denuestos a la

dictadura, alternados con canciones humorísticas alusivas al ministro Callejo y a Primo

de Rivera Desdie su destierro en 1-Iendaya, Miguel de Unamuno dirigió una carta

abierta a los estuduiantes en abril de 1929 en estos términos: “<jQuce haceuuios política?

Ls nuestro dcl,er, jucveuítucd estudiosa. Nuestra política es hacer justicia, moralidad

icudad La imíjus/icia, la imímnoualidad, la unentina, somí p~lítiea timáurica ,~20<~j

Unamuno también arengó a las mujeres estudiantes “bendiciéndolas” y le respondieron

en nombra de todos los estudiantes Maria Zambrano. López Rey y 1)íaz Fernández:

“Ilaceumios política, unaestu-o, sentim~s llegada minees/ra jnigosidad moza po>r el

baboscamite cuetiulisuno de es/e ganso atáí-icamcmíte coceadoí-, guie grazuía so/ve la fíeuíte

de es/a España, que de ti apremídiunos ser más nuestra hija que nuestra cuadre 12071

Y el 17 de abril, Primo de Rivera publicó una nota oficiosa que según Tufión era un

iiolemí/o proyectil lamízado co>ntí-a sri cada día más fi-ágil tejado12091. Estos son algunos

de sus párrafos:

No le aumedía (al Gobierno) el pm-oblcmna dc ir suispemídieuído, rímía a muía, el

furiciouíamieuíto de las uuíivcrxsidadcs.. Reducir el numero de universidades hasta ver

comisegucido guíe suc fuimíciomíamiemíto se ajueste a miar-mitas de disciplimía y audeuí guie liamí dc

ser eseuícia de sri vii-ii-, mío constituye mcmi pm-ob/ema vital pama España domíde es sabido

guíe sobramí mituechmos abogados y médicos guie anínguíe mío> todos, sí gitumí paute cueamído

qucicremí seulo de ici-dad y mío meuced a uímí ti/mc/o fon-tuíuclauio. tiemíeuí guíe agaríaise a los

ti tui/os despucés dc obtemícr-lo, poiguce cuí esos imítamigí bIes cemí/ros tic cuel/u ma qmce alegamí

tau/os fuceio>s y tau/os mnemrciunicmít os sabe elpats sobiadamemíte. y lo <1k-cuí de boca cuí

boca todos los ciudadamios. y el Gobicí-mio mío tiemie por guié oculta u-lo, lo> difkil guie es

a mcmi estuidiamíte serio y aplicado llegar a hacer rímía fommííacióuí sólidamímemíte, poiquce unu>
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régimen dc clases niuuncr-osas y breves con frecuentes faltas de puurituualidad y asistencia

dc los ca/cdc-áticos o delegaciómí de suis fuimiciomies, cahírlas pin/o>nescas e imicoliemen/es,

lam-~as íacac-iouies, escarceos pclítico.s y o>tmas aunemuidades dc mines/ma tradiciomial

idiosincrasia mcuíivcrlsitaria, mío es couno> pama guíe el país sc pomiga (le luí/o> po>r la

suispemísiómí, cuí vía de megemier-aciómí, dc es/a actividad, en la que, corno cuí tamítas o/rus,

se líamí íemiido iunp<>míicmído las minorías cevoltosas.

Aunque el 24 de mayo el Gobierno de Primo dlecídlió la reapertura de la

Universidad, las protestas y el clima general de discordia siguieron acrecentándose El

gobierno intentó paliar la situcación derogando el polémico artículo 5312101 Pero la

Dictadura. quce había cucido posible la megeneración de España excluíyemído dc esta

enípí-esa la libeutad, estaba ya herida dc mnuicm-te~2111
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CAPITULO IV

La II Ilepuhuica: La fe en la educación
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4.1. La obra educativa

Las ideas reformistas del regeneracionismo prendieron bien en los intelectuales

y en los 1)01 iticos del primer Gobierno pr~visi~nal cte la República, Liii gabi jiete

preocupado intensamente -hasta la exageración dice Tulión de Lara- por las lormas del

Derecho y el mantenimiento de las esencias liberales: reconocimiento de la libertad de

conciencia y de culto, dcl derecho sindical y del derecho de propiedad; en términos

generales, lo más parecido a un régimen de democracia burguesa La República

española se presentaba como el liberalismo en acción en pleno siglo XX, temuiemido guíe

<-zfuo>nítar a la tez smc propia problemática imí/cí-mía y el peso de muías cstricc-/rc urs am-carcas

guie uer~ía desamíaigar. lira aquella uímía míríeva cita comí la l1ist~uia a la guie España

llegaba mío simí cien/o re/maso, tras las ocasiomíes perdidas de 1812, 1820, 1843, 1854

y 1868 161 tuen dc la híis/c>ria menitersal cm-a ahíama mnucht~ unás veloz y de tomnailo o

peuderlo depemídía el por-vcmíir de España para ram-ros decemiias1212t

Y una teoría había prendido de un modo muy profundo en la mentalidíad de los

reFormadores republicanos: sin educación el tren de la historia se pierde. Y en medio

dic una situación muy problemática tanto en el sentido político como en el economico,

la República no duda en preparar unos presupuestos generales dcl Estado en los (Inc de

la inversión pública prevista se beneficiará con creces el Ministerio de Instrucción

Pública. El ambicioso proyecto de reforma diel sistema educativo así lo requería. Dicho

proyecto se elaborará con los principios del liberalismo español, con las ideas modernas

de pedagogía de los institucionistas y con las ideas educativas del socialismo histórico

Un intercambio de idícas y de gentes qn nutrirán las realizaciones republicanas.

La Institución Libre dic Enseñanza como hemos visto, nació y prosiguio su vidía

con la base díel ideario krausista de los profesores de la lJniversidadl de Madrid que
y

no había cejado en la insistencia de la necesidad de la secularización de la enseñanza

Ellos, disidentes de la Restauración, herederos de un liberalismo ilustrado típico (le la
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izquierda burguesa, promovieron, e influyeron con sus constantes propuestas, las

principales reformas educativas realizadas en España durante más cíe medio siglo. Ellos

fueron los pri ni eros que preconizaron el poder de la educación como instrumento cíe

cambio y mejora social Sic.mpre mantuvieron un espíritu revisor y crítico respecto a

la instrucción y los gobiernos liberales espanoles hicieron suyas muchas dic las

propuestas institucionistas y las incorporaron a su programa~2T11.

Pero la Institución Libre cíe Enseñanza siempre se declaró neutral ante ciertas

cuestiones ideológicas — la cuestión religiosa, la organizacion política: su horizonte

estaba ocupado por una idea de regeneración del ser humano, de su mejora y de su

máxima reali7aci~n, un proyecto idealista en el que la educación era lo esencial- de

modio cuie esa actitud interpretada como de falta de compromiso le valió la animosidad!

de muchos sectores sociales. Pero, aun así, muchos hombres que posleriormente

militaron o simpatizaron con el socialismo bebieron en las Fuentes institucionistas.

Y el idicario pedagógico dIc la Institución Libre de Enseñanza fue el soporte idleol~gico

mas reíuerido por los dirigentes republicanos del primer bienio, aun contando con

algunas discrepancias profundas en detrminados momentos.

El documento histórico que da fe sobre la idea que de la instrucción tenía el

partido Socialista se publicó en el diario 161 Sol del día 25 de noviciribre de 1918. Era

un programa de principios básicos que se presentó durante la celebración (leí congreso

diel Partido Socialista Obrero Español en 1918; el principio fundamental procalamadio

fue el dic la socialización de la cuiltuema, que supone mío sólo la idea mecíui-eusalrmícuítc

ueco>uio>c-ida del derechío a la imís/muecciomí, simio taunhiémí esta 0)/ma igucalunemíte adruíítída,

pci-o mnuey pocas veces u-ea/izada: la iguealdad de dercclíos ami/e la imis/m-ucccióní’21’1.

Para llegar a esa igualdad real se reclamaba la enseñanza gratuita en todos sus grados,

provision también gratuita para libros y material de enseñanza necesario y, muy

fundamentalmente, el establecimiento de un sistema de becas de estudio numerosas y

el acuerdo de los planes de enseñanza con las jornadas ordinarias de trabajo. Respecto

a la educación superior el plan era el siguiente en sus puntos más importantes:

(Icia vez teumimíados los estucdfrs, de carácter obligatomio cm; las escuelas
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profesio>uíalcs de peufecciomiamiemíto y cuí las escuelas de segunda emuseñamíza, los

unuielíachios y umímechíachías guie por suis ap/itredes —y mío por suc posiciómí ecomiónií ca- estémí

capacitados paz-a ello. pa-sar-dm; a la emísemiamíza sueperiou; guíe sc c/amá tamnbiémí cuí dos

géuíemns ¿le estableciunierutos, correspouídiemí/es a los dc la educeaciómí aunpliada: a)las

escuielas especiales superiores ~c imígeuuiemía, comnemcio, auquíitcc/mcua. agu-icueltuiua. etc.)

y b) las Uuuiicr-sidadc’s.

‘¡odas estas imistituiciomíes serámí gm-atuii/as y estamámí píoi-istas de míreumierosas becas

dc es/medio pama los aluimnuios mío puidiemítes y capacitados.

las llmíiiemsidadcs pam-tim-ámí en sus estrídios de las escure/as de seguimída emíseñauz za,

su miuimnero> actuial 5cm-ti reducido a la nríitad, distm-ibuiyemido las guie queedemí cmi las

localidades de mayomt’s facilidades de comnuímíicaciómí -

A cinas y otras instituciones -Universidades y Escuelas especiales supeilores- se

les comicederá uímía aumíplia auctonomnía económica, pedagógica y científica. Ls/o mío

iuumpedirá guie los m-epm-esemitamu/es dc las coipomaciomies clemitíficas y de los grcmnios y

Siuidicatos puofesiomiales temígan una iuítcm-iemición cuí ella, sobre todo> desde mcmi prímíto dc

ves/a social.

(luía de las misiones esemícia les de las Uuíiveu-sidades y esciecías especiales

suepemiomes sema la de difrímídír suc lab<>r lías/a aquellos guíe por uímía me 0>/ma circuíumstanic-ia

mío> puiedarí asistir a ellas, pom medio dc comífemeuícias y dc cucm;sos de cvteuísiómi

unu cm-su tan-ra.

los ti/milos guíe capacitemí pama el ejemcicio de memía profesuomí c.íetcumnimiada sólo

po>drámi ser concedidos mediamíte punchas especiales, cuí las guíe cenídrámí taumíbiémí

iuitcu-i•cmzciomi el J6stado y los gremnios y Simídicatos rcspectmi.os

El último capítulo de este programa socialista sobre la educación estaba dedicado

al personal docente, cuyas bases en síntesis era la formación de un cuerpo único de

profesores, con una preparacion análoga en cuanto a su imítemísidad. diferemíciámídose sólo

por la especialidad a guie se dedigue, el establecimiento de una Facultad de Pedagogía,

para la formación de este profesoradio, la igualdad de remuneración para todios los

profesores, ya lucran de enseñanza primaria, secundaria o universitaria, don la única

diferencia salarial de ciertas condiciones per-sonales -que no se especilicaban- y los años
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de antiguedad, la pérdida dic funciones del Ministerio de Instrucción Pública al que sólo

comuespomídeud la ejeeríciouí de los acto>s acom-dados por los Comisejos académicos que,

por otra parte, duchos Consejos sólo responderían de sus ac.Ú.~s ante el Parlamento y la

previsión de la constitución de un régimen sindical para la ensefianza.<53

El redactor (le esta ponencia sobre educación fue Lorenzo luzuriaga. segun él

mismo aFirma en su obra historia de la educcaciómí públicat2m51 Luzuriaga fue una

personalidad clave en las preocupaciones educativas del partido socialista, junto con

Pablo Iglesias, su líder carismático y conductor de unas masas proletarias cada vez más

presentes en la vida nacional. En el último congreso celebrado por el partido socialista

antes de la República -1928- Pablo Iglesias expresó su convencimiento y su le en el

importante papel íue ha de jugar la educación en la movilización social de las clases

prodiuctorast— 61

Pero antes de intentar sintetizar cuales fueron las reformas educativas en el campo

de la enseñanza universitaria promovidas por la República hay que considerar, aunque

sea de un modo somero, la situación de contexto en el que se va a desarrollar su vida

y su política.

El parlamentarismo y todo el sistema de vida social democrático que intenta

instaurar la II República en España lo va a hacer justo en el momento en (WC los

totalitarismos y el lascismo asoman por Europa. Era un riesgo añadido —explica Antonio

Molero— que el gobierno acometió con decisión, pero no puudo evitar- que determinadas

fuícuzas p~líticas, de ucuío mí otro semí/ido, puestar-an oidos a k~s mímcei-os i•icmitos cucuo>peos

(53> El programa del socialismo histórico qued!~ expresad!o institucianalmente en los
congresos del partido. Desde 1888, en que se celebró el primero, hasta las
vísperas republicanas, son doce el total de congresos celebrados (el de 1918 fue
el undécimo) En todos ellos hay relerencias concretas a la educacion y
constantes idicologicas que no se perdler~n: ediucaci~n integral, abolición (le las
desigualdades sociales, laicismo, gratuidad, intervención en la gestión educactiva
de los representantes sociales, etc.
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cuí rímí mnomnemit(> cm; el guie lo>s sistemnas pamíamemitamios emnpezabamí a mesguiebrajar-se cuí

alguimios países1 2111

La economía constituía otro gran problema a la llegada de la República. Como

sabemos, el ambiente económico y financiero era cíe recesión en el ambíto

internacional 1 Á)5 efectos negativos díel cmack financiero de la bolsa dic Nueva York,

en 1929, empezaban a extenderse por todas partes. La peseta pierde cotización y el

gobierno tiene que atajar como puede la evasión de capitales que se origina a su

llegada A la vez, el gobierno no puede dejar de pagar las deudas contraidas durante

la Dictadura. Aun así, el gobierno republicano hubo de iniciar una política de revisión

salarial que afectó a la mayor parte de los trabajadores y establecer un programa de

inversión pública si no ambicioso sí comprometido con las reformas sociales que se

creían indispensables. La instrucción pública, comno hemos visto, era uno de los

primeros de estos proyectos, y necesitaba grandes partidas económicas porque el

propósito era comenzar por, y muy principalmente, la enseñanza primaria: aumento

consmderable del número de escuelas, política de becas y ayudas, elevación del salario

de los maestros, dotaciones varias para estas escuelas, etc., etc.12191

El primer decreto diel gobierno provisional de la República en materia edlucactiva

-de 29 de abril de 1931- se refería a la regulación del bilingílismo en las ecuclas

catalanas como un acto de reparación frente a la represión en este asunto de la dictadura

de Primo de Rivera.

El asunto, tantos años atrás debatido una y otra vez p~r los liberales, de la

secularización de la vida social española seguía siendo un problema sin resolver. Tanto

la Constitución de 1876 como el Concordato suscrito entre el Vaticano y el EstadIo

español en 1851 dieron a la Iglesia un papel preponderante en todos los órdenes, y muy

especialmente en el educativo como hemos visto a lo largo cíe este trabajo. La “cuestión

religiosa” volvió a resurgir a partir cíe 1931 porque el ideal de laicismo dic los

republicanos chocaba Fuertemente con sectores importantes de la sociedad española.

Pero. tambien, otros sectores reclamaban un cambio radical en este aspecto,
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propugnando una sociedad libre de la avasalladora presencia de la Iglesia Y, claro está,

se lo exigían a la única forma de gobierno que podíla llevar a cabo dlicho cambio - Ahora

podemos comprender con la perspectiva que el tiempo nos ohece que la reconversión

laica (le la sociedadl no podía conseguirse por díecreto: la reacción de los afectados

provocó profundios sentimientos antirrepublicanos cuando la instalación del régimen aún

era muy precaria. A este respecto, Antonio Molero afirma: a bucemí segucro gire uímí

umuccio> or-demiamniemíto dc es/a temática resuátaba míecvsauio y guie auííplio.s sectomes

sociales así lo puopuiguiabamí, pero la República optó po>r uímía estia/egia de hostilidad

líacia la Iglesia guíe se reflejó en miiimerosos fi-emites legislativos, pmimíc-ipalmnicuí/e crí la

(‘omístituiciómí. ( - ) Tamnpoco hubo por parte de la Iglesia catolica la commípmemusuomí

obligada hacia el mírício espímituc de la acciómí pública Iuícasillada cuí po>~oc~one~ de

puivilegio, esesamemíte receptiva la jemauguíla episcopal hacia la mnodificacióuí de mcmi

status mebasado por la u-calidad -amímíguce hechos como los sucesos <le mayo dc 1931

juistíficamamí suí cauítela-, la auctomidad eclesial aceptó el prílso grebermíamnemítal Así las

cosas, Gobicumio e Iglesia u-eactiu-amí sus viejos emícomios lías/a hacer imíiposiblc el

apacigucamnicuito> cmi todo el luís/ro, aumí guíe a lo largo dc él sc’ adiieiticuamí algueuio>s-

imítemítos por suespemar las puimícipales difer-emícias. J?ucena pan-te dc las emícigías cmeadouas

del nuevo régimen quedar-o;; anuladas por toda esta pioblemática ~

Manuel Tuñón de Lara ofrece en su obra La España del siglo XX abundantes

datos sobre este problema fundamental de la cuestión religiosa, datos y explicaciones

muy completas para comprender bien el alcance y significado de It) que paso entre la

Iglesia y el Estado. hasta que punto llegaron los enconos y rivalidiadies, la (luenla dic

conventos y la dimisión forzada por el propio Vaticano del provocador Cardenal

Segura’20t. En todo caso, este problema de la cuestión religiosa tendría evidentes

repercusiones en el ámbito de la ensenanza

La España de 1931 estuvo en el punto de mira de toda Europa, no por el

republicanismo —Espamia sc comívícute cuí la duodécima naciómí euíuo>peoz guíe adopta ucuza

foruna de gobicí-no republicana despurés dc 1910, afirma Edward Maleiakis122t>- sino

por el ambicioso programa de regeneración nacional y por el sentido dIc consenso que
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al principio, personas y partidos adoptan para defenderlo. La qíciebía de la República

se mmii ciii pí-ceisaumíeníte curamído este clima de comísemíso fríe u-oto por la fucem-r.a dc lo>s

radicalismmios1227t

Para el llistoriadior israelí Shlomo Ben—Ami, buen conoce(lor cíe esta época que

tratamos, muchos de los argumentos íue se han esgrimido para explicar el fracaso de

la República no respondíen de un modio completo a la realidiad y realiza una revisión

crítica de muchos de ellos en su obra Los omígemíes de la Seguemída Repúl’lica españo>la

Auuatomííía dc reuma tmamisiciómí1~31; segén él, ni los problemas econnm icos con los dIUC

se enirentó la república, ni la supuesta escasa sensibilidad republicana de los españoles.

ni la fragilidad de los poderes del Estado, explican suficientemente el problema de su

fracaso A su juicio, el principal problema Fue “como comíciliar las giarides espemamízas

de suc base popuilar comí las míecesidades de comnpmomniso del poder”

Esta base popular estaba representada por una amplísima nomina de partidos

políticos<S’>, muchos de ellos de reducido alcance, y no llega el obejetivo dic este

(SI> Otros partidos importantes fueron los siguientes:

Acciómí Republicana: creada en la Dictadura por un grupo de intelecluales entre
los que figuraban Manuel Azaña y José Giral - Proporcionó numerosos “cuadros’
al Estado entre 1931 y 1933, años en los que su programa político coincidiía con
el (leí Gobiemno. Tras las elecciones de noviembre de 1933 en las (lIC consiguió
tan solo cinco diputados pasó a la oposición (enero 1934). Se lusionó entonces
con la mayoría del Pautido Radical-Socialista para crear Izgucierda Uepuil’lieauía.
organizaci~n que canalizó el republicanismo burgués con tendencias izquierdistas.

Partido Republicano Radical—Socialista: Fundado en 1929. se desarrolló
ampliamente con el advenimiento de la República. Entre los principales dirigentes
figuraban: Alvaro de Albornoz, Angel Galarza, Marcelino Domingo, Félix
(jordón y Ordax. De és se separaron varios sectores de la izquierda descontentos
de la colaboración en el gobierno Azaña Uno, dirigido por Eduardo Ortega y
Gasset y por juan Botella Asensi Formó Izgueíeu4a Radical So>cialista Otro, cori
José Antonio Balbontín, fundó el Partido Social Rci-olurciouíaiio que, con el
tiempo, ingresó en el Partido Comunista - El Par/ido Radical—Socialista fracaso
estrepitosamente en las elecciones de 1933 Meses después. alfundirse con Acción
Repuiblicamía dho vida a Izguíieuda Repuiblicamia, agrupacion íuc tuvo mucha más
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trabajo a extenderse sobre ellos. Pero sí es conveniente reseñar que el Partido

Comunista apenas tuvo presencia parlamentaria en el primer periodo, aunque luego fue

ganando espacio político en los años siguientes La CEDA<55> nace y se desarrolla en

importancia.

La (>11. (LA. reunió en Galicia a los republicanos dirigidos por Casares Quiroga
y a los nacionalistas de Antonio Villar Ponte.

lúsgucen-ra Repucblic-auía de C’atalmemíya, dirigida por el gobierrm autonomo,
representó a la gran mayoría de las clases medias catalanas, de los intelectuales
y de los campesinos. La persecución de que fue objeto en 1931 no consiguió
mermar su querencia en la opinión.

¡‘am-/ido Repuiblicamio Radical, dlirigidlo por Alejandro Lerroux. ya tema
representación con anterioridad! a la Dictadura y, según Tuñón, coincidían en este
partido personas de limpio abolengo republicano con otras de dudiosa y discutible
reputación política. En 1934, el ala izilírierda díel Partido radlical. encabezadía por
Diego Martínez Barrio, se separó del tronco diel partidlo. díemasiadio
comprometidlo. a síu juicio, con la diereeha, para formar el ¡‘am/ido Repueblicario
Radical-l)eunocm-ático que, pocos meses después, tomó el nombre definitivo de
Umíióuí Republicana

l)erechía Liberal Repucl~licamía, fundíado por Alcalá Zamora y Miguel Maura En
1932 dio lugar a dIos grupos: ¡‘am-/ido Repuiblicamio (‘omíseimador, dirigido por
Maura y ¡‘am-/ido Republicano Progresista, fiel a Alcalá Zamora.

Agmuepación al Ser-u icio de la República: no fíre un partido pero luricionó como
tal en las Cortes constituyentes, aunque tuvo poca vida José Ortega y Gasset lo
abandono a partir dIc 1932 y algunos de sus miembros emprendlieron otros
díctroteros: Sanchez roman creó el ¡‘am/ido Naci<->míal Repucblicamío y García
Valdecasas participó en la fundación de Falamíge Española

<“> El más importante (le los partidos (te derecha era el denonlinadio Aa-iómi l’opuelam.
Tenía sus orígenes en Acción Naciomíal, formada por Angel Herrera cuando se
proclamo la república Herrera Fue sustituido en la dirección de este partdlio p~
Jose M~ Gil Robles el 17 dIc noviembre (le 1931 Cambió su nombre Acciómí
Naciomíal por Acciómí ¡‘opular y al unirse en febrero de 1933 con la Derecha
Regiomíal Valemíciamía Gil Robles constituyó la Cc>mífcdciaciomi ¿he l)erechas
Auí/ómío>mnas, conocidía por sus siglas CE. DA. Este partidio lue apoyadlo por
Accióuí católica, el diario ¡61 Debate y los Sindicatos católicos de algunas
ciudades castellanas

Pero el sector más importante de la oligarquía -aristócratas, terratenientes y
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el entorno republicano y tendrá una influencia transcendental en el derribo de la

República La UGT. con especial incidencia en Madrid, en el Norte de España y en

Andalucía tenía ya una madurez orgánica que se proyectaría en las múltiples acciones

íue protagonizo. Y la radical CNT con su carácter anarquista lirchó desde su entorno

catalán por sus principios libertarios, antiautoritarios y contrarios al aparto del Estado.

La República, alirma Antonio Molero, “siemnpre simutió smc acoso> cmi for-míza ¿he

prouíucmicu aumír cmito>,s colectivistas, libertarios o), prima y simníplcmneuitc.

m-evoluiciouiaiio>s u122tI Junto a estas fuerzas de mayor alcance, coexistían otras que

representaban los más variados intereses sociales, de carácter obrerista, patronal.

estudliantil<56>, profesional, etc., así como otros sectores dic oposiciofl compuestos por

grandies Financieros— formaron el llamado Circuí/o Momíáu-gmcic-o en mayo dic 1931.
cuyos aliliadios prodecían del ¡‘am-/ido Couíservadou, Reacciómí <i’iucdadaiía. Acciómí
Mo>niárgueiea, Acciómí Noh,iliam-ia, etc En 1933 se lundl~ Remioíacio;mi 1 spamuola,
dirigida por Antonio Goicoechea dIc la que formaban parte antiguos miembros cíe
Acciómí Naciomíal íue se separaron de ésta por no admitir su “oportunismo
republicano”. En las Cortes de 1933, monárquicos y tradicionalistas acentuaron
su oposicinn al régimen y en 1934 suscribieron el maniliesto (leí l3lmííre
Nacional, entre los que se encontraban los políticos Antonio Goicoechea. Edluardlo
Aunós. JoséM~ de Yanguas Messía, el duque de Alba, JoséCalvo Sotelo. Pedro
Sainz Rodriguez y JoséFélix de Lequerica.

(56> Entre los estudiantes universitarios tenían las siguientes agrupaciones políticas:

la Federación Umiiter-sitam-ia de ltlstmediamítes (Ti U. E.) que representaba a los
estudiantes cíe iz(luier(la La Fedemaciómí de ELs-tuidiamítes (.?atólieo>s. y. ~ wrrtir díel
curso 1932-1933, las organizaciones tradicionalistas y jonsistas ennííezaron a
intervenir en la Universidad.
Durante el bienio 1931-193.3, la dirección de la UFE. 11? (organismo central de
todas las FUE) siguió una política cíe colaboración con el Gobierno En> su
congreso dic marzo dIc 1934, celebrado en Sevilla, adoptó resoluciones contra cl
peligro fascista en la Universidad que, en general. fireron dejadas a la libre
iniciativa de las Federaciones locales La organización entro cii crisis después de
octubre dIc 1934 y el sector más activo del izquierdlisnlo estudiantil se polarizo
en los núcleos socialistas y comunistas En abril de 1935 se designió un nuevo
Comité Ejecutivo cíe la UPE. II.. lo que contribuyó a vigorizar de nuevo la
organizacion estudiantil - En diciembre de 1935 tuvo lugar en Madrid el II
Congreso extraordinario de la UF. EH. - Entonces la oposición antirrepublicana
estaba ya dirigida por el 8. E. U ÓSindicato Español Unii.eísitauio~, organlización
falangista
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grupos monárquicos, católicos, agrarios, nacionahstas~”~ etc Un verdadero

nnaremagnum de opciones íue pugnan por sus reivindlicaciones particulares’225’

<57> Aparte de los catalanes, que ya hemos mencionado, tuvo importancia el Partido
Nacionalista Vasco, principal catalizador de la opinión nacionalista en Euzkadi
Sus rasgos políticos, según Tuñón, aparte del nacionalismo, podían asimilarse a
una democracia cristiana por su ligazón con la Iglesia, la defensa del orden
brugués y la base popular, sobre todo en el campo.

<~> Es necesario hacer mención de Las herí/as de Ofcmísiia Naciomual Simídicalistas
(JONS) que fueron creadas en diciembre de 1931 por el gurpo denominado La
Comígurista del Estado dirigido por Ledesma Ramos, fusionado con las Juemitas
Cas/ellamías de ActucacioSn hispánica, creadías por Onésimo Redlondlo en
Valladlolid, en agosto del mismo año. Pero, según Tuñón de Lara, no tuvieron
ninguna innportancia hasta 1933, después de que Hitler hubo tomado el poder en
Alemania. En esa misma época, José Antonio Primo de Rivera colaboró en la

pínI~licación LI lascio y en el mes dic octubre fundó ¡alamíge Española
En febrero de 1934 se unificaron Falamíge Española y las.!. O NS bajo la
dlirecci~n de un triunvirato formado por Primo de Rivera. Ruiz de Alda y
Ledesma Ramos
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4.2. La República de los intelectuales

Los nuevos gobernantes de la República eran, en su mayoría, procedentes (le las

clases medias españolas y con una formación universitaria con cierta x-ocación

intelectual [odios, o casi todos, habían pasado por la Universidadí de Madírid. bien

estudliandlo hasta la licenciatura, bien por haber hecho el doctorado en la Universidadí

Central. Procedían de las Facultades de Derecho en su inmensa mayoría y de Filosofía

y Letras Como hemos ido viendo a lo largo de todIo el trabajo. Fue en estas dos

facultades, principalmente. (londIe se desarrolló el mayor movimiento intelectual de

España desde mediados del siglo pasado, y cuyos proFesores protagonistas dc las

“cuestiones universitarias” promovieron un interés social por la educacion - además de

haber salido de entre ellos los fundadores de la Institución Libre de Enseñanza con sus

revolucionarias bases pedagógicas. Podríamos decir que sobre estos gobernantes

republicanos va a caer todo el peso de las reivindicaciones hislóricas en materia de

edIucaci~n y en todos los asuntos relacionados con la cultura.

Y Fue precisamente por el enloque dado a la enseñanza, con sus ansías de

renovación y de universalización de la cultura básica por lo que la Segunda República

española ha recibido por algunos historiadlores el sobrenombre de República de los

imítelectucales Además, hay íue tener en cuenta, que en esa época hubo un sistema cíe

libertades que propició mayor participacion y voz popular en las tareas sociales.

políticas y sindicales, se abrieron nuevos horizontes, se debatieron los temas idícológicos

y se pudo poner en tela de juicio varias concepciones religiosas y políticas secularnuente

autoritarias

En este contexto las esperanzas eran muchas. Y no se puede negar que la

República se volcó con la enseñanza: siete mil escuelas en 1931: 258<) en l932: 3900

en 1933¡22<I. Los sueldos tan menguados de siempre de los maestros aumentaron

considerablemente, se triplicaron los Institutos de seguna enseñanza y se financió la

formación de los nuevos maestros y profesores que se necesitaban para semejantes
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nuevas dotaciones. Se Lundaron Universidades Populares que realizaron una labor de

extensión universitaria por las principales capitales españolas y se crearon las Misiones

Pedagógicas<50> con cl un de llevar a los pueblos más remotos actividades culturales

qine jamás habían tenido ocasión dic imaginar siquiera. El texto díel decreto por el que

se crearon estas Misiones explicaba su razón: difuimídir la cucítuera general la umiodeumía

oriemítaciómí doceuítc’ y la eduicación cmi aldeas, villas y lugar-es, corí especial atemícióuí

a los imítereses espirituales de la poblaciómí r-uíma112271 La labor (le las “Misiones

Pedagógicas”, realizada a escala nacional desde el Ministerio de Instrucción Pública,

fue enjuiciada años más tarde por Salvador de Madariaga: .. imígemimosusumna imísti/ucci ¿ni

destimíada a hacen’ penetrar hasta las uccomíditeces del país los goces dcl comiocimnienito

y de las artes. (‘onuponíanse estas misiones dc gmupos de turnes/ros y estudiantes comí el

unatemial miecesamio par-a dar a sres auditorios obras de /cat mo, cimítas mríaguíctofómíicas,

unmesuca cuí gramófono y aucuí dimectaunemíte ejecuctada, imusturemnemícal y coral,

mcpro)chucciíamise cucadmos y libros. Este experimento veudaderaunemíte creador alcamízó guau;

éxito, debido> sobre tod o a guíe se limnitó a lo gue per-mitíamí el pcrsomial y cl material

exustemíte. sim; caer cuí cl gr-al-e defecto, frecucemite cuí los acto>s dcl Estado español y cuí

pauticuclar cíe la Repuiblica. de la iníflaciómí burocrática “¡22~j

La República se ocupó enseguida de la secularízacion de la ensenania -viejo

principio liberal— y el 6 dIC mayo de 1931 publicó un decreto cuyo preámbulo justilicaba

la medida de esta manera:

(Juro dc los postulados de la República y, por conísiguiiemí/e de es/e Gobierno

punvisiomial, es la libertad ueligiosa. Con este den-echo, España sc situca crí el plamio

mnoral y civil de las demnocra cias de Luímopa y dc aguellas demnocuacias de Auííéuica guie,

despí-emídidas de España, sc anticipamomí cmi la comí guis/a de las imístitucciones quce aqucí

acaburí de es/tutirse. Libertad meligiosa es, cuí la escuela, respeto a la conciencia (leí

ilirio y del unaestro 11229

<59> Por decreto de 29 de mayo de 1931 (La Gaceta)

162



Como ya era una constante en nuestro país, esta medida, así como el decreto

sobre la regulación del bilinguismo en las escuelas catalanas12101, (IIIC Inc el prinner

decreto promulgadlo por el gobierno provisional en materia educativa. suscitanon más

que recelos en algunos sectores de opiniun, pese a su carácter conciliador y acordie con

los tiempos<60>. Fueron esos sectores que a la caida de la República, Franco vencedor,

abolieron estas conquistas dle libertadies e impusieron su niodíelo educativo: la escuela

nacional-catolica y la lengua única del lnnperio.

Las reformas educativas de la república se centraron donde más taita hacía IUC

era en la primera enseñanza, seguida por la segunda. En el orden universitario también

hubo reformas aunque no tan llamativas ni exhaustivas y con un ritmo mucho más

lento. Las Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid y Barcelona

fueron diotadas dic un nuevo Plan que recogía métodos modernos cíe enseñanza:

numerosas opciones al estudiante para su especialización, un régimen de preantononnha.

disminución de exámenes memorísticos, régimen de tutorías, etc Se estabeció en esta

Facultad por primera vez una licenciatura de Pedagogíaí=>nI

Los intelectuales jugaron un importante papel en la política española durante la

República y antes de ella, para lograr su advenimiento, intentando sedimentar el

sentimiento republicano. Hubo una asociación de intelectuales llamada Agrurpaciómí al

<0,0) La regulación del bilingUismo en las escuelas catalanas lue expuesto de esta

manera en el preámbulo del decreto:
La leuíguía catalamía. proscrita y combatida por la I)ictaduíua, era ya ami/es de
dicho régimemí, y es híoy, comí más imítemísidad y mnayo>r exterisiómí, la lerígmía comí
guíe meno de los pueblos más emotiios y eneadomes del teuritomio hispano descurbie
las intimidades de suc comíciemícia y expresa sus peuísamnieuítos Posibilitar guíe la
Icuigmea mnatermía sea mcmi imístm-uímeníto de cultura es posil~ilitar guie la ercí/mc u-a rinda
suc níaxmmna eficacia. Ello qutiere decir guíe. amen fijada la atemíciómí cuí Ca/ahucha.
por-guie cl problemna crí ella es mas ciudemite y el agravio lía sido nmiás ostensible,
mio se cu meuimíscmíbe la solueciómí al u-espeto al catalámí corno) leríguca materna, sirio
guce se ex-tiende a las (Y/ras lenígmeas pcmíimísuelares guie se juizguení } se las ¡rízguíe
couí idéntico derecho>. (..) Respetar la len gua muía/curra. sea ella curul fuere. es
respetar el alma del alucmmío y fan-c>reeer la acción del mr-nuestro permitiendo guie
ella se cucmnpla comí toda pleuritníd
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Servicio de la República integrada por hombres como Ortega y Gasset, Pérez de Ayala

Y Marañón empeñados en llevar a cabo una reforma desde arriba y prestar su ayuda

al Gobierno para construir un Estado que Cuera capaz de superar las circunstancias

heredadas y cumplir aquellas aspiraciones dIc líbertadí (lije nunca fueron consumadas. A

uicio (le Antonio Molero fríe cm esfucerzo noble, mimionitario y corto cuí el ticrírpo. ya

guíe crí 1933 la Agrupación fommnalmnenítc desaparece, mío smi ami/es haber expresado sues

dcsilucsionícs y desemícamítos hacia mcmi mégimemí guie se alejaba dc sues piopias

expec/atix.así>l?n.
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4.2.1. ORTEGA Y GASSET, el desengaño de un intelectual comprometido.

la vocación de un educador

Jose Ortega y Gasset (1883-IS.55) Fue un intelectual controvertido: mucho se ha

escrito y hablado respecto de sus actitudes y de sus sentencias, que se utilizan, a veces

como unicos argumentos tIc autoridad en sentidos ideológicos dliferentes Su relación

con la Universidad de Madrid fue intensa: catedrático de MetaFísica en la casi mítica

Facultad de Filosofía y Letras - heredó la cátedra del inconformnista y krausista

Salmerón— díesdle 1910 hasta 1936. Esto es fundíamental puesto íue Ortega se fornió en

la corriente krausista que dominaba en sus años de estudiante (Salnnenón fue proFesor

Muyo y parece lógico que tuviera cierta influencia sobre su Formación intelectual) A este

respecto, y sus posteriores relaciones con los institucionistas. el historiadlor José Luis

Abellán adívierte: Sobre la melaciómí de ortega comí el kmauisismo> contiene hacer miotar

guce fice muía yor de lo guie sc lía quíerido ter Fumípieza comí la fucnídaciórí cmi 1910 ole la

Residemícia dc IKs/ucdianítes Y couitínua crí ¡012 en la secciómí de ¡-Ylosofía del Centro dc

!tlstucdios históricos. La actituid de Ortega ami/e agmíellos hombres mío se himnitó tanipoco

a la simple co>labor-acíómí: mantuvo> par-a comí ellos uíuía simpatía y mcmi respeto guie se

comiere/a, sobre todo, cuí la figura de Samíz dci Ríot23>t.

Pero, por el contrario, su mas conocndo mentor y (liscípulo , Julián Manías, no

reconoce o no da importancia a la presumible conexión intelectual de Ortega con el

krausismo: Marías arguye: Fui 1W 1, Ortega se refiere al imiten/o de los kmauísistas

comísideráníclolo corno algo guie peutemíece a mcmi tiempo pasado) -por tanto suri coníc’xuoní

directa comí suc enípresa- y además lo sitúa cuí uín proceso más amplio, perterícciení/c a

urmiasm/ucacíoní tamnbiémi distimí/aí>UI. Entre ambas posturas no sería dlescal)ellado buscar

un justo mnedlio Ortega no es un krausista aunque le influyó el krausismo Abellán va

en esta línea: !6s evídemíte guie la admiración por lo>s krauísistas amímnemuta cuí Ortega

cucamido. a smc u-mecí/a de Alemnaumia, se te pr-eso cuí las unallas del idealismo a pesar de

lo erial uno podernos dejar de pensar guie ucría cierta influcemícia kuausista determinió la
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elección de Alemnauuia como país donde ampliar suis estuidios filosóficosí?3mn Qn

Efectivamente, Ortega eligió Alemania para la beca que consiguió de la Junta de

Ampliación de Estudios Allí, en la ciudad alemana dIc Manburgo. fue discípulo (le

Iiermann Cohen y educado, por tanto, en la tradlici~n del neo-kantismo Sus tendencias

no responden, sin embargo, a la tradición marburgiana: en una primera etapa en el

desarrollo de su pensamiento, aproximadíamente desde 1902 hasta 1910. delendljo una

tendencia objetivista que llegaba a afirmar la supremacía de las cosas y de las ideas

sobre las personas A partir de 1910 fue revisando de un modo crítico su pensamiento

y no dejó de manifestar jamás una constante evolución; es decir, Ortega era un hombre

que se revisaba a si mismo, una autocrítica que no era duda existencial - de hecho su

estilo es sentencioso- sino espíritu abierto y una genial insatisFacción Dentro de la

continuidad mencionada se destacan, según Ferrater Mora, dos períodos: el prinTtero,

que abarca hasta 1923, aproximadamente, que puede llamarse perspectivista: el

segundo, desde 1923, raciovitalista. También en esta elección de Ortega para su sistema

de pensamiento había evidentemente una influencia de sus maestros krausistas En este

sentidlo Elías Diáz ofrece un estudio (le esta interrelación sunuamente arguntentado y

documentado; Díaz nos recuerda:

El sistema del alemnámí Kr-arise se aurtodefimie comno racionalismo armontico, Y Samíz

del Río>, smc primícipal imítnodícctor cuí España, acepta tal demiomnimíaciórí aucriguce él tarmíbién

mí/lice, y prefiera, la de realismo racional Se tu-ata, puces, dc mcmi intento de sueperaciómí

dcl ucmíilatemal r-aciouíalismno abstracto a tm-avés dc uíuí naciouialismno> aumnouiico donde se

intenta conciliar-, armnomíuzar, por un lado, mazómí “especuilativa “ (teórica) y razómí

“miatuinal” <puáctica) y, por o/no, a la tez, razómí y expem-iemu-ia. i>auído puces. la debida

iunpou-tanicia a la nazomí y a la ciemícia, se pm-e/cuide eti/am cuí el kr-amcsrsmno> esa

absoluctizacioní del muciomíalisuno abstracto pero tambiémí emísegucida por los

ims/itucciomiistas, la absoluitízacion del posititisuno. huí este semítido, mío rile pauccemí cuí

modo algurmio fiíera de luigar las conexiones de esa “razóuí armónica “ cori la ortegumiania

«ni El prestigio de Alemania venía de los krausistas (véase la parte de este trabajo

dedlicada a Sanz (leí Río) Ortega lo hereda como los <le su generación también
a través de la Junta para Ampliación de estudios que comenzó en 1 9<17 (Véase)
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razomí i-~/al” -raciovitalismo- y las críticas de éste a las cx-tualimnitaciouícs de la

especializacwni y el cienítificisuno positivista Partiemído de ahíi resucItaría también de

imíterés desde esta peu;spec/in-a urna unás crítica imídagaciómí y discucsióní sobre el puesto

y significado mulás o menos predomnimíaníte, guie la razón y la c¡cmíeia -al mplrc-aíse por

ejemííplo a la luis/oria y. cmi gemíer-al, a las ciencuas socuales- t’emidríaní a ocueptír despucés

cuí/re los íuís/itueionítstas y los or-/eguiamíos1230’1

No es cuestión de este trabajo el analizar el pensamiento de Ortega. aunque haya

obligado a múltiples lecturas orteguianas, pero es necesario referir estos sintéticos datos

para comprendíer que nuestro filósofo fue un hombre muy apega(lo a su tiempo y

producto de él, no vivía aislado, por el contrario. participó plenamente en la cosa

pública: le interesaba su sociedad, la política, la Universidadí, y todías aquellas

instituciones que influían en la vida de las personas. Era un intelectual compronuetido,

y desde el principio así lo hizo saber. Una de sus primeras tesis, la pronunciada en

1914 “Yo> soy: yo y mni cin-cmimistancia “, responde a esta concepción orteguiana de que el

ser humano no es solo, es con. - -, vivir es tratar con el mundio y dar cuenta de él. no

de un modo intelectual abstracto,sino de un modo concreto y pleno. De ello se deriva

el saber como un saber a qué atenerse, un saber responsable. Y el hombre ha tenido

que inventar la razón porque sin ella se sentiría perdido en el universo Pero para

Ortega esta razón es ante todo vital que no es solamente un método, sino también una

realidad, una realidad que el filósofo la considera anterior al propio ser Su concepto

dic la sociedadí es que no existe como tal, y del hombre aFirmó que no tiene,

propiamente hablando, una naturaleza, sino una historia, igual íue la sociedíadí a la íue

pertenece Por eso, para Ortega la filosofía misma no aparece como algo perteneciente

a la naturaleza humana sino corno una reacción ante una sítuacion histórica. Y esta

posición (le su pensamiento lleva a que haya sido consideradio por otros blosolo~, como

Ferrater Mora y Aranguren, por ejemplo, como un pensadlor catalogable dentro del

realrsmno, liistomicista[23mn. El mismo Ortega en una parle de uno de sus dhiscursos
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públicos<62> define:

¡Cmi luis/oria tu-ir no es dejar-se vivir; crí historia, vivir es ocurparse mm;ucy

seruamnenite. muiucy comísciemí/emncuite del vii-ir como si ficena uíuí oficio> ¡Mr eso es ruiemíester

guce mímeestuir generación se preocuipe co>ni to>da comíciemicia, pr-cruíeditadanííeuíte dcl

pomvemiu r míacuouialn238l

Todlo lo anterior es lundamental para comprender que Ortega fue un intelectinal

q~’~ participó en política y que escribió sobre lo suyo, Filosofía, y múltiples ensayos

generales. Pero sus escritos políticos- recogidos en sus volúmenes décimo y undécimo

de sus Obras Comnpletas son equiparables en su conjunto a la extensión total de sxns

textos filosóficos y ensayos generales “España es el único país donicle los irítelectueales

se ocuepaur (le política inímnediata ,~I=>9I escribio Ortega en 1927, allldliendo a la intensa

actividad política desplegada entonces por profesores universitarios y escritores opuestos

a la dictadmnra del general Primo de Rivera. Pero, claro, esa observación era aplicable

a él mismo.

Mucho tiempo antes, en 191<), en su primer gran discurso público -12 de marzo

en la sociedad El Sitio de Bilbao- Ortega aFirmó que España no existía como nación y

que el deber dIc los intelectuales era ineludible: “Conístrucyanmios España ‘n ‘n0~ - El

argumento. que ya había esgrimido desde años antes, cuando estudiaba en Alemania y

se percataba de que la intelectualidad española no salía de las Ironteras del país. se

basaba en su constatación de que en Europa la labor de los pensadores y científicos era

mucho más seria, constante y transcendente. “Sólo líabm-a cucítucra espmmñola crunmído

alguimios españolc’s líaganí cueltucma uiniveu-sal “, sentenciaba Ortega en 1906 en una carta

a Unamuno. Esa preocupación no le abandionaría. Por ello, en su discurso público en

191<), Ortega y Gasset hablará de educación como un hecho social y de la Pedagogía

como la ciencia de transformar a las sociedades; consecuentennente, toda revolución

<62) Este discurso, al que Ortega llamó l4eja y míueeta pc~líticu. tuvo lugar el 23 (le

nuarzo de 1914 en el Teatro cíe la Comedia de Madrid con motivo cíe la lundacion
de la Liga dc Edmicaciómí Política
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política es, arde lodo, orín rcvohnción pedíagogica. Y la gran responsabíl¡dadl de los

intelectuales es (loble para el filósoFo: primero. formarse para lograr obtener lo que él

mnsmo llama “ucmí yo conitemnporómico”. es decir, ser verdíaderamente intelectuales

cunopeos. Pero. además, los intelectuales tienen que educar a España para que ésta

exista realmente, han cíe ser la fuerza anímica que dé vida al cuerpo dIC la nación: “El

alma es urna giner-ra mmicesarite comí/u-a la inícucia. lo guíe cuí cl cucerpo podeis llamar

ámíima, sc llamna cuí mímía sociedad cucítuira po>lítica ,dYl nj

La función principal (le la política, pues, es la educación del pueblo. Este mensale

orteguiano, y primero krausista e institucionista, prenderá con fuerza, y veinte años más

tarde fue recogido por los gobernantes republicanos que repetían en su ideario las

mismas palabras que el filósofo español. Elias Díaz apunta qine hay diFerencias de

talantes entre institucionístas y orteguianos: los primeros unás aucsten-os, íuítimnns, y

hímemnildes; los segundos - más bríllamutes, extemio>res y c>r-gucllosos. ameníquce ambos comí

su micer-o y pr-ofucuido interés por el estuedio, la ciemícia y las tranusformnacioníes

modermíizadoras de mines/un sociedad12421

Aranguren por su parte elogia a Ortega diferenciándolo de los institucionistas í~’

su mayor capacidad de compromiso político:

Ja o>br-a de la Inístituición fríe par-a suí tiempo admimable, auíuí cucando cmi mcmi pucníto,

el dcl compromiso político, y pese a la actituid de alguimios de síc.s mienuíbro>s, qurizá río

es/uno a la altuc ma de sucs lo>gmos Suc volucuitad de mamítemíer-se al mnargcuí dc la política

lo guie es imposible— le híizo caer cuí imídir-ectas vías de imif7ucnícia, par-a sres laudables

fimues, crí los go>bieu-míos liberales y, comiere/amente, cuí el Miuuisterio de luis/umícciómí

Pública, simm asmímnir abier/amnemite responsabilidad política alguimia, lo guie praIa dar pie

a ciertas críticas Emí este sentido la fuemudacióní por Ortega de la liga de Educación

Po>lítíca completo> pr-ogr-amnátic-amnemíte una tarea guc, simm aguiella. habría gueedado>

nímítilada crí el proyecto, niomimíalmnemíte al memios apo>lítico>, de la Imisticuiciómí ile

meuícrouíad~ el nionibre de Ortega y río nne parece imiopor/ucnio conrípar-ar suc estilo> corí ci

de la Inzstitmicióui. El proyecto> de agniél y de ésta frieron mniuíoui/auios. Es icrdad guíe
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todo el rr-ímemído pemísaba entomices guie habría de empezar-se por las mííiríonías las de

Ortega, por la unismna imíseuciómí social del filósofo cuí la alta buen-gucesía. fueeromí mímás

socíalmeurte selectas guie las dc la Inistituccióní. Esta se tú> a sí unisuuía. más biemí corno

mímía miuruncuosa fanííilia de la clase media española1243’

Por todIo lo que hemos visto hasta ahora — la trayectoria dic los prolesores

krausistas y la significación política de su krausismo, las persecuciones cíe íue Iueroni

objeto, la incomprensión de las clases dífrigentes, el modo y la razón del nacimiento dc

la Institución Libre de Enseñanza, etc.-, y a mi modesto parecer, es exagerado concluir

que los krausistas e institcionistas fueron apolíticos, auníue es verdad que sus

experiencias dentro de la política constituyeron más un fracaso que un éxito desde el

punto de vista de la obtención inmediata de logros; pero si ejercieron una gran

influencia mucho tiempo en los dirigentes liberales, a la vez we despertaron los

resquemores de los integristas. Esta influencia se centró, claro, en la educación y en

la ciencia, en la necesidad de secularízacion y en la extensión de todos los gmados de

la enseñanza hasta llegar a una debida y justa socialización de la misma Ortega

participó en política activamente, se comprometio como elogia Aranguren. Pero

andandio el tiempo, a él y a sus seguidores les ocurrirá algo parecido (lije a sus

antecesores krausistas.

La influencia que Ortega ejerció desde tan joven era debida, en parte. a la gran

tribuna pública de la que disponía: su familia era la propietaria del gran periodico

madrileño El lmnparc-ial (cuyo director era el propio padire dIC Ortega. el notable escritor

José Ortega Munilla). Este dliario era también la fortaleza periodlística del Partido

Liberal El 5 de octubre de 1907 comenzó Ortega a exponer en El Imparcial su teoría

renovadora del liberalismo, que implicaba una participación de los intelectuales:

“Yo iriuito a los intelectuales<63> para guíe, superamido uní falso bucen tono> guce les

nííamítieníc- apartad>s de los problemas públicos, se comiozcan obligad<->s a rcuroi-ar la

(63> Ortega escribió la palabra imítelectucales en cursiva porque era en aquel momento

un neologismo
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emnociómí liberal y co>uí ella el liberalismo. <..) Amímíguce yo cm-ea guie el liberalismo actucal

tiemie guie ser socialista, temígamí vibraciomies libem-ales cuí la melodía guíe gucst crí

La defensa y la Fe de Ortega en el socialisnnot2’11 empezó a eniriarse pocos

anos más tarde, hacia 1 913, cuando los socialistas, que se habían un i tío a los

republicanos en 1910, díejaron de hacerlo tras unas (leclaraciones dIc (Jumersindio dic

Azcárate en 1913 en las que afirmaba que las formas del Estado cran “accidentales”,

es decir, que no era imprenscindible el establecimiento de la República para lograr la

modernización de España A partir de ahí, el llamado Partido> Repuiblicanio Refi>r¡nista

prescindió del primer adjetivo y se transformó en Partido Reformista. En este partido

se integraront numerosos jóvenes intelectuales, incluidos Ortega y Manuel Azaña Para

comprendíer esta escísion es necesario recordar que José Canalejas había sido asesinado

en Madírídí el 12 de noviembre de 1912 y el Partido Liberal se dlividiio en dios ramas:

la (le Romanones -que pasó a ser primer ministro- y la de Manuel García Prieto. A su

vez, los conservadores se desdoblaron en “mauristas” y seguidores (le Eduardo Dato.

Esta fragmentación de los dios partidos del pacto canovista hizo pensar a los jóxenes

intelectuales del grupo dic Ortega que ellos debían asociarse para poder constituir una

alternativa seria en un futuro cercano. De ahí, que en otoño dc 1913, Ortega y Manuel

Azaña, junto con otros jóvenes más, constituyeran la Liga dc ¡‘idmícaciómí Política. que

creció rápidamente, llegando a celebrar su primer acto público cl 23 de marzo de 1914

en el madrileño Teatro de la Comedia. Juan Marichal le da una gran importancia a estos

hechos: “No sería arbitrario decir guie cuí agredía tarde madrileña cambió

sucstanícialmníeuí/e la histor-ia de España ~~í245í Lo que buscaba la liga de Educcaciómí

Política era, según Ortega, algo enteramente nuevo: La níucexa política es menester guie

co>nríieníce a difer-emícia u-sc de la vieja política cuí no ser para ella lo nílás irmiportaríce, crí

ser par-a ella casi lo> menos innportamíte, la captaciómí del gobiermio de Espín ña. y ser-, cuí

cambio, lo único imnpou-/aníte el aumnemíto y fr>mneuíto de la vitalidad cíe hsspaña < -

- - - míoso>tro>s empezamos a tu-abajar cmi la España guie emiconitr-amnos Somno>s nn(>uiárgmeico>s,

mío tamí/o pon-guíe líagamnos hincapié cuí serlo~, sirio por guíe España Ir> es. No i-eníío>s crí la

Restaurraciómí el fracaso de la Momíaiqucía, simio> también cl de los u-epuclulicaríost2’61

La reacción de los socialistas, como es de suponer, fue sinmamente adversa
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Una de las consecuencias de la formación de la Liga de Educación Política fue

la Fundación (leí semanario h¿Ispauia que apareció en enero dc 1915. dirigido por Ortega.

La dioctrina política que oWrece Ortega (les(le su revista es netamente antí—estatísta por

el desprestigio, a su juicio. die las instituciones del Estado: Ja política, es decir. el

ejercicio> dc las imis/itucciomies actríales, es de sobra i.’icioso pan-cm viciar a lo.>s hombres

mncjoresn’4?n -

Elías Diaz insiste en su ensayo sobre la relación de Ortega con el ideario de la

Institución Libre de Enseñanza Recuerda cíue el proyecto krausista e institucionista da

una gran importancia a la ética y a la educación, idea que ya hemos visto corno la

recogio y defendió Ortega. Por eso, las realizaciones vitales de Ortega con su Liga para

la Eduicaciómu Po’lítica, la revista España, el diario El Sol, su labor en la Universidad

y díesde 1923 en la Rei-ista de Occidemíte, lletamá a la práctica esa rímismna diiisa de

forunaciómí híreunamía y política en smi unás amnplio sentidot>t8>

Ortega acabó por desencantarse absolutamente de la política, a pesar de haber

participado en ella muchos años, o quizá por eso mismo: esa es la paradoja Siempre

intentó iniluir en el discinrrir político espanol que le tocó vivir con sin pensamiento y

excelente pluma. y de hecho, lo hizo. Pero nunca estuvo conlorme con los resultados

Sus cualidades intelectuales y su vasta formación Itumnanística le hicienon rebelarse

continuamente contra lo que él consideraba mediocridad de las clases dirigentes: no

aceptaba la pobreza intelectual de los políticos españoles El desencanto se torno en

decepción y en cierta amargura. A este respecto, Tuñón de Lara analiza de la

personalidad de Ortega lo siguiente:

Ja originalidad y la lucidez dc Ortega en ciertos ternas desapeuccíarí al

cm;furmíta res comí cl guechuacer políticosocial. Sirvamí dc cjeunplo sucs palabras del priríícr

discuerso parlaunenítanro, guíe tan/a mesomíamícia tmct’o: “lis memíester tuarígucilizar al

capitalista, diciémído>le ser-iamncnte qure si se va a mermnar ucmí porcióní de suc líaber le

gueeda el u-esto par-a movilizarlo comí acierto, y además, si añade a ello> el esfríerzo suí><->

dc emnpresario, podrá tener urmí por-venir mnuechío más lúcido y ágil guie It> lía tenido crí

las econiomnías pasadas.. “ Y lucego: ¡Obremos españoles! España tienie guíe ser unas
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u¡ca pat-a guie vosotuos, los o>b,-em-os, podáis ser menos pobres, y eso> auímíqríe las

voluntades dc t~dos los españoles mnágicamnemíte u¡uiidas decidiesen rules/mo

mnc¡oramnienito “ los dos pámnafos. pcr-teuícc-icnites al nmíismno diseuruso> somí

conítradietorios, cco>ríónííicamnemíte hablando. Y los dos metelamí cl suieño dc ner mcmi paus

capitalista desarrollado Olvidaba Oniega guie J5spamia no híabie hecho “suc reí olucciómí

fuamícesa “ y prefería suc esgucemna imítelectural a la tau-ea, inuguata pero mírgenite, de

“amasar el tr-igo> co>rí la liar-iría guie había ~

No fríe, por tania, la República corno tantas veces sc ha dicho una república dc

intelectuales en su acepción literal, es decir, que el gobierno estuviera en manos de

prestigiosos pensadores. aunque también los hubo: Azaña, Fernando de los Ríos,

Negrín - - , pero lo que sí hicieron los políticos republicanos fue promover la cultura,

la educación, el despertar de un letargo Letargo que si se rompió: la prensa fue

polémica, florecieron revistas de gran prestigio cultural -l?ct-ista dc Occidente. (7ruuz y

Raya, feria/ami, Octubre, Nueva Cuí/mira- y prensa de partido, Ateneos populares,

bibliotecas circtnndantes, las Casas del Pueblo. etc, etc Todo esto constituyo en

mayor o menor medida, un esfuerzo (le transmisión (le saberes que. por muy

elementales que ellos fueran, suponían tina toma de contacto entre los medlios p<~ulares

y los valores culturales. Por esta razón, Tuñón de Lara se pregunta: ¿ Por guié mío hablar

suri sorírojarisc dc República dc iuítelec-tucales? Fr-ami los tiemmípos crí que legiones dc

jóteríes ueríit•cmsitario>s se for-maban bajo> la dim-ecc-iómí de sabios guíe híabíamí alcamízado

u-cní~mnbradía ucníii-er-sal: Dcl Río> Ilor/ega, Blas Cah,mcr-a, Máuyricz llermíamido l>umpericr

Carrasco. Mar-añómí, Maulímíez Risco, cuí las ciemícias; Memiémídez Pidal.Sánichicz

Albomiroz García Mor-ente, Gaos, Zuibir-i, cuí las disciphimías Iristónicas y filosóficas;

Flor-es dc lemnues, cmi la Econiomnía, Jiménez de Asúa, Joaguiri flan-mi guies, Cuello Calómí,

l>cdrosc>, lermíanído de los Ríos, Sámíchíez Rormián, los Xinauc, cmi las variadas gamnas del

derecho ~

Los intelectuales , encabezados por la figura de Ortega principalemente.

influyeron en algunas realizaciones republicanas -sobre todo en todo lo referente a la

educación y en el reconocimiento de las libertades públicas— pero esperaban, querían
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más. El famoso “no era esto, no era ésto” se convirtió en el símbolo de una decepción

y (le una impotencia. Ortega, fundadlor (le la Agruipaciómí al Seri-ieio de la República

¡931). autor, sin embargo. del polémico diiscurso Rectificación de la Repuil’hic-a con el

~ nnostraha su díesacInerdIo con los gobernantes republicanos (Real Cinema, Madírid,

(licienibre de 1931), que, aun así, es diputado en las Cortes Constituyentes y que. por

último, disuelve la Agrupación en 1932. abandonó al fin todía actividadí política a partir

dIc 1933 y se dledlic~ plenamente al desarrollo dic su actividad intelectual hasla lo íue él

mismo consideró la catástrofe de 1936: dejó su patria, llegó a Francia, donde pasaría

toda la guerra, y en 1939 se trasladó a Buenos Aires. En lo sucesivo, dedicaría sin

tiempo al estudio y a la maduración de su obra.

Inició en el exilio nuevas obras que continuara en España cuando regresa en

1945 para montar casa en Madrid Fundó, junto con Julián Marías el Instituto (le

Humanidades en 1948: En este y en otros luigares scune,’antes - reconoce Elías I)íaz- se

í-a salvando y empezamído a necuípemar algo de ese pasad<> cueltuemal casi perdido; y a

tuavés asumnmsmno de algururos im#elecu’uíalcs que, a pesar de todo, lía litan pu-efemido

permanecer crí Espauia. mit-> pocos de ello>s -se lía dichio- cmi icriladera situiaciómí de exilio

initerior ¡‘em-o> todo ello> deíirííita más bien el fi nial de la espana liberal anterior a 1936—

ql2S nj

El primer curso del Instituto de Humanidades lo abrió Ortega con lecciones de

Toynbee (Fmi torno a i1oyuibee): dentro de la pobreza de la filosofía en la ljniversidlad

de Madrid en aquellas fechas, este hecho constituyó una inyección de entusiasmo (Se

cuenta que en las aulas universitarias se escuchaba escolástica y en los pasillos se

discutía a Ortega) Murió en Madrid en el otoño de 1955. Ortega no fue un político

nunca, pero sí uno de los fundadores de la España democrática

Ortega, Giner, Unamuno y otros de aquel tiempo debemí guiedar ya imicc>rporados

para siemnpre comimo pa u-te irísriprimible dc mcmi valioso pasado>, uccomiociohos por tanto

corno imprescindibles demí/ro de esa unernomia histórica míecesaria par-a la con fom-rííaeióní

del presemítc y la impulsión dc mines/ro fui/urol352t
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4.2.2. AZAÑA: la soledad de un intelectual en el Poder

Salvador de Madariaga no se anda con rodeos a la hora tic enjuiciar a Manuel

Azaña: Vino la República y Azaña fue por dei-echo natural el hoinlne de inris i-aler e,?

el lluevo régunen, sencillainente por su superioridad intelectual y moral1’511

Electivamente, la figura tic este estadista ha significado para la historia (le España una

aportación al primer plano de la más alta pOlítica de un intelectual compu>1flc17d0 con

su ideario liberal y que, sin embargo, cometió errores que el propio Madariaga intenta

analizar objetivamente1-5t1.

Juan Marichal comienza su artícLilo sobre Manuel Azañat2551 con una cita que

ilustra la preocupacion que sintió siempre el estadista y los políticos tIc su generación

por la decisiva impronta de la educacion en el individuo. Azaña escribió, con el

seudonimo de Martín Piñol, en el diario La correspondencia de Itspana, el II de

septiembre de 1911. un artículo de polémica con Pío Baroja, en el que, entre otras

cosas. alirmaba:

fin espírilu se forma por influencias de muchas clases. Quien tiene algo dentro

suelta pronfo los andadores y elaboi-a según su pi-opio entender los materia les de

extraña procedencia. 12561

Manuel Azaña era un intelectual que creyó en la política como redentora del ser

humano: por lo tanto, concedio a la educación, como tantos intelectuales tic su tiempo,

un valor máximo en las actuaciones de los Estados. Azaña nació en 1880 y sus anos de

formación transcurrieron en un ambiente tic exigencia intelectual, por un lado, y tic

denuncia por la pobreza etiucativa del país que aquellos pensatiores de fin de siglo

proclamaban sin recato en la esperanza, quizá, de reformas salvadoras.

Azaña no estudió su catrera de Derecho en la Universidad Central de Madrid.

Por ser huérfano de ambos padres desde los diez años, su abuela consiguió que

ingresara como becario en el Real Colegio de los Agustinos de El Escorial en 1893: allí
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preparó la licenciatura, pero abandonó cl colegio en 189’? y acabo la carrera al ano

siguiente en Zaragoza. Pero si estudió en Madrid el doctorado y aquí empieza su

aventura intelectual y política. Azaña conoció a Giner de los Ríos en la Universidad

Central y sintió por él una prolunda admiración, hasta el punto de asistir a sus clases

en la Institución Libre de Enseñanza como oyente. Cuando murío Giner en 1 ql 5. A-zafia

anoto en su diario íntimo:

Ayer ¡mírió don l”rancisco Giner de los Ríos. L~e hombre ertrac¡~lmano /1w cl

primero que ejercía sobre ini un influjo saludable y hondo. Con sólo asistir a su clase

dc’ oyente -de gorra, corno decía ¿1 con gracia- comenzaron a renmorerwe y cuartearsc

los posos que la rutina mental en que ¡nc citaron iba dejando dentro de ini.

Gimíer no ¡nc enseñó izada, si por enseñar se entiende hacerle a uno deglutir

nociones fabricadas por otros. Aquellas tardes pasadas en una salita de la Universidad

maloliente, oyendo la conversacion —porque conversacrones eran sus lecciones- (le Giner

con los díscpulos no sc inc olvidarán jamás. Fi espectáculo de su raza,? en perpetuo

ejercicio de análisis fríe para mí un estímnulo. Me di cuenta del p;~me.so conseguido

¡¡iuclro tiempo después, criando me vi con nuevos hál,itos que sólo de él podíami

venir12571.

Juan Marichal apunta en su ensayo sobre Azaña que esta admiración del futuro

presidente del gobierno republicano por Giner se debía a la rigurosidad del pensamiento

del profesor y no porque Azaña se sintiera en ningtin momento un instítucionista: su

carácter contrastaba con el puritanismo de la Institución. Azaña vivía a gusto en el

Madrid castizo y bohemio de fin de siglo.

En 19(1<) presentó su tesis doctoral sobre La responsabilidad de las mnulihudes.

En 19 1<) ingresó por O~O5iCiOfl en la Dirección General de Registros y del Notariado,

dependiente dcl Ministerio de Justicia, y, como funcionario, obtuvo una beca dc la

Junta para Ampliación de Estudios con el fin de estudiar en París el derecho civil

francés en la muy renombrada Ecole Nationale des Charles. Y esta estancia en París

significó mucho más que lo tíne la beca (le la Junta pretendía: amplió sus conocimientos

legales y marcó en él una profunda inquietud intelectual. ¡¿Ve es cl gíamí fruto que
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espero sacar de ¡ni viaje, no conocimientos nuevos, no libros, ¡ro estadísticas, mío

o,íentacíomzes nuevas, srm;o aguzar y afinar un poco la sensibilidad, escribió Azaña a su

mejor amigo al poco dc llegar a París12~2’

En España, como hemos visto, había por esa época una gran preocupacion

intelectual que se manifestaba en la formación de grupos que fortalecían a los jóvenes

(ILIC miraban a Europa y aspiraban a ser hombres de su tiempo, y Azaña loe uno de

ellos. En 1911 ya dio una conferencia sobre el tema que no iba a abandonar; sc titulaba

fil pm-oble¡na español y la tesis era la articulación entre cultura y democracia. Una vez

de vuelta ya de París, en candidatura presidida por el conde de Romanones, Fue elegido

secretario del Ateneo de Madrid (1913), y ocupó el puesto hasta 1920 También en

1913 ingresó en el Partido Reformista de Melquiades Alvarez y Fundó con Ortega la

Liga de 1~ducacion 1’olítica. Luego, en 1918, fundó Uniáiz 1>emocratica Lspanola cuyo

manifiesto firmaron Menéndez Pidal, Unamuno, Pérez de Ayala, Américo Castro, etc.

Entre 1919 y 192<) residió en Francia como corresponsal del periódico fil Fígaro. Al

regresar, fundó 1-a Pluma que se publicará basta 1923. Durante este período tradujo La

Biblia en España de Borrow, dirigió la revista España y, en 1924. fracasó por segunda

vez en su intento (le ser diputado. Meses después se proelamó republicano, abandonó

cl Partido Reformista y. tras publicar Apelación a la República, fundó Acción

Republicana en 1925. Durante los años de la Dictadura Azaña se (ledicaría a escribir

diversos estudios y ensayos, políticos y literarios.

Azaña ha recibido la denominación crítica de cl príncipe <le los francófilos

españoles, y quizás sea así. Pero para juzgarlo Juan Marichal recuerda el precepto

unamuniense íue dice “mío hay opiniones sino opinantes ,[2501 para tic.cir que no

conviene englobar a todos los francófilos en un difuso afrancesamiento, y especilica:

fin el caso de Manuel Azaña, se trata de una Francia muy cíonológicamneírtc limitada.

la de la III República y dentro de ella la que inedia emití-e el affairc Dreytus y la

inmediata preguerra 19)0-1914. Notemos que la mayor parte dc los becai-ios de la

.Jun(a para Ampliación de Estudios acudían a las universidades y laboratorios

alemanes. ‘saltándose” (por así decir-) a Francia, corno habían hecho cl pionero Sanz
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del lUn en 1843 y <)r~ega en la primera década del siglo XX. Manuel Azaña. en

cambio, sabía que en parís podía encontrar el pemisa intento político y los modelos

institucionales que podían aplicamwe a la realidad española. Poco antes de salir para

París, Azaña observa: “Los españoles han tornado las guías <ítie necesitaban donde han

podido encontrarlos... Si los legisladores (le Cádiz construyeron un código liberal, creo

cíue fue por la expansión de las ideas francesas ¿Dónde podían encontrar los

doceañistas otros maestros?”. La Francia que busca Azaña es. precrsamnerzte. la de los

doceañistas, esto es, la de los derechos de la humanidad. En esto se manifiesta tirio de

los rasgos inrelectuales que oponen a Ortega y Azaña, ya que en el primero hay rin

¡narrado desdémí por todo lo que suene a abstracta “humanidad “, mientras que en el

segundo domina la convicción de que ninguira transformación política puede hacerse

en nombre de valores cerradamente nacionales. Aunque Azaña está orgulloso de ser

español y se considera un auténtico “tradicionalista U~ no ve dificultad mayor en

conciliar lo humano genérico y lo particular ¡racional: ‘La España venidera debe estar

organizada de forma tal que nada poner en conflicto dentro de nuestra conciencia 1<) íue

debemos a nuestra calidad de españoles con lo que nos exige la condición de hombres”.

Podría decir-se, justamente, que la F,a¡¡cia de la 111 República era la tierra de la

renovacior; del libemalis¡no humanista, si¡i romper con ciertas tradiciones nacionales.

Ja singulan-idad intelectual y política de Azaña está, al co¡ztrario. en su muy serena

aleación del principio humanista con el intenso se¡¡timniento patriótico. ~

Esta larga cita de Juan Mancha! merece su extensión porque define de un modo

muy clarificador la personalidad intelectual de Azaña que iníluiría en su modo de

concebir la gestión política una vez en el poder. Azaña asistió en París a los cursos

públicos del Collége de France -una institución de reconocido prestigio en todo el

mundo- y en ellos pudo escuchar al filósofo Henri Bergson y otros pensadores que le

alimentaron la ideología liberal y el ansia de que su país reconociera la libertad de

conciencia consecuentemente. Ese fue el reproche de Azaña al liberal español del siglo

XIX: su tibieza y cobardía por no haber podido establecer firmemente en España esa

libertad de conciencia. La excesiva prudencia del liberal español de esa época frente a

la Iglesia fue, para Azaña, dañina para la libertad de conciencia, para las otras
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libertades e incluso para la estabilidad democrática. Y ese era el mismo sentimiento que

existía en la Francia de los primeros años de este siglo que él conocio. Azaña absorbio

en París los conceptos del Estado como un gestor laico y del bu manísmo repubí icario

como las maximas expresiones coherentes del nuevo liberalismo.

Cuando volvió (le Francia, Azaña destacó como orador, y un discurso sobre

Moret que pronunció en el Ateneo en 1913 determinó su elección para secretario de esa

institucion cultural. Allí llamó pronto la atención por sus discursos poléníicos en las

sesiones que debatían las memorias anuales de las diferentes secciones. En su diario

íntimo anoto lo siguiente:

Otros han ercido que mi destino e¡-a la política... por ejemplo Ortega y Gasset...

Al salir de nimia de aquellas sesiones Ortega ¡nc dijo: “¿Lo te usted? Usted mío se

ocupaba más que de cosas liten-arias. Entra usted e¡r el papel de parlamentario y ¡véase!

con sobrantes por todas partes. ¡A los ho,nbres hay que ensayar]os!1261’

Mariclíal se inclina ante estas palabras de Ortega a conjeturar si no serían en

parte responsables de la dedicación, a partir de entonces, de Azaña a la política. Pero

Azaña se entregó con verdadero interés a sus funciones administrativas en cl Ateneo del

que mucho tiempo después, en 1930, fue elegido presidente. Y, también, la vocación

política apareció con la misma pasión con la que se entregaba a todas sus actividades

intelectuales. Pero se distamíció de su mentor Ortega: Azaña no dio la espalda al Estado

español ni compartió las ideas anti-estatistas preconizadas por Ortega quien. además.

negaba el valor de las instituciones democráticas porque, dijo en 1931. “bar, descendido

concretadas en grandes transformaciones estatales”12621. Y explica: fil esccpticis¡no

¡lacia las instituciones es la secuencia inevitable de itria larga época en; que se ha

puesto excesrva fe en ellas Las instituciomíes fueron or-igi¡iarlamente el ¡mueco que

dejó un homnbr-e superior con su gener-osa, creadora actuación. A veces, corno en; el

caso de César, el nomine de la persona queda objetivado corno nombre de la

inistitucion. A un siglo apasionado de institucionalismo, tendrá que seguir otro mnoí ido

por tendencia inversa, el cual de las instituciones retorne a los hombres, a la calidad

intransferible <le los hombres12631. Azaña siempre creyo, sin embargo, en el poder cíe
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las instituciones corno transformadoras del hombre en modo positivo y, por tanto,

necesarias. Su ideario más poiítíco y pragmatico que filosófico, difería con el de Ortega

y no fueron amigos intelectuales. El primer numero del semanario España fue publicado

el 29 de enero de 1915, con una venta inmediata de cincuenta mil ejemj)lares~.cifra

excepcional. Azaña sc refirió al semanrio un mes más tarde en su diario íntimo con

estas palabras: Por fin se publicó España, el semanrario que diiige Ortega. Al periódico

le falta nervio y signrflcaión;, mío sé si los imá adqui¡-ienmdo. No ¡nc parece que Ortega

sea- hasta hoy- un escritor político. A mí ¡nc han puesto entre l<>s colabor-adomes, pero

no me encuentro capaz de meter, allí, un artículo sobre riada. el “fonio” no ¡nc

sienta<2641.

Azaña siempre fue un estatista a ultranza y fue distanciándose del Ortega anti-

estatista. Por eso, en el mismo semanario España, que llegó a dirigir él años más tarde

como hemos visto, juzgó muy negativamente la Liga de Educación Política y la misma

figura política de Ortega. Fue en este semanario donde Azaña expuso su pensamiento

político general y sus comentarios sobre las circunstancias españolas. Así, en un

artículo del 22 de diciembre de 1923, escribió:

La generación republicana de la segu¡nda mitad del siglo ultimo sabía de las

deformidades del Estado español tanto como supieron> (insta y los demás regeneradores.

¡‘robablemnente los repneblicarios había,; observado ¡nenos la realidad espanola. pero la

sabían; mejor en el fondo.

En el ultimo artículo de Azaña en España — que había sido suprimido por la censura

unos meses antes- constituye un manifietso del nuevo liberalismo:

las libertades públicas no so>; privilegios, ni gracias otorgadas; tienen una base

indestructible, el hecho de la conciencia humana todas las libertades abren algún

camino al dc’senvolvimiento cabal de la persona. La piedr~a de toque de la liben-tad es

el respeto que se tenga a la concie¡¡cia de los disidentes12t’51

Azaña logró quc ya en 1930 su personalidad adquiriese notoriedad pública y una
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dimensión política relevante. Proclamada la II República ocupó la cartera de Guerra en

el gobierno provisional, y en las Cortes Constituyentes tuvo un destacado protagonismo.

Pero debido a la crisis originada por la discusión (le las disposiciones sobre cuestiones

religiosas y ecelsiásticas del texto constitucional, Azaña formó gobierno el 14 de

octubre (le 1931 gracias al apoyo prestado por los~ socialistas. Desarrolló tina política

marcada por su liberalismo: secularización de la vida pública. refbrmas militares,

relorma agraria (la famosa Ley de Bases de la Reforma Agraria de septiembre de 1932)

y la aprobación del Estatuto de Cataluña (9 de diciembre de 1932). Estas medidas le

costaron la hostilidad de los sectores conservadores sin ganarse, en cambio, el apoyo

de las fuerzas obreras y radicales. Precisamente, su fervor hacía la idea del Estado

como una singular perspectiva política - “nosotros los castella¡;os 1<) vernos todo cmi el

[¿Vado -afirmó en una ocasión- y donde se nos acaba el Estado se nos acaba rodo”- fue

utilizado por sus enemigos políticos de una u otra clase para acusarle de lo que

llamaron su ‘estalolatría”. Pero Azaña veía al Estado como un organismo íue tenía que

lortalecerse para poder realizar las reformas sociales que consideraba indispensables en

España. Y dos eran urgentes y las acometió: la reforma de la enseñanza, sobre todo la

primaria, y el establecimiento de comunidades autónomas en el país. Creyó que la

restauración de las libertades regionales y minicipales -en primer lugar la dc Cataluña-

era un objetivo fundamental de la Segunda República. Marichal advirte que para nada

significó esta postura autonomista de Azaña el rechazo de lo español, como acusaron

sus detractores, sino que, por el contrario, Azaña se sentía muy apegado a su país -

nadie tiene en las venas un españolismo tan profundo, tan puro y ardie¡;te co¡no

yo”12661 decía en julio de 1931- y consideraba necesario que la pluralidad humana

de España estuviera representada en los órganos del poder político.

Sin embargo, no valieron sus razones: Azaña fue acusado de e¡;carnar la llamada

anti—España y se vro sometido a una campaña de odio brutal fomentada sobre todo por

quienes representaban las instituciones ¡nás tradicionales de 2611

En enero de 1933, los sucesos de Casas Viejas -según Tuñón de Lara, el golpe

más duro r~ecibido por el gobie¡no Azaña~2681- unió a la derecha española y a la

izquierda en contra de Azaña y su gobierno, lo que significó su derrota política. El
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hecho de Casas Viejas -prosigue Tuñón- co¡;stituye un buen ejemplo de cómo, durante

el bie¡;io 1931-1933, los órganos de decisión central del Poder carecían; de poder en

el Estado, de ineficacia de los instrumentos a emplear. ¡lay un poder de fuerzas

sociales exter¡;a.v al Gobierno, que de manera directa o i¡;directa influyen; cnt el aparato

del Estado y lo sustrae>; a la in/7ue¡;cia de los órganos institucionales de dc’cisióní12691

Azaña perdió las elecciones de noviembre de 1933. En abril de 1934 se unio con

los radicales de Marcelino Domingo y constituyó Izquierda Republicana. Desde los

sucesos de octubre de 1934 todo su afán consistió en unir a la izquierda -la condición

funda¡nental, hoy por hoy, es la unión electoral de las izquier.dasí?)Oí, proclamó en

un mitin en Valencia- y volvió a ocupar la presidencia del Gobierno el 19 de Febrero

de 1936, iniciando una política de restauración y continuación de las realizaciones del

primer bienio. El deterioro de la situación política y social le llevará a la Presidencia

de la República (13 de mayo dc 1936). En esa cima Azaña estará solo e impotente ante

los excesos y desórdenes revolucionarios y el alzamiento militar. Sin capacidad de

iniciativa práctica sólo podrá reflexionar sobre el curso de la guerra en su conocida obra

La velada de Benicarló (1937). A este respecto señala Juan Mancha!:

El clima social y político en la primera mitad de 1936 era algo e¡;teramnem;te

nuevo en; España, porque había sido producido, en gran medida, por la ir;i¡naginíable

barbarie que asolaba ya a nimia parle considerable de Europa. Un hombre corno Ma¡;uel

Azaña se sentía impotente a rite la enormidad social y política de la catástrofe de 193(5.

Y ¡nc atrevo a propo¡;er que hul,o en> él una coniersió>; de carácter intelectual y

político, determinada por un intenso sentimnieeuo de culpa. En el lía mnado Cuaderno de

Lo Pobleta <los diarios de Azaña escritos en una finca vale¡;ciana en la segunda mitad

de 1937), en la entrada del 17 de ju¡;io, que no corresponde a un; solo día, relata

Azaña urna visita de dom; Fen¡;ando de los Ríos, a la sazón Embajador en; lVashiuígton.

Tras señalar que, “por ciertas analogías de formación intelectníal que aperías ¡;ingún

otro político” tie¡;e con él, De los Ríos comprende lo que está padeciendo. escribe

Azaña, transcribiendo, por así decir, su conversación:

“Nosotros (habla Azaña), que e¡ztramnos ya en la decli¡zación; de la vida, no
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podremos dejar de ser como Iremos sido, y a ello nos agarraremnos, cualquiera que sea

nuestra suerte, la de u¡;os precursores o la de u¡;os retrasados” <...) “Viviremos o ¡¡os

enterrará,; (o quedare¡nos de pasto para los grajos) per-suadidos de que riada de esto

era lo que líabía que hacer

(7abe pregunitarse -prosigue Marichal- si con el esto Azaña aludía a lo que había

sido la política identificada con él, y en cierto ¡nodo con Ferna mido de los Ríos. No

puede, desde luego, hablarse de u>; camnbio ideológico, del género tan frecue¡íte crí las

últimas décadas e>; alguiros países occidentales: porque Azaña se seguía considerando

un liberal en;tero, pero había en él rin manifiesto sentimnie¡íto de culpa que le i¡npedía

ver con su acostumbrada lucidez lo que España -y Europa- estabatí viviemído. ¡‘ero estoy

cayendo en la trampa que mi maestro ¡nexicano, dom; Edmundo O Yiorman. míos

corímimíaba a evitamt “No hay que regañar a los muertos pues nos pueden

comilestar1 311

En realidad, Manuel Azaña fue un intelectual que siempre estuvo solo y se sintió

fracasado en su gran incursión política. Heredé de sus años universitarios con Giner de

los Ríos la necesidad ética de transformar la sociedad en la que vivía. Creyó en la

educación como la principal reforma en la mejora del país, así como en aquellas que

ayudaran a nivelar las clases sociales y a reconocer los derechos autonomicos. Tuvo fe

ciega en el poder del Estado para lograr esos objetivos, pero el Estado que imagino

Azaña nunca existió. Quiso la secularización de la vida española en nombre de la

libertad individual y colectiva y se le acusó de avasallador precisamente de esas

libertades. Admiró y siguió a Giner pero no fue un institucionista: su gran espíritu

crítico le alejó del puritamzis¡no o idealismo de sus miembros. Fue republicano hasta la

médula, liberal y librepensador -su acercamiento a los socialistas era un “matrimonio

de conveniencia’, y su aceptación de los comunistas como un último recurso para unir

a toda la izquierda frente a la mejor organizada derecha- y se quedó solo con su sentido

fracaso y su sentida culpa precisamente por no haberse dado cuenta a tiempo de esa

soledad de intelectual metido a político. Pero, a pesar de su dura autocrítica por ese

final contrario a todos sus ideales y objetivos, Manuel Azaña fue un intelectual para la

historia española y un gran político si le hubieran dejado el tiempo y tantas
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circunstancias que, de ningún modo, pudo prever.

Azaña se refugié en Francia a principios de 1939 y presentó la dimisión. Murió

en Montauban el 4 de noviembre de 194<).
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4.2.3. NEGRIN: un científico en el poder

Desde el 18 de mayo de 1937. y durante veintidós meses, Juan Negrín fue

presidente del gobierno y, en contraste con Azaña, dejó muy escasos documentos

personales. Pero cabe considerar su singularidad -muy excepcional- de hombre de

ciencia que desempeñó cargos de gobierno en circunstancias trágicas para España y para

toda Europa occidental.

Negrín nació en Las Palmas de Gran Canaria el 13 de febrero de 1892 en el seno

de una familia de derechas, sumamente católica tradicional, y acudalada. Cursó sus

estudios universitarios de Medicina en Leipzig (Alemania) y allí coincidió con los

becarios de la Junta de Ampliación de Estudios (por ejemplo, Julián Besteiro). A los

veinte años (1912) obtuvo el grado de doctor en Medicina por la universidad de Leipzig

y en su Instituto de Fisiología hizo trabajos de investigación y ejerció funciones

docentes hasta 1916, año en que la mayoría de los becarios de la Junta abandonó

Alemania. En ese país le dio tiempo, además para aprender seis idiomas. Al llegar a

Madrid. inició los trámites de convalidación de todos sus estudios universitarios, lo que

logró en 1918, y en 1922 era ya catedrático de Fisiología en la Universidad Central.

En 1929, durante la dictadura de Primo de Rivera, ingresó en el Partido

Socialista Obrero Español y, dado el escaso número de intelectuales militantes de dicho

partido, la incorporación del doctor Negrín fue comentada en los periódicos El

Socialista y El Sol. Juan Negrín publicó entonces el único artículo suyo de carácter no

científico (antes de 3936) en el diario socialista que tituló La democratización de la

Universidad: aspiraba a que se pudiera realizar una auténtica democratización en la

Universidad y, según sus palabras, facilitar el hígreso de la masa proletaria en la

Universidad12721. De este modo, la actividad intelectual española adquiriría con ese

aporte de nueva sangre social un sentido mnds humano y una concepciómí más seria de

la vida, mayor virilidad y entereza; también se rompería tamíto narcisismo

infecundo’711. Pero el doctor Negrín, observa Marichal. no se situó en el grupo

dirigente del PSOE, como había hecho su antiguo amigo de Leipzig Julian Besteiro, a

la sazón presidente del partido, ni se asoció con una de las dos ramas ideológicas, como
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hicieron sus amigos Del Vayo y Araquistain, que tante importancia tendrían más

adelante como cerebros políticos de Francisco Largo Caballero. Para el doctor Negrín

la explicación de su ingreso en el PSOE era muy sencilla, corno expuso en una

conferencia en la Casa del Pueblo de Madrid, el 1 de diciembre de 1929: Fui

republicamio desde que tuve se¡;sil,ilidad política y em-a el nenico partido realme¡íte

republica¡ío que existe en Lvpaña12~1. Ante esto, Juan Marichal apunta una

observacion importante: Ile de decir que el antiguo a¡nigo de .Iua¡r Negrín , de sus días

de leipzig, domí Juliámí Besteiro, se co¡;sideraba como un fiel mnarrista: mientras qn¡e el

doctor Negr~ín llegó a llamarse (años más tan-de) “el único socialista no mnarxista de su

partido “. h~odomniro Menéndez, el dirigente socialista astu¡iamro, que como tantos

personajes históricos españoles se llevó a la tumba sus preciosos r-ecuer-dos de historia

española <y particularme¡;te de la historia interna del !WOE), me resumió el carácter

ideológico de Negm-ímí cm; muy pocas y acertadas palabras: “Negrín era, sobre todo, un;

ecléctico “. y ¡lo lo decía en tono crítico, ya que respetaba y admiraba a Juan

Negrí¡;12751. Para Negrín, como para tantos españoles en esa época de la dictadura

primorriverista. la forma de gobierno republicana era la vía para que Espalia llegara a

ser un país enteramente europeo. El propio Gregorio Marañón, muy amigo entonces de

Juan Negrín, escribió en 1929 esta sentencia: Sólo nos queda el socialisníío co¡no

disciplina o corno ideología y aconsejaba a los intelectuales españoles que ingresaran

en el que llamaba “partido en marcha £~I276I Luego Marañón no practico lo que

predicaba, pero sus palabras suponen un testimonio del ambiente entre los intelectuales

españoles entre 1929 y 193<).

Juan Negrín no destacó por su oratoria ni por sus dotes de escritor como tantos

otros políticos de su tiempo, pero el dominio de los idiomas de Europa hizo que se le

designara representante de España en dos organismos internacionales: la Oficina

Internacional del Trabajo en Ginebra y la Unión Interparlamentaria Europea, con sede

variable, en las cuales solía encabezar la delegación española. Estas actividades

derivadas de su cargo parlamentario -fue elegido diputado a las Cortes Constituyentes

de la Segunda República por su provincia natal en 1931- obligaron al doctor Negrín a

abandonar prácticamente la investigación científica y la docencia universitaria: en 1934

pidió la excedencia de su cátedra. Pero no abandonó sus tareas de secretario ejecutivo
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de la Junta Constructora de la Ciudad Universitaria que, según Mariehal, fue la labor

de cinco años (193 1-1936) que más le enítusiasmnó y a la que se dedicó con nimia entrega

excepcio¡;al, sin percibir retribución algumia. ¡ y qué símbolo de dolor sería par-a él ver

la Ciudad Urriversitaria transformada e>; campo de batalla desde noviembre de

1936!¡2’7í.

Negrín siempre fue consciente del peligro que suponía para la estabilidad del país

cualquier intento revolucionario de la izquierda e hizo lo que pudo para contener

cualquier conato en este sentido que consideraba condenado al fracaso o a una lucha

sangrienta. Al iniciarse el conflicto de 1936 se encontraba por eso con un ánimo

contradictorio: el de participar con toda su energía en una guerra que él había querido

evitar. Varios destacados intelectuales españoles ya habían abandonado España y en

otras tierras que los acogieron continuaron sus trabajos científicos y humanistas. A

algunos de ellos les facilitó Negrín su salida de la España Republicana; y a uno de sus

antiguos alumnos y colaboradores, Severo Ochoa, le conminó para que abandonara

España y siguiera fuera de ella su ya brillante carrera.

Cuando Negrín fue nombrado Presidente del Consejo de Ministro& Azaña explicó

esta decisión en su diario de La Pobleta con estas palabras:

Me decidí a encar-gar del gobierno a Negrín. El público espera ría que fuese

Pr-ieto. Pero estaba mejor Prieto al fremite de los ministerios mnilitar-es r-eunidos, para

los que, fuera de él, no había candidato posible. Y e>; la presidencia los altibajos de

hremnor de Prieto, sus “repentes” podían ser un inconveniente. Me parecía más útil

aprovechar cmi la presidencia la tranquila e¡;ergía de Negnin. En otras fechas, continúa

Azaña:

Negrín, poco co¡rocido, joven aú¡;, es inteligente, cultivado, co¡;oce y comprende

los problemas, sabe ordemiar y melacioníar las cuesíio¡;es1278’.

Ante el nombramiento de Negrín como presidente del Gobierno, Marichal

puntualiza:

¡Vn verdad, el nomnbramiento de Negmín fríe acogido cori notable entusiasmno en la
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España republicana: r-esidía yo entonces en Valencia y recuerdo corno ¡nuchas personas

-que habían padecido bajo el poden- arbitrario y el desorden social de los anarqreistas--

sentían lo mismo que Azaña. (..) Y conviene recordar que fiera de España el

nombramiento de Negrín fue acogido -especialme¡zte cmi los Listados Unidos y cmi

Fra¡icia- con marcado emítusrasmo. Porque para los amigos de la Segunda República

el doctor Negrín anicarniaba mucho más que el pr-opio Presidente Azaña el espíritu

¡noder,iizador de España que r-epr-esentaba la generación de Ortega, la del 14. Ademniás,

desde el 17 de mayo de 1937, el contraste emure las dos Eivpañas bélicas cobró mayor

simbolismo al comnipararse las doscabezas directoras: elgener-al “africanista “Francisco

Franco y el catedrático u¡uiversitario e investigador científico Juan Negrín. Nacidos los

dos el mismo año <1892) pertenecían a las caras totalmente opuestas de una misma

ge¡;eracioni española, la de 1914. Esto es, la de los umiiversitarios cur-opeizados (y

citropeizantes) y la de los militares que habían hecho sres rápidas carrer-as en las

bruta les campañas marr-oquíes, una actii-idad bélica a¡íacr-ó.’íica. El general Era¡;co er-a,

sin duda, el c’pítomne de la rama militar de la generación de 1914 y el doctor Negrín,

co¡no ya apu¡;tamav. en-a el español de su generación más miormal¡ne¡;te eur-opeo12791

Juan Negrín abandonó España y se instaló primero en Londres. ciudad donde

pasó todos los años de la segunda guerra mundial considerándose como el presidente

del gobierno español en el exilio. En agosto de 1945 fue a México para restaurar

simbólicamente las instituciones republicanas, esperando también que se refrendara la

legalidad de su gobierno. Obtuvo el reconocimiento inmediato del gobierno francés

presidido por el general De Gaulle. Pero el nuevo gobierno republicano en el exilio no

fue, finalmente, presidido por Negrín (sólo estuvo hasta 1946) y Francia retiró

automáticamente su promesa de reconocimiento.

Desde su exilio, Juan Negrín tuvo la convicción de que no habían sido las tropas

de Franco las que habían ganado la guerra, sino las disputas personales y políticas en

la zona republicana. Residió sus últimos años en Paris basta su muerte el 12 de

noviembre de 1956, a los sesenta y cuatro años.

El científico Negrín había llegado dsede la universidad al máximo poder político

de un Estado. En esto tampoco Negrín estaba de acuerdo con las tesis de Ortega sobre
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los intelectuales y los políticos que los irreconciliaba. En su articulo Mirabeau o el

político (192?) Ortega había escrito:

El intelectual no siemite la necesidad de la acción. Al comítrario: siente la acción;

como perturbaciómí que conviene eludir-, y, sólo, cuando es forzosa, a regañadientes y

de mala ma¡zera, ejecutar”12801

Y Negrín presentó el 26 de septiembre de 1941 en el Congreso anual de la

Asociación Británica para el Progreso de las Ciencias una ponencia cuyo título y

contenido parcelan una refutación a la tesis orteguiana: Ciencia y Gobierno. En el texto

-que escribió directamente en inglés- indicaba Negrín que su ponencia era el resultado

de una experiencia personal puesto que él se había visto obligado por las circunstancias

españolas a ejercer funciones de gobernante que no había ambicionado. Negrín afirmaba

que los métodos y objetivos de la ciencia y del gobierno son muy diferentes, aunque no

creía como Ortega que fueran mutuamente exeluyentes. Un gran estadista padece casi

siempre -señalaba Negrín- una deformación profesional: suele ser de carácter resoluto

y desdeñar, por eso, la cautela y la moderación. De ahí que los hábitos mentales del

cientitico constituyan entonces un indispensable contrapeso porque se cUran en la duda.

Por supuesto. añade, la característica principal del estadista es la le en sí mismo, pero

sin una fuerte dosis de duda, su fe le llevaría a un ciego y dañino dog~~1ismoI?~1I,

Sin duda, Juan Negrín aportó a la política española esa combinación difícil, aunque no

imposible, del intelectual y científico metódico y riguroso que desempeña con

resolución la jefatura del gobierno. Ha constituido el único caso en nuestra historia, y

no sabemos como hubiera sido el balance final si una insensata guerra no hubiera

abortado tantos proyectos de reforma y reconstrucción de un nuevo Estado.
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4.3. Las reformas educativas universitarias: primer bienio

La política de la República no fue unitaria, incluso hablar de su política es un

redueccionísmo ya que, aun siendo un corto período de tiempo el que ocupó en la

historia de nuestro país, la Segunda República ofrece notables diferencias en el

desarrollo político de sus sucesivos gobiernos. A este respecto, Salvador de Madariaga

es rotundo: Durante el primer período la izquierda en el poder tuvo que hacer fre¡;te

a umí alzamien;to anmado de la derecha <agosto de 1932). 1)rer-ante el segundo período.

la derecha e¡ el poder tuvo que hacer fi-emite a un alzamiento de la izquierda <octubre

de 1934,>. i)ura¡ite el tercer período, la izquierda en el poder tuvo que líacer fi-emite a

uní alzamnienito ar-mado de la derecha. La República sucumbió a estas violentas

sacudidas. Lo demás es retórica’282’

Ya hemos hablado en este capítulo dedicado a la labor educativa de la 2”

República de la extraordinaria labor que en poco tiempo se realizó en al ámbito de la

ensenanza primaria- la más necesitada- y dc la enseñanza media. El gobierno

provisional de la República, presidido por Nicetao Alcalá Zamora, acometio desde el

primer momento la empresa de dotar al país de una nueva ley de Instrucción Pública.

El primer equipo minsterial de este departamento estuvo compuesto por Marcelino

Domingo Sanjuán como ministro y Domingo Barnés Salinas como subsecretario.

Marcelino Domingo era un maestro que había fundado una escuela laica en Roquetas

y que contaba con una dilatada experiencia como militante político en grupos

republicanos. Escribió artículos periodísticos y libros en los que analizab los problemas

de la España contemporánea. Se mostró siempre crítico y extremado en sus opiniones

sobre la acción de los gobiernos monárquicos y fundó en 1929 cl Partido ¡¿epublicanio

Radical Socialista. Su intervención en el Pacto de Sari Sebastián? (17 dc agosto de

193012&lí) le franqucó la entrada al gobierno constituyente. Los ocho meses que

estuvo al frente del ministerio de Instrucción Pública se desarrollaron en pleno período
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constitucional y ni siquiera con el Parlamento en funciones, ya que la apertura de las

Cortes Constituyenes se produjo el 14 de julio de 1931í2811. Es, pues un tiempo de

“dominguismo” puro, en el que se adoptan decisiones interesantes a golpe de decreto.

si bien es verdad que posterioremente las Cortes ratificaron todas las medidas

adoptadas.

Los primeros decretos que firmó Marcelino Domingo durante el primer mes al

frente se su ministerio Fueron tres decisivos~. el reconocimiento del bilinguístno en la

ensenanza de Cataluña, la no obligatoriedad de la enseñanza religiosa y la reforma del

Consejo de Instrucción Pública. De los dos primeros ya hemos visto su transcendencia

y coherencia con la ideología republicana. Respecto al tercero, era necesaria la reforma

-a partir de 1932 el Consejo de Instrucción Pública se denominaría Consejo Nacional

de Cultura- porque era urgente disponer de un organismo consultivo remozado antes de

las medidas o cambios inmediatos que iban a producirse.

Uno de los términos más usados por los legisladores republicanos desde su

llegada al poder, y que era lanzado a la opinión pública como símbolo de lo que baría

de ser el espíritu de la reforma es el de “escuela única” que, progresivamente. se iría

sustituyendo por el de “escuela uniFicada”. La escuela unificada equivalía a una

articulación global del sistema educativo, desde las ecsuleas maternales hasta la

Universidad, estbleeiendo un sistema gradual de promoción del alumno en base a su

inteligencia y aprovechamiento, y no por su pertenencia a una clase social

determinada12851. Marcelino Domingo expresó su concepción de la escuela única con

estos termínos: El programa de una República democrática, comí relució>; al proble¡na

de la enseñanza, queda co¡íte¡;ido en esteprecepto: la escuela ú¡;ica. La escuela ú¡;ica,

sintéticamente, equivale a abrir paso al talento. A borrar la designealdad más irritante

y más pertur-badora que existe: la desigualdad ante la cultura12861. En España había

habido un precedente a principios de siglo que era la única experiencia docente cuyo

modelo organizativo y metodológico respondía al espíritu de una escuela unificada: el

Instituto-Escuela, creado en Madrid en 1918 por un Real-decreto firmado por Santiago

Alba, con el carácter de ensayo pedagógico y bajo la inspección y dirección de la Junta

para Ampliación de Estudios. Fue una entidad oficial pero su ideario se basaba en el

dc la Institución Libre de Enseñanza.t2871
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Miguel de Unamuno fue nombrado presidente del Consejo de Instrucción Pública

y, en respuesta a una carta que le dirigió Marcelino Domingo, con fecha de3l dc

agosto de 1931, urgiéndole a la preparación de una nueva ley general de ensenanza.

Unamuno encargó a Lorenzo Luzurriaga la elaboración de las bases (leí anteproyecto

de ley, inspirado en la escuela única como eje del sistema educativo. El contenido de

este anteproyecto merece especial atención porque en él se recogen los idearios

republicanos sobre todo el concepto educativo como motor cíe transiormacion social.

Ideas en las que puede observarse una gran influencia del institucionismo y del

pensamiento educativo del socialismo español. En síntesis, el anteproyecto establecía

las siguientes bases pedagógicas y de orden social: La educación pública es

esencialmente una función del Estado y se aceptaba la enseñanza privada siempre que

no persiguiera fines políticos o confesionales partidistas. La educación pública debe ser

laica y la escuela imparir lecciones sobre la historia de las religiones con especial

atención a la religión católica. La educación pública debe ser gratuita, especialmente

en las enseñanzas primaria y media. La universitaria debe reservar un 25% de

matrículas gratuitas. La educación pública debe tener un carácter siempre activo y

creador, para lo cual los maestros y profesores debían particpar en cursillos de

perfeccionamiento para aprender los modos de la escuela activa. La educación pública

debe tener un carácter social, por lo que los centros educativos no deben vivir aislados

de la comunidad social: intervendrán los padres de alumnos, entidades profesionales y

culturales. La educación pública debe atender conjuntamente a alumnos de uno y otro

sexo -educación mixta- y este principio de coeducación sería aplicable a todos los

grados de la enseñanza. El concepto de sistema unitario de educación se traduciría por

el mantenimiento de los tres grados en la enseñanza, sólo que se ampliaban los años de

estudios hasta llegar a la Universidad12881.

La verdad es que muchas de las ideas educativas recogidas en este anteproyecto

fueron expuestas y debatidas en el congreso extraordinario del PSOE celebrado en julio

de 1931. Una de las conclusiones de dicho congreso fue la siguiente: La mni¡;oria

parlamentaria socialista cuidará pr-imor-dialmente de defemíder la escuela única y laica

con sus órganos sociles y económicos complementarios, defendiend< asimismo que la
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aptitud sea la condición decisiva para par-tiepar en las enseña¡;zas qrte la vocación

demnande~28”1. Pero hubo una reacción no inesperada: la de la Iglesia. Una pastoral

colectiva del episcopado español de 25 de julio de 1931 tomaba posición respecto a los

puntos que iban a ser discutidos en la Constitución y que afectaban a la Iglesia:

reivindicaba el derecho de la Iglesia a intervenir en las escuelas, fuesen públicas o

privadas y condenaba las libertades modernas consideradas como intangible patnimnomrio

de las demnoer-acias enemnigas de la Iglesia “; recordaba como esas libertades modernas

procedían de la cenagosa frente de la Reforma protestante e invocaba las palabras

textuales de León XIII en su encíclica Libertas: “De todo lo expuesto se sigue que en

¡nodo alguno es licito pedir-, defender ni co¡íceder la libertad de pensar, de enseñar, de

escribir y de cultos, como si estas facultadc’s fuesen un derecho concedido al hombre

por la niatur-aleza ~,í2~1

Esta actitud de la Iglesia española, anclada en el pasado, era difícilmente

conciliable con las ideas republicanas y de la mayoría de los intelectuales de peso

españoles en lo relativo a la enseñanza. la Pastoral constituía en realidad un aviso de

la Iglesia española a la hora de acordar y redactar la nueva Constitución. El

entendimiento no sería posible.

Dentro del ámbito dc la enseñanza universitaria las reFormas acometidas por el

ministerio de Marcelino Domingo son las siguientes:

- Reglamento de oposiciones a Cátedras (25 de junio de 1931)

- Modificación de los planes de estudios universitarios. Se aplicaron en

varias facultades pero no ofrecían cambios sustantivos con los

precedentes.

- Plan experimental para las Facultades de Filosofía y Letras de Madrid y

Barcelona (15 de septiembre): sus novedades consistían en la eliminación

de los exámenes intermedios, amplia oferta curricular con proliferación

de materias opcionales~,fuerte grado de especialiazión. libre competencia
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del profesorado para explicar sus materias, incorporación de especialistas

no docentes cíe reconocido prestigio profesional y un decidido proposito

para corregir sobre la marcha aquellos defectos que la experiencia

revelara como inadecuados. El plan se conoció con el nombre de

“Morente” en memoria del decano de la Facultad de Filosofía que lo llevó

a la práctica y fue aceptado con entusiasmo por la gran mayoría del

profesorado y de los estudiantes12””.

Marcelino Domingo anticipó otra novedad: la creación de una Sección de

Pedagogía en esta Facultad de Filosofía y Letras, pero no sería él quien estampara la

firma en el decreto pertinente, sino su sucesor Fernando de los Ríos. También anunció

que el Gobierno estaba preparando unas nuevas bases para la enseñanza que serían el

esquema de la futura Ley de Instrucción Pública. Pero esto no se cumplió: durante el

tiempo republicano no llegó a promulgarse esa ansiada ley que quería hacer de la

ensenanza la realidad más sólida y necesaria de España.
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4.4. La Constitución de 1931: la educación,el campo de batalla

La Constitución de 1931 guarda estrecha relación con la de 1812 en materia

educativa: la de Cádiz introduce por primera vez el tema de la educación y 1<) eleva a

rango de norma fundamental; dedicó un capítulo propio a la educación y rindió tributo

a las grandes corrientes que en Europa existían acerca de la educación. La republicana

no le consagró un capítulo de forma expresa pero sí fue el texto constitucional que más

ampliamente se ocupó de los temas de la educación y recoge como ninguna otra

posterior a la de 1812 la tradición liberal en toda la enseñanza, añadiendo la ya

existente tradición socialista. En este sentido, mercedes Samaniego aFirma que si bien

la Constitución de 1931 tiene claras fuentes de inspiración -la alemana de Weimar, la

de Austria o la de México-, en materia educativa, sin embargo, la Constitución cer-raba

cu¡nplidamente todo un proceso de orientación educativa abierto cmi España desde

mediados del siglo XLV’92’

El historiador Manuel dc Puelles afirma que en la discusión parlamentaria

anterior a la promulgación del texto constitucional, aparecerán argumentos y tácticas

ya conocidas, incluso, en ocasiones, atendiendo a las consideraciones expuestgas por

los parlamentarios, parecerá que lo que se discute es la Constitución de 1876; y otras

veces, aparecerán conceptos renovadores que pugnan por superar lo viejo y lo caduco

y concluyc: El viejosistema consagrado por la ley Moyano y alu¡nbrado trabajosamnente

por las fuerzas liberales, está en crisis. Algo nuevo pugna por ¡tacen, remías veces co¡no

culmni¡iación y logro de temídencias ya existentes, otras como ¡-uptrmra necesaria que da

a luz, una educación ritiera. Como en otias ocasiones la dialéctica entre tr-adiciórí y

progreso asume posiciones ir-reconciliables, la “guerra escolar” surge al mismo tiempo

que nace la ¡triera Co¡rstitución1293’

Hubo una custión fundamnetal en las discusiones previas a la Constitución: la

secularización del Estado. La posición de la República, partidaria de la aconfesionalidad
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del Estado podría concretarse en las siguientes palabras de Fernando de los Ríos,

pronunciadas como ministro de Justicia ante la Cámara:

El 1(¶tado solicita del I;ombre acciomnes, acciones comí que ir tejie¡;do la conidnecta

de la comnumíidad; pero el Estado no puede solicitar del hombre ¡u emociones, ni

sentimientos, mii creencias, y es, si>; emlargo, en el reino de la emoción. del seirtiníniento

y de la creenícra donde viven la fe>’ la confesión;. Por eso, a>;te el dintel de la fe, de la

cneemícia, de la emoción, del sentimie¡yto, el Estado no es que puede. es que debe

mantenerse alejado y ¡;eutral; es decir, el estado tie¡¡e que ser aconrfesio¡;al’201’

No lo entendía así la derecha católica, partidaria del principio indiscutible para

ella de la unidad católica. El principal representante de esta postura. José M” Gil

Robles, combatirá la proposición del estado laico del siguiente modo:

Separación de la Iglesia y del Estado. En este punto co¡;creto, la doctrina que

yo profeso y defiendo tiene que partir de un principio fu>;damental: que tanto el Lisiado

como la Iglesia son dos sociedades perfectas e independientes en la esfera del

cumplimiemito de sus respectivos fines; que las dos sociedades, la Iglesia y el !úivtado,

denen itria misma mate;ia, única en la Iglesia, remota cmi el Pistado, que st)!? (os

individuos, ¡nie¡nbros de las dos sociedades y somnetidos a ambas potestades; pero sin

que esto quiera decir que ambas entidades se confunde>;, pnees se distinguen;

formal¡ne¡;te por los fines que tienen que cumplir. .Sol,re esta doctrina m;osotmos >io

tene¡nos inco¡iveniente cii admitir esa separación de la Iglesia y del Iúiivtado,

manteniendo por nuestrw pan/e que entre ellas podría líaber esa relacioní de

subordi¡;ación que existe e>;tre los fines superiores y los inferior-es1295’

En el fondo, lo que se discutía era la preminencia o no de la Iglesia en la vida

pública. Esto se puso de manifiesto en la discusión del artículo 26 de la Constitución

que dio lugar a la primera crisis del gobierno republicano. El artículo 26. tal y como

fue aprobado. decía:

- Todas las confesio¡;es religiosas serán; consider-adas corno asocracronmes sometidas
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a unía ley especial.

- El lisiado, las regiones, las provimícias y los municipios no mnantem;drá,

favorecerán;. ni auxiliar-d¡i econiómnicamente a las Iglesias, asocracrones e

inistitucio¡¡es ¡-eligiosas.

— U¡;a ley espec~ial regnelan-á la total extinción;, en; uní plazo ¡náximno de dos arios, del

presupuesto del clero.

- Quedan; disneletas aquellas ór-de>;es neligiosas qnee estatutariamente imponga>;,

además de los tres votos canónicos, otro especial de obedienicia a autoridad

distiníta de la legítima del estado. ~~isbienes serán nacionalizados y ajustados a

firmes benméficos y docentes.

- Las demás ón~denes se someterán a una ley especial votada por las Coríes

Constituyenites y ajustada a las siguientes bases:

1. Disolución de las que, por sres actividades, co¡;stituyani uní peligro para

la seguridad del Estado.

2. Iníscrípcion de las que deben subsistir, ci; un registr-o especial dependiente

del Ministerio de Justicia.

3. Inícapacidad de adquirir y comíservar, por sí o por per-sona imiten-puesta,

más biemíes qree los que, previa justificación;.

4. Prohibición de ejercer la industria, el comencio o la emrseñanza

5. Sumisió>; de rendir anualmente cuentas al Estado de la ir;ver-sión de sus

bienes en m~elación con los fines de la asocracrómí. Los bienes de las

órdenies religiosas podrán ser nacionalizados’2~’

El mundo de la educación se vio así afectado por la prohibición de ejercer la

docencia a la todas las órdenes religiosas de la Iglesia. La disolución dc la Compañia

de Jesús, de larga tradición en la enseñanza, por un decreto de 23 de enero de 1932,

fue la confirmación de la resolución del gobierno en este aspecto. Esta negación de su

derecho docente, era evidente que la Iglesia no lo iba a aceptar. Alcalá Zamora hizo

esfuerzos por llegar a una solución intermedia, por llegar a un acuerdo constitucional

que fuera aceptado por ambas partes, pero republicanos, socialistas y radicales
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mantuvieron su posición. Y como afirma Gerald Brenan, pasar de la confesionalidad

del estado, con la consiguiente omnipresencia de la Iglesia, al laicismo absoluto, era,

cuando menos, imprudente:

La imprudencia de esta medida r-esulta hoy evidenite. No hay que olvidar que ha

sido sie¡npre un asunto serio legislar contra la religióm; en España. La mnera abolición

de la iniquisició>; por las Cortes en 1812 condujo a terribles persecr¡cio¡;es por la Iglesia

y a jimia langa guerra n-eligiosa.

... Los republicanos, por lo tanto, buscaba>; pelea al atacar ta>; temn;erariamnenite

a la Iglesia. No solamente estaban perdiendo cien-to número de sus soste¡zedores y

enaje¡;ánzdose a muchos indecisos, sino que daban con ello a la r-eacció¡; un motivo de

protesta que estaba desanido enco¡;trar. La consecuenícia lógica de su acto fríe qn¡e. e>;

adelaníte, habríaní de confiar menos en> el apoyo de la clase media y más en el de la

clase trabajador-a si ¡no qneerían hundir-se. I’eno, abson-bidos comno estabani por las

pasiomíes políticas del ¡nomento, mío pudiero>; ver esto. j297j

Pero era difícil verlo. La postura ideológica de ambas parles impedía ver el

bosque. Así, por ejemplo, el asunto tan importante para el liberalismo español como

fue siempre la libertad de cátedra se asumió como una conquista irrenunciable por los

socialistas democráticos; no cabía renuncia alguna. Un diputado de esta formación

política, Andrés Ovejero, defendió este concepto en el Congreso solicitando que se

reconociese expresamente a la Iglesia el derecho a enseñar su doctrina en sus propios

establecimientos, parcialmente reconocido en el último párrafo del arlículo 48 dc la

Constitución: Se r-econoce a la iglesia el derecho, sujeto a inspección del estado, de

enseniar sus respectivas doctninas cmi sres pr-opios establecinnieneos12081. Y respecto a

la importancia intrínseca del propio concepto, argumentó:

Para ¡rosotros, la libertad de cátedra es algo tan inítanígible y tanr sagrado que

alcanza por igual a las doctrinas nreestras conno a las doctrinas de los demnás, a la

verdad conno al en-ron; par-a el Estado ¡no puede haber verda des ni erm-or-es.

Nosotros pedimos por igual la libertad de cátedr-a par-a ¡;neestros partidarios y
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par-a nuestros adíen-sarios. Se trata simplemente de una defensa del der-cho de los dennás

y de decir, desde estos escamios socialistas, que ¡rosotros tene¡nos uní criterio ninuico, que

nosotros tenennos la vin-tud laica de la toler-ancra.

Nosotros defendernos la libertad de cátedra, corno todas las libertades, mio par-a

un par-tic/o mii par-a u>; gn-upo, simio pan-a todos los gr-upos, par-a todos los partidos y par-a

todos los sector-es de la i’ida nacio¡;al. Ev/e es el penísamniento de la mniníoría

socialista12001

La Constitución se aprobó el 9 de diciembre de 1931. El 1 de enero de 1932 la

Iglesia jerárquica española dio a conocer una pastoral en la que se rechazaba la nueva

Constitución, afirmando el derecho de la Iglesia a enseñar y el dc los padres a la

elección de los centros docenles que estimasen mejores para la educación dc sus hijos,

y condenando los preceptos institucionales. Además el episcopado daba pauta de

conducta a los católicos españoles exhortándoles a impedir la ascensión del laicismo.

Como analiza Pérez Galán13~1 se enfrentaron así dos concepciones abismalmenle

distintas de la educación. De este modo, la República capitalizaba en contra suya lo que

era un intento moderno de renovación educativa. Importantes sectores de la sociedad

española consideraron herida su conciencia católica y creyeron que todo era un intento

maligno para la difusión (le la escuela atea. Lo que más tarde se conocerá como

nacional-catolicismo estaba ya en germen en esta pastoral colectiva de 193213011

Esta “guerra escolar” entre los partidarios de la enseñanza confesional católica

y los partidarios de la enseñanza laica tuvo su momento cumbre con la intervención

directa de la Santa Sede. El día 3 de junio de 1933 se publicó tina encíclica de Pío Xl

“Dilecrissirna nobis” que refiriéndose a la situación española se pronunciaba dcl

siguiente modo:

Aparece. por desgracia, demasiado e/aro el designíto con qrme se dictan tales

disposiciones, que mío ev otro sino educar a las níuevas ge¡zemaciomíes no ya e>; la

imídiferenícia religiosa, sino comí un espíritu abiertamente anticristiano; arnarícar de las

alnnas jóvenes los tradicionales semítimie¡;tos católicos, taní profuníada¡míen;te arraigados

cmi el buení pueblo español, y seculan-izar así toda la enseñamíza inspir-ada hasta ahora
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en la religioní y moral cristianas.

frente a nimia ley taní lesiva de los derechos y libertades eclesiásticas creemnos ser

deber preciso de >íuestro apostólico mi¡íisterio reprobaría y co¡rden;an-la. Por

consrguiem;te, Nos protestamn;os solem¡;ememíte y cori todas míuestras fuerzas contra la

nnrsmna ley, declarando que esta río podrá ser nuníca imívocada conítra los derechos

inniprescimídibles de la Iglesia 302)

Por primera vez en la historia de nuestro país, la educación enfrentó formalmente

al Estado español y a la Iglesia de Roma.
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4.5- Fernando de los Ríos: el poeta-pensador republicano

Fernando de los Ríos lJrruti fue ministro de Instrucción Pública durante el

período comprendido entre el 12 de diciembre dc 1931 hasta el 12 dc junio de 1933

bajo la presidencia de Azaña. Dejó el ministerio en esa fecha para pasar al de Estado.

Antes había sido ministro de Justicia también con Azaña y con Alcalá Zamora en el

gobierno provisional. Fernando de los Ríos era un militante socialista con afinidad

personal e dicológica con la Institución Libre de Enseñanza (había sido profesor en

ella). Cuando se hizo cargo del ministerio de Instrucción Pública, sucediendo a

Marcelino Domingo, la Constitución republicana de 9 de diciembre de 1931 ya estaba

aprobada.

El mismo hecho que enconó las discusiones parlamentarias sobre la Constitución

caracterizará todo el período ministerial de De los Ríos: el problema religioso. De

hecho, sus aportaciones legislativas empiezan y acaban en relación con este asunto. Pero

también incluye su gestión ministerial novedades interesantes y una intensa actividad.

Estas son sus realizaciones más sobresalientes:

- Disolución de la Compañía de Jesús (Decreto de 23 de enero dc 1932)

- Proyecto de Ley de Bases sobre la 1” y 2” enseñanzas (9 de diciembre de

1932)

- Nuevo Plan de Bachillerato (13 de Julio) y creación de la Inspección

General de 2” enseñanza (30 de diciembre)

- Reglamento de la Inspección de 1” enseñanza (2 dc diciembre)

- Creación de la Sección de Pedagogía en la Universidad de Madrid (27 de

enero) y creación de la Universidad de Verano de Santander (23 de
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agosto!64>

- Plan Nacional de Cultura (16 de diciembre)

- Aprobación del Estatuto Catalán (9 de septiembre)

- Proyecto de Ley dc Enseñanza Universitaria (17 de marzo de 1933)

- Ley de Confesiones y Congregaciones Religiosas (2 de junio dc 1933)

La relación anterior sirve para constatar la gran actividad reformadora del

ministerio de Fernando de los Ríos durante el año y medio que 1<) ejerció. El bienio

1931-33 es una continuación del desarrollo de la política educativa del gobierno

provisional. Dentro del ámbito que nos interesa, el universitario, con este ministerio se

hizo realidad una vieja aspiración: la de llevar los estudios pedagógicos a la

Universidad. El mencionado decreto de 27 de enero de 1932 creó la Sección Pedagógica

de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. La nueva norma

asignaba a esta seccion una noble misión: el cultivo de las ciencias de la educación y

el desa¡nollo de los estudios superiores pedagógicos, así como la tormacion del

profesorado de segunda enseñanza y de Escuelas Normales, de la inspección de Primera

ensenanza y de los directores de escuelas graduadas. Aunque no se realizaba lotalmente

la aspiración de incorporar los estudios de magisterio a la Universidad, representó un

gran avance. El preámbulo del decreto afirmaba que la tendencia a que el magisterio,

a la vez que eleva su míivel profesionial y económico, ascienda también ci; capacidad,

lleganído a alcanízar nenia preparación de carácter univen-sitar-io13031

Esta sección de Pedagogía expediría los certificados de estudios pedagógicos que

permitirían a los licenciados opositar a las cátedras de los institutos nacionales y de las

escuelas normales. Y la licenciatura en Pedagogía habilitaría para el ingreso en la

Inspección y para opositar a las cátedras específicas de Pedagogía de las escuelas

normales y para la dirección de las escuelas graduadas. El doctorado lacultaría para

acceder a las propias cátedras de la Sección de Pedagogía.

«~> La Universidad Internacional de Santander se alojó en el Palacio de la Magdalena
de Santander, antigua residencia de la familia real. Esta universidad no expedía
títulos ni habilitaba profesionalniente a los que asistían a ella; sc concibió corno
un foro para el debate de los grandes temas de la cultura moderna.
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Esta iniciativa docente era consecuencia del planteammiento renovador y

reformador de la primera enseñanza tan ansiado por los políticos republicanos. Luis de

Zulueta Escolano y Domingo Barnés Salinas —entre otros— fueron nombrados catedráticos

de Pedagogía y Paidología respectivamente. Quedaron en situación de excedencia por

desempeñar los cargos de ministro de Estado el primero, y de subsecretario de

Instrucción pública el segundo.

Fernando de los Ríos era un republicano convencido, culto. lleno de proyectos.

De él escribió Salvador de Madariaga: fue e>; la República elpe¡;sador-poeta o el poeta-

penísador, el imaginador, senítidor romántico y romnamítizador de todo lo que el pueblo

espanol sonió vivir al dern-ibar la monan.quíaí3<>41
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46. Un proyecto de reforma ,mniversitaria~ las bases de una nueva

universidad

El 17 de marzo del mismo año, 1933, Fernando de los Ríos presentó el proyecto

de Ley de Reforma Universitaria que parecía cerrar el ciclo junto a los proyectos de

reForma ya presentados sobre las enseñanzas primaria y secundaria, de modo que ya

existía el marco completo de la esperada Ley de Instrucción Pública. El proyecto

aspiraba a formar tanto a los futuros profesionales como al futuro investigador, y se

hacía, según sus redactores, desde una perspectiva de adecuación y flexibilidad a las

nuevas realidades sociales. Aunque este Proyecto de Ley no pudo ser discutido en las

Cortes, ya que se disolvieron ese año, representaba para la docencia universitaria un

salto cualitativo muy importante en relación al sistema universitario vigente en ese

momento.

El preámbulo del proyecto, dirigido a las Cortes Constituyentes. tiene un gran

interés en todos sus párrafos, no sólo desde el punto de vista justificativo, sino por el

repaso histórico que realiza sobre el asunto público de la educación:

A mnediados del siglo XIX se realiza en España un i>;tenso esfuerzo a fi>; de dar

al Llvtado unra níueva estnuctner-a. Ese ímpetu acometedor se debió a los moderados. er;tr-e

qneiemzes pervivía el optimnismo racioníalista del enciclopedismo; en; su virtud, ellos

pusieron la impronta constilucionalista, que prevalece con ocasos leves hasta 7931, y

a ellos se debe>í la estructrera tril,,etaria y la adminíistración y la conrcepción de la

Umíiversidad que la ley de 1857 lía mantemnido hasta biení n-eciemítemnemíete. En; iar;o el

otro gr-al; bn-ote intelectual del siglo XIX, el que presiona fr-rectífer-a¡ne,;te la iida estatal

de 1868 a 1874, inítenta in;ser-tar umna visión ¡-emozada de la en;seña¡;za mediante el

dcmeto de 21 de octubre de 1868; la co¡ícepción¡ burocrática, n-ígida, se adreeña de ,rreeío

de la din-eccióní del estado y las Univer-sidades vuelvení a funcionar corno /láccidos

órgamíos de ¡¡nra cultura que mio se organiza par-a recoger las aspiraciones vitales del
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espíritu, par-a crear crenícia y abrir vías nuevas al pe>ísan, si>;o para admninistmnr el

saber in;ventariado.

El a>;sia cuí/rin-al que se apoden-a de lús-pania tras su guerra cori Jús-tados tundas

halló crí la Junta par-a Amnpliacióm; de Ev/medios e Imíves/igacio¡;es Científicas (1907) el

ór-ga río pat e>;ciador de las inquietudes y afa mies del paív; la juí..-e¡;tud salió de Lis-paña,

presóse crí contacto cori medios culturales densos, comí maes/nns de relieve mnrmnídial. y

retorníó a ¡ríeestro país- cargada de ilusiones cie>ít(ficas y anhelos pedagógicos. Con esta

juventud comnie¡rza la nenovaciómí del pr-ofesor-ado y la creación; de cernros dc

inívestigación cicmrtufica, es decir, células peen-amemíte adscritas a la inívestigacióní, cual

se hace hoy así en Alemania conno Inglaterna o Ruesia.

Mas la Universidad seguía apnisioníada adminiistr-ativa y pedagógicamente;

algunos imrten;tos plausibles de autononnía no llegan a prevalecen, e i>nicios loal,les de

constitrecroní de patrinnomíios r¿miiven:vitan-ios lognan; an-raigar. Empero, cuando e>n-ejccemí

los “cterricrelremn “, como aco¡rtece enítne nioso/nos, la enseñanza renriversitaria se distamícia

de las vivas imíquietudes de su tiempo; pon-que mío halla en aquélla la conreremícia

individual, respuesta congruente a la constelación de problemas que pueblan su vida

i>rterior. Ile aqucípor qreé elpr-oblema de la U¡nivem~sidad española, co>¡ío el de todas las

de es/a etapa histórica, ¡nace de la honída crisis de espín/re de la posgneerra y de las

níreevas situaciones sociales que las variacioníes profunídas exper-imnenitadas por la

econromnía han cr-eado: cm-isis en el pensar y cm-isis al enjuiciar la níecesidad y el modo

de enníazar el pensar comí el hacer.

La Universidad lía respondido siempre en el decurso histón-ico a un; ideal social

subyacente: ha respondido al tipo de ho¡nbr-e que ansiaba crear corno tipo directivo, y

ello, crí funíción del sistenna de condicio>íes políticas, sociales y econrómnicas de la

connunridad cmi que ella misma vive encajada. 1~ólo partienido de este supuesto es

explicable la evolución de las Universidades y las pecrnliaridades de las mismas; entre

Eranícia e l>nglaterra, o Alemania e Imíglater-ra, ¡ray la discrepancia que se refleja cnn/re

sus co¡rcepcio>rcs del homnbre a cnear por la Um;iversidad y de los fimíes a cunrplir por

ésta. fmi la reforma unniversitan-ia italiana de 1927 están expresadas la visió>; fascista

del hombre y la concepc-ión del fin a realizar por la Unriversidad. Cuando Leniní, en el

Comígr-eso de la Juvenítud comunista celebrado cmi 1920, formula sri tesis de la cre/tun-a
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proletaria, ya diseña lo que la ordena>íza rusa de 3 de julio de 1<,>22, en srm pám-r-afo

prinnemv, había de destacar como finíes de la educació>; superior-: formar especialistas

en las actividades profesionrales, preparar científicos y di/unidir enítr-e el proletariado la

obra (le la ciencia; pero del líombn-e crí la uníidad de sus ini/inflas fuerzas espirituales,

del liombr-e sopor-te, del especialista o cienítífico, mío se halía vestigio cmi esta

comicepeiomi.

Sigue el preámbulo explicando la necesidad de emprender la retorma en la

Universidad de acuerdo con los objetivos que ha de perseguir esta institución social:

La reforma umíiver-sitan-ia es, pues, renio de los temas cenítrales de mírees/ro tiemmípo,

y pr-casa acercause a él cori ánimo propicio al ensayo, a la er-cacion de núcleos

pcqmeeños comí qree n-ealizar exper-imentos sociales; y si nno es posible leva¡;tar uní edificio

pedagógico cernado y conicluso, es, necesario articular bases que abn-a¡; i-en;tanales por

donde, con el sol y el aire, entren los esporos de la visión latemite y mío se imnposiblite>;

las germni>íacionies que el afán de cada día inaga posibles.

La Universidad ¡noder>;a tiene, a nuestro juicio, estos problennas graves qree

aconneter: a) Panlienido de nenia vensióní simítética de la creí/nema de minees/ro tiemírpo, c-m-ear

el tipo del “civis acadennicus “, el umíiverwitanio conocedor del organnismo del saber de

su época; 1’) Eon-,nar en; términos cien;tíficos al pr-ofesion¡al, y c) ¡‘repar-ar al

investigador, al hombne capaz de realizar el empeño creador.

A continuación, el preámbulo pasa revista a la situación y a la misión educativa

de la 2~ enseñanza y compara ésta con la concepción realista que de ella se tiene en

Inglaterra, Alemania o Estados Unidos como una enseñanza que no ha de informar sino

formar ya proFesionales y que, por si misma, no sólo constituya la puerta de acceso a

la Universidad. Para entrar en las aulas universitarias, el proyecto de Ley propone un

examen de acceso o prueba de competencia, seguida de un curso especial, según la

clase cíe formación que el alumno haya obtenido en el bachillerato, al modo cíe la etapa

de estudios interniedia entre los Gimnasium alemanes o los “College” norteamericanos

y la universidad. Pero advierte:
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Alas esa pr-¡eeba debe ser seriamnente líecina, prees rení problema de iniresitada

traníscemídencia plantea hoy en; el mrendo y cmi ¡íuestr-a L1s-paña el afán; pr-ofesionalista

unírversitanio: el acceso de masas a las arelas. “La idea de masas dc estudiantes -dice

rení pensador alemán, ¡)ibelires— es incompatible con la Universidad”: en; efecto, es el

descen;so de ¡nivel cmi la enseñanza y es a mnenredo la imposibilidad de la investigación;;

y es q¡ee el níúmer-o de es/redimí/es universitarios de la Alemania mica, ex/cris-a y po/emite

dc ¡914 en-a de 59.000, y e/ de la Alemania despoteníciada y reducida ma ascendido a

99.500 en; el crer-so de 1 930-3.1.

Llamo aprernidamerite la atención de los hombr-es con sentido de responísabilidad,

pom-qree en; breve será España uno de los pueblos donde con más acritred se palnítee el

problenmía del titrelado sin acomodo; r-epare el país qree si la Unniversidad de Londres

tiemne 9. 500 alremnníos, la de Madrid, en; el año cmi crerso, creeníta, sólo oficiales, con

7. 101 ahemnios, y si cmi todas las Un ivensidades iníglesas, mire/midas con escolares del

gran; impen-io, hay 44.660 estudianítes, cmi las nuestras, alimenítadas casi exclusiíanníemíte

por muces/ras parvas tierras, hubo el pasado curso 27.823.

¡Cómo reaccionar? Por la seleccióní en la enitrada mediante la adopción del

“n;remner-us clausnes” en todo laboratorio o clase de iníves/igaciómí Si lo segundo ¡no

acompaña a lo primer-o, el pr-oblema pervivir-ía, y además, el n;nimner-o de profesores,

auxiliares y ayudantes habr-ía de ser tal, que sólo uní preeblo sumnanneníte nico podría

sostener algunnas Universidades.

Otro nuevo concepto se incorpora en este texto, concepto al que le dará suma

importancia el proyecto cíe Ley: la figura del tutor universitario y del desarrollo y

funcionamiento de las tutorías; éstas servíran para el seguimiento evaluativo del alumno

respecto a su capacidad y aprovechamiento:

Mas la Universidad, para su específica y pnimor-dial labor, la dc conformar

cienitíficamente un profesional ¡-calmen/e eficiente, ha meníesten-, sin; duda alguna. cada

día en; mayor número, laboratorios, clímnicas, seminíarios, clases pr-dcticas, es decir-,

ocasronnes en; qree mantener temía relación; imítima comí el alumnio, a fin; dc> ir-le poniendo

crí cori/acto comí las cuestiones vivas, n-eales, qzee preedan precisamente danle el dommímníro

de la especialidad escogida; de aquí la conveniencia de acoger y cultivar la idea del
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“tretor” reniiersitan-io, del qeee, hecho cargo de uní gm-upo pequeño de alumnmíos, ccopena

con; ellos cotidianamente pan-a ve>ícer obstáculos y habituar-los a la r-esoluciómn del

problenna. La Umniversidad. como cemí/no a que el estudiamite acrede y crí que irve

despegado de todo comí/acto profesion;al. es nenia visión totalnnente super-ada que ha

mnem;ester desaparecer de la vida, dada la cualificación inhereníte al profesionalismo

exigido a la Uníiver-sidad mnoder-mía. Espm-eciso, por/amito, unía or-deníacióní ¡nás “tutorial”

cmi el senno de la universidad.

Con esta labor de las tutorías, se propone la eliminación de los clásicos exámenes

por asignaturas, puesto que la evaluación se puede hacer por los tutores de un modo

mas justo y sensato ya que es continuada. El examen se había convertido en un

problema (le funcionamiento universitario por las críticas constantes que había recibido

por renombrados intelectuales como Unamuno, Galdós, Baroja, y tantos otros; los

exámenes, según propone el proyecto, quedan reducidos a dos durante toda la carrera:

Los problemas antes apuntados requieren una visean: de las pi-techas dc capacidad:

no es posible mantener el examení fragmnenítar-io, en que lo de menios es la formnacióní y

lo de nnayor relieve la reteníción de hechos, porque ese srs/ema, de tm-is/e tradicióní

¡nacional, conídeece al cultivo del anecdotario, ¡nas no un e4uer-zo imiten-pm-ea/ii-o de la

signuficaciómí de los hechos, de los fenzómenios, de las ideas e inrstitucion;es. LI examnení

al/en-a en smc esemícia, decía don francisco Giníer, la teología de la eníseñamíza, por-qice

mío se es/tulia par-a saber y por asben, si>ío par-a examninanse. lic aquí que la idea del

cyamnen; como pr-eocupación; deba desapan-ecer de la mente de los alnemnm;os, lo que mro

se logrará en taníto que las pr-uebas de capacidad mío lleguen; a ser escasa y r-eieladoras

exclusivanneníte dc’ la for-nnación científica personal del alumno, de su fleenza para

discernir cmi ton-no a creestioníes fundamenítales.

Otra novedad que ineorpora como norma de funcionamiento es, a modo de otras

universidades europeas y americanas, la figura del profesor visitante y temporal,

español o extranjero de prestigio reconocido, que posiblite a la Universidad el poder

mantenerse abierta al mundo empresarial y cultural en todos sus aspectos; a la vez,
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intenta llamar tímidamente la atención recurriendo al ejemplo de Norteamérica sobre

la conveniencia de que el profesorado sea menos funcionarial y más contractual, es

decir, implantar un sistema Flexible con la incorporacion de personal docente adecuado

para cada situación y necesidad, disminuyendo, en cambio, el profesorado con una

vinculación permanente:

No puede desconiocerse que ¡¿mía Unniversidad senísible a los problemnas (irle suscita

la iníquiened científica necesita flexibilidad pan-a llamar al conocedor de algún teína

concreto, pan-a inícor-por-ar tennporalmemíte a personalidades nacioniales o cr/raníjer-as de

las que espen-a estimulo, e¡;riqneecimiemíto, y para acrecemí/an el níúnneno de los jóvenes

qree como pnofesores auxiliares quien-an desempeñar las frenícionies de tutoníá. Es

penenitonio armmnemntar este cn¿adn-o directivo, y se precisa ir disnniníuyenido, en; cannbio, el

mrúmen-o de profesor-es ti/celan-es con vinculaciones pen-mamíemítes. En este sen/ido, la

experren;cra nían-teamenicanía es preciosa y la crisis del esta/rito del fiencionmario, en-isis

nacida de los riesgos ¡notorios de su carácter público, de las situacionnes jmeridicas qree

cm-ea cmi pro del beneficiario, habr-ó de alcanzar al profesor-ado a medida que aval/en;

las gar-amítías de la fiencióní; míos hallamos ami/e ¡en retomnio, desable a muces/mv jreie~o, a

relacio¡nes privadas comí/rae/reales y nio institucionales cmi cl sentido mnodemn;o.

Termina este preámbulo recordando cual es la misión de la Universidad:

¡‘ero la finalidad tripartita de la Umíivensidad, el honnbre, el pm-ofesional y el

investigador-, mío agota la misión que hoy le conapete; ficen-a de la Unmiver-sidad

pen-nnanece nenia multitred en-eciente, ávida de participar ení el m;oble goce del

comiocinn~emnto que ella logra; y aunque el pen-manecer muda ami/e ese annhelo mío tendría

a/nora cl significado dc amítaño, porque el mégimení de /,ecas y las pr-mechas selectivas lían;

qícitado a la Universidad el carácter de n-edrecto de clase que, simígrelarnnem/e en el

pasado siglo, ha osten;tado, dejanía, smi embargo, de realizar si ¡no acogiese esa

ape/enícia, una de sus funícioníes cimcunísta¡íciales o peninaníentes; qnee ello es difícil y

necesario precisamlo. No se trata de atn-ibnein-le un fin in;sólito privativo de fucsia, pites

la Umniver-sidad norteannericanía puede decir-se que responde esencialmneníte desde uní
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puní/o de vista social a esa mínisiómí dual: for-mació>; profesional o del t-ien;/~fico y d~fresiómi

de las cuestiones básicas de la ciencia, de siten/e que pnepan-e a los beneficiarios de es/a

actividad par-a ascender al primer plamio.

Mas si crí la base de toda comicepcióni de la Univensidad incide renio proyección

de la creí/nema y del lnomnbr-e, y es/e honnbre y aqueella cneltiera lían de responder ¡no sólo

a elementos reníiven-sales, simio al gennio específico del país-, la Unniversidad española y

el un;rlcr;s-i/ario español debení, en inítimnidad comí nuestra Ilistonia, brescar los jalones

de etenníidad qr¿e haya en el suelo y subsuelo de nuestro pasado)’ presente, a fin de

vitalizar y enícender el horizonte, llenámídolo de espenanízas hacederas, no de utopías

mortíferas.

Las principales Bases Generales que se exponen a continuación de este preámbulo

explícatorio y justificativo tienen que ver con lo desarrollado por éste: especifica cuales

son los fines de la Universidad -informativo o docente, científico o investigador y de

difusión pública de cuanto constituye el organismo de la cultura, (Bases 1” y 2’)-, las

clases de enseñanza dc acuerdo con estos fines y la reducción de exámenes durante la

licenciatura - sólo dos pruebas de aptitud, una en el intermedio y otra al Final, y la

prueba doctoral determinada por la Base 16)- (Bases 3, 4 y 5): deline cuales son los

organos de la Universidad -las Facultades y los Institutos científicos de investigación

y prácticas profesionales anejos a la Universidad o a las facultades- y cuales representan

a la Universidad y a sus órganos - El Claustro general universitario, la Junta de

Gobierno de la Universidad, el rector y vicerrectores, las Juntas de Facultad, los

decanos de Facultades y los directores de los Institutos, Centros y Esatablecirnientos

anejos a la Universidad o a las Facultades (Base <i’). Desde la Rase 7’ a la décimo

tercera ordena el régimen de ingresos y grados universitarios, la décimo cuarta organiza

todo lo referente a la obtención de títulos; la décimo quinta establece la escolaridad

mínima para la obtención del título que se fijará para cada Facultad, y las excepciones

se evalurían por la Junta de facultad. Y la Base 17 trata sobre el profesorado. sus clases

y grados -catedráticos, extraordinarios, agregados, auxiliares, encargados de curso.

ayudantes lectores de idiomas extranjeros y preparadores de clases prácticas- y explica

la función de cada uno de ellos. Introduce también la novedad de la competitividad
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entre el profesorado al ofrecerles la posibilidad legal de explicar en clase cualquier

materia en la que sc crean competentes: Todo ca/edn-ático, profesor extraordinario,

agregado o are xiliar podrá explicar demítro de su facultad, además de la disciplina de

cuya enseñanza sea titulo;-, otra u otras que juzgue conocer y desee exponer; auniqnie

se halle a cango oflcialmne>nte de otro colega. Los estudiamites podrán; cohícrerrur a los

e-re rsos de aquellos docenn/es que prefien-aní, inísen-ibiémidose opor-/rem;annemrte. lii Ministerio

de Instruicczon I’úñlica y Bellas Artes dictará las disposiciones r-eglanne¡itarias refer-enítes

a estas ma/er-ias.

La Base 18 también introduce una novedad dinámica dentro del funcionamiento

de las facultades, ya que éstas deberán organizar Institutos y centros cienrtíficos y

pn-ofesioníales, comí el objeto de proveer a la imívestigación ciemítífica y al adistramnienito

e>; el ejercicio de las ¡-espectivas profesiones.~

Después de la exposición de estas dieciocho bases, continuaban otras bases

denominadas especiales que regulaban el funcionamiento interno de cada Facultad

universitaria considerando las especiales características de cada una de ellas. Al alumno

se le concedía libertad para elegir su propio plan de estudios que sería aprobado por

cada Facultad, dependiendo también de las características de cada una de ellas. Las

Facultades Universitarias -Madrid tenía todas ellas- eran por entonces las siguientes:

Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho y Ciencias Económicas y Sociales. Medicina,

Farmacia y. la de Veterinaria y Zooteenia.

Aunque este proyecto, como hemos visto, no llegó a convenirse en ley. resulta

históricamente un texto revelador por el alcance de la reforma docente y de su misión

social que se quiso emprender en la Universidad. Contraponiendo a la Universidad de

la ley Moyano una nueva Universidad, dice Manuel de Puelles, que <>1 refor-mnador

presenta el comntraste entre una institución tradic-ional que se linnita a admnimnistrar el

saber adquirido y a proporciomíar ti/tilos académicos, y unra inístitrecióní quce asremna lii

triple función de difundir la cultura moderna, forma;- científ?carneníte a los diferentes

profesioníales qr¿e la sociedad neqneiera y fomnenítar la investigación; en; suc pr-opio

seno. j306j
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Otras novedades educativas muy interesantes que introdujo el ministerio de

Fernando de los Ríos fueron la ya mencionada creación de la Universidad Internacional

de Verano en Santander. obra del decreto de 23 de agosto de 1932, con la finalidad de

fomentar la convivencia entre profesores y estudiantes nacionales y extranjeros.

reflexionar sobre los grandes temas de la cultura y organizar enseñanzas de ampliación

y de especialización científica. También se creó la Escuela de Educación Física por

decreto de 12 de diciembre dc 1933, hecho que respondía a la tradición liberal e

institucionista de preocupación pedagógica por la educación física. La superación de los

cursos y de las enseñanzas habilitaba para cjercer el puesto de profesor de Educación

Física, con efectos para la enseñanza oficial en los centros del Estado. Por último, otro

viejo sueño, esta vez de Menéndez Pelayo, se convirtió en realidad, digamos que

paradójicamente, gracias a Fernando de los Ríos, socialista, republicano e institucionista

(un heterodoxo): se trata cíe la creación de las Escuelas (le Estudios Arabes cíe Madrid

y Granada, por la ley de 27 dc enro de 1932, con el objetivo de fomentar las

investigaciones sobre la historia, la civilización y la vida musulmana, con especial

referencia y atención a España.
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47. Segundo bienio: la contrarreforma educativa

hacia el verano de 1933, el gobierno progresista y reformista de Azaña había

perdido por numerosos motivos la cohesión gunernamental; el parlido socialista empezo

a perder apoyos de otras formaciones políticas, sobre todo de los radicales y se apodero

del escenario político un ambiente generalizado de crisis. Tras diversos tanteos

parlamentarios, el 12 de septiembre se nombró un nuevo Gobierno presidido por

Alejandro Lerroux que supuso la terminación del bienio de Azaña y también el relevo

del ideario socialista en la orientación gubernamental. Los intentos de Lerroux y luego

de Martínez Barrio no pueden evitar la disolución de las Cortes el 9 de octubre y la

consiguiente convocatoria de eleciones para el 19 de noviembre.

Las elecciones de noviembre de 1933 dieron el triunfo a la coalición formada por

los radicales de Lerroux y por los católicos de la CEDA de Gil Robles. El 16 de

diciembre quedó constituido el Gobierno formado por Lerroux (Partido Republicano

Radical) corno presidente y se componía (le siete ministros radicales. dos

independientes, un liberal demócrata, un progresista y un agrario<65~ Los radicales.

rw constituían mayoría, colaboraron con los políticos provenientes (le la coalición

ganadora, la Confederación Española de Derechas Autónomas (CEDA) y conformarían

básicamente los gobiernos hasta los primeros meses de 1936. La CEDA, por su parte,

era como una amalgama de grupos y personas vinculadas al pensamiento católico. Entre

ellas, la Acción Católica Nacional de Propagandistas, fundada en 1909 por el jesuita

Angel Ayala; el colectivo de la Editorial Católica, con su órgano de expresión, el diario

El Debate, la combativa Acción Popular, que aglutinaba a numerosas personalidades

conservadoras de la época, entre ellas al cardenal Angel Herrera Oria; finalmente, la

figura indiscutida del líder de las derechas, José M’ Gil Robles. Defensora de un

catolicismo social, la CEDA siempre había manifestado su neutralidad ante la

<65) Véase en el apéndice J0 la composición de este gobierno
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accidentalidad de las formas de gobierno, pero no respecto a la política de éstos cuando,

según su criterio, afectaba a los puntales basicos de la religión, la familia, la propiedad,

la unidad de la pa~~ia~3~?I. La política educativa realizada hasta entonces por la

República estaba, por estas razones, en su primer punto de mira, lo que,

inevitablemente, habría de suponer un treno a la marcha iniciada durante eí primer

bienio o, melor, un claro retroceso.

El tema de la coeducación fue uno de los primeros que se abordaron y uno de los

puntos más debatidos durante la IT República. La derecha católica cerró lilas en torno

a la doctrina pontificia que en la encíclica Divini ¡lIbes Magistri se había pronunciado

al respecto inequívocamente: Igualmente en-nómico y pernicioso a la edrecaciómí cnístiamía

es el mné/odo llamado de coeducación,, funídado también segniní muchos en; e/ niatura/ismno

níegador del pecado originíal y además, según todas- los sostemíedor-es de este método,

crí temía deplorable confusión de ideas que truríca la legítima convivencia humaría crí unía

pr-onnr?s-cuidad e igualdad >íiveladorat3081. Una orden ministerial de 1 de agosto de

1934 prohibió la coeducación en las escuelas primarias y, después, en las escuelas

normales.

En la Universidad también hubo retrocesos. Cuando se produjo el cambio de

Gobierno, ya se había creado en ella diversos conflictos originados por las distintas

organizaciones estudiantiles. La FUE. -la organización universitaria dc estudiantes de

izquierda- que tenía hasta entonces cierta preeminencia en la Universidad, con sus

iniciativas e intervenciones ya mencionadas en las Misiones Pedagógicas y otras

actividades político-culturales, ya había tenido enfrentamientos con la Federación de

Estudiantes Católicos, con numerosos afiliados pero, hasta entonces, no demasiado

activa. A partir del curso 1932-33 hicieron su aprición las JONS que empezaron a

intervenir en la Universidad, a menudo de forma violenta, con la intención de arrebatar

el protagonismo a las F.U.E.1309 Los múltiples incidentes ocurridos dieron ocasión

al Gobierno, so prtexto de una futura reforma de la enseñanza, para terminar con la

representación estudiantil en los claustros, Juntas de Gobierno y Juntas de Facultad,

según la orden ministerial de 23 de octubre de 1934.

El clima de enfrentamiento parlamentario, la endeblez de la situación económica.
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la inestabilidad política en general y los deseos de revisar la obra republicana de los

primeros años, anunciada por los hombres de la CEDA, pueden explicar la situación

de cierta penuria material y cultural que empezo a manifestarse en España. El Gobierno

recortó presupuestos en Instrucción Pública y algunas partidas lueron anuladas o

recortadas drásticamente. Así ocurrió con la iniciativa considerada como emblematica

para el régimen republicano: Las Misiones Pedagógicas. Durante los últimos años,

cuenta Antonio Molero13t01, las Misiones habían sido fecundas en un trabajo duro,

a liase de visitas a pueblos y aldeas, muchas veces a lomos de mulos, para llevar a sus

gentes un aliento cultural que desconocían. Eran, en su mayoría estudiantes

universitarios los que desinteresadamente desde un punto de vista pecuinario, pero con

fe en su apostolado cultural, cargaban con lo necesario para organizar en a(luellos

lugares sesiones de cine, teatro popular, exposiciones que reproducían obras clásicas

de la pintura, bibliotecas, fonógrafos, etc El historiador norteamericano Gabriel

Jackson escribió sobre esta ilusionada actividad lo siguiente: tas Misiones, prodeecto del

nenacimnielíto knausista del siglo XIX pudiemoní haber significado el comienzo de rení

mucho ¡nás profunído despertar del pueblo español cmi su conjunto3’ Pero las

Misiones empezaron a languidecer por una falta de comprensión y aceptación de la

tarea que desarrollaban. Los debates entre los diputados sobre esta cuestión así lo

evidenciaron. Alguno llegó a decir, cuenta Eugenio Otero, que las Misiones “hal,rán

de servir par-a que se diviertan unos cuamitos señor-es privilegiados de la .lren;/a de

Ampliaciómí de !Kvtnedios ~

El aspecto positivo para la Universidad de Madrid en esta época es el impulso

se dio para la construcción de su Ciudad Universitaria11t3
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4.8. El Fi-ente Popular

A finales de 1935 los acontecimientos sociales y la inestabilidad del Gobierno

provocaron la disolución de las Cortes el 7 de enro de 1936 y la iz<íuierda se reagrupó

en el llamado pacto electoral de formación del Frente Popular (15 de enero). Las

elecciones generales del 16 de febrero de 1936 dieron el triunfo al Frente Popular y

Manuel Azaña sería el nuevo Presidente del Gobierno, y Marcelino Domingo volvería

a ejercer como ministro de Instrucción Pública cinco años después de aquel abril de

193!. Como es de suponer, Marcelino Domingo intentó restablecer su programa

educativo empezando por la enseñanza primaria e impulsó de nuevo la construcción de

escuelas y a ello se entregó el ministerio de Instrucción Pública durante este breve

período que vino a ser truncado en sus expectativas por el estallido de la guerra civil.
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CAPITULO y

El epílogo de la guerra
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La guerra civil: la educación en la zona republicana51.

Al producirse la guerra civil la educación se convierte en un arma ideológica: de

una política de reforma educativa se pasa a una política en que la educación adquiere

un carácter revolucionario, es un resorte básico para el cambio de las convicciones

sociales, el factor indispensable para la revolución.

Constituido el 5 de septiembre de 1936 un nuevo gobierno en cl que se integran

socialistas y comunistas, bajo la presidencia de Largo Caballero, la educacion sera

considerada como la promoción necesaria del proletariado y del canipesinado. Los

nuevos maestros no seran solamente educadores sino también cooperadores en la lucha

ideológica que va a sobrecoger a toda la nación13141. Hubo varias actuaciones

positivas en el ámbito de las enseñanzas primaria y media durante este período, en las

que no es posible detenerse como mereciera por la propia entidad de este trabajo. Pero

sí es necesario contextualizar al ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes que

experimentó. en el tiempo de guerra, el impacto lógico derivado de los vaivenes

globales del Gobierno. Hubo tres fases íue se corresponden con otros tantos períodos

ministeriales:

Ministerio de instrucción Pública de Francisco Barnés Salinas que ejerció

el cargo bajo la presidencia de casares Quiroga y Giral. Cesó el 4 de

septiembre de 1936. Es una fase de transición y expectativas.

-2~: Ministerio de Jesús Hernández Tomás en los gobiernos de Largo caballero

y Negrín (4 de septiembre de 1936 al 5 de abril de 1938>. Es el

Ministerio de Instrucción pública clave durante la guerra, y . por el

tiempo de su mandato y por las realizaciones empresariales, es el

ministrio más representativo. Su etapa corre paralela al endurecimiento

del conflicto y con los momentos de mayor optimismo en la victoria.
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3’: Ministerio de Segundo Blanco González (20 gobierno de Juan Negrín). Su

periodo ministerial fue del 5 de abril de 1938 al 1 de febrero de 1939. Es

una fase sin medidas de relevancia y en ella se inicia la situacoión más

adversa de las tropas republicanas en los frentes de batalla.

Es obvio que la simple enumeración de estas tres etapas no define nada ni

proporciona (letalles importantes sobre los muchos avatares que sucedieron en este

tiempo. Por eso vale la pena recurrir a la caracterización realizada por Antonio Molero

respecto a los titulares del ministerio de Instrucción Pública:

Parnés ema ten connocido institucionnista, acipado de nuevo a la titreralidad

ministerial por el Frente popular en 1936, pci-o, sin duda alguna, un hombre

comnple/anmneníte desajrestado comí esa siticación de guerra. Ifer-náuidez 7»mnás en-a ten

comnunnista doctrinario, smi foninacióní específica, salvo la obtenida en; sres largos años

de nnilitamícia y como din-ector de Mundo Obn-eno, óm-gamío del ¡‘am-/ido Connnmníis/a .S¡e

incírisioní en; la níóminra geeberm;amemítal coincidió con el auge de suc pan-/ido cmi la política

n-epublicanía cmi detrimeníto de los socialistas y o/nos grupos radicales. Blanco González,

pertenneciemíte a la Comífedenacióní Nacional del Trabajo (C. N. 7’.). sin for-nnacióní

acadénnica, como el anítemior, vinno a signnificar el triunfo de su sin;dicato en; la disputa

inten-n;a con o/ros grupos, especialmemíte las- comumíistas. Comno se den-it-a de este rápido

apreníte, salvo cmi el pn-imer coso, tío hay técníicos al fi-cnn/e de las responsabilidades

educatii-as, simio políticos profesiomíales que suelen inten-pn-etar su papel nninis/erial corno

unía acción puopagamídí¶tica de su partido o como una herm-amienta ¡‘cies/a al ser-vicio

de las necesidades de la guerr-a. Ello mio impide, en ocasiones, la adopción; de medidas

conícretas que reflejan mini voluntarismo educativo digno del unejor encomio, difícilmmnenite

explical~le a la vista del drama ini/em-no quee estaba viviendo el país-1315

De todos los niveles docentes, el universitario es el que menos iniciativas ofrece

durante este periodo, circunstancia lógica teniendo en cuenta las necesidades aún no

cubiertas en los dos primeros niveles y. además, con el potencial alumnado universitario

movilizado en la guerra y con muchos profesores que, por muy diversas razones, no
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siempre pudieron estar en sus lugares de trabajo. Las Universidades de Madrid.

Barcelona y Valencia, con una oferta académica reducida, fueron los principales centros

universitarios que reanudaron su actividad el 1 de cotubre de 1937. Pero el régimen de

las enseñanzas autorizadas, siempre para alumnos no incluidos en el reemplazo, era

muy irregular. No hubo, como es de suponer en estas circunstancias, reforma de la

enseñanza superior, a pesar del reagrupamiento de algunos intelectuales que lo

intentaron. Pero la guerra provocó la dispersión de gran parte del profesorado. Era el

comienzo de un exilio intelectual que comenzó a los ~OCO5 días de inicarse el conflicto

y que no cesaria en toda la desgraciada guerra.
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51. La guerra civil: la educación en la zona nacional

La primera urgencia de las tropas sublevadas en el capítulo de lo puramente civil

se refiere a la necesidad de organizar administrativamente el territorio ocupado. Creada

la Junta cíe Defensa Nacional, “qíme asrínne desde ese nnonnento todos los- poder-es del

estado y n-epr-eseníta legí/imnameníte al país ante las po/emícias ar/ranijeras” (24 de julio

de 1936), no habría de pasar mucho tiempo para que viera la luz una nueva ley (1 de

octubre) que reestructuraba el nuevo Estado español dentro de los principios

nac;onalistas,creando los órganos administrativos necesarios. Entre ellos figuraba tina

Comisión de Cultura y Enseñanza, “qcíe se emzcangand de asegrírar la í’ida escolar y

nímuven-sitaria, reor-gan;izacioni de los cenitmos de eníseñanza y es/nedio de las

modificaciones míecesan-ias para adptar- a ésta a las onientaciomíes del míreelo L1s-tado’ Al

frente de dicha Comisión estuvo el poeta y escritor José M~ Pemánt3161

Al principio, la conjunción tan heterogénea de fuerzas políticas -monárquicos,

falangistas, tradicionalistas, antiguos cedistas, etc.- dificulta el propósito de encontrar

una fundamentación ideológica que acompañara a la iniciativa armada del alzamiento

de 1936. Pero esto fue resuelto pronto cuando se creó en abril de 1937 el partido único,

con la presencia equilibrada de las principales fuerzas que sostenían el régimen nacido

de julio del año anterior. La prohibición de los partidos políticos y la adopcíon

mayoritaria del cuerpo de doctrina defendido por Falange Española de las JONS, que

pasó a nutrir los aspectos básicos de lo que habría de llamarse el Movinniento Nacional,

resolvió una de las dos partes fundamentales de los problemas. La otra parte también

encontró solución con la participación de la Iglesia en todo este proceso constitutivo

que, desde luego, tenía el recuerdo amargo de la política educativa y religiosa realizada

por la Repúblíca Como apunta Molero, poco a poco va cobranído fon-rna la

iden;tific-ac-ión; de rení binnomnio de difr’cil enmar-que —el cat<~licis-mo y el nnacionnalism;no— pero

que comr elferior de las trinchen-as encontrará su adecuación; definíitima. La greer-ra será,

además, una “cruzada” y así sería calificada por numerosos prelados. Unía “Carta
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colectiva de los obispos españoles” <julio de 1937) dará el espaldarazo a nenia mística

bélica, qree tendrá ya, decididamente, o/u-as lectun-as, ademnás de la militar: la Inedia por

la catolicidad de España”1317t

El gobierno de la España Nacional, presidido por Francisco Franco. acomete la

organización de la Administración Central del Estado: el 30 de enro de 1938 una Ley

organizA) en departamentos ministeriales la Administración Central. Por ella se creó el

ministerio dc Educación Nacional que comprendía los siguientes servicios: Enseñanza

Superior y Media; Primera enseñanza; Enseñanza Profesional y Técnica y Bellas Artes.

El titular del ministerio fue Pedro Sainz Rodriguez. El totalitarismo político es el rasgo

definitorio de este gobierno franquista que después se implantaría y se sucedería a lo

largo de cuarenta años.

Frente al laicismo escolar de la II República, se impone en todo el territorio

conquistado la enseñanza confesional en tres sentidos esenciales: enseñanza de acuerdo

con la moral y el dogma católicos, enseñanza de la religión en todas las escuelas -

públicas y privadas- y derecho de la Iglesia a la inspección de la enseñanza en todos los

centros docentes. También la educación se politiza y se impregna de los valores

ideológicos que se defienden en el campo de batalla. Como consecuencia de lodo esto,

la educación en general va a sufrir un giro total respecto de las tradiciones liberales y

socialistas que confluyeron en la U República.

En septiembre de 1936, el Boletín Oficial -órgano que sustituía con este gobierno

a La Gaceta para todos los comunicados oficiales- anunció (lije las enseñanzas

superiores renudarían sus tareas cuando 1(1 permitieran las circunstancias de la guerra.

Las actividades universitarias en esa época se limitaron a una serie de conferencias -

desarrolladas durante un trimestre- sobre diferentes aspectos de la cultura e impartidas

bajo la dirección de Marcelino Menéndez Pelayo. Tuvieron lugar en todas aquellas

universidades pertenecientes a la zona liberada. La actualidad universitaria no tuvo otras

tacetas de relieve salvo la participación institucional obligada en iniciativas obligadas

con la censura, depuración de libros y otros materiales de difusión. Tal es el caso de

las comisiones depuradoras creadas en cada distrito universitario y presididas por el
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rector. Estas comisiones tenían como finalidad la retirada en las bibliotecas de cuanto

material considerado como disolvente o atentatorio contra los principios vigentes

estuviera disponible en ellas13181

El ministro de Educación Nacional Pedro Sainz Rodriguez creó en septiembre de

1938 una comisión de trabajo para que en el plazo de dos meses entregara al ministerio

dos anteproyectos: uno para instituir el examen de Estado en las prolesiones liberales

universitarias y otro para la reorganización de la enseñanza universitaria. El 25 de abril

de 1939, dos semanas después de acabada oficialmente la guerra, se hizo público el

Proyecto de Ley de Reforma Universitaria que se desarrolló a lo largo de catorce bases

Un articulo preliminar definía en ocho puntos sus principios inspiradores. 1-le aquí

dichos puntos o. como el mismo proyecto denominaba, directrices:

JO 1?evitalizacióní histórica de la Uní iver-sidad española por sce plena

compenetración; con el ideal de la hispanidad, frenidamnenito de see iida

original pon-opia y de su potencia de cenriven-salidad.

2~ incorporación; a la Unniversidad, según; sres más gloriosas nrornnas

tradicion;ales de toda la or-ganíización educcativa de la lsmrseñanza,

conífin-ién;dole por medio de organismos adecuados la misión; orientadora

y rector-al que debe asumen.

3” Formación; patr-iótica y mor-al inspirada en rení sent ido religioso

4” Confirmación de todas- los avances comiseguidos al amnpar-o del

icconocimiemíto de la pensoníalidad jurídica en 1924 y con;cesióní a las

Univem;sidades y, por taníto, a las facultades e Inístitrecioníes quce las

integran, de rin adecenado margen en; el que puedan, comí plen;a

responsabilidad, regir suc función; de creación; de creí/cera y de

inies/igacióní cien;tífica pí-opia, así como su vida ecomiómnica. denitno <le los

límites imnprcestos por la tic/cía del Estado y por la necesidad dc

armnon;nzar las enseñanzas profesionales cmi todas la~~s- Universidades.
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50 Imí/enísificación del carácter cultural edrecativo de la Uniíem-sidad y

robrestecinnienito del principio de aretoridad de ésta

(0’ cambio radical de los métodos de fommnacióní y selección, del profesorado

universitario y níreevas n;orn;as quce permitan; remnueníerar la actividad de

este cmi la nnedida exigida por su mayor eficacia docente y el alto ran;go

de su nníisión; en; la sociedad.

70 Establecinniento del Examen; de Estado par-a aspimar a la ob/en;cióní del

ti/rulo pmofesion;al corresponídiente.

8” Initensificación de la eficacia de las Universidades mníedianíte nenia reducciómí

on-gáníica y sistemática de Centros o Facreltades, qree facilite la adecuada

dotación, económica de los organismos qíce subsistan;13191.
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5-3. La destrucción de la obra educativa i-epublicana

Los nuevos dirigentes de la España nacionalista consideraban el modelo educativo

dc la Segunda República como una de las causas fundamentales (leí retroceso o

abandono (le los valores ‘tradicionales’ - Por eso no causa sorpresa que el primer

objetivo dcl nuevo gobierno fuese la depuración ideológica de todos los elementos que

constituían el sistema educativo republicano. Así se hizo, y la depuración alcanzó al

estamento docente, a los propios alumnos, a los libros (le texto y por orden ministerial

dc 4 dc septiembre de 1936 a las bibliotecas escolares y universitarias. Según las

instrucciones cursadas, solo (leberían subsistir aquellos “libros quce nesponídaní a los

prinícipios de la religión y la mor-al cristiamía y exaltení el patniotisnno ,j370j

Pero la atencion especial de las nuevas autoridades se dirigió a la depuración del

personal docente, especialmente, en un principio, del magisterio que tanto había

promocionado la segunda República. Dos disposiciones se promulgaron con esta

intención: las órdenes de 8 de noviembre y de 7 dc diciembre de 1936. En la primera

sc puso de relieve la importancia de la depuración del profesorado para la nueva

educación y así se justiticaba en el breve preámbulo de la orden con estas palabras:

La atemición que nnerecení lar problemas de la eníseñamíza, tan: vitales pan-a el

progreso de los pueblos, queedar-la esterilizada sipreviamente mío se efectuas-e unía labor

depuiadona cmi el personal que tiene a síu caigo una misión ¡ami importante corno la

pedagógica.

El hecho de que dun-aníte varias décadas el magisterio en todos sres gr-ados y cada

vez con; nnás raras excepciones haya estado influido y casi monoplizado por ideologías

e inístitrecioníes disolvemí/es, en; abierta oposición con el genio y tradición; níacioníal, ¡lace

preciso que en: los solennnes momentos por quce atmavesannos se lície a cabo nema revisión

total y pn-ofrenída ¿mí el personral de Inístnieccióní Pública, trámm;ite preí:ro a remna

r-eorganizacióní r-adical y defimíitiva de la enseñanza, ex/irpanído así de raíz esas falsas
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doctrinas que con sus apás-toles han; sido los prinícipales faetones de la trágica si/mación;

a que fue llevada nues/r-a ¡‘atria13211

En esa orden ministerial, y por estas causas aducidas, se crean dos comisiones

de ámbito nacional para la depuración del profesorado de la Universidad y de las

Escuelas Técnicas Superiores, y también diversas comisiones provinciales para la

depuración de docentes de grado medio, bachillerato y enseñanza primaria.

La otra orden ministerial, la de 7 de diciembre, analizaba las causas de la

situación por la que se encontraba el país, y señalaba:

Los individuos quce integran esas I;ordas n-evolucromíar¡as , cre yos desumraníes taní/o

espamit() causan, son; sencillannente los hijos espirituales de ca/dr-áticos yprofesores qece,

a tí-alés de inistitricionres como la llamada Libn-e de Enseñanza, finaron; geníeraciones

inícrédrelas y amiánqnhicas13221.

Por supuesto, la Institución Libre de Enseñanza fue víctima de la obsesión que

el sector más intransigente del conservadurismo católico mostró siempre hacia ella. La

Instítucion no salo fue suprimida sino que el decreto de 17 de mayo (le 1940 ordeno la

incautación de sus bienes “por sus notorias actuaciones comitranias a los ideales del

níreevo lús-tado “r~~’I

El proceso de deptíración del profesorado fue extremo y se iban incrementando

las causas de separación definitiva de las cátedras hasta llegar, al término de la guerra

civil, al asombroso hecho vengativo de que los profesores que quisieran continuar en

el ejercicio de su docencia tendrían antes que poder probar su hostilidad a la República,

y aquellos que si pudieron hacerlo someterse a unos examenes y a seguir unos cursos

de orientación profesional “pama sa/remar sen espín/re del contenzido religioso y pa/niotico

que infornura nuestra en-rizada “, pues, de otro modo, aun sin estar contaminados.

carecerían de la “connpetenícia necesaria par-a increlcar en seis alumnos el espíritu

religioso y nnoral católico qríe constituyen uno de los pos/rilados de muces/ro glorioso
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Movimnieníto Nacional” (orden ministerial dc 28 de diciembre de 1939)

La confusión entre política y religión quedó establecida con el nuevo régimen

dictatorial y creó una retórica típica de ensalzamiento dc la victoria y de humillación

para el enemigo vencido:

La iictoria de españa lía sido, esencialmente, la de la Cruz. Nuestra greer-ra se

llannó cruzada comí/ra el eníemigo de la ven-dad en este siglo, y suc digno rennate ha sido

la nueva invenicioní de la Santa Cruz que España ha realizado par-a Occidente. A la

sonnl,n-a de la Cruz duennnen nuestros gloriosos caídos. Ñu ces de honror brillani en; el

pecho de muces/ros héroes; pero la mejor laureada de nuestra patria ha sido esta Cnuz

que el caudillo ha concedido a todas las escuelas nacionales. En ellas ha sido

mestaur-ada la sanita enísenia, que hizo reiníar nueestra tradiciómí secular y que iluenníinio el

prestigio de la edrecacióní, del saber y de la cienícia española, hasta quce la pnoscribió

el matemialisnno bárbaro y laico del marxismo ateo, sopretexto de nenia libertad que sólo

se lía/la en la verdad, que n;os hace libres13241
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1901 IIEREDIA, Antonio: Política docen;/e y filosofía oficial en; la España del siglo
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CUENCA, JM.: Iglesia y bungreesía en la España liben-al. Ed. Pegaso. Madrid,
1979
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el Rector y Catedr-ático de la Universidad Cenítr-al 1) Fer-niamído de Castro. El
texto íntegro está reproducido en ¡flstonia de la edrecación> en> España Ministerio
de Educación. Sección de Documentación. Op. cit, vol II. PP 518 a 526 y en
JIMENEZ-LANDI, A.: La Institmecióní libne de Ensenian;za. Taurus, madrid, 1973,

Se
de

29,
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Pp. 642 a 648

¡1001 JIMENEZ, A.: itis/onia de la Universidad española. Op. ch., p 352

¡1011 JiMENEZ. A.: Historia de la Unijiersidad española. Op. cit -, pp. 350-351
Es tina obra clásica y fundamental sobre este tema el libro de:
CIIRISTIANSEN, E.: Los orígenres del poder militar en; España (1800-1854).
Aguilar, Madrid, 1974

1()2¡ Decreto cíe 21 (le octubre de 1868. Art ~S0:La enísefíanza es libre en> todos sus
grados y cualquier-a qree sea su clase. Colección Legislativa (le Espafia. torno C,
pp. 4 16-424

¡ l<)3] PUELLES BENíTEZ, Manuel: Estredio Preliminar a historía de la educación en;
Expaña. Ministerio de Educación y Ciencia, op. ch., vol III, pl4

11<141 Ibidem. (Preámbulo, PP. 416)

[1053Ibidem.

11<16] Nicolás Salmerón: La libertad de emrseñanza Boletín-Revista de la Universidad de

Madrid, n0 2, 1869, p. 64

1 IOYj Giner de los Ríos: La futura ley de Inístn-ucción 1’rU,lica. Boletín-Revista de la

Universidad dc Madrid, n0 5, 10 de marzo de 1869, p. 258

1 l<)8] Sobre esta cuestión está muy documentada la obra de Elena Hernández Sandoica
y José Luis Peset: Un;ivemsidad, poder académico y cambio social (Alcalá de
¡herían-es 1508-Madrid 1874) Consejo de Universidades. Secretaría General
Madrid, 1990, Pp. 240-247

11091 Julián Sanz del Río: Ideal de la Jírmmnanidad, Madrid, 1871 (2” edición).

¡11 <~I Juan López—Morillas: ¡U kn-arestsmo español. Perfil de nenia aientrena initelectreal
PCE, Madrid, 198<) (2” edición), p 18

¡III] Los Mandamientos de Sanz del Rio se inspiran en los preceptos que, para la
humanización del individuo, da Krause en el Tageblatt des Men;sclíheitleben>s.
Dresde, 1811. Dichos preceptos fueron reproducidos más tarde en el libro
Vorlesugen i7ber das Systenn der I’hilosophie, Gotinga, 1828 (2” edición: Praga.
1868) Guillaunie Tiberghien, también discípulo de Krause. parafraseó esos
preceptos en Les Úomnmnandemeníts de 1 ‘hlumaníité, ore la vie mmnor-ale sores fon-mine de
catéchismne poprelaime, d’apr=- Krause, Bruselas, 1872, obra traducida al
castellano por A. García Moreno: Los Mandannienítos de la Ilumanidad, Madrid.
1874 (Citado por Juan López-Morillas en El Krausismno español.., op. cit. p.
82)
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[1121LOPEZ-MORILLAS. Juan: El laausisnno español Perfil de una al-cnn/rin-a
in;telectual. Fondo (le Cultura Económica, Madrid, 1980 (2” edición —la 1” es cíe
1956- corregida y aumentada). 1’. 83

[1131Ibidem, p. 58

¡1141 LOPEZ-MORILLAS, Juan: El kn-aresismo español op. cit. - pp 168-18<)

11151 ORTEGA Y GASSET, J.: Don; Gumner-sinído de Azcdra/e lía nnreer-to en Obras

Completas, III. pl 1

1116] IIERNANDEZ SANDOICA, Elena y PESET, JL.: Unniíersidad, poder
académico y cambio social (Alcalá de Ilennanes 1508 - Madrid 1874) Consejo ile
Universidades, Madrid, 1990, p.248

1117) Ibidern. p., 249

[1 18¡ Conviene consultar el Epistolario de Laven-de Ruiz y Menrénidez Pelayo (edición,
notas y estudio dc Ignacio Aguilera; prólogo de Sergio Fernández Larrain),
Santander, 1967. 2 vol. (citado y comentado por López-Morillas, op. cit.,
2(10)

[1191LOPEZ-MORILLAS, J.: El kn-ausisnno español, op cit., PP. 2<12-203. Véase todo
el capítulo dedicado a Menéndez Pelayo, PP. 199-2<16

¡ 120j IJERNANDEZ SANDOICA, E. y PESET, JL.: Uniiensidad? pode op. cit..
p. 263

1121] citado por LOPEZ-MORILLAS, 1.: El kraresismno español op cit.. p. 208

11221 La Declaración (le la Junta Superior Revolucionaria apareció publicada en la
Gaceta de Madrid de 9 de octubre de 1868

[123] GINER DE LOS RíOS: Obras Connple/as: “Aspectos del amia rquisnno” incluido
en Filosofía y Sociología (Vol. XI) Espasa-Calpe, Madrid, 1925. p276

11241 CARR, Raymond: Espaiia 1908-1975, Ariel, Barcelona, 1985, r-3357
[1251 ELIAS DIAZ: 1,os viejos maestmos. La r-ecomís/m-¡ección de la mazón; Alianza,

Madrid, 1994, p. 28

[1261CARR, Raymond: España 1808-1975f126¡3. Op. cit., p. 336

¡121) La obra de Miguel MARTíNEZ CUADRADO La burguesía conse>-vado;-a <1874-
1931>, Alianza, Madrid, 1973, ofrece una amplia información documentada sobre
este período histórico.

239



128) En el estudio preliminar a Jhs/oria de la edrecación; emí Ltspana, editado por el
servicio de publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, Vol5 II y III,
Manuel PUELLES BENíTEZ desarrolla este concepto de la libertad de enseñanza
cumpí idamente.

¡129! Colección; Legislativa de España. tomo CXIII, 1875. Pp. 204-209 Todo el
decreto también se encuentra recogido en historia cíe la educación; en; España
editado por el servicio de publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.
PP 47 a 53

[13<)]JIMENEZ, Alberto: ¡Jis/oria de la Umriirr-sidad española. Op. cit., Pp. 354-355

¡131] Circular del Minzis/no de Fomnento de 26 de febrero de 1875, dirigida a los
rectores de las universidades españolas Coleccioní legislatii-a de España. tomo
CXIV, 1875, Pp 29<)-294. También en Historia de la educación; crí España,
sección de Legislación, op ciu, PP .53-~7

¡132] AZCARATE, Ciumersindo: Exposición Colectiva El texto íntegro sc encuentra
recogidlo en Ihistoria de la educacióní en España editado por el servicio de
publicaciones del Ministerio (le Educación y Ciencia, sección (le Documentacion.
OP cit., PP. 251 a 258. La cita corresponde a la p 254.

[133] Ibidem, p. 256

[134) Ibidenr, Pp. 257-258

11351 Ibidcm. p. 257

[136 Los textos dIc los profesores de Santiago se encuentran recogidos en la obra de
JIMENEZ FRAUD. Alberto: historia de la Universidad española. op. cit -. pp.
358-359

[137! JIMENEZ FRAUD, A.: Historia de la Unii-er-sidad española. Op. cit. ~ 360-
361

¡1381 Expediente de Nicolás Salmerón Alonso. Archivo General dc la Administración.
Sección de Universidades. Legajo n0 1348-53

[1391Transcripción (leí manuscrito original fotocopiado de la carta (le Eugenio Montero
Ríos al ministro (le Fomento Manuel Orovio. 13 dc abril dIc 1875
Itxpe(liente personal (le Montero Ríos. Archivo General (le la Administración.
Sección dc Universidades. Legajo n0 1.618-38

¡14<1] Las declaraciones (le los profesores de los Institutos (le Segovia y I.~a Coruña está
recogidas (le Ihistoria de la Uniitersidad española (le A .Iiniénc-z. op. cit PP.
362 y 365 respectivamente
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1141! Texto transcrito díel manuscrito original fotocopiado de Laureano Figuerola
Ballester
Expediente personal del mismo, Archivo General de la Administración, sección
de ~Iniversidades, legajo n0527/2

[142] Texto manuscrito transcrito (leí original fotocopiado que se halla en el expediente
de Laureno Figuerola, doc. cit supra

[1431 expediente personal de Segismundo Moret y Prendergast. AGA, legajo n0
¡ .<)39-58

1144) En CACHO VILJ. V.: La Institución libre de Enseñan>za, Rialp, Madrid. PP. 283
y ss. se recoge toda la situación creada y un análisis de la lucha entre políticos
e intelectuales que generó

[145) JIMENEZ FRAUN, A.: Historia de la Universidad española. t’Op cit., p .369-
370

¡146] GINER DE LOS RÍOS, U.: Obras Comnpletas, Espasa Calpe, Madrid 1925, II.
PP. 34-36

1147] JIMENEZ FRAUD, A.: historia de la Universidad española, op. cit., p.374

[148) GINER DE LOS RíOS, F.: Obras Completas. Op. cii.. II: La Unriversidad
española, y Xl: Filosofía y Sociología

¡149) Colección; Legislativa de España, tomo CXXV, 1881, Pp. 649-652

1150] CARR, R.: España (1808-1975). Op. ci?., PP ~

¡1511 CANOVAS DEL CASTILLO. E.: declaraciones en el Congreso de los diputados.
Diario de Sesiones de las Con/es, 3 tic noviembre de 1871

¡152] ESTEBAN, Jorge de : Constituciones españolas y extranjeras. Iaurus, Madrid,
1977, vol. 1. p. 269

¡¡53] ESTEBAN, J.: Comístituciomíes españolas y extran yen-as.. Ibidlem.

[154) PUELLES BENíTEZ, M.: Educación; e ideología crí la España Cor>ten>íporárica.
1.,abor. Barcelona 1980. capítulos VIII a X

¡155] Real decreto de 18 de agosto de 1885 fijando las reglas a qrec han; cíe sonneter:se
los Estahíecimienítos libr-es de emíseñanza -
Colección> legislativa de España, tomo CXXXV. Madrid. 1886. PP 426-453.
También en historia de la edrecación> en españa, servicio de publicaciones (leí
Ministerio de Educación y ciencia, op. cit., sección de Legislación, pp. 65-96
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[1561PUELLES BENÍTEZ. M.: Historia de la educación en españa. Op. cit.. p. 21-
22

[1571 Real decreto de 5 <le Jebren-o de 1886 derogando los cte 18 de Agar/o y 22 cte
octubre de 1885 sobre libertad de en;señan;za. Colección; Lcgisla/ii-a de hispania,
torno CXXXVí, 1887. Pp 328-336

[1581CARR, R.: España... Op. eit, p. 348

[1591lbidcm, p 34’~

1160) Ibidem -

1161] MARíAS. Julián: Los españoles, Madrid, 1962, p. 9

¡1621 LAIN ENTRALGO, Pedro: La Generación del Noventa y ocho. (k1. Austral,

Espasa-Calpe Argentina, SA., Buenos Aires-México. 1947p.94

1163] La obra de MACIAS PICAVEA, Ricardo, El pr-ol~lenna nacional. ¡lechos,
camisas, remedias- , Madrid, 1899, es la más representativa de la sensibilidad y
el espíritu del regeneracionismo. Responde a esa necesidad hondamente sentida
de definir los problemas, diagnosticar las enfermedades del cuerpo social y
presentar soluciones viables.

[1641El libro de Macía Picavea El problema espamiol, Madrid, 1 SQl. inauguró la
corriente de análisis sociológicos sobre “el problema de España” y sus novelas
El derecho de la ficen-za y ¡Yen-ra de Campos Madrid, 1888. se inscribieron en el
genero rural castellano, crítico y naturalista. Merece citarse en este trabajo su
obra liÁtirdio sobre la instruccióní pública en España y sus reformas Madrid,
1882

11651 PUF>LLES BENíTEZ, M. ene! estudio preliminar a ¡Jis/oria de la educación; crí
España, op. cit -, p. 23

166) MACIAS PICAVEA, R.: El pn-oblemna nacioníal. hechos, camisas. remniedios. op.
cit. cap. VII: La educación en España, PP. 121-159

[¶67] Ibidem.

[1681UNAMUNO, Miguel de: De la enseñanza superior en ¡ú4aña. Obras Completas,
vol III, Aguilar, Madrid, 1961, p. 86

[1691LAIN ENTRALGO, Pedro: La Gemner-ación del Noven;ta y ocho. Op. cit.. p. 95

[1701UNAMUNO, Miguel cíe: Sobre el marasmo actual de España (Ensayo V de ¡ir;
torno al casticismiro) Ensayos, vol. 1. Aguilar. Madrid, 1964, Pp. 122-14<)

[17fl CARR. R.: España.. op. cit., p. 452
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11721 PUELLES BENíTEZ, M.: ¡Jis/oria de la edrecación en España. Op. Cit.. p. 24-
26

¡173] COSTA MARTíNEZ. Joaquín: Mensaje de 13 de noviembre de ¡898 dc la
Cámara Agrícola del Alto Aragón: Reconstitecióní y europcizacwn; de Es-paña. -

Ed. V. Campo, huesca. 1924. Pp. 23-24

[1741COSTA MARTíNEZ, J.: Conclusiones de la Asamblea Nacional de Productores
celebrada en zaragoza, 1899. En Maestro, escreela y patria. Madrid. 1916, PP.
230-234

[1751COSTA MARTíNEZ, J.: Conferencia en el Círculo de la Unión Mercantil e
Industrial de Madrid el 3 de enero dc 1900. Recomístitucióní y europeización; de
España. Op. cit., PP. 231-232

[1761TURIN, Ivonne: La educación y la escreela en España de 1874 a 1002.
Liberalismo y Tradición. Aguilar, Madrid, 1967. Pp. 251-252

¡1771 PUELLES, BENíTEZ, M.: Estudio pi-eliminar a llistoria de la Educación; en
España. Op. cit., p. 27

[178! MARICIIAL, Juan: El inítelectual y la política. Publicaciones de la Residencia
de Estudiantes, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 199<),
p. 12

¡179] Ibidem.

11801 Colección legislativa de España, tomo VIII, vol. 1 de 1901, PP. 129-131

[181) Real orden de 21 de Marzo de 1901 fijanído los ténnninros de la Cincnelar de 15 de
Enrer-o del corn-ien/e año acenca de la independen;cia del I>r-ofesor-ado en; el
ejercicio de sri ministerio.

Colección Legislativa de España, tomo VII, vol. 1 <> de 1 9(11, PP 660-66 1,
Madrid -

[1821 CARR, R.: España... op. cit, p. 513

[183] ORTEGA Y GASSET, J.: El poder social en Obras Completas, III. Revista de

Occidente. Madrid, 1966, Pp. 482 y ss.
1184] FIGUEROA Y TORRES, Alvaro (Conde de Romanones): 1)iscrerso leido en la

ljnnii’ersidad de Salannanca cmi la iríangur-ación del crí nso académnico 1902- 1903
por (>1 Ministro de In;strmmcció,; Pública y Bellas Antes, (Yerno. Sr. (omrdc de
Romnanionres. M. Romero, impresor. Madrid, 1 9<)2.

También en Ihistonia de la educación; cmi ¡Úivpaña editado por el Servicio
de Publicaciones (leí Ministerio de Educación y Ciencia, op. cit., vol. III, sección
de Documentación, Pp. 351-369
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[185) Real decreto de 18 de julio de 1901 dictando neglas acer-ca de la conícesión de
penísionres par-a ampliar sus estnedios cmi el extr-amijero a los alnennníos que hayan
dado prneebas de capacidad y apr-ovecl;amien;to (Colección; leQisla/ha de
¡úi?s-paña. torno IX. vol.2<’ de 1901. í’p- 511-515, Madrid) El Real decreto esta
lirmado por Alvaro (le Figueroa, conde de Romanones, ministro dic Instrucción
Pubí ¡ca

1186] Real decreto de 11 de Enero de 1907 cm-eanido rina ¡uní/a par-a amnnpliaciónr de
estudios e inn>estigacion;es científicas (Coleccióní legislativa de España - torno
XXVIII, vol 1<’ de 1907, Madrid, Pp. 49-57)

También en ¡Ustorio de la educación; en España, editado por el Servicio
de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, op. cii., vol. III, sección
dc Legislaeión, Pp. 183-192

[187] Real decr-eto de 6 de Mayo de 1910 dispomíienído que la Juní/a par-a amnpliacióní de
estrídios e investigaciones científicas, fundaná en nnadr-id una nesidenícia de
es/udianites y crear-á uní Pa/nona/o de es/mediantes españoles friera de España, y
de estudiantes extramíjen-os en minees/no país. <Colección; Legislativa de España.
tomo XXXVII, vol. 10 de 1910, Madrid, PP. 657-661).

También en ¡historia de la educación en España editado por el Servicio de
Publicaciones (leí Ministerio (le Educación y Ciencia, op. cit - vol II!, sección
de Legislación, pp. 192-197

[188) JIMENEZ FRAUD, Alberto: Ocaso y res/auracióní en ¡fistor-ia de la
Universidad española. Op. cit., p. 435

[189¡ ibidem., ji. 436

[19<)]Ibidem., p. 445

1191! Ibidem., p 449

[192] ORTEGA Y GASSET, J.: Misióní de la Uni;er-sidad en Obras Comnípletas, op.
cit., vol y, cap. 1

[193! Este Proyecto de Ley llamado de Anítomiomía Universitaria, elaborado por García
Alix y presentado por Romanones cl 25 de octubre de 19<11 se encuentra
completo en La Gaceta de 22 de diciembre de 19<15. El ministro Vicente
Santamaría de Paredes lo vuelve a presentar a las Cortes para su aprobación por
Real decreto de 21 de diciembre de 1905. (No sería aprobado basta 1919)

[194! Real decreto de 27 de Mayo de 1919 declarando que todas las 1Jníi~ersidades
españolas serán; autóniomas en su doble carácter de escuelas pr-ofesiomiales y de
Centros pedagógicos de alta cniltura níacionral, y cada una or~gamnizará sri nuevo
régimen> con; arreglo a las l~ases que se pníblican; (Colección; Legislatii-a de
España, tomo LXV, vol. 20 de 1919, Madrid, PP. 347-356)
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También en historia de la educación en España, op. ch., sección de Legislación.
Pp. 2(14-215

[1951FUELLES BENíTEZ, Manuel de: Ednecación e ideología en> la España
connterníporán;ea. Labor, Madrid, 1986, Pp. 268-269

[196) TUNON DE LARA, Manuel: La España del siglo XX. Laia, Barcelona 1974(3”
e(lici~n) Vol - 1, Pp. 20—21

1197] lbidem, p. 21

[1981Ibidem.

¡199] Ibidem. p. 22

¡2<10] lbidem.

[2011Sobre la Escuela Moderna del anarquista Ferrer Guardia, véanse las obras de
Manuel de Fuelles Benítez Educación; e ideología en; la España comntempor-ár;ea,
op cit., PP. 3<13-312 y de Geral Brenan El laben-in/o español. Ar;tecedenutes
sociales y políticos de la guerra civil. Ruedo Ibérico. París, 1926. cap II
dedicado a los~<~nar(luistas

12<121 lbidem, 23

[2<131Real ordemí de 13 de Oc/rebr-e de 1925 sobr-e propagam;clas antipa/rioticas y
anítisociales (Colección; Legislativa de Instm-ucción Pública, año 1925. Madrid. pp
569-571)
lambién en Historía de la educación en España, op. cit sección dc Legislación,
pp. 216-218

[204) Ibidern, artículo 10

[2<15]Real Decreto—ley- de 19 de mayo de 1928 sobne n-efommna un;iiersitar-ia <(oleccioní
Legislativa de Inistrniccióní Pública, año 1928, Madrid, Pp 266-286)
También en Jhs/oria de la edrecaciómí en; ¡ixpaña, op cit -. sección dIc
Laegislación, PP. 227-241

¡2(161 Cii. por TUÑON DE LARA en La España del siglo XX, 1. op. cii.. p 215

¡2O?~ Ibidem, p 216

I2O8~ ibidem, p. 217

[2(19)cit. por Tuñón de Lara, ibidem, Pp. 217-218
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[21<)]La derogación del artículo 53 del Real decreto-ley de 19 de mayo de 1928 sobre
retonna universitaria apareció publicado en La Gaceta de 24 de septiembre de
1929

[211] FUELLES BENITF7 M.: Edrecación; e ideología crí la España
conitemniporaníea. op. cit, p. 274

¡212] TUNON DE LARA, M: La España del siglo XX, op. cit., II, p 294

[213] MOLERO PINTADO, A.: La Inístitreción Libre de Enseñanza: un; proyecto
español de renoiación; pedagógica Anaya, Madrid, 1985. En esta obra el autor
analiza muy bien las propuestas de reformas pedagógicas de la Institución Libre
de Enseñanza con el fin último de la reforma social

¡214] Texto completo de la ponencia redactada por la “Escuela Nree¡a de Madrid”
presenitadad al programa mínimo del I>a;tido Socia lista Obrero Español en el
Congreso celel,nado en 1918
El Sol, 25 de noviembre de 1918
También en ¡lis/oria de la educación en España, op. cit . seccion de
Documentación, Pp. 377-384

[215) LUZURIAGA, Lorenzo: ¡lis/oria de la educación pública. Losada, Buenos
Aires, 1946, ji. 228

[216j MOLERO PINTADO. A.: Estudio preliminar en ¡Jistoría de la educación en

his-paña. op. cit., vol. III, p. 28

¡217] lbidem, 18

1218] Sobre este tema pueden consultarse las obras siguientes:
BENAVIDES. Leandro: La política económica en la JI República. Guadarrama.
Madrid 1972

FLORENSA PALAU, Senén: Ecomiomnía y política ecomiónnica de la 11 República.
Una nota de síntesis. Revista Arbor (numero monográlico dedicado al estudio dIc
la II República en su cincuentenario. N0s. 426-427, Madrid. junio-julio, 1981)

PALAFOX, Jordi: La crisis econrómica. Revistas de Occidente, n<’s. 7-8,
noviembre dc 1981, pp. 58-71

[2191 MOLERO PINTADO, Antonio: Estudio preliminar a.. op uit., ji. 19

122(11 TUÑON DE LARA, Manuel: La España del siglo XX De la Segunda República
a la Guerra Civil. Op. cit., PP.30<1-309

[221] MALEFAKIS, Edward: Peculiaridad de la Repríblica española. Revista de
Occidente, n0s. 7-8. Madrid, 1981
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[2221 MOLERO PINTADO, A.: Estudio preliminar a.. - Op. cit, 2(1

1223] BEN-AMI. Shlomo: Los orígenes de la Segrenda República c’spañola. Anatomía
de ;unrn tí-ansición. Alianza Universidad, Madrid 199(1. especialmente desde la
pág. 409 y ss.

[224! MOLERO PINTADO, A.: op. cit., 23

1225) Este tema está ampliamente desarrollado y documentado en:
RAMíREZ JIMENEZ. Manuel: Los gn-repos depresión crí la Segnnrrda República
Española. Teenos. Madrid, 1969

Para el estudio y evolución de los partidos de derecha, la obra más completa por
su exhaustividad en el estudio evolutivo es la de:
GIL PECHARROMAN, Julio: Coníser-vadores su/ítem-sivos La derecha autoritaria
alfonsina (1913-1936) Budema, Madrid, 1994

12261 Datos recogidos en la obra la España del siglo XX de Tuñón de Lara, op. cit.,
II. p. 410.

[227) Artículo primero del decreto de 29 de mayo de 1931 por el que se crearon las
Misiones Pedagógicas. Colecciómí Legislativa de Instr-n¿ceión; Pública, ano 1931,
Madrid, 1932, Pp 207-211

[228 MADARIAGA, Salvador de: España. U. Sudamericana. Buenos Aires, 1974.
p. 41<)

[229) Preámbulo del Decreto de 6 de mayo de 1931 sobre la secularización de la
ensenan¡a Colecyióní Legislativa de ¡n;str-receión Pública, año 1931, Madrid.
1932, Pp. 141-142

[23<))Decreto del Gobierno provisional de la república dc 29 de abril dc 1931 para la
regulación del bilingiiismo en las escuelas catalanas. (‘ocícción Legislativa de
lr;str;cciorí ¡‘ubhca, año 1931, Madrid, 1932, Pp. 132-134.

[231) Proyecto de Ley de Refoima Universitaria Presentado a las Cortes por el
Ministro de Instrucción Pública, Fernando de los Ríos el 17 de marzo de 1933.
En lItvtor-ia de la educación en España, op. cit., IV, sección de Legislación, PP.
202-226

[232) MOLERO PINTADO, A.: Estudio preliminar a op. ci?.. IV, p. 22.

[233] AI3ELLAN. José Luis: Ortega y Ga~wet cmi la filosofía esapñola. Júnsayos de
apreciación;. Tecnos, Madrid, 1966. p. 75
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La cuantificación
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II. De la disposición de los datos

La conieccion del fichero cronologico sirvió para ordenar la loniiacion cíe los

gobiernos españoles durante la época estudiada y para recabar sin errores quienes cran

las personas objcto de este estudio, la clase política compuesta por todos atitiellos que

desempeñaron una cartera ministerial y los que ejercieron el poder c;ecutívo cíe la

presidencia de los gobiernos. La nómina resultante está compuesta por 687 nombres

que, para su mejor y más completo ordenamiento, se ruin eron en otro fichero

alfabético con indicación nominal, ministerio desempeñado, pertenencia al gabinete -que

logicamente tiene el nombre de su presidente- duración exacta de las fechas en cl cargo

-desde la entrada hasta la salida- y número de días en el ministerio correspondiente y

dc duración del gobierno concreto. Como puede observarse en los gráficos indicadores

de los tilas cíe duración tic los gobiernos, existieron ministros que ejercieron su poder

desde un día -cl de su nombramiento- hasta varios años. El cuadro también nos muestra

en su grafismo visual cómo hasta la revolucion de 1868, los gobiernos liberales son

cortos pero con una cierta tendencia a que los tiempos de mandato se prolonguen. Aun

así, ninguno supera más allá de los cuatro años, hecho, por cierto, que solo ocurríra

durante el franquismo. Por tanto, la nómina de ministros es abultada a pesar de que

muchos de ellos son profesionales del poder, es decir, cambian de un ministerio a otro

a lo largo de su vida política que será prolongada y decisiva.

Los períodos revolucionarios y de innovación en la forma dc gobierno -1868 y

la 1 República- ofrecen los récords de mínima duración de los gabinetes y la máxima

de los cambios habidos en los gobiernos, situación que se repetirá durante la II

República. La época de la Restauración, con su alternancia de poderes ofrece una

composición <íue pudiéramos llamar más estable, aunque salvando la relatividad de las

circunstancias históricas que se producen durante esos años. Ningún gobierno supera

los mil trescientos días o, lo que es lo mismo, los tres anos y medio dc permanencia
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en el poder. La dictadura de Primo de Rivera es una isla impuesta en medio de un

oceano de ideologías enfrentadas y de ideologías que pugnan por nacer y subsistir en

un mundo de reclamos cada vez más democráticos. Durante la I.,a II República vuelve

a aparecer el magma de los cambios, con un numero de ministros y de relevos que

superará con mucho al de otras épocas incluida la posterior y larga etapa franquista.

Puede ser un signo de inestabilidad pero, aunque no es objeto de esta tesis esas

determinaciones políticas, lo cierto es que la “estabilidad no es sinónimo en nuestra

historia del mejor sistema político. La mayor estabilidad temporal que ha existido

durante el tiempo de estudio que nos ocupa corresponde a las dictaduras de Primo de

Rivera y del gobierno de Franco, ambas, como sabemos, anuladoras del sistema

democrático. Por tanto, la estabilidad como concepto de bienestar social >‘ lfl)lítico no

se deriva de la temporalidad de los gobiernos. Es el propio sistema democrático y su

implantación pacílica y constitucional la que garantiza la estabilidad cíe tina nación y no

tanto los cambios de ministros y los cambios de poder habidos en una determinada

época. Pero esta lección que se inició en el siglo XIX parece haber prendido bien en

este último cuarto del siglo XX que dará otro sesgo a nuestra un tanto convulsa historia.

El último fichero confeccionado, el biográfico, fue fundamental para el obetivo

ultimo (le esta tesis: se trataba de, lina vez encontrados los 625 ministros y 62

presidentes de gobierno con la información de sus cargos y de los cambios habidos,

buscar su biografía política e intelectual, además de aquellos datos personales

imprescindibles para poder concluir con la base de este estudio: determinar qué

influenciaeducativa ejerció la Universidad Complutense -entonces Central- en la pnhtica

española durante sus cien primeros anos. Lo primero era establecer los contenidos fijos

de cada ficha: datos personales, estudios realizados, actividades profesionales y políticas

derivadas de esos estudios, observaciones casuísticas, publicaciones -la obra intelectual-,

pertenencia a las distintas Reales Academias que existían y (WC SC fueron ñ¡ndando, y,

por último, la biografía política expresada en los cargos ocupados y la pertenencia a los

distintos gabinetes. Las mayores dificultades consistieron en lo siguiente:

A.— Encontrar todos los datos necesarios: los ficheros a los que acudí cii mi
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investigación, aparte de su dispersión, ninguno abarcaba todos los datos (lije

intentaba reflejar en cada Hcha. Los del AGA están bien ordenados pero no

contienen todas la fichas que~~se supone deberían estar: pérdidas. dificultades de

su mudanza del Archivo ¡-listorico Nacional, etc.. Pero, en todo caso, supone la

base de esta investigación: lugar de etudios, carreras realizadas~,e~xpedientes

personales, actas de bautismo para el lugar y la concreta y correcta fecha de

nacimiento de las personas buscadas, y, a veces, hasta publicaciones sí el

personaje en cuestión habiá sido miembro de la Universidad. Los demás datos

necesarios pata la debida contextualización de cada ficha biográfica los recabé en

múltiples lugares, desde reconocidas enciclopedias históricas cuya referencia

aparece debidamente en la bibliografía de este trabajo, hasta la búsqueda en los

ficheros tic la Biblioteca Nacional de las posibles publicaciones de los personaies

en cuestión. Por tanto esta búsqueda de datos para los casi setecientos políticos

fue engorrosa y lenta. También he de añadir que en algunos casos, ciertos datos

personales como lugar, fecha de nacimiento, estudios realizados y la universidad

correspondiente chocaban con otros publicados por prestigiosas enciclopedias: me

atuve a lo que pude encontrar en el Archivo General de la Administración por

considerar que los documentos que manejé eran absolutamente fiables y fuentes

documentales de primer orden. Lo mismo en el caso de los nombres y apellidos

correctos.

B.— Todo lo anterior tenía un espacio fijo sin posiblidad tic añadiduras: la síntesis se

imponía y mi decision fue la de dar prioridad a la formación intelectual, al

protagonismo de hechos políticos que influyeron en la Universidad o viceversa.

hechos universitarios que influyeron en la política, a la capacidad reformista de

cada uno de ellos —si la hubo— y a la iniciativa de los fundadores de sociedades

culturales, partidos políticos, periódicos importantes. reales academias,

instituciones sociales, financieras y de cualquier otra índole que supusieran esa

acción innovadora de la que el siglo XIX y el primer tercio de este XXI han sido

rico e inquietos. Sorprende al pasear por estas páginas biográficas la variedad de

estos hechos culturales y sociales que han protagonizado nuestros muchos
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políticos.

También consideré de máxima importancia contextualizadora la indicación del

partido político al que pertenecía cada nombre, así como los cambios en este

sentido que muchos de ellos protagonizaron. Esta búsqueda se complicó bastante

durante la II República, años de surgimiento imparable dc matices y tendencias

políticas de todas las~ acIsc~ripci()nes que la ideología embrionaria del siglo XIX
hizo estallar en aquel tiempo en un parto múltiple y complicado. Fueron de ayuda

inestimable libros claros como el de Julio Gil Pecharromán La Segunda J?epúlilica

y el de Miguel Arbola dedicado a los partidos políticos de nuestro país. Ambos

aparecen en la bibliografía general.

C.- La gran cantidad de datos que contienen estas fichas biográficas me obligaron a

determinar qué clase de recuento debería realizar y cómo. Así, quedaron

establecidos los siguientes determinantes que intentaban definir la composición

de la clase política española:

C. 1.- Los militares

C.2.- Los universitarios

C.3.- Los ingenieros y arquitectos

C.4. - Los autodidactas

C.5.- Los que realizaron estudios no oficiales

C.6.- Los que estudiaron en la Universidad de Madrid

D. - Y la última dificultad fue el no poder encontrar datos de todos los ministros

censados. Muchos ministros republicanos no aparecen cii los archivos - el caso

de Casares Quiroga es paradigmático: fueron destruidos sus registros en La

Coruña después de la victoria de Franco-, otros anteriores cuya importancia

política es menor por el poco tiempo de permanencia en el cargo tampoco lía

merecido consideración archivística y, por último, los ministros más recientes

están protegidos por la ley que describí en la introducción explicativa de este
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trabajo y no están disponibles para consulta sus correspondientes legajos. Por

tanto, el número (le aquellos que no tienen los datos suficientes para incluirlos

con plena segurida(l en la anterior relación es de 95 personas que supone el

13.8% del total.
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1.2. De la formaciónintelectualde ¡a clasepolítica

Con las basesanteriores,el desglosey el recuentode los diferentesparámetros

dan comoresultadolos siguientesdatos:

Tipo de formación N0 total

Militares 171

Universitarios 363

Ingenierosy arquitectos 36

Autodidactas 17

Estudiosno oficiales 5

Sin determinar 95

TOTAL 687

24,89 (25%)

52,83 (53%)

5,24 (5%)

2,47 (2%)

0,72 (1%)

13,82 (14%)

100%

25%

Tipo de estudios (687 minislros)

~ Universitarios (363)

¡ Militares (171)

2% - [1]Autodidactas <17)

EL Ingenieros y

53% 5% arquitectos (36>

14% E Sin datos (95>
1% FI] No oficiales (5>
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De esta clasificación, nos interesa en este estudio saber quiénes de los

universitarios estudiaron en la Universidad de Madrid: de los 363 políticos

universitarios, 183 estudiaron en las otras universidades del territorio español que

quedaron establecidas según el Plan Pidal de 1845 en diez, repartidas así: Barcelona,

Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia. Valladolid y Zaragoza,

además de la de Madrid; algún ministro de los censados de la primera época realizaron

sus estudios en la antigua de Alcalá, de Cervera o de Canarias que fueron suprimidas

en aquel plan; y 180 políticos se formaron en las aulas universitarias madrileñas. Para

valorar debidamente este número de universitarios en Madrid hay que tener en cuenta

un factor fundamental: el mismo Plan Pidal al que antes aludíamos estableció en su

artículo 77 que ‘sólo en la Universidad de Alad,-id se conferirá el grado de dador y se

harán los estudios necesarios pat-a obtenerlo” y esta situación se mantuvo hasta 1928

en que el R. decreto-Ley de 19 de mayo, firmado por el entonces ministro de

Instrucción pública Eduardo Callejo de la Cuesta, sobre reforma universitaria promulgó

en su artículo 58 que “todas las Universidadesdel Reino puedenconferir ci grado de

Doctor” con unos requisitos elementales que se fijaron en los artículos 59 a 64 de dicha

ley. De modo que desde 1845 hasta 1928 todos aquellos licenciados por cuahíuier

universidad que quisieran ampliar sus estudios y realizar el doctorado tenían

inexcusablemente que acudir a la capital madrileña para poder hacerlo. En este caso,

no es tan importante el numero de doctores como el hecho de que Madrid y su

Universidad se convirtieron en el único centro de estudios superiores durante 83 años,

1<) que enriqueció notablemente a la Universidad Central en detrimento de las otras

universidades españolas. Era el centralismo imperante de los liberales cl que promovió

esta situación para garantizar la calidad, vigilancia y control de unos estudios elitistas

destinados a aquellos que pudieran permitirse económicamente el gasto dc traslado,

matrícula y permanencia en la capital del reino. La Universidad de Madrid se benefició

en cuanto a la composición de un profesorado que necesariamente habría de pasar por

sus aulas antes de la obtención de la cátedra, y por convertirse en la Meca de aquellos

que tuvieran las más altas y nobles ambiciones académicas. Por dIo, no debe

sorprender el porcentaje resultante:
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N0 de

Universidades universitarios

Madrid 180 49,60 %

OtrasUniversidadesespañolas 183 50,40 %

TOTAL 363 100 %

Universidad de estudio <363 ministros)

50,40%

49,60%

N0 Total de

políticos

687

[7 Madrid (180)

Li Otras (183)

N0 de universitarios de

la Universidad Central

180 26,20 %

De ello se infiere que casi la mitad de todos los ministrosdurantelos cien años

estudiadosque recibieronuna formación universitariaprocedíande la Universidad

Centraly que algomásde unacuartapartedel total de ministrosrealizaronsusestudios

en ella. Esto por supuestotiene la importanciacuantitativaque se establecey la

importanciacualitativade la influenciaejercidapor la universidadmadrileñaen la clase

política española.

Si desglosamoslos estudios realizadospor cada ministro procedentede la

UniversidadCentral, nos encontramoscon los siguientesdatos:
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Facultades

DERECHO

MEDICINA

FILOSOFIA Y LETRAS

CIENCIAS

FARMACIA

N0 de

titulados

156

lo

7

5

2

180

86,66

5,55

3,88

2,77

1,11

100

Las cifras anterioresse han elaboradoteniendo en cuentauna circunstancia:

algunospolíticosestudiaronmásde unacarrerauniversitaria.Parael cómputoantenor

se ha decididoque la primeralicenciaturaobtenidaera la censable.Pero,no obstante,

quedaríaincompletoel recuentosi no atendemosaesascircunstanciascasuísticas.Así,

12 ministrosde los 180 censadosde la UniversidadCentralestudiaronotrascarrerasen

ella:

8, ademásde Derecho,se licenciaron en Filosofía y Letras

1 en Derechoy CienciasPolíticas

1 en Derechoy CienciasEconómicas

Carreras universitarias <Universidad Central)

Farmacia (1,11%>

ciencias 2,77%)

Filosofía y Letras (3.88%>

Medicina (E,5E%)

Derecho (86,66%)
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1 en Farmacia, Ciencias Exactas, Ciencias Físicas y Derecho

1 en Derecho, Filosofía y Letras y Ciencias Exactas

También los hubo que llegaron a la Universidad de Madrid procedentes de otras

universidades españolas donde habían logrado la licenciatura en alguna carrera y en

Madrid estudiaron la segunda, y quienes simultanearon sus estudios en la Universidad

Central con otros de Escuelas Superiores de Ingeniería o Escuelas Superiores Militares.

Pero estos casos no inciden en nuestro estudio, no lo modifican y están reseñados cada

uno de ellos en las fichas biográficas de sus protagonistas.

Del estudio anterior se deduce lo que siempre ha sido más que evidente: la clase

política espanola provino en su absoluta mayoría del inundo del Derecho y aquellos íue

se salen de esta norma constituyen la excepción que confirma la regla.

El estudio de las leyes y de la jurisprudencia permitía a los futuros ministros

iniciarse en el mundo de la Administración del Estado con sus intrincadas leves y

disposiciones que la hacían funcionar. En otros casos, les abría la puerta de la tradicion

parlamentaria, muy establecida en nuestro país desde antes de la Restauración, y

comenzaban así su trayectoria política en la que importaba, sobre todo, una buena

capacidad cíe oratoria —aquellos que llegaron a ministros se habían distinguido en el

Parlamento como oradores y polemistas-, una causa de partido por la que luchar y los

conocimientos legales suficientes para actuar. No eran ministros tecnócratas~~ es mas,

lo que sorprende de casi todos ellos es su ductibilidad para ocupar carteras de muy

distinta índole y sil diversidad polifacética: promulgaban leyes. promovían toda clase

dc reformas institucionales y de innovaciones tecnológicas~,e~scribían libros, colaboraban

en los periódicos o los fundaban, constituían nuevos organismos sociales, económicos,

linancieros o políticos, y eran miembros o presidentes, incluso fundadores, de las

Reales Academias. Todo ello fue característico de una época en la que el sistema

político de nuestro país producía una enorme rotación de puestos. La media de

ocupación de las carteras ministeriales era muy baja como puede apreciarse en el

gral ico elaborado y pareciera que las cosas y las causas. ~sieinpreeran urgentes. Si nos
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atenemos a la actividad de las Cortes que viene reseñada en el apéndice cronológico,

acompañando y completando a los sucesivos cambios de gobiernos, podremos apreciar

la lebril actividad de los parlamentarios para conseguir sus propositos de partido. Esta

característica situación que se establece con la revolución de 1868. se desarrolla

rápidamente durante la 1 República y que define la época cíe la Restuaración, culmina

con la dictadura de Primo de Rivera. En esta etapa de nuestra historia, los políticos

seran menos políticos en el sentido que sus predecesores le dieron al término y. lejos

además de la actividad parlamentaria, sc dedicarán a una actuación más administrativa:

aparece el político funcionario que no llega a tecnócrata pero que se inicia como tal,

apoyado también por su más larga permanencia en el puesto. Y sigue predominando la

lormacion universitaria en Derecho y Jurisprudencia.

No cambiará sustancialmente con respecto a la importancia (le los estudios (le

Derecho, pero durante la II República cambia el tipo de hommbre político y. por

primera vez en la historia, una mujer, Federica Montseny, autodidacta, llegará al poder

ejecutivo. Por supuesto, las dos condiciones que Montseny reúne representa la anécdota

y ninguna categoría: no es cuantificable su condición femenina y poco su preparación

intelectual. Pero sí es un síntoma. La II Republica quiso un tipo política distinto a lo

anterior: prolesionales y no funcionarios, conocedores (le los problemas de aqí.iellas

realidades sociales que como ministros iban a representar y a ordenar en busca (le una

solución acorde con tremendos cambios que la entrada del siglo XX trajo consigo. Por

ello buscará intelectuales, maestros, catedráticos, obreros autodidactas, sindicalistas.

representantes en suma de la nueva sociedad que pretendía construir. Eran hombres

muchos de ellos con muy escasa experiencia política y con tina fe enorme en la

educación como motor de cambio social y de depuracion de los males ocasionados por

la ignorancia secular. Así, la llamada república de los intelectuales abriría paso a una

élite de profesores universitarios y de pensadores notables, además de permitir la

participación en política a aquellas personas que sin estudios habían destacado como

profesionales, pensadores, sindicalistas o miembros de los nacientes partidos políticos

que formaban parte de un gran espectro ideológico. Estos últimos han recibido el

nombre de autodidactas en la chsificacíón propuesta anteriormente: no recibieron una
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formación universitaria oficial pero lograron destacar en sus actividades. Fueron salo

17 niinístros con esta característica y la mayoría cíe ellos ejercieron su ministerio

durante la II República.

Por otro lado, la clase militar pierde protagonismo ejecutivo en este régimen

republicano: tan sc’lo representan los militares un 4% del total de las carteras

ministeriales, mientras que en el franquismo supuso alrededor (le un 30%. Más de tina

cuarta parte de los militares censados en este estudio corresponden a la etapa franquista.

La República incorpora además a ministros procedentes de todo el territorio

nacional. Esto va a suponer que los políticos provengan de todas las universidades de

la nación, aun(lue, por las razones antes apuntadas, muchos de ellos habrían pasado por

la Universidad Central para estudiar su doctorado, o para conseguir una beca de la

Junta de Ampliación de Estudios o porque son ya profesores o catedráticos de la

Universidad Central. Por tanto no es mucho el protagonismo que en este aspecto pierde

la Universidad de Madrid.

En la época franníuista. aunque sobresale del momento histórico cíe este estudio,

bien es cierto que muchos de sus ministros, especialmente los de las dos priníeras

décadas. se formaron en las universidades antes de 1936 con los planes de estudios

descritos, con el ambiente en la Universidad Central que hemos abordado en el estudio

presente. Vivieron una Universidad Central, los que estudiaron en ella, sumamente

ideologizada como correspondía a una institución viva que es producto de su

circunstancia histórica. Durante este tiempo se puede comprobar cómo la mayoría de

los ministros civiles pertenecían al partido político F.E.T. y de las J.ON.S, partido al

que pudieron afiliarse libremente antes de la guerra civil. Aparte de la preponderancia

militar descrita durante el régimen franoluista, los licenciados en Derecho seguían siendo>

— y lo seguirán en el futuro- número mayoritario entre los ministros cíe esta etapa. Pero

la alta y diversa proporción de otros profesionales que se dio en la República, en la

dictadura de Franco no tuvo ese protagonismo político. Al principio sc trataba cíe

escoger entre los previamente formados -en universidades~,e.scuclas militares o escuelas
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de ingeniería- aquellos cuya lealtad al régimen fuese absolutamente indiscutible y, su

actitud, beligerante contra cl contrario. No hay tribunas, ni parlamentos, ni carrera

funcionarial: el ministro) sobresale por sus dotes de afección al sistema creado que se

basaba en el repudio (leí liberal siglo XIX y a su producto republicano y en la defensa

ideologíca a ultranza de los principios “eternos” de la religión católica y de la unidad

nacional. De hecho, el primer ministro de Franco al frente del ministerio de Educación

Nacional fue Pedro Sainz Rodríguez, un monárquico alfonsino) que antes había sido

delegado) Nacional de Educación y Cultura de FET y de las JONS, ideológicamente

perteneciente a la derecha católica conservadora. Sainz Rodriguez era un hombre culto,

licenciado y doctor en Filosofía y Letras y tituhído en Derecho, historiador, catedratico>

de la Universidad de Madrid, académico) de la Española y de la Historia. Pero más que

su preparación intelectual indudable, el poder se le confió porque había liderado el

grupo de intelectuales denominado Acción Católica y fundado dos revistas - Filosofía

y Letras (1915) y Acción Católica (1931)- con el fin de defender la universidad

tradicional española en el primer caso y en el segundo con el propo)sito) de hacer frente

mediante una contrarreiolucion católica, monárquica e inspirada en los valores patrios

a la revolución que supuso toda la II República. Esta revista Acción Católica supondría

en los siguientes años el foro y el órgano) de expresión del movimiento intelectual oíue

seria uno de los componentes ideológicos del nuevo) régimen. Vencieron los neo-

cat~licos del siglo XIX y eliminaron la posibilidad de otras voces, o>tras ideas. Y de esta

cantera surgieron los ministros de Franco que, andando) el tiempo. dejarían de ser tan

excesivamente representativos de la ideología vencedora hasta convertirse en los

representantes de la tecnocracia, de la gestión eficaz que sacara a España del atraso y

del abismo económico en el que yacía desde la contienda civil. A partir de entonces.

Franco. obligado por la amenaza de quiebra política y económica hacia la mitad de los

anos cincuenta, hubo de prescindir de sus fieles ministros falangistas -Girón, Arrese.

Fernández Cuesta, etc- y aceptar los planteamientos neoliberales que proponía una

nueva camada de profesionales universitarios que ya se habían formado en las clásicas

carreras durante la posguerra y en la nueva de Ciencias Económicas y Ciencias Políticas

- eran dos secciones de la misma Facultad- creada y ordenada jurídicamente por siete

decretos firmados en octubre de 1944 y que desarrollaban el contenido de la ley de
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ordenación universitaria promulgada el 29 de julio de 1943. Estos nuevos tecnócratas

que cambiarán el aspecto (leí régimen franquista tenían algo en comun por lo> que fueron

conocidos en su momento y en los tiempos posteriores: su adscripcio~n no a un partido

político- no> existían— sino> a un grupo de fe religiosa. Eran los ministros del Opus 1)ei

cuya formación académica provenía mayoritariamente de la Universidad dc Madrid.
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¡.3. De los catedráticos

De los 687 políticos censados he encontrado a 35 profesores de la Universidad

Central, la mayoría catedráticos lo que supone un 5% del total. Es posible que de

aquellos ministros cíe los que no he encontrado expediente o no he podido revisarlo por

razones legales haya alguno más pero dado que ese grupo es el 14% del total, la cifra

de representación no se modificaría demasiado. Es interesante comprobar la presencia

universitaria de modo constante en todos los momentos históricos, una presencia que

puede cuantificarse pero que va más allá de la pura estadística. I)esde los catedráticos

mas antiguos de este censo como Claudio Moyano que lo> fue de Derecho y además

rector de la Universidad Central (1850—1851), o Laureano Figuerola, otro erudito del

Derecho Administrativo (1853), Emilio Castelar, catedrático de Historia de la Filosofía

(1857), o Nicolás Salmerón, catedrático de Metafísica, profesor de Ortega y Gasset -

quien heredó su cátedra- etc, etc. hasta los más recientes de esta historia como Fraga

Iribarne o Sainz Rodríguez, todos ellos tienen un denominador común: fueron ministros

memorables en el sentido de haber constribuido con sus acciones a la historia de este

país, sea en el sentido que sea, de un modo sumamente activo, sumamente político. Son

en su gran mayoría nombres de peso, nombres de prestigio intelectual. Y con un doble

papel: la acción política directa y la acción política indirecta cíe sus lecciones

impartidas. A nadie se le escapa que la historia de la Universidad de Madrid la

protagonizaron estos catedráticos politizados en el buen sentido del término, es decir,

comprometidos con una causa que defendían con posturas idealistas o pragmáticas pero

con potente voz.

Si tenemos en cuenta, además, la nómina de otros catedráticos de las restantes

universidades españolas deberíamos concluir que la presencia de docentes cii la política

española durante el tiempo estudiado no> es desdeñable; por el contrario, tiene una

significación para la Universidad en general de implicación en la historia del país que

sobrepasa los límites institucionales de ser un centro educativo. La Universidad lía
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educado a sus políticos y, a la vez, ha hecho política. En las conclusiones siguientes,

las llamadas cualitativas, analizaremos las aportaciones más importantes en este sentido

desde el punto de vista de la formación cíe ideas que promueven cambios y que

con(luistan para otras generaciones conceptos que hoy tenemos asumidos corno

irrenunciables.

Esta realidad de la presencia docente universitaria en la política del país no es

nueva, por tanto, como se empeñan algunos periodistas o sociólogos que llaman al

Parlamento español la profesocracia, y en crítica dirigida al PSOE, denuncian que esa

profesión supone un 35% del total de sus parlamentarios. Por razones lógicas la

enseñanza universitaria y la política han estado siempre desde el siglo pasado en una

mutua comunión a pesar de las voces de alarma que sobre este hecho se han alzado,

como la de Ortega que criticó la excesiva ideologización del profeso>r universitario,

cuestión <íue -decía- caracterizaba en su exageración a las sociedades subdesarrolladas.

Ortega no participé directamente en política pero influyó en ella desde su cátedra y

desde su tribuna periodística. Visto con la perspectiva de los datos fríos y del tiempo

pasado> en el conjunto dc cien años, la participación en la política espanola de los

profesores universitarios fue representativa pero no exagerada.

No es arriesgado afirmar que esta cuestión no ha caracterizado sólo a nuestro>

país: hoy, y es de suponer también que el hecho no es nuevo sino producto) de tina

cierta tradición histórica, la docencia universitaria protagoniza la realidad profesional

en el Parlamento Europeo. En un estudio al respecto<í), declaró este alto organismo

en 1982 que la profesión docente era la ocupación profesional de los parlamentarios

europeos con un 29,27% de representación. En segundo lugar se encontraban los

hombres y mujeres de leyes (21,95%), y en tercer lugar la profesión periodística y

literaria. No supone, pues, en nuestra cultura europea, una realidad desconocida ni

mucho) menos nueva.

<~> Estudio publicado por FI País-, sección de Educación, pg. 7, Ji de marzo de
1987
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‘.4. De literatos, periodistas y académicos

No es posible establecer una nómina clara de periodistas y literatos porque antes

seria necesario definir cuando se considera a alguien como tales. La razón, como puede

comprobarse en las fichas biográficas es que muchos ministros escribieron obras de toda

índole: literaria -incluso con un premio Nobel como Echegarary-, histórica, biográfica,

de derecho y jurisprudencia, de viajes y curiosidades, de economía y finanzas, de

memorias personales en fin una larga lista de todas las ramas del saber y del

entretenimiento intelectual. Sorprende comprobar una vez más la polifacética acción tic

nuestros protagonistas, la gran capacidad de actividad desarrollada en la mayoría de los

casos. En este sentido sí se puede anotar una diferencia sustancial coon nuestra época

moderna: los políticos actuales son más especialistas, más técnicos, menos humanistas

sin que ello lleve consigo ningún desdén ni crítica peyowativa. Simplemente, la

complejidad de una sociedad más instruida y un Estado con muchas más competencias

obliga a que esta realidad se imponga.

De los periodistas puede decirse otro tanto. Muchos ministros se iniciaron en la

vida política a través del periodismo, aunque en aquel tiempo un articulista ocasional

se tenía por tal. Pero no deja de ser una realidad palpable que la prensa ha conistituido

la tribuna de primer orden para alzar una voz y que se abra la puerta del escaño. El

porcentaje resultaría altísimo pero no diría gran cosa acerca de esta profesión y su

relación con la política porque se trataba más bien de un instrumento, no de un modo

de desarrollarse profesionalmente.

Si consideramos a aquellos que fundaron y dirigieron periódicos y revistas nos

encontramos una nómina compuesta por 42 personas lo que arroja un porcentaje del

6,11%. El período de tiempo estudiado en esta tesis coincide con el arranque y el

empuje de la realidad periodística que va unida a esa otra realidad ideológica bullente

271



y polemista. En el apéndice biográfico> se encuentra en cada ficha correspondiente la

fundación de la mayoría de los periódicos y revistas que configuraron el inundo> de la

prensa durante estos cien años. Una prensa nada recatada, ácida, crítica, reivindicativa

y exigente. El mundo de la pluma era una cuestión de poder. Para completar el cuadro

de la actividad periodística cíe nuestros ministros, se señala a continuación los

periódicos títie fueron fundados por ellos —la relación tic aquellos en los (IUC escribieron

seria interminable— o de los que fueron directores:

PUBLICACION

Perista de España

Diario Es-pañol

Li Pacífico

La Democracia

La Lucha

La Es-paña

La Igualdad

Li (;lobo

kl lleraIdo de Mad,id

LI Imparcial

fil I’a(s

Li Progreso

Li Intransigente

El Radical

El catalán

1) 7ieinpo

El Pensamiento

El ¡‘adre Cobos

La Razon

MINISTRO

iL. Albareda, P.Sainz Rodríguez.,

F. León y Castillo> (fundadores):

J. Sánchez Guerra (director)

J. Alvarez Lorenzana (director)

J. Burelí y Cuéllar (fundador)

Emilio Castelar (fundador)

L. Companys Jover (fundador)

P. Egaña (fundador)

Estanislao Figueras (fundador)

A. Figueroa (c. Romanone~, propiet.)

J. Francos Rodríguez (director)

E. Gasset y Chinchilla (director)

A. Lerroux (director)

A. Lerrotíx (fundador)

A. Lerroux (fundador)

A. Lerroux (fundador)

P. Madoz (director)

F. Queipo de Llano (fundador);

M. Moreno López (director)

M,Morcno López (director)

C. Nocedal (colitor)

1. Prieto (fundador)
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La l)iscusión . N. M8 Rivero) (fundador)

la Unión . . . T. Ruiz Capdepón (director)

U Valenciano . T. Ruiz Capdepón (director)

La Ibeila ... PM. Sagasta (director)

J. Sánchez Guerra (director)

Li Español J. Sánchez Guerra (director)

Li Norte <le Castilla C. Silió (directow)

FI Constitucional 5. Soler y Plá (director)

Li Socialista . . . . J. Zugazagoitia (director)

La relación anterior puede dar una idea de la utilización de la prensa como medio

de expresión de las ideas y de propaganda ideológica. Muchos otros ministros o

presidentes de Gobierno fueron redactores habituales de las páginas de algún periódico)

o revista: Castelar y Salmerón en La Democracia; veteranos articulistas como Alcalá

Galiano, Azaña, Ramón Chao, Cos Gayón; o periodistas profesionales -fueron

redactores jefes- como Gullón Iglesias en El Día, Sánchez Guerra en ABC. Gaspar

Núñez de Arce en Iberia. Navarro Rodrigo en La L~oea, Cánovas en La Patria. ele.

etc. No es posible hacer una cuantificación aproximada y real de cuántos de los

ministros que estudiaron en la Universidad Central destacaron en el mundo del

periodismo como editores, fundadores, directores O) redactores cíe periódicos, pero

calculan(lolo grosso modo con los datos disponibles en esta investigación supone

alredeor (le un 30% del total de los que se dedicaron a estas tareas periodísticas.

Los académicos si son fácilmente cuantificables y merece su mención porque se

trata del reconocimiento de unos méritos valorados en una época y circunstancias

determinadas. Dado que los políticos como tales no son apreciados como intelectuales,

sorprende también en este caso encontrarse con una nómina tan abultada: de los 687

ministros y presidentes de gobierno censados en este trabajo, 148 pertenecieron a tina

o a varias de las Reales Academias lo que supone el 21.54% dcl total. Fueron

miembros de todas las academias aunque con un número desigual: lógicamente la de

Ciencias Morales y Políticas y la de Jurisprudencia y Legislación son las que registran
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mayor númerode ministros que ocuparonun sillón dadala condición de abogadosy

juristasde la mayoríadeellos. De los 148 académicos,70 estudiaronen la Universidad

Central lo que suponeel 10,1% del total de los ministrosy el 47,29%de los ministros

académicos.Las plazasserepartenasi:

ACADEMIA

HISTORIA

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

JURISPRUDENCIAY LEGISLACION.

ESPAÑOLA

CC. EXACTAS, FíSICAS Y NATURALES

BELLAS ARTES

MEDICINA

FARMACIA

N0 total de

integrantes

33

88

51

43

9

12....

3....

.1

240

Ministros academicos <240)

Farmacia <i>$j 7
Medicina <3>¡

Ciencias <9)

Bellas Artes <12)

Historia <33>

Española (43>

Jurispr. y Legislacion (51)
CC. Morales y Politicas

<88>

[j Ministros académicos
titulados por la U .0.
<118>

N0 de

U.C.

18

42

26

18

5

5

3

1

118

• Ministros académ¡cos
titulados paratas
universidades <1221

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90
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1.5. Dc las clases sociales

En este apartado no hay cifras pero sí impresiones recogidas de la investigación

llevada a cabo> en el AGA donde pude tener acceso a los expedientes de tantos ministros

hubieran o no estudiado en la Universidad Central, ya que la búsqueda fue de la

totalidad de los ministros censados. En los expedientes figuraba una partida de bautismo

- aunque no en todos- muy descriptiva acerca del origen del estudiante: no sólo los

datos de fecha y lugar de su nacimiento, sino también nombre de los padres, padrinos,

profesiones de éstos, lugar de residencia, etc. Y en la mayoría de ellos podía

constatarse una realidad social: se trataba de españoles de clase media, nutrida de

profesionales -abogados, médicos~, ingenieros, funcionarios de todo tipo— militares y

comerciantes. Ningún etudiante era de origen humilde y pocos proporcionalmente

pertenecían a la artistocracia. En el caso de los militares se da un hecho curioso y es

que el ejército sirvió -como el clero- para que muchachos ~sinrecursois económicos

lograran un medio de vida. Varios ministros militares de los censados tuvieron esta

condición: de soldado raso alcanzaron los más grandes puestos en el ejército y en la

política. Pero> no) es un dato extensible. Representa más bien la anécdota de esa

selección que se produce en todas las sociedades. Pero a la universidad se acudía con

medios económicos o no> se estudiaba en ella. No era la riqueza econornica lo que

define su seleccion sino el seno de una familia con una economía saneada y con un

nivel de instrucción aceptable. La clase media. De modo que podríamos afirmar que la

política española ha constiuido una mesocracia en lo que se refiere a la representación

del poder, dejando aparte otras consideraciones de tipo) analítico sobre lo>s poderes

lacticos y reales en otro)s órdenes comí) la oligarquía terrateniente, la Igiesia, la propia

aristocracia, etc.

Debajo del nombre de cada ministro en las fichas existe un espacio reservado

para resenar su título nobiliario si lo tuviere, dado que a los niuchos gobernantes que
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lo han poseído se les conoce históricamente por su título, más que por su apellido. En

una primera impresión pudiera sorprender el abultado número) (le ellos tíne aparece

acompanando los nombres y apellidos pero) la realidad en la mayoría de los casos -

mu as sí han sido ir í litares— es que son títulos nobiliarios (IUC se han concedido como

reconocimiento (le determinados méritos. Por ello, no es la nobleza la que representa

la política, sino esa clase media bien situada y tradicional.
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11.1. Dc las ideas

No) ha consistido el objeto de esta tesis en reconstruir la historia (le la Universidad

de Madrid aunque haya sido necesario) recrearla para poder concluir su influencia

educativa en la política española. Entendemos aquí por el concepto cte política dos

acepciones:

a) las ideas que influyen en aquellos hombres que han tenido la

responsabilidad máxima de llevar las riendas del país.

b) la forma en que llevaron a cabo sus acciones de gobierno.

Por supuesto, la segunda es consecuencia de la primera y a esta nos remitiremos

fundamentalmente en este apartado una vez vistas las características educativas de lo~s

protagonistas de nuestro estudio.

El paseo histórico ííue hemos realizado por la Universidad de Madrid no es en

absoluto exhaustivo; porque lo que se ha tenido en cuenta es la aportación cíe la

Universidad Central en el ideario que recogía el mundo de la política.

Para ello ha sido necesario revisar episodios que se han considerado

fundamentales. Y en esta consideración, claro está, sicmpre puede haber parcialidades

que desajusten estas conclusiones. Desde el principio fui conocedora de este riesgo) que.

en honor a la verdad, he tratado de evitar. No se trata de emplear la palabra objetividad

-ningún texto histórico la tiene: no puede- sino los términos más ajustados. más

subjetivos, cíe honradez intelectual. Será el ponderado juicio del tribunal c¡ue juzgará

esta tesis el que decida sobre esta cuestión y a él me someto consecuentemente.

Los cien años que cubren esta historia serían inexplicables si no hubiéramos

atendido a la gran aportación de los ilustrados en las Cortes de Cádiz que. con las ideas
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del Siglo de las Luces bien arraigadas en ellos, difundieron con tenacidad que la

dignidad humana se basaba en la educación y en la igualdad ante las luces. Para ello

propusieron clue esta educación debía ser universal, pública, reglada. gratuita y libre.

aspiraciones que, debidamente conducidas por la política, coinstituirían el niotor (leí

progrcsoi imidividual, soicial y económico (leí país. Nuestros liberales proclamaron cíue

una democracia estable sólo sería posible si representaba a una poblacion educada para

la libertad, con un nivel liásico) de instrucción para conocer sus derechos y deberes, y

con la convíccion de que la tolerancia es un requisito fundamental para la convivencia

en paz. El título IX de la Constitución de 1812 dedicado a la Instrucción Pública

recogía este ideario al que tanto debemos y por el que tanto) sa ha luchado durante los

cien años de este estudio.

El Informe Quintana presentado en 1813 insistirá en todos estos conceptos

liberales, idealistas y hasta utópicos~ ~sise quiere; pero que impregnaron de fervor por

la causa educativa a los políticos más sobresalientes de los siglos XIX y XX. Desde

entonces. el problema de la educación no ha dejado de ser debatido: no ha dejado de

ser protagonista de los hechos que ocasionaron los cambios evolutivos de nuestra

historia contemporánea: el sexenio revoluciornario, la reforma liberal de Roníanones en

la Restauración, la obra de expansión educativa de la II República y la obra

socializadora emprendida en nuestra democracia actual.

También la educación fue motivo de disensiones profundas en nuestra historia.

Porque todos los dirigentes sociales sabían de la importancia de esta cuestión en el

desarrollo de una u otra política. Los liberales se dividieron en dos posturas

irreconciliables ideológicamente. Los moderados — los historicos primero), los

conservadores después- quisieron un sistema educativo que salvaguardara los valores

tradicionales de la religión y de la autoridad del Estado. Para ellos la educacion era un

instrumento cuya mision consistía fundamentalmente en perpetuar el orden establecido

por la nueva clase triunfante de la burguesía acomodada. Esta postura sen una

imposición beligerante con el plan Calomnarde, producto de una reaccion absolutista a

las reformas educativas- promovidas ya en el Plan de 1821- y que logra introducir en
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las universidades el más severo estado policial hasta hacer irrespirable su atmósfera.

Más prudente, el Plan Rivas (1836) suavizaría las formas pero conservo el contenido

de privilegio de clase de la educacion secundaria y universitaria. Esta tradición

conservadora se co)nsagr~ en la ley Moyano dc 1857, continuó en los gobiernos

conservadores de la Restauíración y protagomdzó la labor del l)ienio radical-cedista de

la II República. Pero lo que constituye en cada plan de estudios y en cada reforma

educativa la cuestión de fondo no es otra cosa que una serie de conceptos cíue se

defienden o se atacan, innovadores o integristas. Esto constituyó un continuo balanceo

entre unas posturas u otras, dependiendo de quien ejerciera el poder. Son las dos

Españas que Machado cantó en su dolido poema: siempre irreconciliables,

continuamente pugnando) por instalarse en el poder y utilizando) los decretos como) armas

arrojadizas. Pero no sería justo ni acertado situarlas a las tíos en el mismo nivel. La

España liberal y progresista trabajaba por la reforma social en todos los órdenes, el

primerol. el educativo. La España integrista es la contrarreforma, la ídentilicaíón po~r

decreto ley del dogma religioso con la praxis po)lítica, una sola ortodoxia, la suya: un

medio) principal para transmitirla: la educación. El siglo XIX, a pesar de varios

episo)clios de política y acciones del más espeso caldo) integrista, fue liberal. Pero hubo

demasiada convulsión en el inundo de las ideas, demasiados rumbos y opciones de tan

rápida aparición que el liberalismo se perdió pugnando por lo)s matices partidistas e

ideológicos de dichas ideas. El momento) fue aprovechado oportunamente para quienes

se alzaron con la victoria después de la catástrofe de 1936. Ya no podrían existir las do~s

Españas porque una quiso aniquilar a la otra. Y en este tiempo), la España franquista

dispuso de todos los medios legales a su alcance para someter a la educación al servicio

incondicional de la política, su política. Los idearios por los que se luchó tanto durante

el siglo XIX dejaron de existir y quedaron sepultados. Pero no olvidados.
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11.2. De los hechos, logros. rracasos y contradicciones

Nuestra universidad madrileña no) nació en Alcalá de llenares.

Podríamos decir que es su hija póstuma, porque la complutense murió el cija de

Inocentes dc 1835 como relató uno dc sus profesores e historiador Vicente de la Fuente.

Desde el cierre de las universidades promulgado por Fernando VII en 183(1, la

universidad de Alcalá vivió los años siguientes en una situación agónica y

desesperenzada. Su traslado) a Madrid ya estaba previsto en los proyectos de los

liberales desde 1813, fecha del célebre Informe de Quintana tíue defendía una idea

centralizadora de la enseñanza universitaria porque, decía, “la emulación, la ambición.

el molimiento y la agitación que reinan srempí-e cerca de los depositarios del poder

supremo, llama a ellos a todos los espíritus sobresalientes’. Esta idea resucitó en el

trienio liberal con el Reglamento de 1821 pero la reacción absolutista de 1823 devolvió

la Universidad a Alcalá e implantó un régimen tan autoritario y asfixiante con el

llamado Plan Calomarde de 1824 que aceleró la agonía de una Universidad alcalaína

tocada de muerte desde hacía tiempo. La inspiración centralizadora no desapareció

durante los años siguientes y, finalmente, una Real Orden de 29 de octubre de 1836,

complementaria del Plan General de Instrucción Pública de 4 de agosto del mismo año

conocido como Plan Rivas, dispuso su traslado) definitivo, aunque, como hemos visto,

no supuso un traslado precisamente, sino el nacimiento de una universidad hija y

heredera de su madre complutense. Su nombre fue Central porque así se había previsto

en el Plan de Estudios de 1821 en su título VI. No sería hasta la Ley General de

Educación de 1970 cuando se la rebautizó como Complutense para rememorar su

origen. Desde que nado esta Universidad capitalina protagonizaría páginas decisivas en

nuestra historia porque de ella surgieron ideas que influirían en la política y pordlume en

ella estudiaron y ensenaron muchos de los hombres que dejaron su huella en el camino)

POCO llano de la vida española.
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Veamos entonces cuales fueron los puntos de arranque de los idearios íue surgen

con fuerza en nuestra Universidad y que muchos profesores y gobernantes harían de

cílois cuestiones políticas fundamentales:

- Libertad de ensenanza

- Libertad de cátedra, de conciencia, de expresión del pensamiento

- Libertad cíe culto> e implantación del laicismo escolar en todos sus grados

— Autonomía universitaria para garantizar la no sujección política de la

Universidad y su independencia intelectual del poder

- Sufragio universal

Estas cuestiones no fueron patrimonio exclusivo de nuestro país aunque aquí se

defendieron o se atacaron con las peculiaridades propias de nuestra historia. En realidad

constituyeron problemas comunes a todos los pueblos de Occidente como consecumencía

lógica e inmediata del enfrentamiento que se produjo en la cultura europea entre las

fuerzas que deseaban la secularización de la sociedad moderna y aquellas o)tras oíue

luchaban por mantener a toda costa la estructura del antiguo régimen.

La primera cuestión de este ideario, la libertad de enseñanza ha sido fuente

inagotable de polémica ideo>lógica que no ha cesado en nuestros días. El liberalismo

español defendió incansablemente esta idea de la libertad de enseñanza desde el Informe

Quintana que la contempla desde el ángulo> absoluto: “IDs preciso que tenga cada uno

el arbitrio de buscar —bis conocimientos— en donde, como y con quien le sea más fácil

y agiadable su adquisición “. En realidad, libertad de enseñanza suponía libertad de

elegir, de sustraerse a la hegemonía eclesiástica que siempre ejerció su poder en este

campo y su más férreo control. La reaccion absolutista quiso evitar a toda costa estas

lormulaciones progresistas y combatió duramente a sus defensores. A parlir de

entonces. 10)5 sucesivos planes de estudio y reformas educativas fuieron más cauitos y

establecieron restricciones o limitaciones en el ejercicio de esta libertad de enseñanza.

Era, en todo caso, una reacción preventiva frente a una Iglesia beligerante cmi esta

cuestión y que había tomado claro partido por el absolutismo fernandino. Aumi así, la

postura de la Iglesia se enfrentará al liberalismo y lo combatirá con todas sus armas,

287



10 qtie provoco durante todo el siglo pasado y este nuestro las posturas anticlericales de

Icis librepensadores, (le los liberales progresistas.

El ¡‘lan del duque de Rivas (1836) consagró la libertad de cátedra y el Plan Pidal

(1845) supuso un paso importante en el camino de la secularización cíe la so)ciedlad y (leí

Estado emprendido po>r el liberalismo español. Pero a partir cíe la firma cíe! Concordato>

co)n la Iglesia en 1851, el problema de la libertad de enseñanza se enconó comn una

beligerancia inusitada por reclamar la Iglesia su derecho concordatorio a la inspección

de toda la enseñanza, tanto en los centros piiblieos como privados, y su derecho de veto

en textos y profesores cuyas teorías no fueran aceptadas poir la rígida doctrina eclesial.

Por supuesto>, ello> entró en total contracliccion con el concepto de libertad de cátedra

hacíendola imposible. La Ley Moyano confirmaría en 1857 este derecho reclamado> po>r

la Iglesia. propiciando> así que los defensores de las libertades de conciencia y

pensamiento se unieran en la lucha anticlerical e iniciaran esos episodios Iiistoirico>s

lunclamentales que conocernos como “la cuestión universitaria “. La situación dc la

Universidad en esos momentos del poder liberal cte lo>s moderados era, cOmo> denunció

Giner cíe los Ríos, el resultad> de la pretensión de arrastrar al magisterio universitario

“a la servidumbre de intereses religiosos y políticos, o, pal-a hablar con propiedad. cte

sectas y partidos”. En 1857 este pro>ceso llegaba a su término y la Universidad

madrileña protagonizaría un movimiento de rebeldía ante la impoisición inaceptable de

los controles estatales y eclesiásticos. El viaje de Julián Sanz del Rio a Alemania en

1843 sería la anécdota de la causa. Una causa ideológica que se gestó en la Uíiiversidad

de Madrid en la íue varios profesores no quisieron someterse a las imposiciones

restrictivas de sus libertades de conciencia. Una mirada a una Europa más abierta, más

intelectuial, bastó para iniciar un camino> del que era impensable el retorno.

Ideal de la Humanidad para la vida: así se llamaba la obra de Sanz del Rio en

la que interpretaba a Karl Christian Frederic Krause, un filóso>fo alemán cine en aquel

momento tuvo muchos seguidon-es en Europa pero cuya aportacion a la filosofía fuíe

mucho meno>s sólida que la de Fichte o Hegel. En España, gracias a la obra de Sanz

del Río y a las peculiares circunstancias políticas que hemos reseñado>, la obra de
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Krause penetro co>n más fuerza que en cualquier otro> lugar europeo. Los profesores

españoles buscaron en su realismo> armónico la fórmula idónea para reivindicar su

derecho) a no someterse a los dictado>s de ninguna tiranía del poder. Así, Fernando de

Castro>. Emilio> Castelar, Francisco> Giner de los Río>s, Francisco Canalejas. Nicolás

Salmerón y Cuimersindo> cíe Azcáratese apoyaro>n en la obra krausista no) como en un

movimiento> filosófico>, científico> o pedagógico precisamente —co>mo cabía esperar de

uno>s pro’>feso>res universitarios— sirio> que la uti lizarorn como una act ittícl humana iii tegral

que se enfrentaba a la compleja realidad española de eso>s años del siglo> XIX en todas

sus facetas, desde la política y social, hasta la cultural y religio>sa. El krausismo>

defendido) por esto>s profesores de la Universidad de Madrid supuso un intento ho>nesto

y co>herente de organización de la sociedad española según las pautas y principios de

la sociedad europea, particularmente tres~~~ racu>nahsrno, idealismo) y liberalismo.

Aspiraba a conseguir el estado) de la armoinía so>cial a través de la reforma ática del

individuo. Y esta reforma se lograría po>r medio de la educación y sobre ella temdría que

fumnclarse el cambio> po>litico, la regeneración. Esta aportación reivindicativa íuie surgio

desde la Facultad de Filo>sofía y Letras de Madrid marcaría a toda la Universidad

Central po>rque otro>s profeso>res de >tras facultades, particularmente cíe Derecho. se

sumarian a esta corriente de pensamiento> influyendo en la vida política española. Y,

además, en el seno de esta f’ilosouía nació en 1876 de la mano> de Giner de h>s Rí>s la

Instítucion Libre de Enseñanza y, posteriorrnente, la Junta para Ampliación de Estuidios

(1907), el Centro de Estudios Históricos y la Residencia de Estudiantes (1910). Todas

estas instituciones fueron básicas en la formación de muchos po>lítico>s e intelectuales

que se compro>inetíeron a crear una España euro>pea, abierta. liberal.

El krausismo> representó en españa la antítesis del inmovilismo ultraco>nservador

y supuso una concepción del mundo caracterizada por su defensa de la libertad de

pensamiento -libertad de co>nciencia decían nuestros krausistas-, la primacía dc la ática

co)nlo) valo>r po>lítico y social y la consideración de la tolerancia co)n)o una virtuid basica

para la coinvivencia.

La Iglesia se enfrentó a todas estas corrientes liberales con la famo)sa encíclica

de Pío> IX Quama Cura (1864) seguida por el no> menos célebre Syllabus. un catálogo

de errores que la Iglesia condenaba. Ambos ciocumentos atacaban el mundo moderno
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que altimbró la Revolución Francesa y muy especialmente al liberalismo> político> y al

racionalismo> filosouico. Ello) fortaleció las posturas intransigentes cíe los tradicionalistas

españoles que entablaro>n una guerra abierta co)ntra los profesores krausistas,. El periodo

revo>lucionarío se abrin así cíe un modo insoslayable. La Universidad Central fue el

centro> ideológico> del gran cambio político que surgiría en España a partir de 1868 con

la caída de la monarquía isabelina y el advenimiento> cte la República. Aunque

posterio>rmente las con(luistas se volverían a limitar co>n la llegada tic la Restauración,

las ideas fundamentales promovidas por los profesores krausistas permanecerían

constantes en el seno del liberalismo español. Forzaron una evolucinri intelectual que

tuvo> amplias repercusiones políticas y soiciales. La lucha sería larga y los sucesos de

la famosa Noche de San I)aniel (1<) de abril de 1865) que ocasionaron la caída del

gabinete de Narváez no significarían más que una llamativa anécdota en la iníluencia

real cíue la Universidad (le Madrid tuvo> respecto> a la política (le nuestro país.

La revolución dc 1868 defendió la libertad de enseñanza y anunció la

secumíarización del país, la libertad religiosa y la libertad cte imprenta en un manifiesto>

a la nación del Gobierno provisional de 25 de octubre de 1868. Y quiso) zanjar la

cuestión universitaria promovida por los profesores krausistas de la Universidad Central

con el decreto> dc 21 de octubre en el que explicaba que “el EVado carece de autoridad

bastante para pronunciar la condenación de las teorías científicas y (le/le dejar a los

profesores en libertad de exponer y discutir lo que piensaui. Los profesores deben ser

también libres en la elección de métodos y libros de texto y en la formación de su

programa

Visto coin la perspectiva de ho>y el proyecto> libertario de la revolución de 1868

pecaba de una gran ingenuidad aunque entonces era acorde con los más puros principios

del ideario liberal pro)gresista.

La Universidad cíe Madrid. queriendo ser coherente con el pro)pio) ideario lil)eral

<~J~~’ había preco>nizaclo> e impulsado en el periodo revolucionario), implantó con su

entonces recto>r Fernando> de Castro> un régimen de libertades inusitado> en ninguna

institución del país. Los krausistas tuviero>n que co>nteínplar co)n desazón cómo esa
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libenad otorgada para educar en la responsabilidad individual y colectiva fue burlada

po~r los propios estudiantes que la emplearon para no> cumplir co>ns sus obligaciones

académicas -no asistir a clase la principal- y para organizar algaradas co)ntra lo)s

catedráticc>s que apoyaban a Amadeo> 1. Y esa fue la gran paradoja que los krausistas

no) pudieron prever: la libertad defendida y disfrutada fue la que destruyó cmi la práctica

los pri nci pio>s revo>lucionario>s de 1868. Los derechos i nclivicluales tan ca rois a los

krausistas e inscrito>s en la Constitución de 1869 no> podían ser to>leradlo)s cuando se

vo>lvían en co>ntra de un gobierno que se consideraba a si mismo) co>mo) el autentico)

heredero’> de la revolución. Salmerón y Castelar se enemistaron pr>fundamente por estas

causas y la frustación convirtió a Giner de los Ríos en un escéptico) de la política: “se

afirman los principias en las leyes -decía- y se violan en la práctica; se proclaina la

libertad y se ejerce la tiranía; se profesa abominar de las iniquidades antiguas y sólo

se vive de ellas”. A Giner sólo le quedó como esperanza la educación y se entregó a

su Institución Libre de Enseñanza. Pero, aún así, no son las ideas las que fallaron sino

lo>s ho>nil’>res como> poilíticos. Porque es distinto el magisterio) universitario que la

dedicación de gobernante. Porque entre la teoría y la práctica siempre lía habido uín

abismo solo salvable con tiempo y estuerys’> voluntarioso y, muchas veces, con caídas

bruscas que enseñan co)mo) evitarías. De modo que el ideario> ético) krausista no fue un

fracaso, sino el error de cálculo de no saber evalúar la distancia entre la cátedra y el

sillón gubernativo. Y sin tener en cuenta la presencia latente -a pesar del fracaso

político— cíe bis principios que propiciaron la revolución de 1868 no> es compremisible la

estabilidad y ese cierto éxito) social que tuvo) la Restauración. El propio Cánovas se

percato de que esos principios fundamentales inspirados por los krausistas -sufragio

universal, tolerancia religiosa e ideológica, reconocimiento de los clerechois individuales

como derechos públicos- tenían que ser asumidos, antes o después por el nuevo

régimen. No) había marcha atrás. Aunque sí intentos de retroceder. La reacción

inmovilista (le bis neo—catolicos encontró en el ministro) de Instrucción Pública marqués

de Orovio el instrumento) eficaz para separar de sus cátedras a los profesores krausistas

de la Universidad Central y atacar la libertad de enseñanza y de cátedra negando) su

posible existencia por ir co>ntra el Estado cat~lico) co)nfesio)nal y monárquico. Otra

cuestión universitaria se puso en marcha en 1875, pero esta vez se extendioí a muchas
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Umuiversidades del país y a varios Institutos Nacionales de 28 enseñanza. Hubo

clepuiración en todos esto>s centro>s. Y Castelar, desafiante respondió co)n una rotundidad

como) to)dio)s los demás y que nos sirve de ejemplo: “Mientras no tenga esa libertad

plena, entera, no volveré a sentarme en una cátedra amenawda cii sus bases

inconmovibles por la autoridad administrativa de citaiquier pasajero ministro

El resultado de la separación de tantos catedráticos de la Universidad Central fue

la creación de la ya mencionada Institución Libre de Enseñanza. La cuestión

universitaria se resolvió en tina cuestión de la educación, más amplia y menois

doctrinaria, de la que habría de surgir una renovación co>mpleta de la enseñanza y un

brillante resurgimiento> dc la Universidad española. A partir de entonces cambioS de

cleno>minación la tendencia progresista del profesorado cíe la institución: dejó de hal>larse

tic lo)s krausistas para hacerlo de los “institucionistas’.

1 ns institucionistas fueron más realistas: escépticos respecto de la política como

doctrina y la política como representación si no> iba acoimpañada de reformas sociales,

es decir, si la po>lítica no> servía al pueblo> para mejorar su vidía respetando las

libertades. Laureano Figuero>la, Segismundo Moret, Eugenio Momitero Ríos. Germán

Gamazo Calvo, Alonso> Martínez, José de Echegaray, todos ello)s gobernantes del país

cíue figuraron co)mo lundadores de la Institución, coioperantes O) miembro)s de su primera

Junta directiva. Una indudable influencia en la política española.

Si he dedicado tanta atención al krausismo españoil es po’>rque creo íume desde la

tiniversidací cíe Madrid varios proifesores y alumnos formados por ello’>s influyeron

notablemente en la sucesión de hechos políticos y, lo que es más impo>rtante. en la

mentalidad e ideario de tinos gobernantes que quisieron acelerar la historia de España.

Influyó en los po>lítico’>s progresistas de su tiempo: de las aulas universitarias. del calor

juvenil cie las nuevas ideas éticas y exigentes de libertades, pasaron al ejercicio de la

política con sus responsabilidades y contradicciones. Influyó en la estructura del

pensamiento) de lo>s intelectuales, en la concepción de muchas cuestiones sociales y

etílturales. Abrió un debate en el seno de la sociedad de una España Inu¡y alejada de

Europa en materia de creación filosófica y en la confron’>tación de ideas sustanciales, Es
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cierto que ideo>lógicamente el krausismo era un cmjambre de tendencias y pensamientos,

que entre Sanz del Río y Fernando> de Castro, o entre Salmeroin y Giner. existieron

(irientaciones diferentes en mucitísimois aspectos. Pero> esa era la idea, tal vez: abrir al

país a la controversia, a la responsabilidad de las libertades públicas perdiendo el

recato), además, de reivindicarías aunque fueran más pro>pias del sueño idealista que de

la realidad posible y manifiesta, refutar a los representantes de umia Iglesia acostumbrada

al principio irrebatible de autoridad en todos sus argumentos, intentar hacer realidad el

sueño republicano> en nombre de la soberanía del pueblo y por la aversión a la

prolongada experiencia del absolutismo> monárquico, exponer so>bre el tapete social la

cO>ncepción de los derechois individuales como derechos naturales, soñar con la

consolidación de una sociedad guiada por el esfuerzo de la razón y con un espíritu

optimista y confiado en sus propias posibilidades, ofrecer la educación como> un derecho

y un deber inalienable, la igualdad ante las luces, la tolerancia como sistema de

convivencia, y, en definitiva, un vasto rumor de ideales entusiasmos, una cálida ráfaga

de esencial patriotismo y transcendente humanidad, como definioi Ortega al krausista

e institucionista Gumersindo> de Azcárate a la hora de su muerte. Y esa fue la máxima

influencia: expo’>ner y exigir un ideario> liberal que, a pesar de circumnstancias hislóricas

muy adversas, nunca fue olvidado po>r tantois po>líticos ni por gran parte (leí ptiel)lo)

español. Y en muchois aspectos aún somos directos herederos de todas aquellas

aspiracio’>nes y sueños liberales de los krausistas de la Universidad de Madrid.

Coin la Restauración y la implantación del sistema canovista de alternancia de lo>s

particlois en el poder se logró cierta estabilidad que coincidió co>n una época de gran

desarrollo teenoilógico e industrial, hecho>s que darán origen a una realidad cíe chis caras:

po>r una parte, se pudieron desarrollar en un clima de paz civil iniciativas que influirán

en el devenir de la vida universitaria y de la vida del país. como la fundación en 1 W76

de la Institución Libre de Enseñanza cíue surgió en el marco> del no resuelto>

enfrentamiento entre el krausismo y bis tradicionalistas. La ILE será el catalizador de

las distintas ideologías presentes en el seno> de la izquierda burguesa. se basara en un

krausismno más laxo o meno>s rígidamente doctrinario, y lo> continuara enricíueciénclolo>

con aportaciones nuevas: liberalismo ideológico, poisitivismo neokantiano, racio’>naiisino>,
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y, en menor medida, pensamiento socialista. Sus miembros fundadores proceclierom de

la universidad Central en su mayoría y prom(>vieron un concepto de la ensenanza

u u íversi tana we influiría decisivamente hasta el advenimiento dc’ la España franquista

íuie quiso oulvidar esa realidad histórica. Aún hoy tenemos las bases, a pesar del lapso>

cíe la dictadura cíe Franco>, que la Institución Libre cíe Enseñanza apontó a la historia de

la Universidad. Dichas bases se centraron fundamnentalmente en la misión educativa que

busca la formación de un hombre nuevo>, asentado) sobre nuevos ideales y más atemio

a la realidad social y cultural en la que vive. Para ello, la ILE preco>nizó sin desmayo

la libertad de ciencia y de conciencia, la toderancia, la secularización de la vida y el

cointacto con Europa. Quiso una regeneración del país a partir de la renovacioin ática

del individuo por medio> de una nueva educación en cuanto a sus fines, pro>gramas y

métodois. De suis fuentes beberán lo>s mejores intelectuales y políticos que España ha

tenido> a lo> largo> cíe este siglo>.

He querido> presentar también los documentos directos, sin interpretaciones

posibles. de los más destacados krausistas que escribieron sus razones a los

representantes del po>der de turno> para defender su postura ideoloigica. De este modo,

podremos apreciar las argumentaciones (le personajes que han siclo> importantes en

nuestra histo>ria política como Castelar, Salmerón, Canalejas~, Montero Ríos, Figuerola,

Moret. Dichos documentos, depositados en sus expedientes académicos como papeles

administrativos que eran arrojan valor y luz a los debates históricois sobre los motivos

del poder para desposeerlos de su derecho’> a enseñar en la Universidad despojándo>les

cíe sus cátedras. Su paso> por la política no> fue uniforme y cada uno) representó un papel

a la medida de las circunstancias, de su propia personalidad y de todas sus

contradicciones personales y circunstanciales. Pero ese fenómeno es frecuente y ha sido>

estudi aclo poir politoilogos y filósofos que han quierido explicar la difícil co>nj unción entre

el intelectual y el político, máxime cuando ambas categorías~ se~ uínen en una sóla

persona. Así lo> ha considerado Salvador Pániker cuando al abordar el teína sobre el

poder y la verdad manifiesta: lo que ocuire es que -por el momento- lilia cosa es la

dimensión política de las acciones humanas y otro el ejeicicio cotidiano dc la política

como profesion. Y aquí es donde el intelectual tiende a deslindarse. Y el propio Ortega
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vivio y sintió el peso> de la incoherencia intelectual y política cuando, dolido>,

decepcionado, se lamentaba de una republica en la cíue había depositado> sus más

acendradas esperanzas renovadoras e idealistas: “~;o es ésto, no es ésto seaso

lenguaje para un filósofo> sobrado de palabras y argumentois, pero> expresiva parquedad

del intelectual desencantado>. Y Azaña, un hombre sodo en su inmensa decepción que

fue tachada de co’>bardía y tibieza. Fue un intelectual que se sintió fracasado) en su gran

íncursíómi l)o)lítica. Heredó de sus años universitarios con Giner cíe bis Ríos la necesidad

ética de transformar la so>ciedad en la que vivía. Creyó en la educación como la

principal reforma de mejora del país, así como en aquellas que ayudaran a nivelar las

clases sociales y a recono>cer ¡os derechos autonómicos Tuvo fe ciega en el p>der del

Estado> para lo’>grar esos o’>bjetivos, pero> el Estado que imaginó Azaña nunca existió.

Admiró a Giner perO no> fue un institucionista porque su gran espíritu critico le alejó

del puritanismo> o excesivo> idealismo> de sus miembros. Fue republicano hasta la

médula, liberal y librepensador- su acercamiento a los socialistas era un simple

matrin)o’>nio) cíe conveniencia, y su aceptación de los comunistas corno un último recurso>

para unir a toda la izquiera frente a la mejor organizada derecha- y se quedó solo con

su sentido fracaso y su sentida culpa precisamente por no haberse dado) cuenta a tiempo>

de esa so)ledad de intelectual metido a poilítico.

Y Negrín. un científico en el poder, un catedrático) internacionalinente reconocido)

de la Universidad de Madrid, profesor y protector de Severo Ochoa de Grande Cobián

y cíe o’>tros científicos que desarrollaron su labor investigadora luera del país. y del que

Juan Marichal asegura que encarnaba mucho más que el pro)pio presidente Azaña el

espíritu modernizador de España que representaba la generación de Ortega.

Negrín, desde su exilio, tuvo la convicción de que no> habían sido> las tropas de

Franco> las que habían ganado la guerra, sino las disputas perso’>nales y políticas en la

zo)na republicana. Una reflexión del intelectual que supera al político’> y que privocoi una

doble so>ledad: exilio exteritir, exilio interio’>r, bis demás republicanos no> aceptaron su

tesis; le repudiaron co’>mo a un hereje delirante.

El intelectual y la política: siempre difícil conjuncion. Ortega escribió en suí
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ensayo’> Mirabeau ocí político que el intelectual no siente la necesidad de la acción. Al

cont,a~io: siente la accion como perturbacion que conviene eludir, y. sólo, cuando es

forzosa, a regañadientes y de mala manera, ejecutar. De esta manera la dicotomía entre

la intelectualidad y la política ha llegado’> hasta nuestro’> tiempo’> con la misma

irresoilución. sólo> tíue el término político ha adcíuiridlo una minusvalaroción preocupante

y el término> intelectual se ha sobrevalorado en contra del anterio’>r hasta hacerlos casi

inco>mpatibles. Manuel García Pelayo’> refiexio’>nó que la política “es siempre conflicto,

lucha entre el poder y la convivencia, ent,e la justicia y el orden, entre la voluntad y

la razón, ent~e la permanencia y el cambio” y José Ortega Spottorno aclara en un

articulo sobre el tema que “es la actitud política, opuesta a la intelectual, la que

contrapone la realidad y su interpretación, la verdad y la apariencia, la so~presa y el

abu,,imíento, el misterio y la ,evelacíon.Sí un político concilia ambas virtudes de

acción y contemplacion, podríamos tener el peifil del político ideal, capaz (le alcanzar

la unidad <le los contrarios en que consiste la acción política. LI buen J?olítido utiliza

a la vez su inteligencia y su intuicion

La Universidad cíe Madrid ha dado> a la política españoila hombres instruiclois y

con una base intelectual demostrada en toido> el periodo> de tiempo estuidiaclo>. Hombres

que, además, han co’>nstruidoi un ideario’> que fracasó en la acción. muchas veces

precipitada e ingenua. pero no en el concepto político. En este punto>, José Ortega y

Gasset vio> en el vértigo> de la irreflexión de las consecuencias cíe la precipitación

política el aspecto más vulnerable de nuestra historia política. Vodvienclo a su ensayo>

Mi,abeau y el político afirmaba: La política auténtica practica, a la vez, un impulso y

un freno. una fuerza de aceleración, un cambio social, y una fuerza de dynlteplcion que

impida la vertiginosidad”. Desde este punto’> de vista orteguiano’> la podítica cspaño>la Ita

adoilecido de verdaderos ho>mbres políticos en su acción. Pero> no> en 505 ideas. De

hecho, y esta es una ecinclusión de la que suscribe, la pacífica transición españo’>la a la

muerte cíe Franco no> hubiera sido posible sin la historia de tanto>s podílicos constructores

de ideas y de razones de nuestro siglo XIX y XX.

La Universidad de Madrid ha sido una institución hija siempre de su tiempo> y de

las circunstancias sociales, políticas, eco>nómicas y culturales de ese tiempo. Ita sido
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denoistada más que alabada, la mayoría de las veces por intelectuales exigentes que

quer?an umna institución eciucativa más cercana a los mejores ideales y ejemplos europeos

y no’>rteamericano>s. Ortega co>n su célebre ensayo La misión de la Universidad es el más

emblemático’> cíe toidos ellos: dluiere su universidad más humana a la vez que científica

¡‘aro ello -explica— tiene la Universidad que intervenir en la actualidad como tal

Universidad. Y sentencia acabando> su escrito que entoinces la Universidad será lo> que

debe ser: un principio promotor de la historia europea.

Esta tesis ha querido demostrar esta idea oirteguiana de participación de la

Universidad en las estructuras políticas de nuestro país. Para ello) se ha detenido en

aquello’>s sucesos y cuestiones que se han considerado básicamente fundamentales por

haber tenido la Universidad madrileña pro’>tago>nismo inílucyente en la política cíe nuestra

historia tanto> en la construcción cíe las ideas como> en la educación cte sus goiberm’>antes.

Ello> se ha medido con la contundencia de los números y sus po>rcentajes y con la más

apreciativa del análisis presente.

Para llegar a to’>clo lo> expuesto> hemos tenido que bucear por nuestro> pasado

histórico> poilítico y educativo’> y sabemos cuales han sido bis grandes pro’>blemas y los

grandes idearios que padecieron y construyeron nuestros antepasados y podríamos

deducir cuáles son los proiblemas pendientes, aunque esa es (itra historia. No’>s quedamos

con tina buena teoría: la universidad españo’>la, pero) sobre todo la cíe Madrid -porque

como’> previó Quintana ha estado cerca de los círculos del poder atrayendo> a bis espíritus

mas sobresalientes— ha participado e influido en la po’>lítica española co’>n tina posición

idealista y relo’>rmadora. distinta en intensidad según las épocas, pero’> efectiva cuando>

se han dado> las circunstancias más propicias. Acoigió c(>fl fe el ideario cíe lo>s ilustracbo>s

de las Cortes de Cádiz que puso a la educación como base fundamental de la

transfo’>rmacío’>n social de España y, a pesar de los pasos hacia atrás de largas épo>cas de

inestabilidad o de dictadura, ha lo’>gracbo que tantos políticos educacbo’>s en ella hayan

luchado’> poir el concepto educativo) y po’>r el mejo)ramiento> cíe nuestra institución

universitaria, española, europea y digna.
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-Dado en -/kt,~:<K ~ ~e~&-
4 ~, ~~rn7Ñ77~te Á~4< dcs2

1 . Y-~-’ ______
~j ~tg/flrne-cc7~Y -

14ez%í1-?t~A~fr c-tte-san’

C ) --

/1< ~1

Título de~-~r~½4z 1=c~’ ~7<rc -acer1-rna ¿~tcX< ~ c~>

Xc -=raJWcc ¿/r~ ¿~ >úh£~AlQ. y - ¿1~z.¿gÁ -~

¿7;á i/or de <~Wte~ —
4tS=.rvs- >/u/ ct/¿ccc~ ~¿xnrr~ c edrc-

cí<¿¿Y’ rae ~4; grr/¿c4rjj~ - ¿are ¿~ ~L-<.t¿it-/ti. -le r2



~iiix4ú=<yc <tnt 410’ÁCAT. e<- ~ttt -- ¿A

-A
¾—‘

‘4- 9— CN

---
9-

-.á~-t.----2CCt~A7tirt(9--zL <. e.. - - <=~-~r$ <‘

ó>nKc~o—c <1<

A or e4Z~-’

<~« c—8c -

- -- e-oca a

-A-

-9.

1~



1
Q ~-4~4~LC

-~ t

CtA

A-—

a~~JttÁ

Q.~

- ~<iLL2/x2Aa~ta-r~r.

—~.1



vi/

ftE~W
L~tí

cSgbmn-etr

Za <$7
~4

-te-

1Z C¿tatr ¿.

~,

c3-Cc —c- Cc~ t2 70 CC~

(QcCctri c<~

c -c4-~

Cr

tt~
72

~?-- cCIQ

27A2

-?77CtY-A&z§~

- ¿-rt-
t--.-.,fJ

--JI



( >2ZÁ$gy~,...y2~gy

Y <-<y 9-/t¿->,X~4<.

~~‘~~ 7 >99

•C7V
9- ¿ ¿-r-

y’,- A A.

9- ½r~~~ 2W A/ f ~

1
-,

nees’rA4z4 ~4ÁQ
6~ -t-rt ,t,’AÚrx~ A-

/4 ~-fk rjtx>n Árr/t-x~ c-Xú<’< --]

KA; 2 «Ci’ - ~ it ¿ee-~

cxA7~ •-;%<,~ 2~sr jZ

~z~-Á
¿-->z-r,-zX,v,/v¿- ,

4 Arr Y 1 7— 9, .1 ‘ —

---7/sl A—” -7//kA’ 2,> ¿‘,rÁ ,-

7%;» dttW J4t 9-» sc

I~, -t

_ >í~z it’ .c—-/1r7#rz/ »

-A-”,

-A- ~‘

‘Y,

- ¿-se-, > ‘yzx<t47v- ¿í-z-c-x~z’ -- ~/- —‘ ,<~ ~ 1*~ —~



te

e ¿t’
4tttM/’rA9-,L~.,

4 -

• S

~ej it-r <«Y

- y— (&rr$-,-~ «e-’ ,ÁÁ9I

— - 7’e..’ -c ..c.c,,’t ,-C’ic
- y

<‘S’t/½, tc-rh

/-

‘2~ 7<- r /24+ (Y’)
,-vc rite

1-

Y~

7’ ,-‘~. e <4 ~ d4—~-,c’ - -c-r , a- , ,. ~, a- <,‘-., ape~-’--,-
07raynr

— --,--—. ‘

r~Ce
- 4. ‘C ,« 5? <--Cc - -

-‘9”-~-< y -frez---

<~< 75 Q~A<~

C=t#t5/rr
-<-‘-y

‘fl

2¼;
A>

- +.-—~. -

- C - ~-> ‘e5

~-- -~

2

-fl y/A <Y

rl’ e’- - <~-)t r,—r.-S,
5

- ¿ ~ e-’

Ji; ‘e

<~~ MC• - —te,-

-,

y--
e—

~4 y
y

2,~ ?-ec -,

- —a ~- -



LkU~t LL~tLUe

It en esteGobiernoen los tér-
instruccion de 48 de Marzo de
tiesto en la Secciondc Fornen-
- los que quieraninteresarseel
condicionesque han de regir

‘nen pliegoscerrados,
(05011-~ra
e al a Anto niodelo.
o consignarsepréviamcnte Co—
parteen la subastaserá de ?¿OO

acerseen metálico ó en accio—
‘o erectosde la Deudapública
1(10~0P las respcctivasdisposi—

que no los tuvieren al de su
ha anterioral fijado parala su—
tirso a cadapliego cl docurnen-

—alizado del modo quepreviene

esnitendos ó más proposicio-
en el acto , únicamenteentre

la licitacion abiertaen lo<tér—
sitadainstrucción, fijándose la
-udos por lo ménos,y quedan-
de los licitadorescon tal que

1869 ~Paulino Sonto.

~eVPOpOSWiOfl.

enteradodel flPhlflC]t) pu—
-do la provincia de la Coruña
e 1866, y de los req’nisitos S’

~parala atijudicacion~npúbíl-
do ‘1-1,000 1-zilógramosde aoci—
fu’w- de 1a micma provincia

ff10 á tomará su cargo el ex—
cantidadde por cadaaíío.
x y firma del proponente,)

no se haga,admitiendoé mejo—
cl tipi fijado; pero advirtiendo
propuestaen que nose expre-
letra) 66!

cipal de Hacienda pública
-ja di’ Ciudad-Real.
ero db DoñaJosefaFernandez,
villa de Piedrabuenaen la pro-

e la cita y emplazapor el pre—
irmino dc U dias,contadosde-
o esteanuncio,satisfagala su—
resultin de alcance;apercibida
lelos que por su omisionpue-

ulio de 4866.=Ramon Serrano
6i4—~t

titucional de Jerez.
ms, contadosdesde el en que

‘ezea insertoen la GACETA del
~ubusta-de 4a’tbra—neees~a
tutu do Diós paratra@ladatá él
tiñaS, tajo el tipo de 4.938escu-

des so se harán en pliegos
un {udo al modelo que al pié

~ tiurante la media hora de
ivirtietidoseque el prestipuesto,
ulsitosde la obraseencuentran

ñ de maniflestoen la Secretaria
-,- ,- ,.

Madrid 31 dc Julio de -1~6~. -.= El Tenedorde libros.
FranciscoDelgado.=V.0B.’=—EI Director,Campo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES..
U. Luis Ostay Espinal,Caballerodc las Real~s y militare5

Or4enesde San Hermenegildoy das vecesda lade Sen Fer-
nandodeprimeraclase,condecoradocon arasvarias de día—
tint~ion por funcionesde guerra,TenienteCoronel primer Jefe
del segundobatallondel regimiento infañteríadel Príncipe,nú-
mero8, y Fiscal militar, en comision, de la Capitaníageneralde
Castilla la Nueva.

Habiéndoseausentadode esta plaza el Mariscal de Campo
que fué D. Blas Pierrad;los CapitanesD. BaltasarHidalgo de
Quintanay D. EusebioGonzalez Posada,que pertenecieroná
los regimientos 6.~ artilleríade á pié é infanteríadel Príncipe:
los TenientesU. Valentindc la Fuente Redondo, agregadoque
estuvo al 2.’ de Ingenieros;U. NorbertoPeñascoGalí y D. An-
tonio RodriguezPrieto, del de Astúrias; O. Manuel Sorrihes~
Ferrer, del batallen cazadores de Figueras; O. Enrique Martí y
Domingo, del provincial de Madrid; U. Antonio Dávila y Sal-
gado y D. Eleodoro Barbnchano, del regimientoH<rsar~r«ela
Princesa;el cadete del Colegio de Infantería U. JoséRiél, y los
paisanos Emilio . CárlosRubio, D. Inocente Ortiz
y Ca a o, . ns mo Mirbs, . Manuel Becerra. U. Prlxede
Mateo Sagasta, D. Francisco de Paula Monteinar. D. JoséBiv~
y Chanél, Galo Ortega, Alfonso Lopez. FranciscoGarcíay Mille
y Ceferino Perruna y Vallejo. á quienesestoy procesandopar
los delitosde sediciony rebelion;usando.de la jurisdiccionqiw
la ReinanuestraSeñoratiene concedidaen estoscasospor ~Ií~
RealesOrdenanzasa ¡GR Oficiales de,! e~ércitÚ. por el prÉSent5
llamo, cito y emplizo por primer edicto á dichos D. Blas Pier—
rad, O. BaltasarHidalgo de Quintana,D. EusebioGonzalaPo—
sadN , U. Valentind~ la Fuentey Redondo,O. NorbertoPeñas-
co Galí, D. Antonio RodríguezPrieto, U. ManuelSorrioesy Fer-
rer, O. Enrique Martí y Domingo, O. Antonio Dávila ~a~gídó,
O. Eliodoro Barbachano,D. José ludí, O. Emilio Catelir Do~
Cárlos Rubio,O. InocenteOrtiz ~r Casauu,u. t.usttnU M¡flOS

.

O. ManuelBecerra,U. PráxedesMateo Sagasta,U-. Francisco
de PaulaMontemar,U. JoséRivas y Chanél,Gal& Ortegá,Al—
fonsoLopez,FranciscoGarcíay Millay CeferinoBerritoa-y Va—
l:ejo, señalándoleslas prisionesmilitatesdeSánFranciscodees-
ta corte,donde deberánpí-esontarsepersonalmentedeMro del.
término de nuevedias, que se cuentan desdeel de la fecha,1
dar sus descargosy defensas;y deno compareceren el referi-
do plazo se seguirála causay se sentenciaráen rebeldíapor el
Consejo de guerraordinario, sin más llamarlesni eniplazarles.
por ser estala voluntadde 5. 31.

Insérteseesteedictoen la GACETA DE MADRID y en el~¿~r¿Q
de Avisosparaque llegueá noticia de todos.

Madrid 49 dc Aaostode 4 S66.=LuisOsta.~Porsu mandado,
LeandroEstéban,escribano.

Vicaría eclesiásticade Madrid <SU partido.—Porel presente
y en virtud de providenciadel Sr. U. FranciscoGómezSalazar~
Presbítero,TenienteVicario, Juezeclesiásticoordingrió de Ma-
drid y su partido, se cita. llama ~‘ emplazapor segundavéfá
Doña Isabel Tamayo, esposade U. Antonio Somozay Arias,
paraque en el términode ocho dias, contadosdesdeel siguien-
te al de la insercion del presente,comparezcaen este Tribunál
y oficio del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pas~ , nú~
mero 3, con objeto de cornuicarlii el conocimientoquesela tit-
ne mandadodar de la pretensióndepobrezaintroducidapor st>
esposo,y como incidenteprévio paraliti%r contraella; advt-t
tiendo quede no comparecerse seguirá aI

0h~incidenteen re-~
heldía,y se notificaránlas providenciasen los estrados*1- fi—
tunal.

-1 -t>-~~ ‘---.A’.

m

D. PrudencioBlanco , Juez de primerainstanciade Ialtn.
Hacepresenteque en el mismo y oficio del que jutoriza-

pendeexpedientedo testamentariavoluntaria de la flncabiudat
de Domingo 1’ernandcz,propue~tapor el Procurador U. Anto-
nio Goutan,ea nombr e aria Fernandez.y Corzo, 4eS&n
Julian dc Pedroso.con la cual medio dc un otrosí se propuso
asíbien la demandade pobrezade dicha María, de que por
auto de S9 de esetiembredel año pasadode G se dI4fr&SIAdÓ

ryrn’lflnlfl- ~ p,,lrú <>nc

te’

~1
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COMO SECRETARIO GENERAL DE DICHA
UNIVERSIDAD

Qtertítico: .Q,<~ ¿/ere4=núyac o
4a en e~ tX— ¡

cee4¿a-a yenua/ 4 mc cavo. ~ a IflJI¿MCM 1

4 ~ - (44~~~rj. >,,, -

7 6fl1644 ~ <~A~ 4/

4 4< 4 da cian, n#ae%nda-Id cala¿a¿ en

ma

441v-” ¿zÁA ~,-‘t~r~”04~,

- __ ÁL1: <4X,

—4

L#D~ 4~ a~-Z9

~ ~
~ ____

~4 ~at¿w 15 ¡
-# OcZe-’~ss.~ -ar~r§jt;:z

_

QUEDA ANOTADA EN SU LIBRO CORRESPONDIENTE
AL FÓLIO ~t~2k

- ÁCTÁ DEL 611400 BE ~

ViLA FAGULTAD DE

C
y-’ -

7D. - -

natural de

-2
>9-7,7

7---

- -7kt~~’~. -‘ Y

12,>

provincia de

de edad de
a-> —--‘ ~‘,,-,. — años,habiendo

justificado la n~A-iÁa que espresala certificacion
del márgen,verificadoel pagode los derechosmar—

- cadosen el Reglamentode Estudios vigentey su-

frido en el dia de la fechael último ejercicio del
‘<~?ado referidoantelos Catedráticos,que suscriben

(y quehansuscritoigual actaenel espedientedel in-
¡ teresado),hasidoaprobadopor ~

votos.
Madrid -‘-,‘ /ú’-’=’//-fl ---t07 &¿~<4O?

>

de mil ochocientoscincuenta A

e, .PresidenD. 4. TrébunaIs

Ác~¿ ¿§A4

INVEST1DURA~

El interesado ha recibido la investidura del grado

- de ...2§4.44s.44L- en ..vr,, ,,-,-,-, ,t-, , ,

de mil ochocientoscincuentay

XI M.enfarj,,

1

zrr 4L¿4~s 4~et~2
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tJNIVER8IOAD OENTRRLI

COMO SECRETARIO GENERAL DE LA MISMA

Cca{cc: 4ae a=/e91¿a4lenú¿‘nc o
4a en

¿ cYta¿aaa,a¿aa/a<snaeea~zc~>awúc#¿

a<nd4zncea 4<2. ~

14z=l/4&r - -~ —

- .fl ano¿e
4can d/nce;nc-¿cl - CÍ /‘¿ ¿$7~ ¡

¿/ieye=e%4< ¿~ 4< dcc cláde, eeda/¿an dad 1

1 edúlaCid en ¿ /.~‘tflia dy¿eaene’e.

A2ttt lyit.4 .% Da’ II~

WZaZ ~2
e

Ccl- ~z. .zz~, 4.cá.nkj

—

-w

JJWL&1ai¿tL1Zi~A2~cCasLuan~Zwrrt.aS

1 1 /‘

~- a
.A/~¿jz zÁ4Z.,. _________

-i
ACTA DEL ‘GRABO BE

EN LA FACULTAD DE s~4xSi
9==t.~

D. .

te

naturalde ~/jÁt~zy,r__-
‘-7

provinciade -

de edadde - -- , años,habiendo

hechoconstar los estudiosque expresala certí—
ficadon del márgen, y sufrido en el día de la
Jet/tael ejerciciode Ár -a-’ ‘= Q$5-~; /0 te

Y,
tr

te - 4~1

ante lús Juecesque suscriben,y que han suscrito
tgua¿ acta adjunta al exped~tmte,ha obtenido la

cali/icacion de ______________

~
Madrid Z%c4 _ de

0rrra ~

de -mit oc/¿ocíentos~É~--2Ct~lli.

i~ V.’n4~,nt. .5.5 #rd6..,.5,
¡ 7 -

y - ¿-

y-

>‘¿r,,, ríes g.,dued.¡

1/ANa-, —

¿ er-~< /úfl<~’ 2—23?

-— - ~ _________________ LI E.enIari, 4.5 Srdb,,,.ele

<//(4 r2¿z .oCZ - j—ry ~ -,

—e--e----

INVESTiDURA.

D. ~»I’LV
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Por tanto, y con arregloálo prevenidoen la disposicion primera de la instrucción de diez de Diciembre de mil
ochocientoscincuentay uno, expidoal referidoDon , >A ~ ee-~~ A’ r2~At<2-Z LOe~AW~e—ee

el presentetitulo paraque desdeluego, y prévios los requisitos
expresadosen dichaInstrucciony Real decretode veintiocho deNoviembredel mismo año,pueda ‘~-z-e-—e-’—~e-

enel ejercicio del citado ¿>t-et-te-~te-e¿ftto enel cual le serán guardadastodas las
consideraciones,fueros y preeminenciasque le correspondan.Y se previeneque este titulo quedaránulo y sin ningun
valor si se omitiese el Cúmplase-e, el decreto mandando Se——-e--- e-—~e-~ la posesióny la certificación
ie habertenido efectopor la Oficina competente;prohihiéndoseencualquierade estoscasosque seacreditesueldoalguno
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~ot tanto,y conarregloá lo prevenidoenla disposicionprimerade la Instruccionde diezde Diciembre

de mil ochocientoscincuentay uno,expidoá ~==Lar2§&iiii
ffi__-—_
- - el presentetitulo paraquedesdeInégo, y prévios los

requisitosexpresadosen dicha Instrucciony Realdecretode veintiochodeNoviembredel mismoaño,pueda

enel ejercicio del citado A’ - enelcual le seránguardadastodas

~onsideraciones,fuerosy preeminenciasquele correC<ondan.Y se previenequeeste titulo quedaránulo

y sin ningunvalorsi se omitieseel Úiimplase, el decretomandando- - - — - -- la posesiony

la certificacion de habertenido efectopor la Oficinacompetente;prohibiéndoseen cualquieradeestoscasos

que se acreditesueldoalgunoal interesado,y se le pon a enposesionde su cargo. —
Dado en Madrid A ,i4~, A¿½§<~ ¿- ‘A ~aA-,rA-e ¿A7 y’ A
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UNIVERSIDAD CENTRAL.

<Corno Secretario general~teesta tlniversibab
-ae.EflIFICO: Que dcl espediente que obra en la Sccre

¿aria de mi cargo, ¿ungidoá ¿ns<anc¿ade

D.
para que se le ~ita al grado de Licenciado, y

anotadocon el núm. Ji” al (olio 4~ij~L del I’esa

gistro de los de su clase en el curso actual res?d—

tan susestudiosac«dónd<cosen la formasigu¿e>

AS4j~uE 2. ENSEÑANZA.

— 5 —

>~t7X.Xix aat¿4t/t¿2. - ,/~<A-¿ /7’

‘4 s,r -/ /76 »¿s. a ¿Sz//fl~ obttSi~ ~a<-Z‘5’

zL4rab¿ 7¿ñ«~~~ ‘~‘ 4/yia

- -4-W’ ¿X-Á4vzd¿cyar a”

7/CÁYt /4%41r

¡6 - %.anC’ra a /e4nan’e’c
Zt/t

4, ,=ir/s4¿<rZ~c n

-¼/z¿
7~7/r ¿-~< CA-Ca.~tC-~

/4< ¡

flCc<1- <-...rzra¿e” zmrC-’-A

7W ~ ¿<CO

$4 .1% «=1<

Queda anotado al folio 47 deI LII,ro de Grados de dichasclase y Facultad.

EN LA FACULTAD QE <.L¿¿Ó— /-a
a —s-—~•—.——-— -

1

natural de ‘rkzzjzu - provincia

de de edadde i~i~z4e
habiendo - su car-A- 5 A .31102 ‘u~ta,nnuu

eraliteraria, segun espresala certificaciondel mar-

gen, verificado el pago de los derechosmarcadosen

el Reglamentode Estudiosvigente, y sufrido en el

dia de la fe0a el último ejercicio de dicho gradoante
los Catedráticos, que suscriben,y que han suscrito
igual acta en su espediente,ha sido aprobadoen él

~
A-a

Madrid ______— de - »¿zx
-A’‘de mil ochocientoscincuentay ~~r-a-

El Decano de la Facultad:Xc,0~ a~tn~
..rwcr¿ec-.

r

5 -

Firma del interesado:
-7

-,

Mí. SECRETARIO:
~1~ 9

sSJ7~~..k¡-~ iv-,
¿
—---cl-

DILIGENCIA DE LA INVESTIDURA.

El interesado ha recibido la investidura dy este gra=ode

Licenciado hoy ~<j,- de jzr<=L:i~ de
mil ochocientos ~1~~~03Zi’441< A-

Mt SECReTARIO:
• /,« 1< r

Ej. Saw~wrw’to CENEIIAL:

~¿s27S#£O ¿?tz0.
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